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J u s T 1 F 1 e A e 1 o N 

La creación de este tTabajo obedece fundamentalme.!l 
te a una inquietud que surgió al estudiar los conceptos fun
damentales del mundo del Derecho, que a nuestro leal saber y 
entender deben ser tan nitidas, que al tiempo de nombrarse -
se conciban en una separación tan clara y distinta que no h! 
ya lugar a confusión alguna. 

En este tenor creemos que, en nuestro ámbi~o juri~ 
dic:o y quizá como en ningún otra, el Derecho debe ser preci~ 
so e~ el manejo de las acepciones que utiliza, pero sobre t~ 
do, en la i~portante función de decir el Derecho que, como 
hemos aprendido en nue~tras lecciones, el mal empleo de una 
símpl~ co~3. puede cambiar el sentido de una resolución en 
beneficio o perjuicio parcial para ~a~ partes que integren -
un procesa. 

En est~ ~ent:ido no· cotñpY:end.cmos el porqué, funda
mentalment:e los tratadistas del Derecho, cuando encuentran • 

que, hiStóTica o fun_c:~ona_lment~ un concepto ha dejado de te ... 
ner vigor, le á:dic;:iona~· o ttparchiu"?." otra acepción para tra·· 
tarde darle el sentido .. que.se pretende para que describa el 

contenido de la no~ma· ,-- e incurren en muchas ocas iones en ba.r 
barismos -o -in.élusiy~ ~e_n t_~_UttJlogi:.s tratando de reafirmar lo 

que se quiere Jefinir. 

Tal es el caso del mal empleo de que ha sido ob-

j_~to el concépto ju-ridico- de la persona y su consideración -
hO~ón-ica---~-o~- ia'-~fCep~ióri·c.Pa-rai.e1~ no_ ig~_al, de sujeto Ji: De

recho, equivocación que·~· nuestro juicio, es debida a esta -
práctica-de subsana~ una ·definición con adiciones y no con -
reformas; debiendo Volver a -.Sus consideraciones primarias P!. 



ra co_ncl~ir .e-O uiia. d~~fiii~-~Ú~~- objetiv~ -~q-~.e _clari{ique, e~ _vez 

de ccimplica r::.'su - ~·~~.~:~~_ie'.~~~~~?- ; \<; · :~·-.-:-: <._- · · 

Á~Í, ~n nJ~str~ orde~amiento l~~;~,;i~~nf~se, lee 
to-da vía: ~.1 persori8: ~Dior.~i 1 ~'/ ·

11-persona f~siclt" ~ _. pór .·ej e.mP10, ex
pr_es i_Ófl~~,,~'qU'.~;)1~·~~ u~:)ndividuo q~·e ,~·e e~-.cu~·n·tre·: ~1e·J~d~ de1 
~~~ocimien~o-·de i'a i'ey, distará mucho· de signifi'car1e su ve.r 
dadera na·tul-.áleza: 

Se ha llegado inclusive a barbarismos en los nue
vos conceptos doctrinarios de, por ejemplo, llamar a la ac-
tual .tendencia de la despersonalización de las sociedades me.r 
cañ-tiles, como más adelante enunciaremos, de la llamada soci.!:_ 
dád unimembre. 

Otro aspecto que nos ocupa es la forma het~rogénea 

que en muchos casos obedece a este equivoco e~ materia conceE 
tual, ·-del "distinto -tratamiento de la pers~na colectiva en las 
diferentes· áreas juridicas. 

En fin, se ha querido hacer un enfoque general a m!_ 
nera de una breve antología sobre el sujeto de derecho, al -
cual hemos encausado, desde sus ralees filosóficas en un in-
tente de volver a buscar una forma de conceptuar correctamen
te a una de las acepciones fundamentales de la ciencia juridi 
ca. 

YªY.~-- pues esta breve antología en la que finalmente 
se ha tratado 'de.abarcar el trato tanto filo~ófi~o co:o jurl-

-·di~~, del ~~~j'J'~~~-~d·~:.:~~~_;e_~ho. 



CAPITULO 

I , El SUJETO DE DERECHO, . 

1.1. SOBRE OUl(ll RECÁErl LÍlS EFEcrris DE. LA REGÚLA~ló~l JURÍDICA. 

EÍ orden·- jÍJrídico, Coma· sabemos·; e~:- un conjui:ito de ·-. 

normas ~lle s¿~ ~rea~-as -pO-:r el-)1onlbre para su_ convivencia en s~ 
ciedad. · El derecho no es fenómeno de un hombre afslado, pues 

de Pl?CD o- nada le serviría a un individuo que ,~iva solo, el t!_ 

ner_u~ cuerpo de normas jurídicas que regulen su comportamien
to. En: este orden de ideas,- si nos imagináramos de qué le hu
biera servido a Robinson Crusoc, -de la conocida novelac de D~ 

niel Defoe-, el tener en aquel µ:irajc desierto un cuerp~ de l~ 
yes, o bien, la absurda idea de que las crease para su 6nico -
compañero en esa isla, \'iernes al que encuentra, como sabemos, 

mucho después de su llegada a ésta, seria ilógico que es_te pe.!. 
sonajc lo hubiere necesitado. 

\' es de tal suert.e ilógica la \'ida del hombre aisla
do, que el Maestro Rccasens Siches nos comenta en su obra (1) 
" ... la Yerdad es que -lo social forma part.e esencial y ·necesa
ria de la vida humana, como compo~ente ineludible de ella, -
hasta el punto de que un hOmbre no social sería algo !mposi--
ble, y esta frase constituirí:l un absurdo del mismo grado que 
la enunciación de un círculo cuadrado". 

,:El--hombre, __ desde su núcleo S:Ocia.l pri::irio que en--

RECASENS SICHES, Luis. •v;(!á Huínária, Soci~dad y Oereéhó, .Fundamentaci6n 
de la Filosofta del Derecho•; Tercera'. Ediéión. ·Editorial· Porrúa. ~.éxi--
co, 1952. p. 133. . . 
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cuentra en -1a fa_mi_lia 1 lo,. conmina. a_ un_a i~~cr:~_epend~_nc1a _so

cial¡ prim~r:~:-c~n- lo~¡.--i_n~iv_id':1~s que ;fa CpmP~,n-~n_, y mfis ·tal--, 
de en· In SociCdad. de >1B c~a.1 :_foima parte~ 

. '• - - ~ . 

< EX:i~ten __ ~~a- lgl;lnos'_. aut~\-es_, sobre_ . to~~: s~-~-~-óf~gos·-,\qu·e 
han conf~Ít~id.6 fá·:-·conduc_t·a. de:':algulias/es¡)ecies __ 8ri~m·a1_es· :-,. que ... 
actuán_ por Pii~o ·jristir\tO 'en ·agrUP.acii:mesc··.orga'nii.3da·s·~ ~--:1~~ _;::·· 
cuales ies· h~Ti al.r.ibuido esbozos de ·1nteligéOC·i~~~;-_ 

, . . ,.·-.·,, 
-. . . . ~: ~- -}' .-· ~. 

Cita· el Maestro Antonio Caso_ en su_:SOci.·01o&ia··.~(2J
al filóso'fo ·frai:icés Henri Bergson quien Ii~m~ ::~~-'.'iris·.:-¡··~:~~éto-5 
"animales eléctricamente cargados de instint"ó-S.11 . ~ e~'_dond·~ -

.. , . •,,, 

también nos scf\ala como una "estadística" interesante' .el _·de!_ 
tacar que existen aproximadamente 270,000 especi~s :de anima~ 
l_es descubiertas, de las cuales 209,000 corre-spóñ.den --a_--1a--df 

visi~n de los ~rtrópodos en cuyas familias encontramos a los 
arácnidos, crustáceos, onicóforos, miriápodos e inSectos_, e!_ 
tos últimos acaparando 180,000 de este grupo d~ especies, es 
decir, que las 2/3 partes del número total de especies vi--
vientes, son insectos "en la clase numerosisima de que trat!_ 

mos, los principales aspectos de la organizacion animal deíi 
nen la unidad de un plan de composición estricto, estable, -
perfecto". 11Todo animal es un aparato siempre complejo de Í1! 

serción de la corriente vital en el mundo. El insecto ha TE_ 

sultado ser un aparato victorioso que se propaga en cantida

des fabulosas, formando las legiones aguerridas r numerosísi 
mas de beste?uelas, sin gran individualidad desde el punto -
de vista de la inteligencia, monótcnamcnte concebidas en sus 
órganos fundamentales, pero aptas en grado admirable para -
mantener sobre sus leves cudrpos la c3rga formidable de vi-
\"ir". ( 3) 

CASO, Antonio. "Sociologla". Sexta Edición. Editorial Porrúa, México. 
1951. pa9. 79. 

l lbidel'l. p~g. 78. 
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Y formidable es en \'erda<l: per~atarnos ·de la sabiá 
perfec.ci6n de ~~ na'iuraleza-cn ·donde sólo ~na ''de esa.s Z70,0oo 

especies anim~les es el· hombre, 6nico~~ni~al d~spr~~egido~fi
sic.a'll.ente hablan.do 1 pero Sólo una de toda·s las es·pecies· men·

cionadas, .. do~ada de inteligencia. 

A este respecto y no sin un dejo novelesco,- afirma ... · 

el pensa.do.r neoplatónico y humanista italiano-del siglo· XV, .... 

Juan Picode Miranda citado por el Maestro Recasens .(4) refi
riendose a la~ palabras que Dios dirigió a Adán diciéndole: -
"No te he_dado, Adán, morada fija, ni. forma 'propia ni ft.irición 

espe~i'al 1 para que puedas escoger t~. mism? mO·r~d~·-, f~·rm_a- y 

función, y aQ.uello que escojas será t.uyo. He dotadO a todas 

las demás criaturas de una natura·1ezñ -definida :s:~:l3:s .. he coi:ifi 
nado dentrO de ciertos- limi t:es .. Tú' ·no estás·· c~·riiirl.~do .'·dentro 
de nin;uno; te los crearás ~ ti ~is~·a-:'-S'e-gfiri~~t~:~;-~i~-iC;i,":_.::·t)~ja·::~ 
la dirección de lo que he colccado-en ti~·. ·T~-h~:- c~"iOca~ló~·d~!! 
tro del -mundo para Ctue puedas aiiTar~-ráC:ilme.nt~::,~ ii.l"a1·r~ded~·¡.. 
todo· lo que ha sido creado; No te.-he""'heC:h~.:,-:ni>C~1~Sti-3'1 \\i' -
terreno, de manera que puedas- tri c.OJno :t~:--prpÍ>Í.-~_·-M~d~Ya'dOr_ -y· .. 

creador configurarte como quieras·.·:· PuedeS -d~&efler_ar cOnVir
tiCndote en un bruto racional o elcva·r. "tU · 'e~Í)~Cie ·' ~ la al tura 

de los seres ce.lestiales, de ·acue_rdo c~n i'ús ·d.eseos". 

No podríamos haber encontrado mejor ejemplificada, -
la diferenci?- que existe entl'e:el· animal· ·racional- y su rela-

ción con la naturaleza, a es"'t.e animal. désprotegido, a quien -

no otorgó la,naturale:a defensas físicas n~ se le scñUló una 
dedicación e_special sino aquella que le dictara su libre al

bre~10· ~n,virtud de su única·defensa, la inteligencia, que en 

-~l:l-~ -.~on·oc.id3--al~.·gor~a :~}_e ~~~-1'-~gar.s l'rn:ie~~o al h~~ano roba!!: 
~o el fuego de l~ razón. de .la ñu:)~ada-·de -ios ·dii:>s~s·~-·-

4 RECASEUS SI CHES, Luis; ~.Vida Humana.; •• op. cit' p. 63. 
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Y. es-en ·esta ·\•ida que el- ser· humano h'a vivido ·bajo -

sus propiás ~ecisiones y- a la ve: de carericia·.s· físicas, qu"e 

ha .\rivido Ún·a relación de interdependencia social 1 que como -

y3:serlalábamos, comienza en la familia, 6rgano que si bien es 
social~ encuentra su naturale:a en los vinculas de sangre, y 

s~····runción.primordial ·es la de _educar al· indi\riduo hasta for

marlo9 de tal suerte que sea apto de formar una universalidad, 
Y-~~a-~ez cumplida esta misión, emancipa al sujeto para con-
ver.tirio en miembro de la comunidad quien encuentra su reali

--zaci6n: en la sociedad civil. Es eil esta integración a la· com.!!. 

_ni~ad y al trabajo en conjunto, y _sus esfuerzos por alcanzar_ 

satisfactores, siempre más escasos_quc l~s_necesidades, se dfi 
si~mprc esta lucha de fines egoístas ·en donde ~ada individua
lid~d precisa de hacerse valer ante la_otra para alcan:at "fl
nes subjetivos. 

o Como describiera el paradigmático filósofo de KOe

n~gsberg, -~mmanuel Kant al- respecto (S) "··· la sociedad,-se- -
desárrolla naturalmente, bajo la influencia de- una ley-de-an
-tagónismo qúe resulta de la insociable sociabilidad humana, -
de )a mezcla de sociabilidad y de pasiones egoistas y domina
do~as, cara~teristicas de nuestra propia sensibilidad''· 

Es-interesante como Hegel ~a desplegando el origen 
de ·1a ·so·ci_edad, basada en la familia, en su Filosofía del .De
recho mos_trando, primero. la naturaleza de ésta "~orno sustan
cialidad inmediata del Espíritu, tiene corno su determinación_ 
13. Unidad efecti\ra, el amor 11

, r se debe tener autoconciencia_ 
de la pr6pia individualidad en la unidad familiar, y el dere
~ho ~~~ le corresponde, resalta sólo cuando la familia se di
suelve (6). 

Citado por el Maestro Caso en su Sociologia. Op. cit. p. 67 

HEGEL, George llilhelm Friedrich. "Filosofla del Derecho". Colecdón 
"Nuestros CUsicos 11

• Imprenta Universitaria. Universidad Nacional -
Aut6noma de México. 1985. p. 173. 
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El hÓnlbre, ~.º~-s, :_eS --~~ a~_i:lnal"-~~~c-~a.~ ,--- un .. zoo11-_po~ 
.lztitt nos dice el ·padre de- ta ··.Fi-Íos<;>.fí_a, Aifs.tOt_eles ·de--EstagJ; 

ra y en su -"Política" {7) nos dese.tibe "Se'.":.ve de una m~nera_ 
evidCnte porque el· hombre es ún ·animal-,Socia:hle·~ ··atin .. e_n···ma:..

yor. gradO que las ab·ejas y c~antos -:an.í~31e.s'-_,_v-h;e'n'.l-e:unidos_1~. 

Uay que dejar mur clara la d;stÍ.~~ió~ q~~ ad~adá
mente menciona el ~Jaestro caso· _{B) _;_. entT~:_i~st,ffl~o-, inteli-

gencia y sociedad. 

Nítidamente se observa en 13 aleg·oría del Q.uman·i-s

ta .italiano -a~¡es. citada, qu~·la naturaleza (en este caso. -
DiO-s)··, o_to_r&~. a:_ cada ~no de ·los animales que la conforman -

un si.~o q~e 'c·umplir,".un-determinado papel.-que_- juega _en-~-~ -

equilibrio ecoló~ico, tarea que el animal nunca transgrede.

En. el caso del hombre, se le dejó~ en virtud de su· incapaci

dad flsica, el libre albedrio, la capacidad de decisión, la 

inteligencia, "el fuego de la ra:.ón", para proc~_rarse.- su. ~r~ 
pio bienestar. 

No hemos d~ caer en el error de pensar.· que el ins

tinto animal, ya predeterminado por la naturalez·a, y _por mu)• 

perfecta Qu·e-hallemos su for~a de sobre,~iv~ncia, qll:e tengan 

un má.yor o menor grade de inteligencia; ya !Os e_jemPlos cit.!_ 

dos _pur el Maestro Caso en relación- con- ·algt;uias sociedades -

animales como la de las abejas, qulenes ·en 1 a construcción -

de sus panales y celdillas, emplean el cAl¿ulo de ocupación 

d~l menor espacio, se encuentra que ·cumplen estrictamente --

- -~~n __ lo ciue s·~rla u~ '!Xacto cAlculo matemático en la constrUE,. 

ción 1e ~u habitat (9). Otras scc~e~~des animales 4uc ~~~ba
jan en ese "egoísmo colectivo o comunismo, encont-ra-mos en -- • 

las especies como los castores, avispas, sinecas, enqueiras, 

ARISTOTELES. 'La Polltica". Versión castellana de NicoUs Est~vanez. -
Editora Nacicnal. Hé.>.ico, 1976. p. S. 
CASO, Antonio. op. cit. op. cit. pp. 83 y ss. 
lbidem. pp. 83 y ;s. 
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El. h~~br~,,. pu, es •. _ es un animal .socia t;· un :0011 poli.~ 

kón __ nos d}c;:e: ~~,padre d,e la ·Filosofía. Aristóteles de Estagi 

ra .Y en su:·~'.P:ol~tica"· ·(7)· nos _describe ºSe ve de una -manera 

~~·i~~-~~~- J~~~_i-_qu~· -~l:-·:~ombre es un animal· socfable,-·aün en ma::
Y~_T;, g_rad_~·,._qu_e, )a~ ._ab~j :is y. cuantos animales vi\'en -reunidosº. 

1 
Jlar,.,qu~.· .d~j~r:._mur c·larn: la distinción= que' 3tinada

' .. ,.-J:l:-l1 t:e .. -~ .. eP:.~~,t?n!l: ~~;. ~ta~s_tr.o. Caso (S).,-. entre; ·ins·tinto·, in te 1 i- -

i-o~~-~!.1~.i~-, r;.~~E.t~d~d. 

Ní.tidfU:ticnte. se· obsen·a· en~la:a~esoriá del~- humanis

ta. i~~~i.::;nc. __ ~~~es c_i;a~a, ,:que .. la watúrnleza- (en<cstc''caso- -

,~~Q~), .~º!~rgó ~.cada::un9-de~los··animalcs.que la conforman -
UI!_s~no __ qu~. cu~plir, .,un determinad~ .papel ·que· juega en el •• 

;~'!~ i lib r io ecolqgi~o • _,~~rea ,,que :. el ·:anima t ··nunca transgrede. -

·:-_Eti: '-el ;~aso. ~el_ homlrr:e, se le-.dejó, :-:~n virtud· de -su :incapaci

::·~ª~ Ji~i.e;a, :e~ )~~re :al:-bedr.io; .la capacidad de decisión, ·la 
, 1.i~telígenc:._~a, _'~el f\.1:ego ~de -Ja, rat6n11

; para. ·procurarse su Pr.2. 

:-_Pi~ bienestar~ 

. !'\o_ her.¡os~.de .caer. ·en :el· error de 0 pensaT que el in:s

.tl_n_t~. a._ni~al,. Y~- ¡r1-:~det_errninado por la .. nat.urale:a, y p'or muy 
P.e.rfecta .que h_a~llettos -su. forma· de sobrevivenci.a, que -tengan 

-. un maro~ o .mef1:<H. grado de intel.igcncia; ya. los ejemplos· c'it.~ 

,_d_9s. por. el .. ~!aestro .. Caso en relación con ·algunas sociedades -

ª!1:~.~~_les _Cf?!Jh> !:::.·e~ . .l-A!' abejas, quümes. en· la cons:truc\:ión· -
de.- sus p<;1_nales y_ c~ldjl:ías, e:nplean el cálculv·i:!c ~i:·upac.ión 

.del menor esp~cio, se encuentra que cu~plen estrictamente ·~ 

con lo que seria un exacto cálculo matemático en· la constru.s_ 

ción·1e ~u habitat (S). Otras sccied3des animales que traba· 

jan ~n ese f'egcismo colectivo o t:o!llunismo, encontramos en -~ 

las esp~cies como los c3stores. avispas, sinecas, enqueirasl 

AR!STOTHES. "La Pol!tica". Versión castellana de N!col~s·Estévanez. -
Editora Nacional. México. 1976. p. 5. 

B CASO, Antonio. op. cit. op. cit. pp~ 83 y ss. 
9 lbiden. pp. 83 y ss. 
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pavones, vanesas, etc., y este egoísmo -sigue explicando el 

Maestro- es la propia inteligencia. Señal;¡ que estOs dos el!, 
mentas {instintos e inteligenc~a) son "dos supremos me.dios -
difer.entes de ahorrar energía;' poi m&-~;- que la intelige~ci~ 
humana se d.istinga de la animal por su cónocimiento de las -
esencias, como facultad de ideación" (10). 

Al respecto, atinadamente afirma el Maestro'Reca-
sens Siche~ que algunos autores han sostenido eqUiparántes -
eritre_ las fu'nc_iones por instinto de los animales .con algun.as 

ideas jurld~cas al nombrar por ejemplo 11 1.a reina 'de -la-s a~e
-jas ,=-y del régimen fami_liar_d~ lo:;_ góril_as", ~rases eyid~nt!_ 
ttente erróneas, si es que hemos de Considei-ar' qlle. -e1-'~- mUndo 

t_laturdl no tiene que ver nada-.con.cl ·jurid:ico q~.~ e·s netame,!l-
'te una obra del género humano. (ll) 

El mundo de la· fisis realiza todas;,su-~?fu!lcio.nes, ~
en tanto no sea el propio humano .quien .~e· l~s'_ ·i~~-i~~~·. Pues -

-siendo el mundo de la natura~eza, se' han de regir _por.el 

principio de la causalidad como _más ade·l·~~t.~ ~x.piié:3.l-emo·s, y 

el Derecho, como un conjunto ·.de .ºª~~a<:d~::. ~ll.?~~s·._' f~~_ntes ~ó lo 
tenemos en los u~os y costumbres. humanos, ·cOrre'sPonden. al 
principio del deber ser, al libre álbedr.io (a ··1a libertad de 

. ·- . . -- .. 
raciocinio de la cual sólo· el ho~b.i:e· _disfi:-µ~·ª· 

Cita el Maestro RecaSen·s: Sfcrí'es (121-;:,al<sociólogo 

Ashle)' Montagu en Su ºBiosocial ·Nat'ure··-Of. MU"n" 'Gróv.e f'l-Cs~~ -

New York, 1956. 0 é:ar~c-~ ·de·, -~e~~_¡do~:~~bf~_r ~:d~:· ~;~~c-~~-~~~.~e~ _·: __ _ _ 
animales (hormiga~, ab~ras~----inClusO~·gorila~'-f-,PO~_qu~;~,r~·;;·d~il~ 
rencias que separan las interacciOneS ~fúrñ~le'S '..:fren_t;e .. ~a 'ia. -

10 CASO, Antonio. Óp. Cit. pag •. 85. • . 
ll RECASENS SICHES, Luis. Vida Humana. op. cit. pag. 38 
12 RECASENS SI CHES, Luis. "Sociología". EdHorial . .Porrúa. Déc.ima Edlci6n_ 

México .1970; ·p; 108 •. 
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vida hu¡_nnna racional son·dc tal monta y son t01:n cOrnpiejas ,que 

determinan una esencial distinci6n de esp~cie_y no .simple-
mente de grado" como obsen·a este .ilustre_ ~'iitió.PóiO-go ··de 
nuestro tiempo quien dice: 11 El homb~e · ~s-_,u·;{; a-ñ.i'rñal-~ Pero ·

es también mucho más que eso: es un atii"mal":'hum~no·;<· un rini

mal que crea cultura, una criatUr:a. ca~cÍZ ~·de -~·r·as~eÓde/ toda 
animalidad y está en peligro d~ de_sc~t_i~c-~j-~~ un ·animal pe1'.--

;;::;;;::::;;;¡:¡;;;;2;:¡:1¡1'~ii:;!!t~f~i~1ili:ii::o > 

hu::iana, -todos· _l~_s: h,e'cho_~_~: socf3l~S/ sOfa:?C~~·d_Ü·é~,á~'.Jl-~~~~~~-~_y_,~:.a>~--·· 
fuerza de tal; t'i~n_é:·:Su'····;>'ii&Cn-,:;::s.11 :c8inp9: Y .stÍ:_-pl"OyeCC1ófi_.:-en -
la vida del h~~b~-~. j>~·r:;~c-óil'S"igu-i~nú~\-·:iin.Pori:{_:es·t;_"¡di~-;~-a.1:-.:_ -
hombre co~º~----~ge_~t~ ._:,~-;_-_---1~~~~ 1_1-~madá~-:aCt:iv_ida-des soci31es ·(13) 

uuuestra vida·.--es l
0

o_que· som"os y lo que-hacemos, to-

da lo que .nos Su~e~lé-~: t.6-do_' lo q~e sentimos, todo lo que no-; 

preocupa, tod~'Jl"o_ gu·e ·-h~acetno·s en cada uno de l<?"s sucesivos 

instan~e;•!:: (lA}. 

',< . ' . . 
i.a: Yid3· ~s- así una intimidad con nosotras mismos, -

la vida 'h~~-~~~;:;.~-.{--,~~---;·Sólo .el sujCto, sino la indivisible e!?_ 

rte1a~-i6r{.·--e-ntr·~·- ~-¡·~-:~~j'eto_:·y el objeto, por lo que· la· vida -

~S(~~-:-~~~-~:~~'.~-~-;:·a_:.::~-f ;m:i~sm-~_-, p~ro r.Clacionado con el·_ mundo. e!_ 
· ~~,~,~~1;:":·~,-~·~:·m,;_~~~-~'Íen:~~·~n;~~o que nos rodea·. 

-=-,-?,·,:=o ~-;;;~ --~~:;.;.~;~;: 

:·_ ·;_-::::--·~·:,::·.~-~-~-~~,;:·~~:PJic·~:~.·,: __ .~;:::~n\~TiOr~---:-~1---n-~.c~-~-r~,_~-~-c~:~-~~-~<_~:~~~-~·:.·· 
c'hes ~-'est~b1e~2~e. i~~-: ~a~act~res esenciales de _·1a Vid;-- hWn~~a-;·
afir~andO·:qti-~:·:''~ciÜ1º; ·:~'~:~~p~~-ªb.!a .. vida·;- no ·s~ va a i'nte~P;e~U'~ ~ 
co~~·~en .. ::~ª. acep~·i6n·, bi_ol_6giC~ sÚ\o e'n ~l scntído.· . .-ri1'~sÓfico_ 

.. ··,:.~.;·.· - · .. -:~~,:·;. 

13 'cfr.· RECASENS~SICHES, Luis. Sociologla. op. ci.t. p. 109. 
14 1~1de~. 'p. in. 
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ac_tual. de.;,Pe~_s_~r :t!~- _.q~e ~.-l?m~_s ! pe.~s_amo~ ~- -~en timos o hacemos 
y .iquí cita el filósof~ españÓl J~sé-Orteg-a:·;)~·-c;a·Sse~ qui~n_ 
llama'.· a estaS.- reE:eY.enCias>como·. l_o: bi'~&rát~~-~-. ·,. 

,',La ~p·Ída·.hum~ria . -~sigue ~Í:ta~d·o-_a·· O~-t-~&a L Gas·sct~ 
es l~~-_vid~.". de;_cadS cual ·i· no :-la tie oti~~~- ::~ ui;i"~·· -s;lipu-~··s_ta Yi

da· ph:tr?l:Y: común,. sino mi Yida, _la ~ía,~ la.-Pé.rs~nal alle!!. 
de la' de_:r~.s _dem~s seres". 

ºPOr lo tanto -dice- nuesfra vida" coñ-s_ta ,de 10' qu-e, -

h'acem~s, _sen~imos ~ pensam'?s nos preocupa. cad~ uno de los -

ins~a~~es_que viv~mos, con los sucesos que 1~.co~forman,:.-
Por más trivfales _que nos pare:can. Vida es pties, todo lo 

que· h'acem-oS, autoconoCernOs, "intiPtid'ad cOn -nos.Otros- mismos,· -

un· saber y darse cuenta de s1 misma, un asistir. a-sí· misma_ 

y tomar posesión de si misma'' (15). 

No har que ol\•ida_r que -e~ r~-. su:i~i-o· tiene Una· CO·:«

rrelación insoslayable con el objeto: la, ~or.~~¡~¿-fó~ de)"º• 

y el mundo del yo frente __ a las cosas que ·me ;'Sirv·e"n. _o,~_se _op~ 

nen. 

A la.·vi.da .P~i-teiiC:.zca·_~yO.:_)·: lil~ _c_~~a~·/._~ue ·:estA:n en-·.

mi univel".so, · pt?ro- :étue. no -~e_ nieicla~ -nU.nc:a·:Go~: e.1, ·cada CU.al 

qu~ ~no_ ~-~-~ p~es ·!arman ~arte. de todo 1-?_>_~u~: nos rodea y -
que nosotroS·-'no somos. 

_Dicho de esta manera, el yo _no se·.~~cu~ntra··aisla

d91 para_· ser:· nece5ita co5:t!=- _qu~ _se le_ opong:a:n!._qu~ no ~o -
i::otl.fc:>~mctj--, que--_le-sir\~an-o dejen de servfr;""¡)~ro;a-la-vez,

el ro··no debe est"ar pasivo y conformar las ot_ras cosas sino 

que es yo porque da testiruonio de su vivencia. 

15 REC:.srns SICHES, Luis. 'sociologla: p. 109. 
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"Para que so pueda hablar del mundo,· _es preciso que 

yo exista con él 1 y no sólo corno una pa~te ··~~Y.ª.·; s:i~o .<=;amo ga
rantia de su existencia. Mundo y yo, yO·) mund~_.-· ícirmari una C.f!. 
rrelación inescindible" Csigue ci tanda· a Ortega?.·· 

. . . 

Ortega y Gas set die.e que p~a~a ·'e~. -~-~~b~_·f'.! Sfr muftdo con 

siste. en-un sistema Je· imi)oTtanci'as (es~·=d~c-fi d~_:¿~.'l_gO.S· que im-:
·portan, positiva o .ncgati\~a-me-nte) 1 ásUn't?S ( P1:~,~~-~-.t_a._ (~~). -

: ~:;, - ' ~: 

La sociedad está Siempre. e~:-~·s~a_dO .'·P~.~~~i:t·~-~-~1)~~~!1 ~~!!.. _ 
de ex is te una- pluralidad humána·.::~~·-é-~ fa ~:·e:f--~fae'stY.O'.-."CaS-,-0 ·-a~:-1 os· -

filósofos a 1 emanes ttege 1, Her_b.ar~:~-Y- ·f_if;·h·i:~--~.-~tr-· -e·s··--~-~n·s id.~~-~d~.':> .~ 
la sociedad en la fi_lósoJia. ~er~.~n.a,;· :-~~-~.~,, u~:;~c~~:~-~-~'.t~ d~.·- r~ia~ 
cienes armónicas u hostil~s, __ · ~~~~~ie· .. ~A~ª-~·~-~~~-~1'1:-. ~nt~e-· los-_ i~_di 
viduos, en virtud de las .le)"~-s _d_e_f~-,,·~~:~~~~~g~enc~·a y _13 sf?nsib.! 
1i¿3d humanas. (17) 

Según Van h'iese· l<:>s ·cañJ~nt·as sociales o unidades CO,!! 

plej as sociales son: a) 'La masa, -qtie es donde se combina un com
plejo de relaciones soci.ales. sin. que los .hombres que la forman_ 
teilgan la representació~ de .una unidad de larga duración: b) El 
grupo. Es la unidad de miembros o legados de una ~anera concre
ta por la representación de un modelo de un cierto criterio de 
direcci6n y c) ·Los Colectivos Abstractos, la cual esencialmente 
es duradera; si no es que eterna y justificada por un orden --
ideol6gico. Se les llama abstractos porque se l~~ impone·~ lu~ 

indiVld~os que a la ve~ le~ ''inspira_ estimación o terror•~ ~or 

e]eldplO. E_l'_E-sta-do-, l~ Iglesia, la comunidad internacional o al

gún grupo de corriente ideológica como el ma rxisrno, e_t<::éte_ra ·-~-
(18). 

La anterior clas~fic~ción .obed~ce, cbrno podc~6s observar, 

16 RECASENS, S!CHES;'Sociologla~ op. cit. p, 112. 
17 CASO, Antonio.· Op. cit. pp. 65.y ss. 
18 !bidem; p. 64. 
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a l~ duración que Por ·esencia o- ná·t'Urafez3 :-~ié-i ·.grupo J se hay~ 
crea<:Io .Y es fa¡ :hOmbre m~smC;;_ .vi~i_t?ndo·--e~,--~~-¿~fe-~~·d;-··-qUi~ri lo -

deteTmina o ac~pta. 

Podemos v~r · ~-~'.~ tf?_!lo·-{~·:io:~'-- ~~~-~~s-~'-. acti~vida_des-,· ere~ 
e ión de col e~ti vos i J-;~ª · -s~~~-~,da_~>-~~,~s·ma ·, .-~~a·n --~-~n~Úct~s: h~XJ!an·as 
por lo que éstas· se c~r~~n"~:¿_~i~-~-~·-:~>~ .. ª ·-~~,ida·· del h·om~re ºYa ~ 
que es el centro, el agen-te·)\e_l:·~bjeto.de· todas las .llamadas 

acth•idades"· (19) y estás· aCti~lidaCfe~ de·ma.nera ·canjunta·-gen!_ 
ran la sociedad. 

Afirma el sociólogo alemán Simmel "la sociedad exi!. 
te ahí donde varios indh•iduos e'!_tr~n en acción recíproca", y 

argumenta que de la ·misma man~ra-;con_-la que el- geómetra~ abs-
trae las propiedades de un cuerpo_geométrico, por ejemplo un 

tri&ngulo (no importa si es .de ~ctal, madera, dibujado, ~~ ~

arena) sólo captura de éste su esencia que se perpetúa en u~a 

f6rmula matemitica, asimismo el sociólogo debe separar 1~ m~~ 
terial de lo formal r aplicar, a las formas sociafes, -la ate!!_ 
ción científica del sociólogo. (20) 

Por otro lado deberemos citar a qui ·.la cl~~ffi·é~,¿-·ió~· '. 
que hace F. Toennies a la. cual se adhiere, el· Maestro .. c~SO ;.~(2.Í) 
para distinguir a la socie4a_d en .sus .dos._.~acetas ~a saber: -

aj_ Como rel3ción·-social.-o :-ccimi.ini"dci-d. 

b) Como una ~ociedad o asociación. 

La comunidad arranca de la naturaleza y· la soci~dad 
-en el 5ent.itl::: astricta - es la construcción_-_d_~ ___ la convive!!. 

ciil ·humana.- Comunidad es -ra far.iilia, ci' 1:mnicipio, la iglesia, 
el Estado y la sociedad resulta del comercio de las gentes. -
Ne~esarianente los hoobres, al convivir en diversos grupos, 
han debido establecer relaciones, merced al cambio. 

19 RECASENS SICHES, Luis. ·sociolog!a~ op. cit. p. i09. 
20 Citado por Antonio CASO. op. cit. pp. 58 a 76. 
,1 Ibidem. pp. 50 y ss. 



- 11 -

Erl :pifnCiP_io ·1as primeras· sociedades ·no t'enían no

ción de ló .que era .el cambia y.por.ende no ·habf3 comercio e!l 

tre· cll_~s-~'--_ca~ac·.grupo·, _encerrado en. sí mis_mo, consideraba 

cualqu~er Socfedad-ajena como ºcongregaciones e:nemigas". 

DiC;e -Toennies: 11 las formas emb'riona_rias de la. comu

nidad, ·se ofrecen en el amor maternal, Sexual ·y f~~ternal. -

-Er _acto social elemental consiste én la acci6n _.de cambi'O,. en 
tant'o que se efectúa en individuos que son extrai\os poi- 1a·· -

saTI.'gre, y que, consiguientemente, podrían concebirse como - -
enemigos na tura les. Las dos combin~ciónes .~·par· ·su·: ·na t~ralez.a 
tienden a lo universal''· 

Es decir, que la noci6n básica.de comunidad, como.
congregación natural de indi v iduoS / e~F .. ach(e11·a-.-que~_-~u l-ge, c2 

mo ya antes mencionamos 1 en lo~_ l~~~_os _- dC _ .. _s~~~~e_ ,_. p~~. un lado, 
la necesidad de efectuar la funci6~ bi6-16-gi~a--{¡ue .es e-1 te-

ner relaciones scxu:?.lcs r el amor hacia otras.-personas, >"ª -
sea por tener nexos sanguíneos-o por afinidad de caracteres, 
llamado fraternidad. Y por el otro-lado, -la sociedad -seg6n 
está acertada teoria- es aquella que tiene su fundamento en 
la acción de cambio, en aquella noci6n del "somos y no somos" 
de Heráclito de Efeso (22), la cual nos clarifica este cam-
bio constante en nuestras acciones pues a cada instante dej~ 
mos de ser para ser otra cosa, y este sentido de cambio es -
el que se experimenta en la sociedad, es s11 naturaleza misma 

la que lo conmina a asociarse para la consccuci6n de un fin 
de grupo, no importando q~e en esta unión en sociedad,- no 
exista la uni6n de amor o frat'ernidad que se dá en la prime
ra, empero estas 11 dos co~binacioncs por naturaleza tienden a 
lo universal'' (23). 

22 XIRAU SUBIAS,. Rám6n. 'lntroducci6n á la Historia de la Filosofla~ O~ 
cima Edfci6n. Universidad .Nacional Aut6noma de M~xico. M~xico. pp.:-
24 y SS.. · . ' · . 

23 Citado por Antonio Caso. op: cit. p. 52. 
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Cuando· eL hombre ·apre~de ·.-ª co,~er::~iar, __ es ·_prec:isame.!!. 
te cuando s~.rge_·_ e_st"c:. -o~!º t~p·o de vida· soc~al llariiado - socie
dad que· nos. ci ta.-Toennies .. 

"En· fá com~-n~d8d, que ·es_.-un pr~d~cto_ d·e- ~a_na~_ural~ 

za como orgahiS·m·o- natu~al, -~o hay \'oluntad ·de 1~ _pe~sona. Los 

individuos ·san·mi~mbros de uii cuerpo· sO~i_a1: que poSee una so

l~da_ridad na_tuial, una identidad de- v.oluntad, po~que· la vol.u!! 

tad iÍtdiVidUa·l Se su'primé por iá _volunt.~d de· la co~unidad". 

·ta -"Gesell_schilft" ·es ·un conjunto de -individuos en 

inte'racC:ione~ que·ob~_decen a su volunt<id' individual _propia, -
·¡fara:· Ja· l:e~l.iz:t.ci

7

6n--d-e Sus fines. 

He aqui las diferencias que median entre las dos -
formas sqciales: en la "Gemeinschaft 11

1 hay \Toluntad cómún; en 
la_ "G~sellschaft" voluntad indh~idual: en la primera congreg.! 
ci6n, sus miembros carecen de individualidad; en la segunda,
existe la individualidaJ de los miembro!, allí preUuminan los 
intereses de la comunidad; aqui, los intereses individuales.
En la comunidad hay ''creencia'', y en la sociedad hay ''doctri
na"; ia religión es lo propio de la comunidad; la opinión pú
blica lo característico de la sociedad. Las costumbres pred2 
minan en las comunidades, en las socied~des, el gusto es c~ 

prichosc r se instaura la moda". (24) 

Comunidad es pues como solidaridad natural;,socie-
dad s; ignifi~::? b: !.:t..':.l::.t:~ 4~1.óu, ··s'?lidári_dad conr.ractua1, com·er-·.:' 
cio )t cambio. L<i: -prop-ied3d -c-01e:C~'f\·-B-- es 

0

décºY~· Co~Uni~ad;·-~ ·1a 

?ropied•d privada de la soéiedad. 

- En este- órden de ideas, se ve i-~ -di:fe;r~gi~;-que exi;~ 
te entre sociedad)~ ·co~unidad-, ·1a primera'co~o· ~C:~c.i'~~~i~:-d.e:fines 

. . . -~;~,.:/ ;. ".""~·;~ . .,, . 

24 TOENNIES F. Citado por AntonioCásó. SotÚi\Ogii. ~¡,. d{ p; 52; 
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comunes, la segunda Como .·inStrutñento de- los-·-individuos par8: 
lograr sus pi-opios fines·. 

El Maestro Luis Recasens_.-,Sich-~s, ·:define· tambiCn a 

la sociedad. cOlno úri conjunto _de mOdos_ -de vida 'humana, ente!!. 

diendo el Concepto de v.ida, no en el sentido biol6gico, sino 
como el conjunto de aconteceres cotidianos_ que. cada persona 
lleva como er grupo de sucesos que atanen a su vida, no irn-
portando si éstos afectan o no a otras personas o que tanto 
lo consideren las otras, si importante o no. Solamente im
portan y afectan, en mayor o menor grado al ser q~e las vive, 

lo que seria, die.ha de:. otro naner_a_~ su vivencia personal o -
como lo seftala el Maestro Fec.ase~s, lo que llamamos 11nuestra ~ 

vida". (ZS) 
e ' 

u La sci~i~da'.d · ~·~"\ln' :~~~J~n:o· de .·.:1aS. foT.~.as,,. · int~!ªf.-_ 
c:ione~, y. dé·~~i~~.·if~c.~·-s~~/~U·~~-·:~~:_:.·~.ª~:-.·~.n~.re· }.~;· h~lnb~-~s ·y .. ::~s~~ ·· 
ta sola se dá f~e d~~u~~íve:en ii vida liumana'J. Ci6J. ·. 

-" :!'.;{~~ 'f"· . "' ·-.. :c.~-:~:._· -- ;e ~-i- ~ = }{~~::~ 

hambres ;.~~:~~h~~~ ~·~~¡:~~::;f ::;i:d:~~~~:~:~ci~~;: · ::irin~~:~ 
duo: para:: . .'eC(U}.iú}:t-'iO:"~·e:.·:_~.St:o-S.': p;~~eS~S. ·>·_.«< 

, ~:t.aY~~ci;~~{~u~~na '.~e·i¡ cí~~ s~; ''ª váler. el --
ho~~'.Te par-~!i_iqg.?-ar--:·~~S ·~b,jé~·iv·~·s, -~·~~ª .-~ocÍ~dad :que~-" ... no -

e~>:~~ ·~~~~7-~ri .s.~-;~_-J,or.·~-~-~-"¿on:·.~·xis~~:rici.a-. ~Parte 'de la de los 
hombres'individuales- que la forman; _es decir, la sociedad no 
es'una~real~dad s~bstante, s¡no que las ·Onicas realidades -
sU'hst~1iti\~;is que la componen son los hombres" {27), esta so· 

--Ci'edid .éiue--pudiéramos .afir~ar es, al hab~r :ipre-ciado su difE_ 

rencia Con el coricepto de c.omunid~uL la .. fuente misma de. la __ no!. 

na jurídica pues no existe norma jurídica sin sociedad, ni S!!, 

ciedad en donde no prive la norma jurídica como base de su es-

25 RECASE«S SICHES, Luís. 'Sociolog!a'. ap. cit. p. lll. 
26 lbidern p. 109. 
27 RECASENS SICHES, Luis. 'Vida Humana: op. cH. p. 112. 
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"--·-:- " _:•_._ ·. 
tructuraci6n.-._-:r_·si. son 'los -individuos ·los-que .conforman esta 
est_ruc~Ura·,, 5-of{_ ri~cé-sa;:ia·in~-ri-té-~-éstos.:l~s .. portadore~ - por ese!! 

cia- -d~-. ui\~ o/den~-~ión·_ JuÍ-.ídÍ.c~. Es a los individuos a qui;:_ 
ne~ é:Omp·et~- creár~·::_;obSe·rva·r, hace-r_ cu'mplil- y en su caso madi 

'ficar>.1a·_-~ar·m~:,_q~(?'- "coadru,,e·· al-- de-S~r.rollO de ·la sociedad. Y 
~ .. ' -._, ~ . ' . ·--. . - -

es· ta~bié_n~ ~e~~-el: segundo· sentido- ~e_ la sociedad como un gr!!_ 
po qu~ creS; desea··y-·prOpOne 1 uni_énd~se a _la persecusión de 
un mism~·.f_in, es __ dÍ!cir, la pel-sórl·a_ colectiva que más adelan· 

t:e an·a1i"z.~remos , __ la _que:. encai-na- ia recepción también del or
den jurídico· para la co·Secíu-:·ión de sus· propósitos. 

Pl'oponemos.- el- resumen de _e~tas ideas. ~e tan gran-

des jusfilósofos. eni:adenado.s en un ciri:uio (símbolo de per.--_ 
fecci6n de los clásiéos gz:iegos); que clarifique lo h~. 

mos estudiado. 

A~~, 

.·:.' ,,. ,: 

Fm{IBRE . . ·.. COSTJ>ÚMBÚ · 

NORMA JURIDI~~ ·. ... SOCIEliAD , ... ·.· .. / . 
~· . 

.--~--·-.---

Concluyendo acerca de s~bre "'·~~
0

.ic,l recaen -i'os e.fec·.;_ 

tos de ·la regulación jurídica y despues de este análisis so .. -
bre el ser humano como componente-·ld ·1~ naturaleza del unive,r 

so, hemos de decir, de lo a·prendido. del jurista vienés Hans -
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Kelsen en· su. obfetiva ªP:rec~ac~ón al»·respecto -'~El d.erecho es 
Un 01-de·~ ·de <í~' -~O~dú-~ta:-~-~üma~-ª ·~:~~c28i.~- en.t~n~üa·o;,·es ~e ar-den. -

-como-_ ya, -se·fl_alRbatrióS al .PT:i~CiJli<;>:;_··_de :;-~5~~::\ t~:~~-~j- ~, -como··~n --

conjun~~ ~-~~~-~~-~mas~·-> \:-·,- ;.;;;:>.·:-·~:--~/ -

?· Y~~;~e'~t~";si;~ii~~· ~J~é~~~mó f~n ·esta aseveración_ 

que ·i:-s·.·:. __ ~_ol_~~e~~~~·'. lá_::~º-~d~~-~:~>~~~-~~:~-:~.~-~-/qU-~·-.:podrá ~dministra_r 
se.· ·a.'. t~aVéS-:-def~orID~'s ~ i~ridic~~-·;.~O~:c,· -C~'Tt~Tam~nte sef\ala el 
~i~~-s~~r~:(~e-~-~-s~~-~'-Si~-h~~:-.:cz9J :-ifi;·:-:~~-p\-ic;ar~~S·: q~e existen nor
m~:5~ .. -~~~~-·-.¡-~~:." d-~-Í · t~·a·~,o-\S:~~-i-~(;:· :ias·.;·-~uai.es:~· ~on una especie, -

mo-

= - ~~r~ ·.~nl_én~~·a;e to.talmente al margen 
del· derecho· . 

. ·"Mientras· que- ~~~:~----i~-;-~~::~~~tural-~s (de la Física, -

Qu~mica, e-t-c·:)·,>de·nOt~~. a~go ·.que_ se realiz.a ineludible y fo_! 
zosame'nte:· y va_len como tales leyes en virtud de su coinci-
dencia con la realidad; por el contrario, las normas postu-
lan una conducta que ·-por alguna raz6n- se estima valiosa, -
aunque de hecho pueda producirse un comportamiento contrario. 
Precisamente porque· esa conducta no puede contar con la for
zocidad de una realización, se la enuncia como un deber". 

Podria quedar totalmente determinada la nat11rale:n 
de la du3lidad de estos dos tipos de leyes (naturales o so-
ciales), remontándonos a nuestros apuntes de Introducción a 
la Fisosofía del Bachillerato, en donde estudiamos en la do~ 
trina del preclaro filósofo alemán, Kant, quien al responder 
a l:is inqu~etudes de sus contemporáneos y filósofos la cues-

28 KELSEN, Hans. Teorla General del Derecho y el Estado. Traducción de 
Don Eduardo Garcla M~yne<. 2da. Edición revi;ada. Imprenta Universl 
taria. Universidad Nacional Autónoma de Mé•ico. México 1958. p. 3 -

29 RECASENS S!CHES, luis. "Vida Humana .•... " op. cit. pp. 39, 209 y ss. 
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tión de que si, la Filosofía, -_clue_ ~n sÚ·-~?mcn_to primario se 
había encargado de dar respueSta ·-a- s~s :et-~rnas interiogari

tes, aún en la actualidad sin···c_ont.esti!=i~rl~ acerca d~l ·orí-

gen del hombre )" del uni~erso,:···.y' en el transcurso_.de esta 

búsqueda fue _descubriendo ·poc~ a _poco·_: las· ____ . diferentes. parce 

las del conocimiento en eSte 8.mor ,_al Saber. en este ·afÁn._de -

descubrir las incógnitas ·de fa_ naturale~a -"que ama· .el ocul

tarse" como 10 expresara·. e~ s~s r'ragm-entos Úeráclito· 'de .~f_e
so-. Y si ahora, una iv_ez: dCscubiertas· todas las ramas d~l -
conocimiento ·humano, '.hab~ía q~e :-prescindí~ de· su--~-s--t~·4ió ~-(F_t· 
l~sofia)_-.o s~_:···;~a·_;· ,~~-~_tib~-~-- 'consi,derar -que: sigue. vi.gen~e- ,su -
análi's'is. 

, ~~ ·" ', - -

Kant_ r;-~ponde ~-esta di~-~u·ni-iv~t:a~~,~-raiido q~e S:iº -

bieii.<"eil Su· florecimicnt.o, la Filosofía -en do-nde se encuen- -

tra toda simiente del con~ciinieIÍtO-, al tra.tar de ex'pli~;~ -

las señaladas interrogantes, fue descubriend~ paulai~nam~~t~ 
todas las formas de conocimiento,- en la actualida_d (y aún 

ahora) no se encuentran respuestas cntcgóricas a sus priMa-

rias interrogantes, por lo que seguía, por supuesto, siendo 

vigente su estudio, su an~lisis, su confrontamiento:· p~ro 
que, los campos que en esta ardua labor fueron reconocidÓs,

qucdar5n en la actu?lidad sistematizados en una segu~d~:re-~ 
flaxión filosófica por otras ramas de la FilOsofía, -que· leS 

darán coherencia y sentido a saber: 

CIENCIAS NATURALES: Responden al principi~: d~.l cau~ 
sa~i~~d. '-'~~~-::-~: ~-~-~.".-:.~~·(t1-~'~e ·.' 

que ser LO~I.~~·~i~~:;~~'~i~j 
CIENCIAS SOCIALES: ::;p::t~~:l1(~!:~:mb~e~. d~" 

~~r ETíc.\:'; .. ·· ··· 
. . 

A.RTE.> CO-mO :uri'a ·'síntcSis "de :~_S'to.~; d~s grandes 
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gént;ros del cono·cimicntO humano'. y .qu~· C,5!_ 

rresponde a la. Teoria 'd~ la~Belle:ri.· ES~ 

TETICA. 

. . ' -
Así la Lógica; la Etica y_ la __ Es~éti~·~-~ -~º.~º cien

cias ramas de la Filosofía, sistematizarán ·.a todas ias cie!!. 
cias que por el límite de su campo reconoz.¿3.n. En .este .tenor 

todas aquellas ciencias que en sus consecuencias ocurran ~e 

manera fatal, que no pueden ser de otra manera-y por lo tan~ 
to exactas, serán sistematizadas por la Lógica (Física, Q~i
mica, Matemáticas, Geografía, etc.). Asi también todas aque
lla·s ciencias que se basen en el libre albedrío del humano~

al fenómeno de su conducta, al mundo del deber ser, será ÍoI 
mali:ado por la Etica (Derecho, Economía, Psicología, etc.). 
Y por último, ya que no puede estar en ninguno de estos do5 
g~neros especifico~, es el arte y es la Estética quien darft 

las pautas de esta normación de la belleza (Pintura, Escult~ 
ra, Literatura, Arquitectura, etc.) (30) 

Es así pues, que queda claramente delimitado el D~ 
recho como un conjunto de normas, como normas del deber s~r, 
del ºEthos" (costumbre en latín) del mundo del deber ser. 

Y este mundo del deber ser solo puede caber, en e~ 
tes que posean el- libre albedrío para decidir_ su conducta, -
si se quiere apegado a la moralidad, al "Moros" (costumbre -
en griego) a la costumbre que prevalezca en ese momento, en 
una sociedad dada. 

~firma otio pilar de la ciencia juridica, Juliftn 
Bonnecase (31) al explicarnos que el Derecho se justifica 

30 ARROYO SAtlTAHOER, Miguel. Historia de las Doctrinas Fi los6ficas. Apu!)_ 
tes de clase. Preparatoria Ho. 1, 11 Gabino Barreda". M~xico, 1975. 

31 BONHECASE, Juli~n. "lr.tt"'odt.cción al Estudio del Derecho". Volumen l. 
Nociones elementales. Traducido de la Jra. Edición francesa por el 
Lic. José Maria Cajíca Jr. Editorial José M. Cajica Jr. Puebla, Pue
bla. México, 1944. pp. 41 y ss. 
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por su función misma y que "no puede ser más fác i 1 de defi··· 

nir: lo que es social, no seconcibe sin el derecho; éste es su 

condición de existencia porque la vida social postula el or
den y porque el Derecho, por definiciót1, representa el orden" 

Dice que algunos sociólogos aceptan la necesidad -
del Derecho como un hecho sociológico o puramente material y 
con ello, su afirmación de que el Derecho es tan viejo como 
la sociedad misma, si bien la idea de Derecho r la de socie
dad se encuentran intimamen~e ligadas, pues la segunda es 
una colectividad_organi:ada y e~ta sola aseveración "encie-
rra indiscutiblemente la idea de Derecho". 

11 Esta pr~tendida sensación sociológica, no afiade -
nada a lo$ principios inmanentes de la razón. Un- conjun·t~ .:..' 

tan comple)o como el cuerpo social, no puede ._exieftir ·ni'. vi:.. 

vir, sin la ayuda de un mecanismo regulador, que adeffiás----de __ -

asignar a las actividades de los individuos y- .d~ ·-los ·.----gÍ:(ip-o~ · 
una esfera de acción determinada, c~njugue entre si:._est~S 
mismas actividades; en una palabra, que realice'-· Ya 
orden. Este organismo es el Derecho" -(3.2f. 

Nos constriñe -continúa ef Mae-StiO :·Boh~~-~~~s~----:'~ 
respetar el deS·arrollo ·no~mal d~--~ la ·'.~e-~~~":~.;~id:~l:·de<~Yo·.~~-- de
más y por otro lado, imponiendo· e~::·fo-i~~~:-~;.a~·i_~:d~S:i;· s~c-l-ifi 
cios de uno-s. en provecho· de ~tTO·s,. Con·:.·él_:bb·j~'tó: d-e~:·esÍ.3.ble~ 
cer en ~na .·soc:ieda~ .un equilibrio r·e1a:t.i.'\ro.' 

Hem~s- P~~s- d~-.-:c-on-cltlír~_: -~~ ~i~:~,~ap·~·r~t~d~L_-q~~: en:· -
virtud de.-t-odo.'10 expuesto-no podem~s· mas_:_'que"afirmar, ase

gurar, .-·caíliProbar, que el único ·déstinatario de los efectos· -

d'e la regulación jurídica es e·í ser hurilario, el individuo que 

\"ive en- socie_dad. el Sujeto de_ U.ere.cho y por último, y en 

términos j~ridicos, a ·~a perso~a. 

32 BONNECASE, Julian. op. cit. p. 42. 
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1.2 CONCEPTO DE PERSONA. 

Hemos visto que los efectos de la regulación jurí

dica, creación netamente humana instituida por los hombres )' 
para los hombres que conforman una· sociedad, basados en· el -
libre albedrío, así co~o con la .facultad de obrar con su CD.!!. 

ducta, ha de deducirse que es solamente al· sujeto, y prop~a~ 
mente al sujet~ ~e derech~.· a quien ha de ·regi~. ~1-- .. muJid~_ J~_-: 
ridfco. 

..' . ., ._._ 

-~;~_,~~rav~-~,~-~d-e~----.1~---~-}/f-~\'~rt;a- _h,~- dado -~~~----'{¡~·~~--i~~ -~;~su-
jet_o~ de .:derech·~~--·co~~- persona···y·más P~Opia~-~n-t~·,::·P-b.i~ó-~a. ju
Tidi'Ca·. ~-ye·~~~:os· -a_hor_·a ·. u·~-~-~~~;é/ ;d·~::-.~:i~·~ -~-~r1_"g~n~f:. df~'"~S_~¿ acep- - -

"·:-, 
ción~ ·:O--

----EX.isten varios. autores juSfiióSofos qúe coinciden 

en el origen ·histórico de ia paltibra persona, Dori Eduardo --' 

García Máynez (33), Don Francesco Ferrara (34), el Maestro -

Rolando Tamayo (35), entre otros, y aün el propio Kant (36), 
seilalan en que el origen más aceptado del vocablo ºperso--

na" es aquella derivación de Aulio Gelio depeJL6omvte, si bien 

el origen latino de persona (37) fue el de máscara, ·laJt.va -~ 

lt.l.!.Wona.W, que consistía en una careta con la cual el ac-
tor recitaba su libreto, y tiene a su \•ez el mismo sit;:tific!!_ 

do que la vo: griega 1l"f06 Wn"oV que a \•eces ha sido con:::idc

rado como deri\•3do dC" C"St'! voc;iblo griego que signific~ "má!_ 

33 GARCIA MAYNEZ, Eduardo. "lntroducci6n al Estudio del Derecho". Tri9~
sfma Novefla Edición. Editorial Porrúa. S.A. México, 19D8. 

34 FERRARA, Francesco. "TeoríJ de las Personas Jurfdicas". Traducida de 
la segunda edición revisada italiana por Eduardo Ovejero Maury. Edito 
rial Reus. 1929. -

35 TAMAYO SA.LMOP .. O.!l. Rolando. "Ei Derecho y la Ciencia del Derecho". Ins
tituto de lflvestigaciones Jurídicas. UNAM. pp. 80 y ss. 

36 i! t~~~ tg~i a fE~~~:E~~cW'f!,'s~~~~ 1 ~~! ~c~~Bg~Jºi ~~é~c;Ofico': Tomo I I. Aliafr 

37 GARCJA PELAYO y GROSS, Ramón, "Pequeño Larousse !lustrado" Ediciones_ 
larousse Impreso en México, 1980. p. 794. 
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cara'' y que ~e empl~aba precisam~nt~ para conce~tuar al indi

viduo que· cubria su rostro c~n ésta.para denotar est'ados de -
Animo según ·el papel· que descmpei'laban en:- la ._.trage.dia . 

.:\si al· 113marle a: un sujeto '·'PerSDú_a'.''.-.era .. ·_pa~~ alú 
-dir al personaj~ por lo ·qu~ en las tragC,df~'s· er~~ ·liamadÓs -

con'c~e~~mente ~ p~o_nde.·_·.",.-.:. _ ·-~ ·-"·; .--L/.- ~ 

5~ 'di~e también. q~e deri\~a:·:d~i_. ~~-~b~.;}~'.~:-- iÍlfin'iti\·O 

--pc.:~cna.~i - q~-~--- -s ign~ ~ Íca·:,~!' ~ on~·r .. ,._a __ ~:t-~-~~~~~-~;·d~ .... ~~·1_&~~-~:_''.-:l ~~:/~n- _~rif.i 

e ~!;m:··:~~~ú~¡ª*¿~~i~¡Ú~a r:i:°c~ v:~L:dr:;fa::!::~dees:: 
m:rScara. _-'.'~L act.or .. ~enm.? __ ~-c¡;i_rádo'!_: es~.-- asf, a_i-&u_f~~ -,;i~r-s~o~~~~" 
pwo'14tu.\ ·.e 3 s J .. ,· 

'LR a·CúSt-~ia _ ~~ eSFa ~áscnra con-sistici·: éil' U~á-'-~e~p.~-· -
cit? de boc'i'na :'CtUe··_aumeri.'taba el .\'o lumen· -de. ia-- yóz. y- qu~.·.era:::: 
neC:esario · paia:_:haéerlá" 11egar a todos los r_in~on·é~·~ de ·1os l!!_ 

: gares. 'en dond~ ·se representaban las tTagedias, que .P'?r. lo' g~. 
neral ~r~n_·locales. amplios y al aire libre. 

De ésto quedan testimonios como en la fábula de Fe drci: Vulpu ad pvwonam .tlutgicam (la zorra a la máscara) (39). -
Todavía entonces la palabra pc..uonam no era atribuida !!.!..:.. 
guien sino a ~· No es hasta mucho de5pués que por un tro
po de lenguaje se le dá el nombre d~ persona al sujeto que -
llevaba lü m~sc:ir:l y ~l papel que representaba, ")' como un -
actor puede representar distintos papeles y usar, por lo t.a.!!. 
to muy distintas máscaras, se dijo con ra~ón que f:cmC' pl.JJ.11.~ -

pe..-uona.~.JUJ.tú1c.t1 frase que pasó al Derecho para significar 
los diferentes papeles que un hombre puede desempeñar en la 
sociedad, cada uno de los cuales implica un cúmulo de rela--

38 FERRATER HORA, Jos~. op. cit. p. 2250 
39 lbidem. p. 2251. 
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ciones sociall?s y:_jurídicas y, po'r lo-.tanto,,.de d.ereéhos ,y -· 
deberes" (40). 

Es, á"sí como con· el tiempo. el' ac"tor fue .~lamado pe!. 

sonaje, como se apreciaba en las come.dias de Plauto y Teren
cfO, la lista de las pe,uonae asL como otras ·expresiones co

mo peit.6ona.n gv..eJtc. que significa "llevar a la persona"; pe.!tho

ltllnl dge.Jll?Ae o pe1t.4onam !u.6.tirtVte que ·significa "que sostiene la -

persona'': refiriéndose al actor que sostiene en el drama la 
-r-eprescntaci6n de alguno, y se consideraba que en la vida r~ 

presentaba alguna funci6n; se utilizaban las expresiones ge
Jt.i.t peJL.6onam que significa que "lleva esta persona" (41) o pe.r 

sonalidad. como el hablar de p.'t.Ú'lci~, príncipe, c.on.&ul.W es 

la persona del c6nsul, etcétera, y que en un posterior desa
rrollo lingüistico, ya se hablaba de pVtAona coMul.i..6, o peJWona. 
~o~, como otorgando esa investidura al individuo que os-
tentaba estos cargos, y en un ulterior desarrollo, el conce2 
to persona pasa a ser la indicación de un género en vez de -
la especie antes considerada utili¡ada, como se ha menciona
do, como un calificativo, cambiándose ahora la especie, su -
"genitivo apositivo" denominado hombre, y en la actualidgd,
hablar de nuestro concepto de persona, es hablar del indivi
duo humano independientemente considerado (42). 

Si bien los autores coincide" en que en el mundo -
griego, la palabra persona no tenia la acepción actual, si 
s~ puvJv afir:ar que t~nian cierta intuición acerca de ésta 
como personalidad que está más allá de ·su ser, o ''parte del 
cosmos" o "miembro del Estado~Ci'Jdad" (43) 

40 Enciclopedia Universal !lustrada ESPASA-CALPE, S.A. Hijos de Espasa-
Calpe Editores. Barcelona-Madrid. 1921. p. 1155. 

41 TAPIA ZUR!GA, José. Traducción de locuciones latinas de este trabajo. 
Coordinador de e 1 Colegio de Letras Clasicas de la Facultad de Filoso 
f!a y Letras de la UllAM. -

42 GARC!A MAYNEZ , Eduardo. op. cit. p. 274 
43 FERRATER MOR!., José. Tomo 11, op. cit. p. 2551. 
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Y si."se _ti~~·~:''. Po;;. ciC"r.to .que 'ia concepción cristi~ 
na de nuestro·-conc'éPt~':,:~n: ~om~~~o·~.::-'_es ~.ifer.ente a la griega, 
debemos estar. ConsCierlt.eS ·de ·que· S_u estudio fue basado pri-· 

mordialmente dentro cÍ~ la tradid6n filosófica griega. 

OtrO· se~t .. ilo' de - la palabra "persona"_ es en 'ei. cam

po jurídico como para describir a un ºsujeto l~&al". 

~' ' 

El ·vocablo como veremos más -adelante·, h? ¡l'~_riSen'_ta
do una significS.ción· distinta a tTavés de_-la his.tori8:,-·{~~ 
es asi que "se ha discutido si los griegos t.uVierOn -~:<no<~.tna 
idea de la persona en cuanto a 'personalidad humana• ·~·, {44-) 

Se dice también que 1 a voz persona en el sentido -. 

de máscara procede del griego piw;apcn (delante de la casa). 

pue,s las primeras representaciones teatrales de que se -tiéne
noticia1 se llevaban a cabo ante las casas. {45) 

Esta concepción ~riega es de un sentido distinto -
de la que, por ejemplo, tuvieron los filósotos esco13sticos_ 
pues estos han empleado el vocablo en el sentido antes men~ 

cionado de ''sujeto lega1•• y algunos ~e ellos han aceptado 
que In personalidad es una descripci6n de cuando el sujeto~- -
trasciende su ser como parte del cosmos o miembro de la ciu
dad. 

Ya anteriormente los filósofos helenisticos~qu~~-
nes basaban su pensamiento en una antropología filosófica en 
la cual el hombre tiene una personalidad. Y ya con los filb-

44 Enciclopedia lln1versal IlustradJ. cp. cit. 1155 
45 ldem. pAg. 1155. 
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sofos cristianos 1 eri términos te.oló&icos 1 recurren con fre
cuencia tamb.ién a conceptos anti:-Opol~gico·s, aunque, como me!!. 
cionamos, la escolástica ha.- furidado-~sus conc'eptos en la fi 12_ 

sofia grecolatina. 

Hubo otro sentido griego utilizando en la misma 
forma)' que no era el de persona rr¡>Cl<f Ul'll'óv sino el de hi 

p6stasis \Í1Tóel' 'T' oe.cí L G, que a su vez era sinónimo de olÍO"iOf. 

(cusía), pero después se seftaló cual era la diferencia entre 
hipostásis y cusía, ya que la primera se entendía como una 
propiedad que no tenia la ousia y es precisamente ésta la 
que se entiende como comunidad; en otras palabras, hipostá-
sis es la propiedad que no pertenece a la cusía o comunidad 

y asi el término U- 4T ócrT~ IS" t. 'i con la connotación de bUhb.4.t.'1.4.tu. 

''su puesto11
1 etc., parecía hacer resaltar mejor la condicibn 

de lo que se entendía por "person<i" (46) 

El autor Skuts~h citado por Don Francesco Ferrara, 
(47) afirma que el vocablo persona es de origen etrusco, 
pues en la necrópolis de "Corneta Tarquina" se encuentra in!_ 
crita la palabra nv~u junto al rostro enmascarado ae un mi
mo; esta palabra debe sonar en latin como perso y haber sali 
do del verbo denominativo p~ona11.e. como una flexión de pcJtJ,o 
como salio pugr..Vte de pugna )' fue.ta.u de lucta. 

En un ensayo de Duncker de Humboldt, Berlín citado 
por el Maestro García Má)'nez (48) llamado Pelthon, Peltho1..Uch.-

Ke.lt u.n juJtÁ...ht.Wc.he PeJL.6011, Gustav Nass recuerda que en la Edad 
Media la palabra persona rcvestia de dignidad o poder y re--

46 Enciclopedia Universal Ilustrada. op.··cit. p.-2251 
47 FERRARA, Francesco. Op. cit. pp. 313 y ss. 
48 GARCIA MAYNEZ, Eduardo. op. cit. p. ·212. 
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presentación que se fundamentan en documentos de Magnus Enn~ 
dius y Gregorio el Grande de los siglos VI y VII. Tambi~n -

es del medioevo la expresión pe;uo~ que se les dió a los 
apoderados. Posterior a Santo Tomás y San Buenaventura, se 
va humanizando m&s este concepto, pues se empiezan a separar 
los conceptos que imperaron en el teocentrismo y asi surgen 
ya las distinciones entre Dios y Mundo, Espirito y Carne, 
así como el concepto de nuestro estudio, ya se di.fcre~cia 

tambi~n entre personas y cosa. que va a desencad~na~ a las -
grandes obras del renacimiento. 

Un casa muy int.eresanl;~ a~.~r:c~ }el:.::_.~o~~,~~7~·:J_:~ú_~:.- -
nos ocupa, es en la. elaboración de los t;,ólÓ~os én elic~n~!P~ 
lío de Ni~ea- en 3ZS -n~c. ;_=~ de.~·~a ·relacitni~:·~ñt.Te_-_;,~at~';'~i.'.;:z.-a"-
y "persona" 'e.~ Cristp, lle&a~do ·a·. la_ ·~otl~l~-~-i6~-: __ ·~-lr -{~'-.--~fÜ(;~'.::.. · 
11 se estab1e¿i~-q;¡e··cri·si"o:·.t-iene Una· "dobiC natuT·a1e~a -1? d.!. 
\.,_ina -y 1~-- hU~ai:i~-, p"e~O_:_<tien~ una- sola persona, la cual es -
úni.ca' e fodivisíble" .(49). 

E.~ .. :·con San Agustín de Hipona, donde encontra~os el 

primer sentido moderno de la palabra persona en algunas de -

sus obras y en especial en Ve TJt.i.n.i.t.a.e. en base a la noción 
.arÍ.~ioÍ:élica de substancia y establece la relación 'fT' ~be,~(. 
y en cuanto a la rclaci6n entre seres humanos, se basó en la 
Eti'~a a Nic6maco en donde estas relaciones arrojan una cxpe~ 

riencia a la cual llama ''personal'' y ella va conformando la 
"personalidad" del individuo por lo que con su dcscripcióu • 

'."p~erde la re la ti va exterioridad de la personal id ad y lo pr..2_ 

)~~C_ta' prCcisamentc como una experiencia intima del individuo. 
y-~-:1~(":=e~-"-esta __ ·_idea-~-~dc- i-elac.ión justifica qut: la Trinidad en 

cada una de sus· Personas se ve "relacionadaº consigo mismo,
coP 1~. cual ~.oncluye ~ue la relación es concreta y real r no 

abstracta. 

49 XIRAU SUBIAS, Ramón. Op. cit. pp. 140 y ss. 
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An~li=ando este.concepto, desde ·el punto dri.vi~ta ·
filosófico, veinos qüe ex i:; te una dual id ad en··~·el iÓdi vi.duo~-

por ~na Parte las manifestaciones de la conci~ncia )' ·par 18. 

otra,. ios_,atributos fisicos de aquel. La ·relación d~. ~~tos:: 

dos factores ~s a todas luces contingente. 

El primero que habló de esta dualidad en el 

fúe René Descartes quien afirma que· la peis·~-?':1:.·~s:~--~~'{ __ ~~:~~~·~:~·a·: '< 

ción de dos entidades separadas, por un· l~d~---ú1-~~'n.:~.~:-~:+.:~-~-r·~-
el otro un cuerpo (SO). 

Existen otras doctrinas de tipo m?nista-; ~~;."dci_ci>-:;. -
que no hacen una ·separación en la esencia de la- per_s-an·~~, ---por 

ejemplo, con Berkeley quien sostenía que los objetos físicos_ 
no son sino conjuntos de ~ualidades sensibles cuya existencia 

dependía de que fuesen percibidos y por su parte, H~me n_o~ en

contraba razones válidas para defender que nada existiere 

aparte de las impresiones de los sentidos y las ideas que se 

calcaban de ellas. Estas teorías son consideradas como ejem

plos de esta corriente que ha tr&tado de efectuar ia reducción 

del cuerpo a la mente (51) 

En contraposición a Descartes, Thomás Hobbes afirm~ 

ba que no tenia porque considerarse una escisiün entrl'.;: la me!!. 
te y el cuerpo, pues los estados y actividades conscientes se 

pueden atribuir perfectamente al mismo. Y es tambi~n en fil~ 

sofos contemporáneos como Rylc y Carnap aseguran que no se _d,! 

be considerar al cuerpo como un escenario mental privado._ ~n·.~ 

dond~ l~s p:-c.:c:.so:i. mentales se alojan en_ éste como "h:1bitan~-~
tes fantasmales''' 

Todas estas teorías, topan siempre cori el pTob'lem3' 

de la identidad personal y m&s especificamente la duali~ta ~

que tiene el contratiempo de explicar~ ~e que· mane.ra el 3Ima' 

50 XIRAU SUBJAS, Ram6n. Op. cft. pp. 200-202 
51 lbidem pp. 235-237 
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'· , .. •'• ·. 

o espíritu Se -~lrifa_.:en·'-eL _CU;erpo, 'pues .. no e~ fácil. imagina'r o 

descubrir la c0nexi6n causa:1 de esta urii6n-·)· c'3e en aforismos 

erróne~s como e.l. PropfO Descartes quien a±irmaba ·que el cuer

po y el alma se unian en la glándula pineal (5!). 

Lo que se quiere dejar en claro de este avance fil~ 
s6fico es que, en la materia que se quiera anali:ar el canee~ 
to de persona (ya sea, filosófico, jurídico, psicol6gico, 
etc.), si bien son consideradas desde diversos puntos de vis
tas, y en consecuencia, abordan el problema desde los más di
ferentes ámbitos imaginables, o como en este caso -el filos.§. 
fico- encontramos un sinnúoero de teorías (monistas, dualis-
tas, etc.) lo único a lo que llegamos -y qui:á pequemos hasta 
de escEpticos en este sentido-es en la afirmación de que el -
concepto de persona. es ¿e!'iv11ti\·a. µues siempre se viene a 
descomponer en elementos más simples que solamente entrañan -
sus diferencias, en la forma o manera, repito, en la cual son 
abordados o que se hallan combinados entre si. 

Es tal la suerte que ha corrido a través de la histo-
ria nuestro concepto, que es ahora, como figura jurídica, ca~ 
fundida como sinónimo de ser humano pese a que" ... la expre
sión de persona no es exclusiva del campo jurídico, sino por 
el contrario, procede de campos muy alejados del Derecho" (53) 

Seg6n el Maestro Rolqndo Ta~ayo, y es que este con

cepto s_~ ha desviado tanto de su sentido original, que tal P.!. 
recier~ que es un origen totalmente diverso del que le prece
de ,-=.Y e:s ~de ~~l forma equívoco t:l .:!c:-:-~tero que ha tomado, 

que en la actualídad tenemos todos los problemas del unive~?º _ 
:.1 trat·ar de conceptuar correctar,.ente, como ya más adelante -
veremos, las nociones de ente jurídico individual asi como el 
colectivo. 

52 XIRAU SUS!AS, Ram6n. op. cit. pp. 200 y 201 
53 TAMAYO SALMORAN, Rolar.do. op. cit. p. 80 
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Y en ·este· seritfdo s~· e.xprcs_a· el-.Maes'tro Tamayo "La 

expresión perS~na :·es e·quivoca· polisé~ica·:! 
' ' 

Est~ ·circ'~rlStanCl.'a _C~nsti.-tuye una fuente de Probl~ 
mas para pen.e.tl-a·r/~n ~u·s- uSos:,-jUridicos. U~ correcto entend.!. 
miento ·d·c'?i6s -:u .. so~,:d~ :·;'pe-:iS~n~"· e~ _el .dis_c_ur~o .jurídico re
quiere -~n·:·,:~d~-~!~a·d·ó'~--Co~~~i~:fento· d~ ·su signifiC:ado paradigmá· 
tic o 'f de~~~~ -~_:t::~aS'i-~d~---:-~ái :¿a-mp¿··;de 1 derech0 11 • (54) 

"'_,_ .'.« ·- "'". -.· -- . 

>~ -~- ·-.:_-.. --. 
. \;tn·C~'.~ibe_ 1a'.'.filósofia· jUrídica -nos dice Don Edua.r 

d~ ~arC~a --~lá)~nez.:·~, s.u ·_-deii~ición, . ~te~di~ndo a que es un con, 

c_~p_to -_fu~~amentat de la ciencia jurídica. 

·Para resolverlo habrá q~e dcsentraf\ar algurias int.!_ 

rr~g~tivas como: a) su esencia; b) establecer quienes son -
considerados co=o sujetos en un determinado ordenamiento po
sitivo, es decir, ''su solucibn incumbe a la sistemática del 
orden positivo de que se trate'' (SSJ: c) Este tercer elemen
to, de índole politice, queda en manos del legislador, quien 
deberá determinar en qué condiciones se otorgará reconocí--· 
miento de la personalidad jurídica, si bien este tercer ele
mento es ajeno a la definición del sujeto de derecho, pues -
la decisión del legislador es pragmática atendiendo solamen· 
te aquellas a las que conviene reconocerles este car~cter. · 
pcr lo que nos dice el Doctor G3rcía Máynez, al trata~ de e~ 
clarecer el concepto, no hay que olvidar la posibilidad de -
esta doble interpretación del mi~moJ por un lado, la pragmá
tica del legislador (antes mencionada), y la otra es la de -
saber a que entes les corresponde la calidad de personas ju
rídicas, bipolaridad que en opinión de tan lluslr~ jurista,~ 
es ''aniloga a la qu~ existe Pn relación con las nociones de 

deber jurídico y derecho subjetivo'' (56) 

54 TAMAYO Y SALMORAN, Rolando. op. cit. p. 80 
55 GARC!A MAYNEZ, Eduardo. Op. cit. p. 272 
56 lbldem. p. 273 



28 

Por lo anteriormente esbozado, no nos queda claro 
el porqué, en materia jurídica que es el ámbito que nos co-
rrespo11dc estudiar y que al nomento de nombrar a esta insti
tución como nos indica Don Edu~rdo Garcia M~ynez al califi-
car. el estudio de este concepto, como "una de las materias -
mAs arduas de la ciencia juridica'', no hayan puesto los doc

trinarios, legisladores, autores, y sobre todo los jusfilós~ 
fas, atenci6n especial en un concepto tan fundamental. Y no 
precisamente en el sentido del olvido, pues si hay alguna -
parte del derecho que siempre se debe anali:ar porque atafte 
sencillamente al hombre, es el estudio del sujeto derecho, -
sino en el sentido de no profundi:ar en su estudio en volver 
a encontrar los orígenes de esta acepción para reestructurar 
su forma, sea cual fuere ~l re~t1l~adc. y nn seguir, como lo 
han hecho hasta ahora, db·agando 1 dando tantas definiciones_ 
y clasificaciones como autores existen. En fin, trataremos 
de dar un paso en el camino para tratar de resolver el aspe~
to conceptual que nos preocupa. 
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1.3. CRITICA.A LA JERMINOLOG(A Y POSIBLE CLASIFICACIÓN, 

N.os<e;:pl.ica ·oorl.·Eduardo García Máynez. que es el ju_! 

filósofo q-U1én.:·se:::enca~g·á.Y.á de. definir el concepto de persona 

"nÚn.:~·~ando .~Hie·~~S~ a.· tod3s ·las ramas de los derechos, priv.! 
do y ·público·~·,.~·o·--púede ser ninguna de ellas, ya que se trata 

de uno'. de -lo.s .. :co·nc·eptos fundamentales de nuestra ciencia" - -

( 57 ) ; 

'Emi>_ero, creemos que no se ha puesto una debida ate!! 

ci6n en cuanto a su definición, si por definición entendemos 
''poner fin'', ~s decir, delimitar el concepto de que se trate, 
aislando-cualquier expresión que confunda el verdadero empleo 
o significado del concepto definido. Cn este sentido consid~ 

ramos un deber y sobretodo para el jurista, tratar de emplear 

correctamente el significado de los conceptos que usa y con -
ello del idioma en aras de una mejor aunque perfectible -por 
supuesto, como todo lo humano-, aplicació11 del Derecho. 

En este tenor, expondremos en este apartado nuestra 
opinión con respecto a la terminología usada en la actualidad 
en nuestro Derecho Positivo, y que desgraciadamente para este 

tema de las personas se usan algunos conceptos obsoletos e d~ 

safortunadas definiciones ~uc subsisten en la actualidad. 

Y precisamente en este sentido de que el Derecho CR 
mo obra humana es perfectible, trataremos, y con un gran te-
mor a equivocarnos, de exponer los motivos fundamentales por 
lo que cor1sidc1·amoF ccmo ·conceptQ~_err6~eos las siguientes 
ac·cpciones que se conservan -en'n_uestra :ic-gislación positiva. 

s1 GARCIA MAYNEz; EduardÓ: FÚ.~s~fla cie\ Derecho. Editorial Porrua, M~ 
xico, 1974. p.· 139. 
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En primer ll:Jgar, pensamos a difei.en.cia. de ";ttri?~_ ª!! 
torcs, que equiparan en una .inexistente sinonimia ·a !Os con
c~ptos de per~ona· y ·suj.eto de·_ de~eC'ho, _-que- son· acepciqnes pa ... -

ralelas, no iguales, ·p-ero· sob-~e t~do-esta···.últi~a-.:<7.9m·o~~n i~n!_ 
,ro de. la.es~e~ie·:que.-es l~~persona. 

Escribe. Don Jorge Magall6n Iba?:ra ·y"· coincidimos con 
esta po~iura';- 0Q~e· l.~ pa.lab~á- person~_ no·: den-~'ta.'./~1:_:·;~j~to de 
derCChD,-·,_-no- -~·orr_e·sponde a una entidad, .d-ehot·~- ~n.a·:-cU-~líd3.d,. -
un"'.·a-tribut~/ es --una idea abstracril ·{¡ue :-se· le~'.\i~:.:~ª-: ú-Il: Sujeto -
que· .. : reline- cí,erfa·s Características _que. C1,:::·d~~~,C~~~~; e~_ig~ ·.para 

_c;:onc_ret;~zar. tal· conceptoº. ( sa.·) ~::,·-:::-' :':;~~}~'-~.~~'_:;;,·~> .-':.s~ 

¡~¡¡;¡~~~;=~~¡;:i:j::~;:;1r~!~I~t~f f ~~¡¡~J¡¡;1:~~ 
dual o co~:::~:.~~::t::j¿tt¿~d~~~~~~t ~:·::~~::~~~;Ici:~~:·~~ 
de derecho es person'.'. >.:::·· ·.· - ., .. ,<::~ ·.'.r:-· _: -. -

Señala el autor Du~rocq, ci~~do pOr- ei'·_MaeStro ·Jor.:. 
ge -Alfredo ._Óomi~&ue: Mñr.tírÍ·~.z .• "qi:~ ·~ia .. P.erS·!)nal .. idad~·civil,- e'S 
mcrame~~e artificial. y ficticia, pues su asimilaci6ri, po~_ra
cional que sea, no es la consecuencia necesaria de los-hechos. 
sino el resultado de una operación del pensamiento" ( 60 ). 

56 MAGALLON IBARRA, Jorge Mario. "lntroducc~:Sn al Derecho Cfvi1 11
• Tomo 

11, Editorial Porrúa. México, 1987. p. 6. 
59 CASTAN TOBrnAS, José. "Derecho Civil Español Común y Foral". Edito

rial Reus. Madrid, España. 1963. p. 8. 
60 OOMINGUEZ MARTlNEZ, Jorge Alfredo. "Derecho Civil". Parte General -

Personas. Cosds, Uegocio Juddico~ e Invalidez. Editorial Porrúa, .. 
S.A., 1990. p. 129. 
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En efecto, eS:ta persorialidad._ci\~il,. S>r-ti,fici~l_, .(crc!.".
da por los hombres) no natural, tiene ·en e~ -f~-ridci".1a,··m1sm3_·ri!. < 

turaiCza de 1-i "máscara" que da origen a- sU -C~ncept·~,:,-: _ ~-"? qué 

no ha ·sido crCado por la naturaleza es necesariamen.~~ ~r\~f~:~ 
cial -y en este contexto, es el hombre, sujeiO~- (Úf~-~-COt~_·:_•~ ·1á 

pcrs_ona que se ha adecuado para cumplir forinái"id8d~~ ·:de ··un 
cuerp~ de normas netamente humanas. 

Sin embargo el que este hombre en su sentici'o. máS fi'-
1_056fico, no se supedite al orden social establecido en la -

nOrma, no obsta para que el Derecho le niegue su protección -
y_ tutela:pues existen derechos irrenunciables. 

Si bi:n el Derecho ha sido -:reado para servir al ho!!!. 
.·,-~i~:~·~:--.a.-ia socicdt1.d, para el hombre mismo, éste debe tutelar_ 

"'-.en -s-_U esen~'ia m_ás amplia a todos los seres. En este sentido -

~a -n~estia noción de sujeto de derecho o de sujeto a derecho_ 
paialelo, no igual al de pe~sona, que es un sujeto de derecho 

revestido ya de la capacidad de cumplir obligaciones y tener 

derechos porque ha cubierto los requisitos que la ley le sen~ 

la para actuar en el mundo jurídico, aunado a los atributos -
que tiene por el hecho de ser hombre, de ahi que pensemos que 

toda persona es sujeto de derecho pero no todo sujeto de dcr~ 

cho es persona, pues, por una serie de incapacidades de tipo 

natural u otras de tipo jurídico·: p_ueden impedir ~1 sujeto de 

derecho ali.:anz.ar est·a categoría. 

Define el Maestro Hans Kelsen a la persona, como una 

construcción artifi~ia~ y-por lo tanto antropomórfica que -ha 

s.idf? creadO por la _cicilcia jurídica "para presentar al Dere-

cho d~ una.manera"subjet"iva". La persona e·:oca solamc;ite un -

c_o.njuni._o Je'. c~!.ig3cione5 1 -rcsµons;ibilidades, derechos subjeti 
v-o-s-=; o-'-diCho -de' otra- manera' un conjunto de normas. Cuando. C,!. 

te conjunto se pcrSonifica "se desdobla el objeto del conociiñie.!i 

to jurídico, con lo cual se arriba fácilmenta a conclusiones 
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erróneas" ( 61 ) • 

En efec"to, una conclusión errónea a la que_ ·han lle

gado la mayoría de los doctrinarios del Derecho, es, un~ vez 
salvadas algunas figur:as de derecho en la antigaedad,. que' dis 

minuía la calidad de seres humanos, han optad~ p~r,la cóm~d; 
posición de equiparar al hombre por el hecho de serlot_~cOIDO -
persona (en el ámbito jurídico). 

,.,• . 

Dentro del grupo de tratadistas .que i!lc_ur!"en_~·-~-~ .. -~S
ta posición,est~ el Doctor García Máynez CUé:!-ndt(-~?~-~-e-~p{i:.c·a¡:: 

que· la· persona física o persona juridicp _ iA~~VJc!~~--r; iso·n."los _::_-_ 

hombres en su calidad de sujeto de derecho.}~~~;g;'.,,, ;:: 

Debería decir esta definición ---ezi >sh-.:-¡;~r_t~~:fili81 :·que 

"son los hombres en su calidad de ·vet:_s~Íl~S~.'~_'.f~~¿·-:~.~~-'.,~~.~j~·to~·~d~ 
der~cho, pues como ya m-encionamo~ -~·o:_ tdd~~:::.~;~~,:~-;~~~j.~,~~.s··dé. de..: 
recho son personas· • :-·-· :},;: 

!::>: .. 
·. :- ' -~-~;::;-;, :,· ;~ -):·: 

_La. cali:!:id de personaS,- .~c·~~:é~m~-s;_-: ~.~f~1 .. (~POrCión juri 

di ca del hombre, la "máscara"' dé-, (lUE!?S~- ::Y.~!.~~r:~-ª·*~-~~ ~ctú~_f en • 
el mundo del Derecho,. ·'i:· · ,_.,,. "'~" ·--,<·" 

"Ser persona, ~emibe Do~ R:31:do Tamayo- conse- -

c_ue.ntesnen~e, _es una cualidád o atributp.juridico para poder cel!!_ 

brar'actos·juridicos" (63 ), si bien esta cualidad puede e~ 

tar en potencia. 

61-KELSFN, Hans. "Teorfa Pura de1 Derecho". Introducción a la Ciencia 
del Der•cho. Editorial Eudeba. Editorial UniYersitaria de Buenos -
Aires. Segunda Edición. Buenos Aires, Argentina, 1960. p. i25. 

62 GARCIA M!'.YNEZ, Eduardo. "lntrúducción al Estudio del Derecho". Op. 
cit. p. 272. 

63 TAMAYO Y SALMORAN, Rolando. op. cit. p. SS. 
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Pensamos en consecuencia, que la persona es un ente 
que tiene derechos· y Cumpl:~ obÍigaciones en esta esencia de 

la_bilatcralidad de 1a·norma, pero el sujeto de derecho que -
creemos distinto (si bien paralelo) al de persona, es aquel 
individuo que. goza de la irren~nciable tutela juridica. 

Es.te $Ujeto de derecho {derecho en su sentido más -
amplio), puede llegar a ser persona que tiene derechos en el 
ámbito restringido de su personalidad y obligaciones que cum
plir dentro ·del mismo. Y es aquí donde radica la diferencia_ 
en nuestra posfción; una cosa es el individuo que por su nat_!!. 
raleza era sea humana para el ente individual o colectivo en 
la reunión ~- deéisión para hacer alga, de éstos), son tutela

dos po~ el Derecho (sujetos de derecho o .ujeto a derecho) y 
otra la persona, que .:il cumplir los requisitos que la ley d~ 
termina, tiene derechos y obligaciones para con el Derecho, -
como _centro ordenador de la sociedad, en la bilateralidad de 

la norma. arriba seil.alada. 

Explica.el Maestro Tamayo "persona no significa - -
'horno~, (nos~tros diriamos sujeto de derecho), es el hamo que: 
actt'Ía o hace su parte ••. "."fa per..Jona. como indiqué en un princ,! 

j>io, .P~ed~ al~dii:_~~ implicar_ un horno, pero teniendo en cuenta: 

su éui~~da·d,.,,s~. posición, su función". 

usa en las fuerrtes en el sentido .::rnórñalci ·.-de 

,·'.:; .. : 
··-·--- :.;-.~,;:.-· 

' j • • ~';;.:~ ,.,:_---· -

'" ···.:!~Sob'Z:e ·ésiC ·sentido anómalo .p·reV'a"!ec_tf;:s~~-e~tido: .. 
• -~:,_~é-¿ri'f~9.t~if~:{f:~-u-e~·-~iaC;-~-~c·n-~e se' mantiene 'e~: s:i&n~r~:~ad<f d~-ª~.!'' 

ticó de. Pe'rsoria" ( 6t1 J. 
/'.··· ·~-·· 

Ésta distinción se palpaba en· prc_té·r~ta~.:inst_ituci.2, 
nes juridj cas como la concepción de Paulo ll.6_~ ··¿,.w~ ·¡~e: pél:.-

64 TAMAYO Y SALMORAN, Rolando. Ibídem. p. 83. 
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"·· . ,,. . 

hona e&~e non potut e.t·_~Ídeo.·~~~-. h:_~~~~«.f'1U-~c.~ iu~un 6".Ui~ 
•tipida.tw¡ !17. 45, l, 26) "No pued•L:habe'~ usÜfruc°ta:: Ün ~na .per-

un usufructo". :;.:: .. \ - '>- -- ; 
,;~· ~· ·;;',">;1 .. -·. . ,:;_~].::__ .'.-

11Sin duda~ ~XiSte -.~¿-i~~:i·~ -~~~'ia-'é:16n·.·. enr're person·~~ 'Y 
(solo ·1os -homi~~~--::s·~~ ::?:~'t'o·b?S)~; __ s.ifl" e~ba~go, ·e~ todo m~ 

mento perSOna · J:i"l-estiPO~e. -un: /'p~p-~·1,; ~<'.'u~:,<t-01 ;r', u·n 11 péf.~onaj e''~ 
hamo 

un "act~r ... ~sta~·;elac:L• entre per:onay.süjeto.de. derecho 

ce1 · homo p·~ra .'e1 :··~~eSt~o _Taniá'Y'.~J-·dS -.en--:"e1-_··s·e~-~ido' ~-rist~t-é(!. 
~O~-;~~::c&é~~~~/:~·~·n··:4o_n~~· la especie es· la P~~s-Oñ~·~·· ... --

-~,,,- :-:.:..·-::-· -~----~,y: e_s_; persona en sen-tido -Sifrguf8:+>:·~·rcomo-_lf(./1ici:m~·
~~.S~ ~-,~i~imPl~~~~·t.e perSona individuál ,- O~_ Có.niO ,;ntfd~:de;~-.~~~ 
C'Oinplej·a-S-. ll~inadas entes colectivos Ó-, ~¿m~·;,t-i'mbi~h,~ieS· "«ieno

m"f~amos, -personas colectivas, a ~uicnes ~-(~D~~:e·c~o·-.c~ns.idC:ra __ 

cOmc; una sola entidad para que actúcr en- la .Vida· JUri.4iC::a'. 

Ulpiano escribió •ive 4.ingulalt.l; •.i.t pe.JI.lona, quae metum 
.üt.tuU.t, vel. popuW, vc.t c.wúa, vei c.oU.eg.ium,. ue.l c.ol!.puA, La perso

na colectiva a diferencia de la persona Singularis por ser 
un compuesto de varios individuos actuando como unidad" ( 65) 

No concebimos que pueda equipararse persona a hom· 
hre o sujeto de derecho, simplemente porque, como hemos \'ÍS

to, tambi6n pueden ser personas los entes colectivos actuan
do como una unidad, o también se puede considerar como pers~ 
na "incluso, seres inanimados como consideraba el Derecho R~ 
mano en las ''hc:rcdi t~S:: yacen.s~' Y. lus ºcomunidades". 

"La pei-'SOnir'icación de entes inanimados no solo_ r~_ 
/~:.. fuerza la i~~~- de .. qu·e._persona no es homo, sino al igual que 

i 
65. Citado .. por. TAMAYO Y SALMORAN, Rolando. Ibídem. p. 88 
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la noción de persona colectiva, permite observar la función 
de unificación de actos jurídic~s que el concepto de perso
na jurídica lleva a cabo". ( 66 

Escribe el maestro de la Universidad de Poitiers, 
Eugene Petit { 67) en su obra, al estudiar a los elementos 
esenciales referentes a la persona o capacidad del sujeto: 

"El sujeto o persona que ha de llevar a efecto el 
negocio juridico necesita una aptitud para tener derechos,
pero precisa también una capacidad para ejercerlos. No ba~ 
ta, por tanto, poder ser sujeto de relaciones juridicas, s! 
no que es imprescindible tener poder de realizar actos con 
eficacia juridica; en una palabra: además de poseer el suj~ 
to la c~pacidad jurídica o de derecho, necesita al mismo 
tiempo la capacidad de hecho o de obrar11

• 

Brillantemente descrito en este texto,encontramos 
la definici6n de capacidad en el Derecho Romano, sólo que -
objetamos en el presente lo siguiente: 

a) Al distinguir las acepciones de persona y suj~ 

to de derecho, es porque separamos, como se s.=_ 
nala en la primera parte del texto citado, el 
sujeto "necesita una aptitud para tener dere ...... 

chas ... '', en una primera instancia y segunda 1 -

11pero precisa también de una capacidad para -
ejercerlos". 

66 TAMAYO Y. SALMORAN, Rolando. lbidem. p. 88. 
67 PETIT, Eugena. 11 Tratado Elemental de Derecho Romano 11

• Traducido de 
la Novena EdícHin francesa y aumentado con notas originales, muy -
ampliadas en la presente edici6n por José Fern~ndez Gonz~lez. Edi
tora Nacional. lléxico, 1961. p. 183. 
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' ··~ ' 

b) Pri~era:~·Íns~:~·n·¿'f.a:- :_~•No bas·t:~, por tanto, p~der ...

ser~· suj eto·:_de re.1aciones< jurídi.cas .- ~;.ti· --
Según_cia" ._ins tanci'a: · !'es_-}mpre_sciild ible t~ne_r· po
~er ._de ~ealiz~r actos con eficacia·juridica!'~ 

e) Primera instancia: "además de poseer el sujeto -
la capacidad jurídica o de derecho •.. '' 
Segunda instancia: ''necesita al mismo tiempo la 
capacidad o el hecho de obrar". 

Separamos en tres momentos diferentes la acertada -

definición del Maestro Petit y a su vez cada una de estas PªE 
tes en dos instan~ias, para que se observe con mayor preci-
sión que las aseveraciones que aparecen en las denominadas 
primeras instancias, son el momento o el status en el que se 
encuentra un sujeto de derecho, y en las tres segundas insta~ 
cias a este mismo sujeto de der~cho, investido de la calidad_ 
de persona. 

No se piense que estamos confundiendo las accpcio-
nes de persona y capacidad, porque si bien la primera como 
apuntábamos es la investidura que el Derecho otorga al sujeto 
de derecho para actuar en el mundo jurídico, no importando 
que sea de manera singular en la persona individual o que se 

asocie en una pluralidad que se llame persona colectiva, con 
la segunda, que es el calificativo o atributo de esta caliaad 
que significa poder actuar ya en el mundo del Derecho; así h~ 
blamos de una persona capaz. 

Dice el Maestro Rolando Tamayo "Cuando la noción de 
capaci<laJ t10 ~s csclar~cida o lo es de forma insuficiente, el 
concepto de persona es circular". Así la dogmática considera_ 

a la capacidad como atributo de la persona, pero solo la limi 
ta como la aptitud de tener derechos o facultades o ser sujc-
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to de obligaciones o respon~"abilidades. 

''Con esta referencia circular poco avanza la expli
cación de persona jurídica•• ( 68 ). 

En primer término, cuando se entiende esta acepc1on 
como la aptitud psíquica o intelectual, el concepto de perso
na es limitado y contradictorio pues se puede gozar de capaci 

dad psíquica y no ser persona (como la presunción de muerte o 
la de c.api;t..ú dem..i.Ju.L.tlo má.x..lma), o por el contrario, existen in

dividuos psíquico e intelectualmente incapaces que son pers.E, 
nas, e incluso entes inanimados como la herencia, las funda-
cienes, la haciendd pública. 

Continúa el Maestro Tamayo expl icendo que los juri.2_ 

tas sostienen prácticamente de forma unánime que todos los s~ 
res humanos son personas jurídicas. 

Esta definición sería más congruente -explica- si -
se completara con la afirmación de que en la actualidad -y con 
la en pleno apogeo doctrina de los D~rechos Humanos- unánime
mente se otorga el carácter de persona a todos los seres hum~ 
nos. El problema -dice- es que la an6mala identificación de 
'persona' con •ser humano' (el cual existe ~on independencia_ 
del DetcchoJ hari~ pensar que una persona jurídica podri exi~ 
tir con independencia del Derecho, no siendo necesaria la in
tervención del Derecho positivo. 

As1 el Der~chc positivo ~ólo se limitaría a recono
cer que tod0 ser humano tiene derechos y deberes jurídicos. -

En primer lugar, históricamente sabemos que no ha sido siem-
pre así, sin embargo ya ubicados en el presente, subsiste- el 

68 TAMAYO Y SALMORAN, Rolando. oµ. cit. p. 92. 
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problema que plantea el maestro Tamayo así: "¿de qué deberes 

y derechos se trata si éstos son independientes del Derecho_ 
positivo?". Los únicos que no son de esta naturale:a son los 
morales y estas premisas nos llevarían a una conclusión que 
no alivia en nada el problema pues se infiere que habría per 
sanas creadas por el Derecho Positivo, y personas reconoci-
das por la moral. 

Dice el Maestro Agustin Pérez Carrillo· ( 69) que -

la doctrina universal de dere~hos se fundamenta afirmando 
que todos los seres humanos están dotados de razón y volun-
tad y sin embargo ésta es empíricamente falsa. Para solven
tar este problema, la dogmática se refugia en la diferencia_ 
entre capacidad de goce y capacidad de ejercicio. "De esta -
manera, los psíquica e intelectualmente incapaces, aunque 
careciendo de capacidad de ejercicio, conservarán la capaci
dad de goce". 

En este orden de ideas sería, en nuestro concepto,
más apropiado hablar de un sujeto de derecho que no tiene la 
calidad de persona en un momento o en un período dado, a afi.!:. 
mar que una persona es incapaz puesto que si es el Derecho -
quien determina o faculta a aquellos seres que, con determi
nados requisito3 serán personas, -les confiere la calidad de 
personas- no es dable at1rmar y~e desp~és de investirlo o 
"enmascararlo" llamándolo persona, luego lo tilde de--incap,az ~ 

pues la persona indica esta calidad jurídica de obra~ en .. ~I 
campo jurídico y _luego, al decir persona y con .ello·~~taL 

lo de esta cualidad, inadecuado es considerarla i~c~~~i~ 

Luego entonces o es persona y con_ e-~x~~._~C-~Q.:It't~~ .Con 
el atributo inherente <le su capacidad, o Ji'o. e·s, :¡re~sO:~a. y pa

ra un instante, un período o para siempr~;,' ~.e&~~- e('. ca~·º' só
lo es sujeto de derecho. 

69 PEREZ CARRILLO, Agustfn. Citado por Tamayo y: Salmarán'. Op.'· cit.: p."· 93 
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Tan no se puede eqU.ipa-i-ar.'ef'concepto de hombre con 

el de persona, que, existen· dos tiP.os de éstas -individuales_ 

o colectivas- y no se pu~de co_risfd~rar qüe· por el- hecho de -

darle a_ es.te concepto u_~ e __ pítet~· én_ ei,.~eritidO _de piuralidad, 

(colectiva) ya dejo de ser hombre para ser la p'art1i de ,una 

gran unidad de derecho~. y debe.res que implica l~ esenciá de -

la persona colectiva. 
-~--i, "-'.<<.:; / 

c:~·~,/~'.iivl~~:~.i'~-~ a ·un''.ente ·sin-·-· Tiin -"es ficción ef! to-do 

gular, como a ·uno coleétivo ,c-6ri .. : e(t~~-~Í.-~~·ig·-_~;~~:,~t~·-;{~pa.hid·ad, -
para ser pe_rsonas .• · _.;,-;_: .. -~·~" .:.~;;:'~· .. ~~:~~~~ -·:;:-;~ ,.,: -<-\:·.,-.:-,,..; ... é":;·-: .. -... ,. 

""' "~ ,.::::;::.i:::J:"~~-1~:.~tl~iiii11!:::' . . . 
SUJETO DE DEREC~~ '.'.;~ ~J :~?' oNk~f,IND~~Vj~u~~O COLECTIVA) 

-- , <:ik'.,··.;:~~~-~~""-~ '.-~~,-~ - '-~ 
t·.·(l.". ;:-;;:~: _._.,_. 

1. "El individuo neces!ta.\m~ ,:·aP-tit'.Ud ·, ,:.::;~:'..~-·~ :_~:),e_~~:;p'r·e~isá · ·u~a ·capacidad_ 

para. tener de.recho•"' ,~;;; º~;:;f:~t V;~f{1)i~irf·~je~~~~1~ ... · 
2. ~·N~- basta;. po~::~a~~-~-: P.~>d~-~··,_~-e~· :~~~::'.:::~{í{~-~:::J~~~~~~-:·qu~;;·~s --~{~prescindible 

jet~. de-.~e-~ac¡~~ef)·~·~i~.i~·i~-~r:~~;~;,: -~.,~_,-;_'é ·.:.-~:~ener:-po_~·ei;· ~-~.realiza~ ac~-
. · ; . , ·¿ .y · ' f~s:c.~:' eficacia jti~!dica". 

3. "En_· ~mi -P~-~-ª~-~~ ~ ~d'~-~¡-~·:. de., ~oSe~~r~ 3~-. ¡,n~-éesÍta .--a1. ·~is-mo· ·f1emPc>· la 

el sujeto la· ~~pacidad _jurídica o c~P~~idad ·.:de· h'~~h~ o ·de ·_O_brar" 
de derecho". 

···'' 

e -Y- en este- sentido el maestro·_~T~~~~~~.-11-~f-~~·~~-º~~·~a~~f~~-~-
cion, cu.alidad 1 o carácter de una pcrsOii.a' -ju.rídiCa· no·- es-:·sino 

su aptitud o capacidad para actuar en la vida ju-rídica, pa_ra 

que ciertos actos (si se rcali:an) tengan efectos.de. derecho_ 

(los efectos previstos)'' ( 70 ). 

70 TAllAYO y SALMORAN, Rolando. op. cit. p. 89. 
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Razonemos más este criterio desde las definiciones 
de nuestro Derecho positivo. Han hecho una subdivisión de -

las personas.en fisicas y morales, desafortunadas dcíinici~ 
nes · e_n nuestro concepto si consideramos que sin lugar a du

das los individuos que ocupan un lugar en el espacio lo son, 
y· por ende es redundante decir que los sujetos o las perso
nas ·~on fisicas, pero ademis, llamarlos asi en la esfera jE 
rídica ·por e.1 hecho de su actuación singular dentro de una 

sociedad dada. Por lo tanto, si en Derecho hemos de refe-
rir~os. a ,sujetos de derecho que actuan en una sociedad de -

manera singular, el adjetivo más apropiado es persona indi
vidual; 

Por otro lado, el alcanzar la suprema esencia del 
zoon ~-~lftikón ·ari5i-6telica, al unir un conjunto de indivi

duos 5US .yoluntades para conseguir un bien común, no vemos 

ju~tificable que se le adjetive con la accpci61' moral, pues 
:eso también-conllevarla a pensar que esa caracteristica de 

actuar "moralmente" en el mundo juridico, solo es privativo 
de las colectividades, y en ese orden de ideas, ¿la persona 
individua1·no es moral?, o el conjunto de individuos que 
quedan sujetos en uni6n de voluntades ¡no son físicos?. 

Y si en algún lugar de este trabajo debemos exter
nar la inquietud que nos conminó a escribir sobre un Ceter
minado tema en nuestro trabajo reccpcional, fué precisamen
te el saber, al inicio de los estudios de licenciatura que 
nuestro Derecho positivo llamaba "personas morales" indis
criminadamente a cualquier conjunto de individuos que se 
reUnen µara lo&rar un fin común como lo son la~ asociacio-
ne-s-, sociedades 1 sindica tos 1 corporaciones. etcétera' enca

be:adas por la Nación, los Estados y los Municipios. (71 

71 CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.EN MATERIA COMUN Y PARA TODA 
LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. Articulo 25. 
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En efecto, se cree que la idea de llamarlas perso
nas morales, surge con la esencia del Estado quien debe, en 
todo caso, tratar de procurar el bien común, como lo mani-
festaba Aristóteles cuando decía que cualquier forma de go
bierno ser& buena siempre y cuando se procure el bien común 
( 12 ). Y va pr~cisamente la idea de que el Estado se com
porte como una "persona moral"; pero esta acepción debe to

~arse como una justificación del Estado y no como una defi-
nición que en todo caso, avala también a cualquier tipo -
de colectividades • 

. ~_Fra .f?T!~-~nte y l~ más ace.ptllda ·.·~n ·¡¿,5· d~étrina-·~ 
ríos -y juSfil6s0fós ~ es ia .--dC/si1Pí1r--~·-sa -co'nn.Ot·a-Ci6n" de--. pe_r- -
sana mo-fa~_;l?~t-:: la :de· p~~r~P,n.~ _.j~rí~·~~a .o. pe!soi\a_ j.ur'ídi~a. CS!, 

lectiva~ 

-·~·:]' - .. o_;i:: .: -_.:: 

·<·-~-;~Pers~na-Juridica no significa 'hombre', 'ser hum.! 
no!. Los atributos de la persona juridica no son predicados 

-prOPio.s' .. exélusivos de los seres humanos. Los predicados de 

'pérsona juridic::i' son cualidades o aptit11des jurídicas 610.!. 
mativamente otorgadas) , por las cuales ciertos actos tienen 
efectos jurídicos. La dogmática denomina a estas cualida-
óes o aptitudes que caracterizan a las personas jurídicas,
'capacidad'. La noci6n de capacidad se encuentra, así, i~ 

separablemente vinculada a la noci6n de persona juridica'' -
( 73 ) • 

En us~a co:::::;itlz!°Ut:.i6n v~mo~ claramente separadas -
las acepciones de persona y capacidad. Vemos ·aqui que estos 
predicados propios de los seres humanos ( entendiéndose 
predicado en su sentido original gramatical de lo que se di 
ce del sujeto}, es nada meno~ que ¡3 esencia de la capacidad 
exactamente colocada de manera inherente en la persona como 

7 2 XIRAU, SUBIAS, RamOn. op. cit. pp. 80-83 
73 TAMAYO Y SALMORAN, Rolando. op. cit. pp. 89-90 
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el 1 ves~ido 1 qu~ ha<d~. u'.sai-'· en '1a:.escena jurídica•:. 

Escribe R~cio1i~: SOhni·:~-. 11 La capacidad para tener ..• 

créditOs, ~ereCha~:':y d~-~da'S· es lo que llamamos, en derecho 

privado::_·'-~apri.tid~:d'fú·itdi~a'. Qui'cn go:a de ella recibe,

en el ie~g~~j~.\~~'flic_~:.·~1 'nomb-re de 'persona• 11 (74 

A~ií -~-:~n-~--:.'p~i-~~ona .. "jur·ídi_c~, para la dogmática es, -
un ente ~on~.Í~_~r~~g -c~mo ·investido de derechos y facu! 
tades. ( o .. con aptitud de adquirirlos). Estos atributos (no 
empíricos)· di;:t'i.rig~-ek claramente a la Persona jurídica del 

ser humanó~ 
:'.. -·· ... ··_, 

~. . .,, 

Hugo JJ0~~~1ffÍcis21:J.~n)distingue certeramente_ 

-.. -::--_;;,-:_··>.-· -,... -
Poi--_J.:o ·t:a~ta,-·-se concluye· qUe· cu:a1quier _entidad 

que P"ued~: c·e.~~-br:~; áf~-º~ "j.-UiTdico"l5-, --~-5 p~isori? ju.!ídica·; 

~ .· . . . . . 
Ahora b_ien, "creemos _acerta_dísima la __ po~iCi6it·--doc--

t'rinaria del Maestro. Rolando· Tamayo 1 excepto_:· en :que incurra 
en el error (en nuestro conceptoj' de: redunda"r en--13: expre-
sión de persona jurídica. 

Si ~orno hemcs analizado, persona no es hombre, no 
es sujet~ J-f. «:le;e-cho, pues esta calidad de per~~na-solo la 
otorg·a el Derecho Positivo; si se es persona, en consecuen
cia es porque se tiene esta vestimenta juridica para reali
zar ·actaz de con~ecucncias de derecho, por lo que creemos -

-~ue-·si -ün sujeto de derecho, que ha alcanzado la calidad d~ 
persona, (individual o cole~tiva), segGn su ~crech~ posi~i
vo, se incurre en una tautología agregarle a la ya calidad_ 
de per~ona, el epíteto de juridica y por ende se csti di--

74 Citado por TAMAYO y SALMORAN, op. cit. p. 90 
75 ldem. 
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ciendO lo mismo. -

Por este motivo, y para efectos de este trabajo, -
estimamos que debe nominarse al sujeto de derecho investido 
de .su ca~.idad de ·persona, y que actúa en el mundo jurídico_ 

de manera singular, como persona individual; y si lo hace -
dentro de una colectividad deberá nombrarse, llanamente, pe~ 
sana colectiva. 

De una manera esquemática y objetiva nos explica -
el Maestro Tamayo: 

1) X tiene de~~cho_.· a.--~·-· ~ 

2) X está facultado para~·· 

3) X es responsable de •..• 

4) X está obligado a .... 
-Si se analiza quienes pueden ser los X's en estas 

premisas, veremos que son más variadas y complejas que el -
campo que puede abarcar el hombre. 

-La identificación de la variable X con hombre es 
equívoca pues· existen seres humanos que no pueden ser nom-

brados X (vgr. esclavos -en ciertos casos-; los presunta·men 

te muertos; los seres humanos que han sido objeto de mu~rte 

ci\_'~l, ~.~~é.te~.a). 

.. ·:·:· -._,,,." 
~-LOS-~C850s --en·-'qU'e- X ri.o son- seres -hutri"ano·? ~C~8-i< c_J_ÜJ!-.=:,-'-------' 

daci~nes !~ h~-~~~~i'~s-~ .:?_!'&~-~ismos ~nternacion·ales, .. Sociedades 
et.cé:tel-á). ·· .,.,,. 

<·::·~. ' ·: ... :; ~ _.. > • • , • - " 

No. e~ . p_~:es ," \~.~~-~~e~ e l. -c~ncepto .- que· describe· ia. v_! ·: · 
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riable X sino el de per~onas~ 
. . 

Y se refier~ :ª. ~-ª .p~;_so~·~ _ ~.~.~~l:l .. ~.' e~''.»~~st~s· Su pues tos 
se encuentra siem~-~~, ~na··;:'fun:¿i6~·.;_·~~ue·'.~·~e~l'i.z·a·;., 

, J;; ; .• ~ ~· ; e:~· .e .. · •. 

POSIBLE CLASIF!CAdóí:') .•;:'." '·" .,,,, . ::-
<: - y.-\?. \¡;·~',;:-. ::::::.\~\-: ,., . ·---, -

:::;::· ::füª~*¡~~¡~~J~j~~~~¡~¡!~f!::¡:;:::; 
.. _~;-;~:~- ·:~.::-:~:r:, __ ·;;:~f-~-r : "~;_;:: - ,-<:~;::~·-_---;,, .. 

Concluyendo -~leg~moSJ~a ·. Í\~~-~ "~~l~~~~~~t~~-:. ~~~~r·~~éias -
de lo estudiado: 2-.!_·· ;.:$-~~ _,:> o..c.-

"-·'f., 

,,.: ._:,·_,º-

- La no~i6n de capacidad~d~ g:?ce~- s.t enc·u·é.ntra inJl!. 

rerÍte a l:i de sllje.tos. dé .dere~hO~- _,-;:;_ 
<·-\· 

,,_,,, 

>-:::,:: 

- La noción de capacidad de -ej'·~r·~ic·{~ ;·se"_·-;-~éUéiú:ra~ 
ligada al de persona. ''·~;. c"I,'; ~{I' ,,, 

Del concepto de persona se si~~"e. ·c~~o·.Jc;ns,~cuen-
cia la personalidad que a su ve'z' .sú~c;n~'~;á~'~·:c_apa'~.! 

... '.~:: ·:,j· t \;,·.~0.t_:~ ... ·.···'· .. ·.· .. :· .. /. -dad de ejercicio. 
~~:~::: _¿-_~·l:,;~ -·~ - . -·--

Del ·estudio ¿,, lh person~ r~~~:oc~~~j~~~t~-'.·~-~~1-~~~~-ri;;)-º 
no siempre se infieren CueS_t_io·ne~·· el lle ':'5-~,·--r~i~cio~ 
nen con la capacida~· .. ~,, ... _, -~~:-·:·--.~~jy¡,~:-,:"i- ;· 

o ~ - :~,::' - • 

76 TAHAYO Y SALMORAN, 92. 
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- Ser per·sona está condicionado ·a tener pe~Sonal.,! 

dad j~~iqi~a ~.-:.~'.e's ·-~~~.cir·, se ·es ~e~~o·na -·porque· se 

tiene dicha c?aJ.id~d. >~ . [ e . 
- Opina· el ~iaesÚo 'Jbrg~ A{~·re~i IJ~-;ii.ng~éz Marti 

21'.~:'.ifüi~fü¡i¡~:i!Bf tii;¡~~;;;;;;:;c. ·· 
·,,;"' .. ·:ú~:~'< -;;~:~':.-~-~.:::.~' ::~!;~; <~>· - °' ': 

-. :~c~:~:::ª~t;~:~:i~!~·~~:j~~*~~ii~~~~~~~~l"~e ~{~!~ . 
~:~~z~:n::l"~~;fii:.r1fi{~";s"i:~"9 .!' p~siVO, ci.;, ias . . . • < i .. ·· . ~· ;'~'.~?· < ' . 
La. ácepci6n pef3oriá·c;,m.; uno. creaci.§n ~elti~re" 
cho· p'ara inves-t.ir .al _sufeto df?::der:echo Cn érCam 
po_ jurídf~o, ·.nOs indica. q\i~ .. n~.~ se· deb~· d~ ning!! 

- . . . . ·. . ' 

na maiiera. equipararla con --~ª ~e ser· humanO o S.!:!, 

jeto di:· ~erech_o, ora actuando. s'in·SU1armente, 
ora en una. plurali~i"ad ··de ··v~lunia-dés. 

• E~ sujeto de derecho si e~ s~nóni~o de hombre o 
ser humana, pues e~ la actualidad, e.amo .veremos 
más adelante se ha erradicado del mundo la fig~ 
ra de la esclavitud. 

- El en~e humano --P-or ·e1 m-e-ro h~-ch~:-_cde_-,~~~:i~~ , __ ·~g-~zª:
de protección juridica y pcr l~ tanto id 11á~3·;· 
rnos sujeto de derecho. o suj~tC? ·a· d~rech«:>. 

DOM!NGUEZ MARTINEZ, Jorge Alfredo. op. cjt. ~; ÚO •. 

78 CASTAll TOBEnAS, Jos~. Citado por Oomlnguez Martlnez, Jorge Alberto 
op. ci-t. p. 129. · . 
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- Toda persona es sujeto de derecho~ ~ero:no t~do 
sujeta de derecho es persona;· 

- La noción de sujeto de derecho es.p~~-~.lela, .!1º -
igual a la de persona. 

- Decir persona jurídica es una t~utología.· 

- Que el Estado ha sido creado para el hombre .y no 
éste para el- --Estado, en __ consecuencia todo ente 
hum3no iriclus.ive--e 1 no ·-~~c"ido, _son suj e"tos de d~ 
recho. 

- Hay :_C\ue :.:~;~·~:~.i,~~:¡1<J~- 1a··def\'1ic.ión ·de que Per~~ 
na_-eS-ÜO.'_'.-suietÓ .·de- dérechas··.-y obligiCio~es, tra
dici.on3·{~= y·_:·.~n- to~~-:Caso a{i.r~ar qu-e es- un cen-

tra· de .·.-impu-~ación d~ de~echos y. deberes para no 

confundir estas do_s. nociones, que c_~mo hemos pr!_ 
cisado, son paralPlns ·y no sinónimas. 

- Digamos que el sujeto de derecho en una etapa 

primaria puede alcanzar 1&' calidad.- de persona i!!. 
dividua! y a su vez, esta persona individual en 
una primera concepción, puede Constituirse, lle
gando a su gr~do m~s alto, en persqna colectiva, 
alcanzando con ellos~ esencia-de .ser humano, en 
cuanlo vi·:c '!n ~ocieda·d,. eri cuanto h~ perfeccio
nado la condicióñ .de-;~~~-~~o~_:po~i~-~!~·· dc_l genio t?s 

tagirita. 

En ·este teno~·,· ·_"~~e:~~:os': _9uC .':1n·& ·µ·asible clasifica-

ción de los ~~jeto_s d~ d·e~~Ch'o': eS·:la siguiente: 



SUJETOS DE DERECHO 
La.to Se1i.1u 
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[

SUJETOS DE DERECHO 
StJLic..tu Sen.!au 

PERSONA INDIVIDUAL 

PERSONA COLECTIVA 

.~~!11º.·-~emoS! 1".'s_ sujetos de derecho como un gran g! 
nero en :seniidO··· ri.mp_lio; tiene tres especies, que son suje-

to~: de'~-d~~~c.ho·-_º-~n·-sentido estricto, que por razones de fac

to.o dereéha· no son personas, verbigracia, el nasciturus, -
1-a·is.-~--~)..':ación en P~rticipación en el Derecho Mercantil, et

cétera·.' ·-Los sujetos de derecho a los cuales el Derecho Po

-sfti\·-a·:-corificre la personalidad actuando de manera singular, 

y por último, los sujetos de derecho que unen sus volunta-
.des en un fin común, ya sea de todos sus elementos, o - -
unidos por voluntad de uno de ellos, natural o artificial-
mente, el Derecho Positivo les cor.fiere el carácter de per

sonas colectiva~. 
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CAPITULO 11 
CONSIDERACIONES SOBRE EL DISTINTO TRATAMIENTO 

FILOSOFICO JURIDICO DE LA PERSONA 

.2, L LA PERSONA DESDE EL PUNTO DE V l STA F l LOSÓF l CO, 

Los griegos empezaron la Filosofía como estudio del 
mundo externo, de la naturaleza, por eso se ll3m3 a este p~ 
-riada- de la Física; el tema del homb.r.e_, 1.lega a florecer en 

~1 Iluminismo griego, o ·sea, el ·periodo humanista o antrop.2_ 

'i6gico d~ la Filosofía g~iega, representado esencialmente por 
-Sófocles-dicé en su "An-tígoná" C-79-) u ••• numerosas son las 

.~.-~ar~vil¡.~s de~ mundo, pero ·1a m·ás gr8nde de las maravillas es 

el hombre. Es el ser de los mil recursos, jamAs el porvenir 
·lo toma· por s·arpi:-esa; conoce el arte de escapar a los males 

incurables. Sólo el País- de los muertos puede detenca· su ca

rrera". 

De hecho el pensamiento griego concibe al hombre -
Onicamente desde el punto de vista corporal y biológico. Ni 
siquiera tenían una palabra para persona, sino que habrían_ 
de expresar la idea indirectamente. Los griegos, como señ~ 
lamos, se servían' de la palabra p!LD.6opcm que significa "delan 
te de la casa'' y los latinos de la palabra persona que sig
nifica: "máscara". 

En el período sistemático Oe la Filosofia griega,_ 
Platón concibe al hombre como perteneciente a dos mundos; -
el hombre es el alma, equivalente al mundo de las ideas y -

~1 cuerpo que es la cárcel det alm8 ~: p·cl_"tenece.· al mi.Jn<lo de_ 
los -fe~i~~nos, -p~ro su -=as pi rac'if>n a· -ias--··rdeas -10- a-ffrman· en 

su naturaleza superior. ( so) 

79 SUFOCLES. "Antígena, Edipo Rey". Edición y notas de Carlos Millares 
Sola. Prólogo Jos~ Alsina. Editorial Salvat. (Biblioteca B~sica), -
;g5g, 

BO ARROYO SANTANDER, Miguel. Apuntes citados. 
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Aristóteles en ~u POLITICA -ya- plan~é-a un_-ini~rt?san_ 

te problema de ·la relación entre el Estado_: Sobera_rio y Supr~
mo Y sus miembros. ¿Cómo puede conciliarse la aut·Onomía de -

la persona individual con la supremacía del Estado?. Recor
demos el texto: ''El Estado es pcr naturale=a claramente ant~ 

rior a la familia y al individuo, puest<? que el todo es nec~ 
sariamente anterior a la parte'' ( a1 ) • Indiscutiblemente -

esto suena como el totalitarismo más absoluto, a menos que -
recordemos el fragmento sobre la familia en la Etica a Nicó
maco, _que dice: "El Hombre está naturalmente inclinado a fo.r 
mar parejas, y aún más a formar ciudades, en la medida en 
que ia:._uflidad doméstica es anterior y más necesaria que la -
Cl,u-dild"-~ 

. ·¡Es·:_c\i.lé .acá.s~ A~isÍ:ótele: se contradice?, induda-

~-1em~:nte ._qúe-.. ~nt_r~ 105 gr_ieg~s la vida ética era inconcebi--

- ~}-~- ap~Tti·; de ___ la ~~~<:i~.,-_<;._~~iC-~---, -y_ que todos los ciudadanos to-

maban en -~º.s _asun:tos cívic_os una mayor parte de lo que se 
a'é:ost~rñhra·~-en· la y-ida mCJd~rna, pero de cualquier manera el -
proble_ma qUe ---pi'ah1:ea- -·es: 

1.- ¿Se hizo el Estado para el Hombre?. 

2.- ¿Se hizo el hombre para el Estada?. 

Pensamos que el Estado se hizo para el hombre, y 
no el hombre para el Estado. Si Aristóteles no opina así,
_cree~os que Aristóteles estaba equivocado y eso se debe en 

re_alidad __ a que ningún griego desarrolló la teoría de la pe.r. 

sona humana, que es una de las contribuciones históricas 

cristianas a la Filosofía, con lo que dejó de ver que la 

dignidad de la persona humana impide 1uc el hombre esté su

bordinado como medio a algún fin. 

Bl ARISTOTELES. "Polttica". op. cit. p. 7 
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Abundemos en el tema, los individ~os y·1as fami
lias están a menudo obligados a subordi.nar'·su bie:n privado_ 

al bien común, de acuerdo con la idea misIDa ~~.l Estado; in
cluso podemos decir que el bien común red~nda ,en beneficio_ 
de todos los individuos que forman la_ comUnidád. El indiv.!_ 

duo está en ocasiones obligado a sacrific~r su vida Por el 
Estado, como en la guerra, )' no obtiene de ello bien .perso

nal alguno. Si el Estado se hizo para él ¿p~rqué ·debe morir 
por él?, aqui ha)' un sentido espe.C.ífico, según el cual el -

indh·iduo está subordinado al EstadO. 

Debemos seS,uir diciendc;> cori .tod_Q·; que el Estado· -
se hi:o para el hom~re, pero no Par~- -un ·mi'~~b-ro<iñ-diV'fdúiÚ_ 
particular alg_u~O ·en- de·~~~men.to ·~e· to .. d~·.~·~ 

El filósofo Jacqucs Maritaín' en ~-!.;capítulo I de 

su obra "Los derechos del Hombre )' ·1a Ley Na~u·r.a1 11:·~Ca2 ) _
nos dá una solución. Este sostiene a part.ir. de ·dos pasajes 

aparentemente opuestos en Santo Tomás, estÓ es;· qué·. ºtoda "'.' 

persona individual se compara a la comunidad <:~.ter:a c~mo 
una parte al todo'' y que ''el hombre no está orden~do con -

respecto a cuerpo político alguno, de acuerdo c'on todo lo 

que es y tiene". El hombre entero es parte. del ·.Esta'do por -

raz6n de todo lo que está en él. 

En efecto, cuando un individuo corre, corre el iE 
dividuo ente-ro, pero en razór~,de sus músculos, y nO por ra

:ál1 acaso de sus conocimientos e!l; ~~.a:~eria de ··a~~!ºn.omía ··.· r 

Así pues. el hombre entero es una persona irl.dí.vfdUal,~-miein-, 

bro de la familia, y ciudadano del Estado, pero ha>• algo --
distinto, con todo en él, que lo pone muy por encima de ca

da una de estas relaciones. 

B2 MARITA!N, Joc~ues. "los Derechos del Hombre y la Ley Natural". Tra · 
duccí6n H.F. Miri. Editorial La Pléyade, Buenos Aires, Argentina: 
1972. pp. 7 :J SS. 
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El ser humano es úna PERSONA;. p;,;:~ no.' el tipo . más 
al to de perso:"a. En-- cuánto·_·per~~n-~ __ es_ P:a_ra:~-é:.t ·mis~-~·; y· ·µo" 
puede ser subordinado a· ·un: todo ··.mayor; ~er~ __ ;:: __ d~-~'i.d~ .a: q~e su 
autosuficiencia-es _t-an ,limitad~-~-·-h~·,:de unirse a::sus-·semejan

tes para satisfacer sus neeesidades; .·. ·:· ·~< ··~.:: :: :.: . 

Debido a que. es ·ufla--PERSONA,-' ·el· indÍYidtio_ tr~icien. 
de todas las sociedades temporales.' poi:que . __ t.iene un·: ·des"t:ino" -

más allá de. esta vida y en. su inm'artalidad', sobreV_iVirá _-·a ·to 

dos los imperios de eSte mundo. No ha}' nada por e:1:1cim~ de -

la personalidad h~mana, y en esto Teside s~ d~g~idñd. 

En este_ ·sent'-ido, la soC:ieda·d--humaita existe _para e!. 

da persona y está sub~-rdinad3 'a ella. El-Estada no Jebe COE!_ 
prometer los derechos naturales del individuo, por qu~ éstos 
le es.tán dados· po~. una ley superior a la del Estado. El Es

tado mis~o n_o- es -más- que uno de los medios acordados al i~di 
viduo para ayudarle a conseguir su fin último, }'-lo arroja a 
un lado, como un instrumento.gastado, cuando deja la sacie-
dad terrenal. 

Pero debido a que el individuo es un tipo tan bajo 
de persona, no sujeto, en realidad, a ser alguno sobre él, -
pero sumamente dependiente, en cambio, de sus semejantes pa

ra toda clase de servicios y tan abundante en necesidades y 
deseo~, tanto físicos como iptelectu3les, que únicamente sus 
semejantes pueden satisfacer, que el hombre se convierte, d.!:! 
rante su vida terrenal, en u11~ parte de un conjunto mayor, -
cuyo bien temporal común -es mayor que el bien_ tempo.ral. comon 

individual de cada uno de los miembros tomados sepa~ad'ament--e.. 

En este sentido el bienestar com~n- .t?~ª -preceden~

cia con respecto a la .comodidad. Y. 'ia seguridad privadas. 
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Puesto que el Estado existe para proteger la vida, 
la libertad, y la propiedad de todos, el individuo podrá 
verse llamado a desempefiar su papel en la defensa común, i~ 

clusive a expensas de su propia vida, libertad y propiedad. 

El individuo entero es una persona, y el individuo 
entero es. un individuo, y personalidad e individualidad no 
son· más que dos aspectos que distinguimos sólo mentalmente. 

Según .la Teoría Aristotélica de que la materia cuantificada 
es. el-~rincipio'.de la individualizaci6n, el hombre es un i~ 
d_i_v{duo ·por r:azón dé su cuerpo. Pero el hombre_ es una per_
'~0~3.~~ ,.POr -ra_~-~n. d-~ su alma, puesto que una PERSONA es un 

se·r :_i_nte;~.ct~~l~ y él es intelectual por razón de su forma y 
de sff aima. 

1-Así :P~es, por razón de su individualidad fundada -

en s~s nl'.~.es:.idades, el hombre es un miembro de la comunidad 
P'?~Í~~ca·: Y e-stá _subordinado a ella, pero, por razón de su -

pe_rson~lidad,, basada en su de~tino eterno, el hombre tras-

cieri~e de la comunidad politica y se la subordina a si mis
mo. -

-Tertuliano presta un gran ser\'icio al pensamiento_ 

cristiano al desarrollar una terminología teológico-filÓs~ 

fica··, en lenguaje latino. La acepción técnica de la palabra 

PERSONA, se encuentra por primera vez P.n sus escritos:. Las 

P~rs~nas·· l!ivinas son distintas como pCJt.!ionac, pero_~~---~-~-~:~:-
~-.6-Ufuhúít.úíe difere-nteS, separadas. En su "Doctrina de ve/·;_. 

bo", apela explícitamente a los estoicos, a Zenón y~ Clea~ 

tes. e 83). 

En el "Tratado contra Eutiques y Néstor, aparece 

la famosa definición de Boecio de "persona", "la persona 

83 C·itado por GILSON, Ettieneen"LaFilosof!adelaEdad 
Media': Oesde los Órígenes patrísticos hasta el final del Siglo XIV 
2da. Edici6n. Editorial Gredas, Madrid, Espa~a. 1985. pp. 91-94. 
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" " 

es una ·substancia i·ndi'~'i~·uli. ~e··~n3Ú1~~l~z~·-::-facional" ( ·84 ) 

.. -.. .:~-->. -- -·· .· --·.,?.\ - ·_.:~--- . 
Huga·:~C:J.c ·san Vic~or, ·:eri sll "Comentarici so~re la Jci

rarquia Ce1·est.~ __ .de{ PsC~Udo~Qian"isi_O~·~, .sOstiené- que: el alma 

es -por:·~í -~i~~a'., mfent_~as q~e .ci' c-UerpO constituye un e leme!! 

to en 'la persoÍlalidad_·humana solamente en virtud de· su unión 

can· ef" ésprritu ·raciDna1·. El modo de unión es de y_uxtaposi
ción, más ~-ien.-qUe de composición. ( 85 ) 

Santo Tomás de Aquino en el Tomo 11 de Summa Theo

logfca'-. en ~~nd~ exp<?ne su concepción sobre el Estado, sost i_! 

nc.,expresamente que .. el hombre no es simplemente un miembro -

de~ Esta~o;. y_en realidad la cosa más importante para 61 es 
su \~o~aCiQ~ -."Sob~ena:tura·l, si bien para Santo Tomás el Esta
do t~ene· una"funci6n positiva, y una función moral. El ser 
ftumario _e·s-una" persona, con valor propio; no es simplemente_ 

un individuo. ( 86 J 

San Buenaventura en sus ''Comentarios sobre las Es
crituras'1, .tratados misticos cortos, sermones y cartas sobre 

puntos relacionados con la orden franciscana, que contem---
plan ·sus diversos escritos en distintos periodos de su 
afirma que: "La personalidad aparece cuando la forma 
a la materia es una forma racional, que ocupa el lugar 

vida, 
unida 

más -
alto entre las criaturas creadas y no está en potencia para 

una forma substancial mfis elevada. Pero hay algo más que -
se necesita para que se constituya la personalidad, a~~--

her: que en el .6uppoJltwn ( supuesto ) no pueda haber otra 
naturalc:a de mayor eminencia y dignidad, es decir, que la 
natur.alc:a racional posea ac.tua.tcm e.mb1ent.l~ en il .suppo.sltum 

(eminencia actual rn el supuesto). ( En Cristo, la natural.!,_ 

84 Citado por SANTO TOMAS DE AQUINO. "Sunma Teol09ica". Tomo Il-2. Intro 
ducciOn y notas de Ismael Quiles. 6ta. EdiciOn. Editorial Espasa-Cal:: 
pe. Madrid, Espa~a. 1957. p. 9!. 

85 Citado por G!LSON, Ettiene. op. cit. p. JOS. 
86 SANTO TOMAS OE AQUINO. Op. cit. p. 91. 
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za humana, aunque perfecta y completa, no posee ac.tua.lem em.f 
nent.lam, y no es por lo tanto, persona). ºDebemos decir, 

pues, qüe asi como la individualidad resulta de la existen
cia de una forma natural en la materia, la personalidad re
·sulta de la existencia de una naturaleza sobre y superemi-
ncntc en 1~ substancia''. ( 87 ). 

Guillermo de Ockham en su'tomentario a las Senten

. ciá:s", s~st;~ene que la persona humana es el ser total del 
.-_hÓmbre~~-."no __ Cl alma o forma racional solamente. Es en vir-

tud :~i:-:-~a. -~arma racional que el ser humano no el alma o far. 
_11ui:_·r~aC--iónaf-soramente. Es en virtud de la-forma racional-...: 

qáe.:el_:·ser·humano no es un .&uppo.!iltwn .(.11.tellec.tuale, a diferen
ciá·· de>cual.quicr otra clase de ~uppo.&ltwn; pe:o es todo el- -

hombre, no la forma racional por sí sola, lo que constituye 

la~· Persona 
0
humana. En consccueni:ia, mantiene con Santo To~ 

m&s, qu~ el alma humana,en estado de separaci6n del cuerpo 

4e,~pu~.s de la muerte, no es una 11 p\!rsona". ( 88 ) 

Thomas Hobóes, en una de la tesis fundamentales 

dei 1Leviai6n~ se refiere precisamente a la persona; para 

iiegar a-~~ definición habremos de sintetizar de la- siguie!!. 

te~ma~~ra::~ara ~o~bes_ la filosofía estudia las cau~~s. pro
ductoras. '·.:~~~··:-ell-o, i~cluye un estudio de las causas .que 

·pr_O~Uce_tj ~~_Cuerpo ficticio que se conoce con el - noíÓQ:re cie 
°CÜerp.o~·· sOcia 1 '~. 

'~·-\ __ . ._,. 

·',;·o--~- --- - ~-E-1~~ h.,:l'úibre ~use a ·la propia ~conserv·ac16ri f_q~:~-~~~idaci_: 
'pero no p~Cde Slcanz.ar estos fines en el est~-~io: .n~:t.~ral ·~e· 
guerra que.vive. 

Las leyes naturales, por otra· paite, son· :.inc.3.~ace-s 

87 Citado por GILSON, Ettiene, op. cit. pp. 4H y 422. 
88 Citado por G!LSON, Ettiene. op. cit.' pp. 591, 606. 
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por sí mismas de alcanzarlo a menos que hª>'ª tjn póder: coac
tivo qu.~ .13..~ -poriga.·en vigor y obligue _a cumplirlas por me
dio -de -la -amCna:.a -de sanción. 

~sta·s lejes, aunque dictadas por la ra:6n, son CD.!!, 

trarias a las pasiones naturales de los hombres "Y los con
veniós, sin la espada, no son más que palabras, y no t.ienen 

ilfnguila capacidad para proteger al hombre". Es por consi-
guiente necesario que exista un poder público o gobierno· 
respaldado por la fuerza y capaz de castigar. 

Esto significa que una pluralidad de individuos 
''dcberan transferir todos sus poderes y fuerza a un solo 
hombre, o a u~a asa~blc~ de hombres. que puedan reducir to

das sus voluntades a una sola voluntad'', es decir, han de -
nombrar a un hombre o asamblea de hombres que les represen
te. Una vez hecho esto, formarán una verdadera unidad "en 
una sola persona", )'a que la definición "persona" es "aquel 
cuyas palabras o acciones se consideran bien propias o re
presentativas de las palabr3s o acci~nes de otro hombre, o 
de cualquier otra cosa, a quien se le atribuyen verdadera-
mente o por ficción". Si las palabras y acciones se consi
deran comv propias de la "personaº en cucstió11, nos encon-
tramos con una 11persona natural 11

• Si por persona al contrjl 
rio, se considera que representan las palabras y acciones -

de otro homhre u hombres, tendremos entonces la "personaª!. 
tificial o ficticia''. La pcrson~ artificial o revresentante 

_es-'- la '11 µn{~ad d:el rcprcscntantt: > n.:. l;:i '..l.r:idad de _los 'repr~ 
· sentada·s lo que hace que la persona sea una solaº. (·-69--) ._-·_ 

La transferencia de derecho tiene lugar por acuer

do de cada hombre con cada hombre, co!Ilo si cada cucú t.!ij era 

89 HOBBES, Thomas. "El Leviatán o la materia, fonnas y poder de una re 
pública eclesi~stica y civil". Editorial Fondo de Cultura EconOmica 
México, 1940. 
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a cada uno de los demás, "autorizo y. renuncio a íni derecho -: 

de gobernarme a mi mismo en íaVor·dc ~st.e.:.hombre;~.o. cie esta

asamblea de hombres, a condic_ión de q'í.le ~·~t~ a.~~\u -y~z i~ cedas 

tu derecho y le autorices a aCtuar. d~ ":ia::·~-i~~-~·:_man.~·t~·¡< ··Una 

\'e: hecho esto, la multitud Unid~ :e~-:'.·~·~·~'{Pe~:~Ótl~\~::se'.':..11·~~~·· -
sociedad, civ-Ua..J en latín. :·,;r:-:' '~;r.:· ·-,-; · -:·;·-·-

Y ésta es la .forma e~-qui .3~e 1;'1 i?[)';~j~~t~:- o 

para hablar con más--_rever-eric1a~-:~:~1 nios· ~ni~~-~,~-1-.:·~-t q~·~<d~~~-~ 
mas, _baja·_ el-~ Di_~~-: i-~~~r~~-~1; ,~;~~~~:~r~~;:~~-~: ~Y,~--~~~eri-5#·1 .' ~~;~ '·Es:t~:: .. -~~:-. 
pcrS_-Ona- :·recibe ~1:-_ nombié- d_t:<:~«>b0~'~·ano·-~~~:;t~dO __ ,~C\~,!~~-~-~:: de~ la ·-·
gent~ son sus súbditos._ 

Immariuer· Kan-t desde 1796_ hasta iá03, el-· ~n.o anterior

al de su mu~rt_e 1 estuvo dedicadO a preparar matcrial~s para

una obra que tenia que estudiar la transición de la-metafisi 

ca de la naturaleza a la física. En su opinión esa obra era 

necesaria para colmar una laguna de su filosofía y las.notas 

destinadas a ser material para una versión revi~ada del sis

tema, fueron publicadas en edición crítica por Erich Adickes, 

en 1920, bajo el título Kdnt4 opu.> po•tumwn, (Obra Póstuma de -

Kant). (90) 

Tant~ en la 11 Fundamentaci6n de la metafísica de. las

costumbres" comv en la "Critica de la razón práctica" Kan't • 

de-ja·-f'~Tfectamente establecido \¡UC la 5ÍnteSiS de ras ideas

-dC0 Dios--y,MUndo_cs _obra del- hom?_r~, dc:Lsujeto_Pens~n.·t~-.- Es 

to e-s posible porque el hombre mismo es un s-éf"'-'iñtermeito-~·-y-~
mediador, y el concepto de hombre es un con_cepto me:dia.dor·. 

Pues el hombre tiene, por así decirlo, .un pie ca-

da caffipo. Perten{"ce a la esfera supraSensible ·y __ a la ;sensi

ble, a la noumEnica y a la fenomEriica; .Y a· tr~v~s'de la con-

90 Citado por ARROYO SANTANDER, Miguel. Etica. Apuntes de clase. Escuela Na
cional Preparatoria flo. l. "GABINO BARREDA", Mhico, 1974. 
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ciencia moral lo sensible se subordina a lo ·suprasensible. -
La razón humana puede de este modo pensar ia-. totalidad del- -

ser suprasensible en la idea de Dios y la t~t~ii~ad .. del ~er~ 

sensible en la idea de Mundo; y sintetizi e~t~s¡ ~~ea~_ al po
ner entre ellas una relación por la cual -'la -'idc~:·Jde Ni.Jodo se 

subordina a la idea de Dios. 

Pasemos ahora al contenido de' la·~ '.'obra· ~OstUma" pa
ra definir el concepto de persan·a-:· l;~-~--,·» ,_ -

.. -· ___ .,;~~'. ... ~-~~~~~:~: 
Que el hombre pertenece .al orden O esfera sensible -

es cosa evidente. O sea, es evidcnt~ quó pertenece a la el~ 
se de los seres físicos orgánicos. Y- como tal, el hombre e~ 
tá sometido a las leyes de la causalidad determinada. Pero 
su vida moral manifiesta su libertad; y, en cuanto libre el 
hombre pertenece al orden nouménico 1 o esfera nouménica. "El 
hombre (que es un ser del mundo) es al mismo tiempo un ser -
que posee libertad, propiedad que se encuentra fuera de los 
principios causales del mundo, pero que, sin embargo, perte
nece al hombre". Y poseer libertad es poseer espíritu. "Hay 
pues un ser por encima del mundo, a saber, el espíritu del -
hombre''. Más ser libre en virtud de un principio espiritual 
es ser una persona. ''El.ser corpóreo vivo es animado (ani

mal). Si es una persona, es un ser humano. "El hombre es -
persona en cuanto es un ser libre, autoconsciente, moral''. 

Lo anterior no significa que el hombre esté escindido -
en dos elementos, sino que podemos distinguir entre el hom
bre como noúmeno y el hombre como fenómeno. "El hombre en -
el mundo pertenece al conocimiento del mundo; pero el hombre 
en cuanto consciente de su deber en el mundo no es fenómeno, 

sino noGmeno, y no es cosa, sino persona. ''M~s aunque el -
hombre posee esta naturaleza dúplice, hay unidad de la con
ciencia. "Yo (el sujeto) soy persona, no solo consciente de 
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mi mismo, sino ~también como objeto de intuici6n- en el .. e~pa-_ 

cio y el tiempo". Est·a unidad, que es al mismo_. t_i_e_mp? yn~.

dad de dos· principios, ·se manifiesta en la concien'cia moral. 

Dice Kant, hay en mi una realidad que, diferente_ -
de mi mismo en la relación causal de efici-encia, opra. sobTe 

mí. Dicha realidad, que es libre, o sea, independien~e de 

la ley natural en el espacio y el tiempo, me dirige interior. 
mente (me justifica o me condena); y yo, hombre, ~ay yo mi!_ 
mo esa realidad. 

Además, mi liber.tad puede trasponerse en acci6n_ den: 
tro del mundo. "Hay en el hombre un prinCipio a<=;~fvo~--~-aun.-.-~

que suprasensible, el cual·, inJ.ependientcmei:i~e d_~-·1a_ natUT,! 

leza ·y de la causalidad natural, determina i~~óm~·~~-s:~y ;-e-_ -

llama libertad". 

Georg Wilhelin Friedrich Hegel en- la "Fenomenología_ 
del Espíritu" ( 91), empieza con los más bajos niveles de 

la conciencia humana para proseguir dialécticamente hacia -
arriba, hasta el nivel en el que la mente humana alcanza el 

punto de vista absoluto y se convierte en el vehículo del -
espíritu de la autoconciencia infinita. El absoluto en sí 

mismo se objctiviza o se expresa a sí mismo en la naturale
za. Esto es lo que hace también el espíritu al objetivarse 
o expresarse, saliendo de su estado de inmediatez. Llega-
mas así a la esfera del "espíritu objetivo". 

Ahora pasaremos a la "Filosofía del Derecho" de He-
gel. La primera {ase del espíritu objetivo es la esfera del 
Derecho. La persona, el sujeto individual consciente de su 
libertad, ha de dar expresión exterior de su naturaleza como 

91 HEGEL, Georg lfilhelm Friedrich. 'Fenomenologla del Esptritu• Colec
ci6n de Textos CUsicos. Fondo de Cultura Económica. Cuarta Rei.,pre 
si6n. Méxko, 1981. pp. 284 y ss. -
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espíritu libre; ha de !'dars·e a· sí mismo una esfera externa 
de la lib.ertad". y·'-ha-ée ·esto expresando su-voluntad en el -

campo ·del ·mundO· rria-t-er-iº,Si ~-'.--i:fs decir-, expresa su libre vol un

ta~ apropián4osc: ef~ct.iv'aníCnte:y ·utilizando las cosas mate-

rialcs. 

Laº~~~sionali~ad.:onÜere la capacidad para deten

tar y ejercer.'de~e,é:,ho~'.cÓl'lO el. de propiedad. 

·':'-- ::·<~º~.:~~jC'iq·:-~~\'~r(al, -precisamente porque es mate-
rial· Y.:;~no" 'Csi)i"i-i~üB."r>~:h_o\:j?~e-de.,.tener derechos: es un simple 
iri~t~ll-~e~·t~· .P~·~·a::r\-~. é~Pr~~-i~ri ·de- -la voluntad racional. 

- ;,;_·--_::_~,,~ ·~<~--~··;~_··. 

~-.i.a:.ri"iit~'r·are~i-~~ :.i1Ó_. per·sona1 de una cosa se revela -
cOmo c_tal //:~ºu}_de·s·t~irlh:-,~~~~-~-C·u~P-ie -c~atl~o ·es pos_eída_ y _u_~ili.z!. 
da, y';_de. li~cho' io -~s··-~l eiev~rse y ponerse e~ rel~ci6n --con
uil. se·r ~·;cio·ñ~l:·· 

Una. persona se- convierte en el dueño de una coja, 
no por un mero acto interno de volunta~, sino por la apro-
piaci6n efectiva de la misma, por encarnar su voluntad en -
dicha cosa. Pero también puede retirar su voluntad de la -
cosa enajenándola y esto es posible porque la cosa es exte
rior u la persona. Un homhre puede renunciar a su derecho,
por ejemplo a una casa y puede también renunciar a su dere
cho a trabajar durante un tiempo li1nitado y poruna raz.6n e!_ 
pecífica, pues su trabajo puede considerarse como ülgo ex
traño a él. Pero no puede enajenar su total libertad ofre-
ciéndose como esclavo, pues su total libertad no es y no se 
puede considerar en justicia como algo externo a il mismo,
ni tampoco _puede considerarse su conciencia moral o :su re~_!:_ . 
gión como algo cxtérno a sí mismo. 

En su "Teoría del Estado 11
, ~egel observa: .. ~ue __ ~s -
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en vano preguntar si la monarquía o la democracia son mejo-
res como formas de gobierno. El hecho es que cualquier con~ 
titución es incompleta e inadecuada a menos que encarne el -
principio de subjetividad (es decir, el principio de libcr-
tad personal) y cumpla los requisitos de la "ra.:ón madura".
Una constituci6n más racional significa una constitución más 
liberal: por lo menos en el sentido de que permitirá un ma
yor desarrollo de la personalidad individual y respctari me
jor los derechos de los ciudadanos. 



61 

2,2, LA PERSONA DESDE EL PUUTO DE. VISTA DEL DERECHO, 

H~mos visto·é¡ue persona en Filosofía, es un conce.E, 
to que si.define at~ndiendo a sus caracteristicas ontol6gi

c_as Y;. par.ti~ipación en el ámbito de los valores éticos o de 

1,a· axiol_Ogia. Es un ser que conlleva una misión modal pun

tualizado perfectamente en la noción Kantiana del imperati
vo cat~górico, resumido en la aseveración: "obra de tal m_! 

ne~a.qu~ tu conducta pudiera ser considerada como una ley -
un.iversal". 

Pe_rsona en Filosofía es pues, desde el punto de 

vista ét-ico · un ser_ con_ dignidad, con fines pro-píos QUe 

reali~~' en :e¡· ejercicio de su libre albedrio. 

Es sin~lugar a-'dudas,-·en·-esta~~~~-~~~-i~.·d~_~\:1 etici

dad, que el hOmbre_ se, cons.idera'.· -Como· ~.~r5:·~na y· aunque evi 
dentemente el conceptci qti~ .. :·fl~·~ ,_o·c~~~: n~ ·tiene. la misma -
naturaleza· en Filosofia qu~.·'~~·;oe-~e:é.hO~,- q~.~zá coincidan en 

el fondo· con la idea d~·~etiCidad, ,°''{;uc·~ ciertamente el cam
po del Derecho gira_en_ ·ú)Í~Q:-·-dé'i-;:de-ber~ ser, pues la pers.2 

na es sujeto de debCreS ·:'j~T'i.'d~~a·~ ;:.·~· pe.ro que además es es

ta una -Categoi"ía -c~~fé:;1~~~ POi:.~~ ~Derecho Positivo. 

· .. -,'.' ;.-.. ''"'·- .. .-,,- -

:::.·to ·:;;::íRlJ3¡i~i~\~¡i:~:.:::.~:::::::::::i 
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jus~ificac~ón. q~e·. ~.s- .1~·. co~_~ep~·ió~.- 1 

filo;Sófica. precisamente -
la que ·representa. ~ri n~íCstTos·,diaS, ·es -~á a·¿ep~ión d~ persona 
en ·K.ant·, ai' afirma;.,._ciue· .é-~'i:a tiene: un v'a!o'i incondicional a~ 
soluto: es.···fin ·t?n ~-i mi-~ma~: 

- . ' . 
Y es s}n lugar _,a d~das este elemento lo." Que le da cl-

carácter de persona 'moral. "El ser ·_humlino para :.K~nt es pers.!:!, 
na en virtud de su ·raCionalidád. y áuton.omía (libe.riad). Lá -

concepción kantiana de persona se introdujo en el ~uñdó·juTi 
dico: persona jurídica es un ente dotado de razón y- a:~ ·volÚ!!. tad libre". ( 92 .) 

-- -- -

El-. i:_oncepto .. jurídÍc-~- :<l_e __ 'P~rsona_~-no -:Prei.endC:-- ~5-~·~di~r--
lo que existe eÍl c8da únó de l~,~ úidividUo-~ :c:~~.~:- .. _~:ñfi:~~:~·~s'<~:.. 
reales.. ·fenoménicos·; sino. éxclusi\~amcnt·e._-.e~·-·.qué,;coh'sis·f~-:· su~· 
categoría furí~fca. ·>>·::_:_:\), _ ..... 

'.•:__~ ¿ - ' C-'· .,,_,_---'" 

norma 

Para saber quiénes son personas--/-~~~ i-:~J:;·~,~ .':a-·-ra de derecho, al Derecho positivo. . '¡,:\· ::.<r: '::·~:· 

Como señalamos en el primer cai>_~-t~:ic,-, ::-¡~· -p~~i:-s.ona es

un sujeto de derecho que está invcstid_~:;~-~-\~_s .. t,~·/::-~~-~:~-dad por
el Derecho y que puede ser así caliÍÍ.~¿~)'~ -~-~:F;~_d?:f;:~~-~tidos:. 

'.;>~· singular y colectivo. 
-;:J1{)~.~~:~ .. _.;~-;-,: ·:: 
·.·~;;"?,-" 

Persona en De¡echo es -1~_·. _P:l?:!'C:~~A;)y~-~~i~~ª.' de1' horÍ!bre 

~e e~a e:;e~:~:i~:r~:i::p::s• e:e~i;:~~}ill~€~r!~~:!.:~~1::~!~~o -
( 93 j 'e '~~~,f~;.~~:é~§~~#:;,""" CCc ' 

La persona es el sustento o:~~~!~~:~~-iJ{~de·'/«f~:b~::~~: ;'fes··· 
.. ~:.,) .. _\~·-~ ~~' .. :~:.):~''._;'<• 

92 TAMAYO y SALMORAN, Rolando. op. ciL p. ·BJ: .. :, 
93 Citado por G~.RCIA l'MNEZ, Eduardo: "IntroducciOn· al. Estudio del.·Oé

recho" op. cit. p. 276. 
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ponsabilidadés- o dei-ech.Os SllbjCtiY~~ qü.~( re.suf~~n- ,~:e ~or_ma -. 
o desde otro- pu~to-;,de .y1.sta·~:.~1~ .pLi·~to/~'0.iñÓ~ >a1 ·cual: debeit .:~-· 
ser· referidas iis ~~'ci~:~~s· Y,- iit'~-~-o~i~iO-~eS ;-.q~~:;~·.stá-~ ·_n_~~ma_~.:· 

< -~; (:,_;; __ :f,';-':,·_;_.·, •. - .. ·_:(· ' ' 

:;:-:. __ :_ - !~o::,\'·. ,_, .. ..,,. 
regulan. 

la pers~·~~c;s K:.~¡~:~~¡~fi;':t~t:~~:;: ~=r~;: :~:~~~:d d:~t~:;~~~ 
cha; ·de --la .S~~-~'.'.~~~~-~J.~~{,~~~~.t,~f/_:_·p9_1-.' i~·:··_tañtO, ·presciñdi_r". - - --
( 94 .¡ ..•. '-•e• .y;¡,::. •'.>- . ,·.: 

._ ._, '~~- -~\~-~,_-:, :._ciL - . 

este concepto facilita esta -
figi.tra j_tlt:'i"di~~{-~o\ e_s i~di.spensable pues para su aplicación 

se d~ber_ti'~- .-e-n .tOdo C:iso~ ·recurrir a las normas que regulan -
a lo.-~-'._i·~·~-(~~.uó~'.~~.~:p~ra. determinar sus deberes, responsabili

Oades ·y ·deTe'chos ··subjetivos. 

De otra manera, el llamar a un hombre, persona,_ o --
que tiene-·personalidad jurídica quiere decir que sus accio-

nes u omisiones pueden ser contenidas en una norma jurídica. 

Es menester, en consecuencia, tener bien presente la 

distinción entre hombre y persona y por lo tanto es incorre~ 
to decir que el Derecho confiere derechos a las personas, -

pues sólo puede imponer o conferir derechos y responsabilid~ 

des a los hombres. 

ºConfiere un derecho subjcth•o relacionando un efe~ 

to jurídico determinado con la expresión de la voluntad de -
un hombre y le impone un deber, vinculando una sanción a una 

áe sus acciones u omisiones". ( 95 ) 

94 KELSEN, Hans. "Teoría Pura del Derechoº. op. cit. p. 126. 
95 lbidem. p. 127. 
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Desde otro ·punto de vist'1/,eltrie·~~~h~ ~o se relacio
na con las personas s-Í.na· ~O~_:~~~~s,.:a¿tO~-:-:y.··P~r_\a· ta:ntO·:--la .. p~J:-. 
sana no es más q~e u_n. in~tr~mlnt~fr-~e· ~ii"e~ se sJ~ye.~e1·-::n_~~-e·ého 

para describir su objeto. . ,,3; · '~fr; :•:: '\';: "·.:e ; 

La persona cO~.ec;:t}va:· ~fes'i!g~_a·.:. i3 -:~~h~·d·a.~·\d~_-SUn/·Cc»rifUn-;!
to de normas o un ord~ii. JÜ!í4~,~~-:-~~U~"-~!-~&-~~--~ :.~ .. ~\C~-~-d~C":_~-~-<~~>-< 
una pluralidad de indiv~~~-~s ~'.?;_~S_ta·~- P~-~-s~~~-~·-:~~~--~-~,~,~~~ ~ <-'-~_s·:_:'._~~-~:: ___ ; 
personificación de u~ :·~;·de~ :i~.T.í't{i~ó'":~~~i~-Í~l.:'~-~-~~~p~~-~í"~<:·~-er -;_:: 
la organización es ta tút~~.i~:.-~d'~L-~·¡.¡~-~--s(;>~i·e;{~d: Y\,·t~~bi6.1{::ptie·~~e-·,' 
ser la personificaci_~ry d~)u(~~~rd~~·~j~fídi~o '.t~·i'a.i'·:~·de~.~r~~~-·~~1· 
cual se encufiritrari 10-~ _,'ó-_J~Cle~·e·s: iu·~~c:J:AC-p.s·~~~Pa!_S~.a~e'S_,-· "1iámado 
Estado. 

Para Jorge Alfredo Domínguez·( 96 ) las personas ju
rídicamente hablando, o somos seres.humanos como personas f! 
sicas (individuales) o son las agrupaciones y· organizaciones 
reconocidas por la ley y el orden jurídico como personas mo
rales ·(colectivas). Unos y otros somos dos 6nicos sujetos de 
derecho y ostentamos ese car&cter porqu~ conforme Al orden -
jurídico, tenemos personalidad jurídica. 

Cita a Albaladejo en su ''Compendio de Derecho Ci---
vil", Sa. ed. Barcelona, 1983 p. 35 quien_dice q1:1e _"P~1:'-~~-n_a~ 

lidad es la condición de per!!iona. Capacidad es la coridi'ción
de capaz". 

..,-:; ... j;_::_~ ·. ; -· .. :;> ... :~·/ ,"· .··:." - ' 

96 DDM!llGUEZ MART!NEZ, Jorge Alfredo. op; ~it. p.p.' .129"130. 
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se puede por lo m.i~mo, ~~r .~~·s: ~.)!l:en9~ ~er·sona; se -tiene pe.!. 
sonalidad juridi~a por:que· sef~~ ·~~.rs~~~. y:: es "'suficiente con
que el orden jurídico .rec-ón~z~a.·'~·Ste ·~ari~ter. para que se --

tenga personalidad sln ~~~i_t:~-~i.6~~ .. ~i8~na·;. no ·hay personali--
dad graduable". -

Ser persona: en'nl:re~~~ es la cualidad o atributo de
podcr celebrar aci~~-·· Ju~Íd{~.Os. 

Pe~s~na: __ :...d~~e eJ..: Maestro Tamayo- seguirá connotando
pcis1ci6n, cual.~~ad !: capa~idad de tomar parte en actos· juri
dico_s. -e 97. )-

~7 TAMAYO Y SALMORAN, Rolando. op. cit. p. 86 
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2,3, EL STATUS JURC~tc() llE LAS PERSONAS, DERECHOS HUMANOS, 

. . v·eí~~:b;s·- ~n el apartado anterior. qlle_: '·1a - concepción 
kariti"~ila-\i~-.··p:,~~s:ona '·5~ introdujo al DereC:ho:7.como· ·un. -,~nt~ '"d.2. 
ta do de ;~z6n y ~oluntad libre. . . ·: 

.Nos. explica el Maestro Tamayo que una li.e.cuÜaridad 

de p~rson-~ c\u-e se refleja en los uso-~ j\i~,:~~--~-~~s;:{~~~,,,~~~~-~~~-_te 
en las propiedades que persistcnteme'nte' Se l_e-·co_rÍ~{e-T~en·~:a -
·la -persona (aptitud o capacidad moral, naci:O"h3fi~adf~ a u ton~ 
mia y dignidad como propiedades no empiricai( .-e_-_ 

Indudablemente estas propiedades no se refieren a 
algo biológicamente dado, como cuando se habla de un animal 
bípedo o mamífero, sino que las cualidades de persona son -
cualidades morales, como la dignidad, capacidad y libertad_ 
y no prnpiedades empíricamente verificables,así "Persona i_!!! 

plica status, posición, función, cualidad" ( 98 ) 

Y precisamente haciendo un estudio de estas propi~ 
dades no empíricas que se le confieren a la persona, entre
sacamos la más característica desde este punto de vista fi
lo~~fico jurídico que estriba en la dignidad de la persona 
humana. 

Una definición fiíosófico-jurídic~ de persona hum~ 

na_ es pn~l.'.:isamc::te la que con~i~e~S. a -~.·~~.~- Como una unidad 
esiructurada en un ser corp~r~l~ b~-o~_ó __ g~~~~,~~:,ps_~quico, racio
nal, porque puede pensar; que ·iie~~ v'c~~Untad; pues tierie el 
libre albedrío de su conducta; ti~ne.afectividad, porque 
puede tener sentimientos y adht?s~ó~ a _o_tl-a~ personas,. cosas 

98 Cfr. TAMAVO V SALMORAN, Rolando. Op. cit. p. 83. 
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y valores; es corisciente de si misma, cuando se relaciona -
~on ~tras; es C~~az'de aprender, pues puede perfeccionarse_ 
y, ·sObre.· todo ~s libre al aptar entre ~na multiplicidad de 
'opciones y'proponer nuevas al~ernativas. 

, _ . . . Pero ante todo, como caracterist leas inherentes, -

·~naljen~ble, _imprescriptibles de todo ser humano, son su 
esencia .. _de libertad e igualdad como factores para el recon.2_ 

cimiento de su DIGNIDAD HUMANA. 

Ejemplos, tenemos muchos de como es el propio hom
bre el depredador de esta condición humana, como veremos 
más adelante en la también y al parecer eterna regla del 
abuso del más fuerte sobre el débil, característica irrefu
table de toda la historia de la humanidad. 

Como veremos más adelante, la historia de la huma

nidad se ha caracterizado por innumerables limitaciones a -
los Derechos Humanos en donde de una u otra manera, los in
dividuos han sido discriminados o sometidos por sus semeja~ 
tes, como el caso de la esclavitud en la antigOedad o en 
ideologias modernas como el nascismo o el fascismo cuyos li 
deres han cometido infinidad de atrocidades con sus congén~ 
res. La situación que impera en el mundo actual en cuanto 
a los actos que atentan contra el ser humano, se han venido 
agudizando, reflejando el surgimiento de organismos represi 
vos, policiacos, u1ilitares y judiciales, co~o en un gradu -
m~s alto, los grupo~ terroristas 4uienes en aras de sus ide~ 
les políticos realizan actos violentos, inhumanos y muchas_ 
veces degradantes, atentando contra los derechos civiles, -
políticos, econ6micos y sociales que deben preval~cer en t~ 
da sociedad compuesta de seres racionales. 

Paralelamente a lo largo de la historia, el hombre 
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ha mantenido una lucha constante por preservar la justicia 1 

la libertad y la igualdad para vivir ,:en· armenia, en unión.

con apoyo mutuo, con justicia, y con derecho, deseos que h.,! 
r!n que nuestra convivencia con nueStro~ semejantes obtenga 
los frutos de prosperidad y paz, avanzando hacia una socie
dad cada vez mejor. 

El reconocimiento ·a_la .'legalidad sería el reconoci 
miento de que los derechos ~Son·'.~~·gti_ales e inalienables en t~ 
dos los seres humanos.. ne·- ta1·:-'su_~l-ic la dignidad humana no 
serla por tanto consecü~né'iá. ·de~· u~~~ d~claración de derechos 1 

sino por el contrario sería el fin por el cual se forman 
esos derechos. 

Afirmar que todos los seres humanos son iguales y 

que la dignidad es intrínseca e inalienable, equivale a aceE_ 
tar que mi .. libertad depende de la libertad de los demás, 

que mi dignidad sólo existe si se reconoce la misma digni-
dad a todos los demás. Sólo asi los derechos humanos son -
útiles a la sociedad, quien debe aceptar que no sólo basta 
que sean reconocidos, sino convertirlos y aplicarlos en fun 
damento de su legitimidad~ 

Se podría definir de una manera general a los der~ 
chas humanos como aquellos que son intrínsecos a nuestra n~ 
turaler.a, sin los cnales no podemos vivir como seres huma-
nos. Así los derechos humanos nos permiten Yivir en pleno 
desarrollo y uso de nuestras calidades humanas, nuestra in
teligencia, nuestra capacidad, y nuestra conciencia. 

La naturaleza de los Derechos Humanos es la esencia 
de la humanidad, vida y dignidad de cada ser humano apoyado 
en el respeto y la protección. 
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P~r Derechos·Humanos- se entlende el co~junt~ de.
atributos o Cara'cteres de los seTes humanos·.··quc. no pueden _.;. 

ser afectados -o ~ul~e_rad-os ~amo so11:.:'su vida, su in_tegri~_Sd __ 

física, su libér~ad," su dignidad, entre otros. 

Se entiende. que estos -atributos, ·sin las· Cual~S los 

Seres human~s. no pueden _exis.tir ·? ile,~a~:- un-a··vi~~ p~Opiamente 
humana, constituyen dereéhos-que_- no se __ les_ pÚeden quitar y.-

~ue :ias iey~~ deben' reconcic~r~ ~~ot~~e~·j g~ra~ii~ar 

'-En·-_-furición::,de-esta<&e~~Taiidad, los Derechos Huma

nos-se fu~da~ent¿n ~Yi-_la: natUraleza -~isma de_~ se·r humano_ por 
-lo que -d-e-b-en-~seY.~'-'~e-é~ÓflQ·C~fd:~~--:'de ~zñ~ne-r_a- ~ reCip-roca- sin discri-

min3ció~ ,.? ~rst~~~iónt· P~.~-s i_os hom_bres nacen libres e igua-. 
les en dignidád )•.derechos. 

Antecedentes Hist6ricos 

Como apuntábamos al principio de este trabajo, la -
esencia de lo humano se encu~ntra en la noción aristotélica -
del anim31 político, y es en ese ~entido·qu~ el hombre se une 
en comunidades que precisan la iIDpla~tación de uri"oTden, para 
el desarrollo de la misma sociedad. 

Desde que el hombre forma ·l~s más primitivas socie
dades, impera como ya expresábamos, la ley del fuerte_ sobre -
el déO¡l, y en ese sentido" la libertad s~ cmpie~a a. restrin~
~ir en la medid;:1 de las idf'Z?s dc··los detentadores "c.lt:r·.,o_éier~~--
dejando al hombre en franc_a desventaja''-fTéñt"é:--:a o-¡¡¡---ye-y. 

. '. 

La obediencia a las norm3s __ est~bleC:id~s_ por_.láS' ~cl!!_ .. 
ses minoritarias que ostentan e1 p-ader, es· c_l- antecé~l'~nt:~:.~ittás 
remoto del Estado. 

Quizá el antecedente más remOto de. una sociedad· 
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igualita.ria 1 '.fue ~a·:· _qu_~· pract.icaron los chinos y. parte s~bre 

ia _báse :_de· ·-q~e e}.- h~mbrC--de-be estar sometido a una autoridad 

política, en: do'ride :tádos\ son igti_~les ante eila y' ant~ é1 oe.:: 
recho. 

-··'· <~<<:_ ·.¡:·':.·:·· '·::{_ .. · --i- \ . ' ... ., 
·:··"··'.. L;~:::~~~-~-~~~~--;~-~-~-~-na_ria c·~1tura -~in~.ú, c~~nc.:'i.de -.·c~n .. -

~a- -~e :ch~-~~-~i:-.c~-~,'1~:;\~mÍc~. distinción-de el a·e-recho -~ue: 'aste!! 

--~~l:>_f:l-el,·p~-~-~~-~-~~-ci~'.'.ié~elar'se· cont!'a una autoridad arbitr_aria. 

:-.'-~·,_:~=--i~--~~~i-~:-;~eblo :de- Israel, la_ concepción de soc,(edad

toma ·un :car_i·;·_ r-~"iigi.oso y q'ue más tarde tomarían co~o arque

tipo "dé_ :~cOridu'c-úi- pára mucho:; pueblos, que se b:is:i pri!'!ordial 

·men~~ ·sobre i·a máxima " Si el hombre es hijo de Dios es herm~ 
_-no.-d~il .hómbTe 11

• FÜndamento filosófico que es más tarde r~cogi 
-~o p:Or ·105 pensadores teológicos .:orno San Gregario, San Ambr,2. 

sio .Y San Agustín, quienes le darán coherencia teológico-poli 
tica". 

San Agustín procla~a la duda como base del conoci

miento. Nos relata la existencia Ue dos ciudades: la C:h1dad -

de Dios, que representa a la razón, tomando como virtud ~:i s~ 

biduria~ ·Y la ciudad de los hombres que es el pecado. En la ~ 

ciudad de los hombres impera el poder de dominación de una -

fuerza minoritaria sobre la mayoría débil; considera que para 

poseer una riqueza espiritual~ el hombre tiene que acercarse 

~al~~~nocimicfr~O de Tiios, pues se ale~a de los autfnticos valo 

r~s al construir su vida social sobre falses biene5 basados -
en la riqueza material :i todo lo positivo del ser humano mue_! 

tra la voluntad divina. Así sucede con la pa:, el bien, la -

la verdad, lo justo, las riquezas Jcl alma. La negación de e.!_ 
tos valores procede del hombre; la guerra, los f:1lsos bienes 

la injusticia y los bienes materiales''. 99) 

99 ARNAIZ AMIGO, Aurora. "Ciencia Polltica". Editorial ·Porrúa, Méxicó, 1984. 
p. 132 
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Estos autores defendieron la hegemonía del poder -
espiritual, contraria al período del medioevo que choca en -
relaci6n a las ideas del rn11ndo clisico, pero que también se 
ha considerado como la etapa del oscurantismo, que estanca o 
cambia las progresistas ideas del mundo clAsico donde ''el 
afán espiritual, la intelectualidad, la educación y huida de 
lo vulgar, no impidieron el amor a lo terreno, al goce de lo 
material, a la posesión del poder político, al servicio de la 
fuerza bruta, del logro instintivo fisico, corporal". (loo) 

El renacer al mundo clásico grecolatino, conlleva
al abandono del teocentrismo que se traca por el regreso del 
hombre como foco de atcnci6n, conitcrtido en humanismo, y con 
ello un rápido avance en todas las áreas del conocimient~, -

en hombres como Gutemberg, Petrarca, Maquiavelo, Miguel An-
gel, da Vinci, Copérnico, Giordano Bruno, Descartes, etcéte
ra, que vienen a dar un giro radical en la cosmovisión , --

exaltando valores humanos basados en el viejo adagio de que
la naturaleza no ha hecho al hombre perfecto y que puede lo
grarlo si se lo propone. 

Aparece entonces un impoTtante movimiento llamado 
protestantismo cuyos iniciadores, Calvino y Lutero se basa-
ron en el derecho que tiene el hombre a la felicidad indivi
dual como jus-innato, y que la felicidad por tanto no provie 
ne de Dios. 

Este protestantismo apel6 a la defensa de las li-
bertades humanas y por lo tanto un movimiento liberal, progr~ 
sista y de renovación social, donde se idealizará una socie
dad perfecta sin egoísmos ni materialismos, ni afanes de lu
cro, y por el contrario, defensora del respeto a las creeen
cias ajenas. 

100 ARNA!Z AMIGO, Aurora. op. cit. p. 130 
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Se pueden contar entre los documentos más antiguos
constituyentes del régimen de libertad y del Derecho, Los -
fueros de Sobrarbe de Aragón (1603), .los fueros de Tudela -
(1117), los fueros de Calatayud (1131), los fueros de Daroca 
(1142), de Santa María Alquézar (1075), del Monasterio de -
San Juan de la Pena (1090), de Zaragoza (1119), y de Belchi
te (1116) en el Derecho Espanol' . 

Ya para 1215 encontramos el principal antecedente-
/. de las modernas declaraciones de derechos, a la firma de la

Carta Magna signada por Juan sin Tierra y los Barones en In
glaterra, a la que posteriormente siguieron la petición de -

derechos hechos por los príncipes Carlos I al inicio de su -
reinado y la Declaración de Derechos declarada por los Lores 
y los <;omunes al Príncipe de Orange en 1688, bases de una -
Ley del Parlamento nominada Ley de Derechos. 

-~ ; 
/ 

A la revolución en Inglaterra encabezada por Crom
well, en la que dcst~ca Eduardo Coke como defensor del Common 
Law o derecho unitario, el cual se basaba en la costumbre j~ 
rídica, que obligaba a ricos, pobres, plebeyos o nobles. El -
13 de febrero de 1698 el "Bill of Right que contenía declara
ciones de lores y comunes representando legal, plena y libre
mente a todos los estamentos del pueblo inglés, pronunciándo
se por los derechos y lihertades indiscutibles. 

"Cuando fueron exaltados al trono el príncipe Gui

llermo de Orange y la princesa María, el parlamento impuso a 
los nuevos monarcas en 1639 un estatuto que ampliaba las ga
rantías individuales qu~ ya se habían reconocido en legisla
ciones anteriores, insertando nuevas como la libertad de tri 
huna, deportación de armas etc., y que puede considerarse -

como el más completo de todos. El mencionado estatuto fue c! 
lebre el Bill of Rights, que en expresiones vigorosas, decl~ 
rando la ilegalidad de muchas prácticas de la Corona, prohi
biend~ la suspensión y la dispensa de las leyes, los juicios 
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--:- _- :'\. ·'-,,_.' . 

de ejércitos en tiempos de paz y la imposi.·~·i6n;:_::de ::··~ont·ribucio 
nes sin permiso del parlamento; se~ _ré.Co~oc7 a~~-má~S-/ el- 'dere-=

cho de petición al Rey, el de portació~ de- armas,_- la libertad 
de tribuna en el Parlamento, y la libertad en.·ia e.lección de

los comunes. ( 101 ) 

Es en América, donde nacerá ya una estructura legal 
propiamente dicha de los Derechos del Hombre, en la Carta de 
Virginia, signada el 17 de junio de 1776, apoyando a su vez, 
la Declaración de Independencia de los Estados Unidos de Am! 
ri~a el 4 de julio del mismo ano, en donde Gcorgc Washington, 
T~_omas Jefferson, Samuel Adams y Abraham Lincoln se proclam_.! 

ron como defensores de la libertad y la igualdad del hombre
frente a "la ley. 

"La libertad del hombre es uno de los valores sin
·los cuales el ser humano se convierte en un ente servil y a~ 

yecto pero no h::.y que olvidar que el hombre vive en sociedad, 

que esta en permanente contacto con los demás miembros de la 
colectividad a la que pertenece, que es parte integrante de • 
Srupos sociales de diferente índole y que se encuentra en re
laciones continuas con ellos. La indudable existencia e inne
gable actuación de los intereses particulares y de los ínter~ 

ses sociales en toda la colectividad humana, plantean la nec~ 
sidad de establece~ un criterio para que unos y otros vivan -
en constar.te y dinámico equilibrio dentro de ~n régi~en que -
asegure su mutua rcspetahilidad y separación. Precisamente en 
la implantación de ese equilibrio y de esa respetabilidad as
triba la justicia social". ( 102) 

Contemporáneos de esta época son Adam Smith y David 

Ricardo amén de otros doctrinarios que declararían que el pr~ 
lctariado debería iniciar un combate contra la burguesía como 
clase dctentadora del capital y la propiedad privada, cuto -
triunfo se daría a través de una revolución permanente de 

lOl BURGOA ORlHUELA, lgnacio. "Las Garantlas Individuales" Editorial -
Porrú3, M~xico, 1966, p. 62 

102 ldem. 
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los diferentes paises. 

Es a partir de la Revolución Francesa donde surge 
la primera declaraci6n en favor de los Derechos Humanos. El 
individualismo es uno de los elementos más destacados de es
ta revoluci6n que tiene sus raíces en el Derecho Natural y -

el Derecho de Gentes, surgiendo doctrinas que difundieron 
los derechos innatos, con lo que se derrumba la creencia del 
derecho divino de los reyes, surgiendo monarquias constitu-
cionales que más tarde degener6 en la repulsa del sistema m~ 
nárquico. 

Al surgir una nueva filosofia basada en la raz6n,
queda opacada la doctrina del Derecho Natural. Se exalta la 
libertad indiviudal. 

Los doctrinarios de la Revoluci6n Francesa Condi-
llac, Rosseau, Voltaire, Diderot, D'Alembert, Sieyes, Candor. 
cet, Mirabeau y La Fayette enlazaron sus ideales liberales,
sus fuerzas y sus acciones en busca de un lenguaje común in
mutable a las raices juridicas humanas, el derecho a la vid~ 
a la libertad, a la justicia y a la equidad sin los cuales -
el hombre no puede vivir y convivir socialmente. 

Otras corrientes doctrinarias que surgen en China, 
habrán de predicar la igualdad entre los hombres, sostenien
do a la democracia como forma de gobierno, abogando por el -
derecho legitimo del gobernado para rebelarse contra los man. 
datos despóticos y arbitrarios del gobernante (Confucio, Mon 
ti y Laotse). ( 103) 

La trascendental doctrina de Carlos Marx, Federico 
Engcls y Vladimir Lenin, fueron el artífice que di6 el triun. 
fo a la Revolución Rusa, que entre otros razonamientos, pos
tulan la existencia de una sociedad sin clase y la formación 
de un Estado apolítico. 

103 BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Op. cit. p. 19. 
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"Considerando al trabajo como ºun deber y una causa 

de honor"t:· la Constitución de la URSS adopta la máxima de --

Marx que prescribe que cada cual según su trabajo. La Consti
tuci6ri' Rusa postula la igualdad de todos los ciudadanos ante 
la ley, sean mujeres o varones (arts. 34,35,36); concede el
derecho de asilo a los extranjeros perseguidos por defender
los derechos de los trabajadores y la causa de la paz (art.-
40); consigna diversos derechos de carácter laboral y de pr~ 
visi6n social (arts. 41, 42 y 43); prevé el derecho a la vi
vienda a la instrucción y a disfrutar de los adelantos de la 
cultura (arts. 44,45 y 46); asimismo, otorga a todo ciudada
no el derecho de petición y de critica, respecto a los defef. 
tos en el trabajo (art. 49); y por lo que atañe a la liber-
tad de expresi6n, de pensamiento y de las ideas bajo distin
tas formas~ los articulas 47 y 50 los proclama pero con la -
limitación de que su ejeTcicio de~e estar de acuerdo con los 
fines de la edificación comunista a .. fortalecer y desarro-
llar el régimen socialista". ( 1.04) 

La evolución o,uc sufren los Derechns Humcnos entre 
las dos Guerras Mundiales, son producto de tensiones políti
cas y auge de totalitarismos que caracterizaron a esa época, 
propiciaron el nacimiento de las Naciones Unidas el 25 de -
abril de 1945, que significó la mejor solución para solven-
tar los conflictos surgidos entre las naciones. 

La esencia '1e este organismo, independi..::1ltemcr.!e de 
sus resultados como mediadora de los conflictos internacion~ 
les, radica en la postulación de las ideas e iniciativas cn
favor de los Derechos H• •. mi.anos. 

No queriendo quedar atrás después de la. prOinülg-á---~
ción de tan importante Declaración, la Iglesia Católica -dió a 
conocer su encíclica 11 Pac.cm .Ut fc/tJÚ~" en 1963 en d:~mde se:ha-·, 
ce un llamamiento a la conciencia cristiana y universal -eñ. ·d!_ 
fensa de la persona humana y sus derechos, lo cual fue consi:.. 

104 BURGOA ORIHUELA, lgnacio. op. cit. p. 52 
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dera.do como .un gran avance dentro de la doctrina cat6lica. 

Como hemos visto, la lucha por el reconocimiento y 
respeto·de los Derechos del Hombre, ha significado la posibi_ 
lidad d;; qu~ a través de ellos éste pueda entablar una mejor 
coe.Xis.tencia entre sus semejantes, y por ende, la mejor con

vivencia en sociedad, que conduzca al establecimiento de una 
paz mundial. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, sign6 • 
la Declarací6n Universal de los Derechos Humanos el 10 de di· 
ciembre de 1948, que en su articulo 1 declara: 

"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en
dlgnidad y derechos y, dotados como es~án de raz5n y concien
cia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros" 

Como se aprecia, este precepto postula los más im-
portantes valores del ser humano a saber: la Libertad y la ·· 
Igualdad. 

Se infíer.e como características de los DeTechos Hu ... 
manos, las siguientes: 

l. Todos los seres humanos tienen los mismos dere-
chos, en consecuencia de que son generados por .. 
la propia n~turaleza humana, en reconocimiento -
de su dignidad. 

2. Son ERG~ O!JllES, válidos para toda conciencia,: .. ,·, 
pues constituyen un bien r posesi6n de ___ todo,S-y;__,_~ 

cada uno de les s2res hu~anos. 

3. Son Inalienables, porque no se tran:sfí:eTeri:i '1-f··_ .. _ .. 
enajenan pues son consubstancial-es de:·_-úi'"~itu~a· .. 
lc:.a humana~ 
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De ·e.sta~_, características,_ se infiere que la \•iola

ci6n o transgr~si6i1.' de.:·1os ·ne.·rechos Humanos, reduce la convl. 

vencía social· a niveles' su~-humanos. 

Es el Estado quien debe garantizar y promover los -
Derechos Humanos. Esta noción Se fundamenta en el Consideran
do 6 que postula " Los Estados miembros se han comprometido a 
asegurar, en cooperación con la Organización de las Naciones 
Unidas, el respeto universal y efectivo de los derechos y li_ 

bcrtades fundamentales del hombre". 

Las garantías de -los Derechos Humanos 

sitadas en_ ~ª~- diferentes ~ons_titucione_s _de-.105 esta-deis-ª 

r recursos. 

través de instancias jurisdicci_ona~~s ··por medio 
-~ --:·'' :·-=-~: 

·Existen 
Comí té· ·de Derechos , Humanos :Y el' P·r~·to.cÓlo · Faclll ta t-i.VO\°del~{~-. .: 
Pacto Internacional de: DeTechOS · Ci.Vile:~ ·'y· P~1Í\·i~o-'.S. d~.-:;N~~-iÉ_ 
nes Unidas. · .. ~·;: 

-_--,:...-

Los;Derecho:.;~Humanos, s6lo deben tener .i8 limitante_ 
del ré'sp·e~O al/.deréchO ·_aje~o en re.ciprocid.-~~i' ·4~ ~:~n.ViY,:~~-~~··~. 

·,_·,·, - ·. ··<:':':_-'"·.-
--Los cl~iCch~s- Humanos son absolutos·, en; el sent-.i"do dé 

consubsta~.~--iá:i:~-~a~/~ ~ª-._:'..ria~·_uraleza human~ '.-:·per~· _só~>~~-~·-~~.i~oS ·. 
po·r. ·e1 · res:t'rin'g.:id~-.~ ej ~~Cicio para· el respeto ... a·· los~ de·r·e~~ho's- :_;_ 

de las de~Asj•~:~s~i{a5~,. . ...• , .·•·.···· j;J 
,""··:·~ .':~~,-

:·:~El~ 3."Tt;_.: .. ~.2:.-dCclara "Toda .Persona -~~d:éri;;~t~-(f~~21-:0~- -de~::. 
recli~-~ y- 1ib~-rtades proC1amados ~n ~-5.ta<n~·¿i~~a~·¡ó·n. -
~in .·_dis.tfiición alguna de raza_, 'colo~~' .. -~~-~-~ ;:_pici~:~ma, 
religión, opinión poli tica o de cua.i'~-u~ef:' ~.t-ra .: íii,d.Q. 

le, origen nacional o social, posición ~con~~i~~, -

nacimiento o cualquier otra con-dici6n. 
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Artículo 3. Todo individuo tiene dereCho a la vida, 
a la libertad y a la· seguridad de su 

persona. 

AT~ículo 4. Nadie estar!~ So~'.i~·t i~O.-.~~:'.:~sC:lavi illd ni a 

·servidum~re;·· ~iá?~esii;~vi"t~,(-~Y.. ·1a trata -

d~ ~sC:1~\i;;¿.'~stÍiri ~i'\;Jiibidá~. en todas -
-··,f ... - . ''<" ·- ¿f:· '.:·::>:· .. ·· 

Articulo s.•;:::i.~ º:.:::~¡~m~¿J,.1:~'.~t·~~as ni a -pe-

- ·"'na·S~~o-, rrBú>S :'i:í-,~ei'~:s .. ; ~i!t~~~~hos_ ~o_-;_d_~&r!.-
:\f~·¡;t·~~~'--~.--. _'.··.-_-.. ~(:·- ~.·.~1.:::.·.·· ,._: -... ·-_:;;~ -,·;·,~·'' ·. - -_:.--- ~· 
;--~: '.~~0,,- ~~---· _'." - -

Art ícuiü 6-~\~_T0~9-'. ~;-~ h¿~ah~ --·ti~ne-··derecho 1 ---~-ri -tOd::s 

;:·::~:p8Ti.es ~ 3.1-TecOnocimiento de su person.!. 
-- lid~d :jurídica. 

Articulo 7 .• Todos son iguales ante la ley y tienen, 

sin distinción, derecho a igual protec
ción de la ley. Todos tienen derecho a 
igual. protección contra toda discrimin~ 
~_ión que infrinja esta Declaración y 

contra toda provocación a tal discrimi
nación. 

Articulo B. T~da persona tiene derecho a ~n recurso 
-efeCtivo, ante los tribunales naciona-
res -competentes 1 que la ampare contra -
actos que violen sus derechos fundamen
'talcs r-econocidos por la constitución o 
por .la ley. 

ArtíCulo 9. Nad~e podrá ser arbitrariamente deteni
do, preso ni desteriado. 
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UUi 
·~ 9E 

~LJUTECA 
Articulo 10. Toda persona tiene derecho, en condi

ciones de plena igualdad, a ser oída -
públicamente y con justicia por un tr! 

bunal independiente e imparcial, para 

la determinación de sus derechos yobli 
gaciones o para el examen de cualquier 

acusación contra ella en materia penal. 

Artículo 11. l. Toda persona acusada de delito tiene 

derecho a que se presuma su inocencia 

mient~as no se pruebe su culpabilidad, 

confoime a la ley y en juicio público_ 
·en. el que. se le hayan asegurado todas 

las gárantías para su defensa. 

2. Nadie será condenado por actos u 

omisiones que en el momento de cometeL 
se no fueron delictivos según el Dere

cho nacicnal o internacional. Tampoco 

se impondrá pena más grave que la apl! 
cable en el momento de la comisión del 

delito. 

Articulo 12. Nadie será objeto de ingerencias arbi

trarias en su vida privada, su familia 

su domiGilio o su ~0rrespondencia, ni 

de ataque a ~u honra o a 5U reputación. 

Toda persona tiene-derecho a la prote~ 

ción de la ley contra tales ingerencias 

o ataques. 

Artículo 13. l. Toda persona tiene derecho a cir~u

lar libremente y a elegir su residencia 

en el territorio de un Estado. 
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Z ~ Toda ·persona· tiene derecho a salir 

de.cualqu~éT·país, incluso del propio, 
y a:~egr~sJr a su pais. 

Articulo.14. i. E~ caso de persecución, toda perso
na tiene derecho a buscar asilo, y a -
disfrutar de él, en cualquier país. 

2. Este derecho no podrá ser invocado 
contra una acción judicial realmente -
originaJa por delitos comunes o por ac 

~os opuestos a los propósitos y princi 
píos de las Naciones Unidas. 

Artíc'ulo 15. 1. Toda persona tiene derecho a una ".! 
cionalidad. 

2. A nadie se privará arbitrariamente 
de su nacionalidad ni del derecho a ca!!!. 
biar de nacionalidad. 

Artículo 16. l. Los hombres y las mujeres, a partir 
de la edad núbil, tienen derecho, sin 
restricción alguna por motivos de raza, 
nacionalidad o religión, a c~sarse y -

fundar una familia; y disf~utarán de -
iguales derechos en cuanto al matrimo
nio, durante el matrimonio y en caso de 
disolución del matrimonio. 

2. Sólo mediante libre y ,Pleno consi::n-
timiento de los futuro~ esposos -~ódrá 
contraerse el matrimonio. 
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3. La familia::-e.~.--·e1·-~-l-~in~nto natural y 
fundamental de lá socl.'ed~d y'tiene de-

prE_ 

~·~~ ~ - ".De: -"-' ... 

·z. Nadi~ seiá'. p;iv~~J ú1itfai~mente~ 
de ·sú propie'dad;; ., ·<; 

Articulo 18. Toda perso-tja.-·tie~e d~r~cho- á' la: lib-er

tad _de _pensamiento, ·_de.'conCiencia,· y de 

religión; este derecho inclufe la li
bert:ad de cambiar de religión o de 

creencia, así co~O la libertad de mani 
fesfar su religión-o su creencia, ind.!, 
vidual i'colectivamente, tanto en p6-
blico como en privado, por la enseñan
za, la práctica, el culto y la obser-
vancia. 

Articulo 19. Todo individuo tiene derecho a la libe,r 

tad de opinión y de expresión; este d~ 
recho incluye el de no ser molestado a 

causa de sus opiniones, el de investi
gar y recibir informaciones y opinio-
nes, y el de difundirlas sin limitación 

de fronteras, por cualquier me~io ~e -
expresión. 

Articulo 20. l. Toda persona tiene derecho a.la -li
bertad de reunión y de asociación pac!_ 

fica. 
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z. Nadie podrá ser obligado a pertene
cer a; una asociaci6n. 

Artículo 21. l. Toda persona tiene derecho a parti

cipar en ~1 gobierno de su país, dire~ 
fameóte o por medio de representantes_ 
lÍbrCmente escogidos. 

2. Toda persona tiene derecho de acce

so, en. condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas de su país. 

3. La voluntad del pueblo es la base -

de la autoridad del ~oder público: es
ta voluntad se expresará mediante ele~ 
cienes auténtjcas que habrán de cele-
brarse peri6dicamente, por sufragio 
universal e igual por voto secreto u -
otro procedimiento equivalente que ga
rantice la libertad del voto. 

Artículo 22. Toda persona, como miembro de la soci~ 
dad, tiene derecho a la seguridad so
cial, y a obtener, mediante el esfuer

zo nacional y la cooperación interna-
cional, habida cuenta de la organiza-
ción y los recursos de cada Estado, la 
satisfacción de los derechos económi-
cos, sociales y culturales indispensa
bles a su dignidad y al libre dcsarrc

\10 de -;u -personalidad. 

Artículo -z';.: l. Toda_ persona tiene derecho al trab!. 
jo·,-_ a i:ondiciO.ries· e(¡u-itatiVaS y sátis-
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factor'iás cre.~·.tT'.~~a·j·i. y}~'..- i·a ··,pr'.~tección; 
contra el d~~e~pÍeii'. l ; . 

· 2. ~ Ta·da:f Peiici~:~·:·::tr~'~~ _dere'Cho. ·sin di!. 

cri~·in·~·ció·n' ~ii~-~~.-~ '-ª -~:&ua.i': saiario 
por trabajo ·igu·á1. 

3. TodB·:persona. que trabaja tiene der~ 
cho- a ·u-~a r·~munt?ración equitativa y S!, 

tisfac~oria, que le asegure, asi como 
a-su famil~a, una existencia conforme 
a la dignidad humana r que será compl~ 
tada, en c~so necesario, por cuales--
quiera otros medios de protección so-
cial. 

4. Toda persona tie_ne - dereC:ho ··a fundar 

sindicatos' y a sindic3-rse .·par-a la de-

fensa de sus intereses. 

Articulo 24. Toda person·a tiene ·_deiecho al- descanso 

al disfrute de_l t_i_~~P,?.· l~bre, a una 1! 
mitación razonable de·._··1a duración del 

trabajo ~. 3: V~caci~n~·~ periódicas pag_! 
das. 

.· . 
Artículo 25. l •. Toda pe'i-sOJ1.á' tí~rie dc¡-ccho a un ni

vel d~·:.vidS.· .. ~~4·~.c-U_~.-9-0'-que le asegure, -

a-~Í- ~o,~o'~~~-~-;:~~~~faID)j .. _i~~~-_Ja-_~alud y el -
bienest:a~.'..~-.- ·Y:.:·e·n :-~:~p~tia1 --la--~~ii~enta- -

ci6n ,- el. ves~i.do·: .~ ia ,.y.ivienda, la así~ 
iericia ·médica· :Y -l~s- -·s~1·vicios $Ocia les 

necesarioS'; tiene··as-imismo derecho a -

los seguro·s en caso de desempleo, en-
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ferme.da~; i_nyallde~_, vúidez-, vejez u 

otros casos de pérdida de sus medios 
de· subsistencia por circunstancias -
independient~s de su voluntad .. 

2. La maternidad y la infancia tienen 
derecho a cuidados y asistencia espe
ciales. Todos los niftos, nacidos de -
matrimonio o fuera de matrimonio, ti~ 
nen derecho a igual protecci6n. 

Articulo 26. l. Toda persona tiene derecho a la 
educación. La educación debe ser gra
tuita, al menos en lo concerniente a
la instrucción elemental y fundamen-
tal. La instrucción elemental será -
obligatoria. La instrucción técnica y 
profesional habrá de ser generaliza-
da: el acceso a los estudios superio
res será igual para todos, en función 
de los méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el
pleno desarrollo de la personalidad • 
humana y el fortalecimiento del resp~ 
to a los derechos humanos y a las li
bertades fundamentales; favorecerá la 
comprensi6n 1 la tolerancia y la amis
tad entre túdas las naciones y todos
los grupos étnicos o religiosos; y •• 
promoverá el desarrollo de las activi 

dades de las Nacion~s Unidas para el· 
mantenimiento de la paz. 
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Articulo 27. l. Toda perso~a tiene derecho a tomar 
parte l~brem~nte en la vida cultural
la comunidad, a gozar de las artes y

particip~r eñ el progreso científico 
y en.los beneficios que de él resul-
tcn. 

2. Toda- persona ;·tiene derecho a la - -

protección de los intereses-morales y 

matérial'es ,q':1e le corr~spo'ndan por T.!, 

z6n dé las· producciones· científicas, -
li tei-a-r1as o- artísticas de que -sea - -

-·auto.ra. 

Artículo 28. Toda persona tiene derecho a que se -
se establezca un orden social e ínter.. 
nacional en el que los derechos y li
bertades proclamados en esta Declara
ción se hagan plenamente efectivos. 

Artículo 29. l. Toda persona tiene deberes respec
to a la comunidad puesto que s6lo en
el la puede desarrollar libre y plena
mente su personalidad. 

Z. En el ejercicio de sus derechos y

en el di~frute de sus libertades toda 
persona estará solamente sujeta a las 
limitaciones establecidas por la ley 
con el único fin de asegurar el reco
nocimiento y el respeto de los dere
chos y libertades de los dernás 1 y de 
sati~facer l3S justas exigencias de -

la moral, del orden público y del bi~ 
nestar general en una sociedad demo-
crática. 



3. Estos derechos y libertades no po

drán en ningún caso, ser ejercidos en 
oposición a los prop6sitos y princi-
pios de las ~aciones Unidas. 

Artículo 30. Nada en la presente Declaración podrá 
interpretarse en el sentido de que 
confiere derecho alguno al Estado, 
un grupo o a una persona, para empre~ 
der y desarrollar actividades o real! 
iar actos tendientes a la supresi6n -
de cualquiera de los derechos y libeL 
tades proclamados en esta Declaraci6n. 

Diciembre 10 de 1~48 



El Gobierno Mexicano, no queriendo quedar a la zaga 
de este afán internacional de garantizar al género humano una 
convivencia armoniosa donde impere la paz social, ha creado -
un organismo desconcentrado del Estado. que tiene por objeti
vos preservar el orden, la paz y la estabilidad social del -
País, denominado Comisión Nacional de Derechos Humanos; orga
nismo sin precedentes que ve la luz pública el 6 de junio de-
1990. 

Se ha querido con la creación de esta novísima ins
titución, adjetivar las políticas que en materia de Derechos
Humanos, se encuentran contenidas en nuestra Carta Magna, co~ 

sagrad~s concretamente como Garantías Individuales y Garan--
tías Sociales. 

Se ha considerado también para la creación de este
órgano 1 que se ha hecho necesario el cumplimiento de los Der~ 
chas Humanos para la atención y respuesta al más alto nivel -
que asegure tanto a ciudadanos, como a extranjeros que se en
cuentre en el territorio nacional, el respeto de sus Uerechos, 
reconociendo la pluralidad politica, tendiente a evitar los -
conflictos entre grupos, promoviendo la eficacia en sus rela
ciones con las diversas organizaciones políticas y sociales. 

Por considerar también de suma importancia la crea
ción y Íomento de la paz social, transcribimos el texto de -
tan trascendental documento. 

ARTICULO PRIMERO.- Se crea la Comisión Nacional dc
Dcrechos Humanos como un órgano desconccntrado de -
la Secretaría de Gobernación. La Comisión estará -
adscrita directamente al tituiar de la dependencia. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Comisión Nacional de Derechos 
Humanos será el órgano responsable de proponer y vi 
gilar el cumplimiento de la política nacional en m~ 



89 

teria de respeto y defensa a los derechos humanos. 

Con este propósito instrumentará los mecanismos n~ 
cesarías de prtvenci6n, atención y coordinación -
que garanticen la salvaguarda de los derechos hum~ 
nos de los mexicanos y de los extranjeros que se -
encuentren en el territorio nacional; ésto último, 

en coordinación con la Secretaría de Relaciones E~ 
teriores. 

ARTICULO TERCERO.- Para cumplir con _!•s responsabi 
lidadcs a que se refiere el articulo anterior, la
Comisión Nacional de Derechos Humanos tendrá las -
siguientes atribuciones: 

I. Proponer la política nacional en materia de re~ 
peto y defensa a los derechos humanos; 
II. Establecer los mecanismos de coordinación que -

aseguren la adecuada ejecución de la política nací~ 
nal de respeto y defensa a ~p? derechos humanos; 

111. Elaborar y ejecutar los programas de atenci6n 
y seguimiento a los reclamos sociales sobre dere-
chos humanos; 

IV. Elaborar y proponer programas preventivos en m~ 
teria de derechos humanos, en los ámbitos jurídico, 
educativo, y cultural para la Administraci6n Públi
ca Federal; 

V. Representar al Gobierno Federal ante los órganos 
nacionales y, en coordinación con la Secretaría de
Relaciones Exteriores, ante los internacionales, en 
cuestiones relacionadas con la promoci6n y defensa
de los derechos humanos; 
VI. Formular Programas y proponer acciones que ira-
pulsen el cumplimiento dentro del territorio nacio
nal de los tratados, convenios y acuerdos interna-
cionales signados por nuestro país. 



90 

ARTICULO CUARTO.-La Comisión Nacional de los Dere

chos Humanos e·stará a cargo de un presidente que -

será nombrado por. el titular del, Ejecutivo Federal. 

ARTICULO .QUINTO. - El· Presidente de la Comisión te~ 

dra: las siguie.nt.eLfacu1,tades: 

l. _Ej~rcCr "las ·a_tribuciones que este Decreto confi!:, 
re '.a··:1~~:GomiSi6~:,·. ·coordinándose, en su caso, con • -

c_~la~·- -~e~&~ -~ut:.~i-r~a~es. que r~sulten competentes; 
II. Coordinar- los trabajos de la Comisión) así como 
del _"consejo a que se refiere el articulo siguiente; 

III. Instrumentar, ejecutar y vigilar la aplicación 
de las políticas que se establezcan en la materia; 
IV. Definir las políticas y líneamientc5 para la ·
coordinación con las inStancias y organismos nacio
nales e internacionales relacionados con los dcre-
chos humanos, 
V. Informar semestralmente al Presidente de la Rep~ 
blica sobre el descmpefio de las labores de la Comi
sión y, en general, de los resultados de las accio
nes de protección de los derechos humanos en el pais; 
VI. Solicitar de acuerdo con las disposiciones leg~ 
les aplicables a cualquier autoridad del país la i~ 
formación sobre posibles violaciones de los derechos 
humanos, que rtquic~~ para el efica: desempeño de -
sus funciones; 

VII. Uacer las recomendaciones y en su caso obscrv_!. 
cienes que resulten pertinentes a las autoridades -
administrativas del país sobre violaciones a los d~ 
rechos humanos; 
VIII. Las demás que le confieran cxpres?mentc otr&s 
disposiciones legales y reglamentarias. 

ARTICULO SEXTO.- Para el mejor desempeño de sus re~ 

ponsabilidades, la Comisión contará con un Consejo. 
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El Consejo estará integrado por aquellas personas 
que &ocen de reconncido prestigio en la sociedad-

y sean invitados tal efecto por el Ejecutivo F~ 
deral. por conduCtL ··?l Presidente de la Comisión, 
así como por aquellos ~ervidores públicos que de
termine el propio Ejecutivo. 
El cargo de los miembros del Consejo será honora

rio. 
El Consejo será un cuerpo colegiado de examen y -

opinión de la problemática del respeto y defensa
de los derechos humanos en el país y de los mexi
canos en el extranjero, con el propósito de prop~ 
ner al Presidente de la Comisión las directrices 
y lineamientos que se estimen pertinentes para su 
adecuada prevención y tutela. 
Para la adecuada realización de sus responsabilid~ 
des, el Consejo se apoyará en un Secretario Técni
co designado por el Presidente de la República. 

ART!CULO SEPTIMO.· En el ejercicio de sus funciones 

el Presidente de la Comisión se auxiliará de un Se
cretario Ejecutivo que tendrá las siguientes funci.2_ 
nes: 
l. Someter a la consideración del Presidente de la 
Comisión los programas de trabajo del órgano; 
11. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerCos que -
dicte el Presid~nte de la Comisión, así como a los 

que emanen del Consejo; 
III. Proponer los mecanismos y procedimientos de -
coordinación con los poderes y los diferentes órde
nes de gobierno que resulten necesarias para llevar 

a cabo las funciones de la Comisión; 
IV. Las demás que le sei\ale el Presidente de la Co
misión. 

ARTICULO OCTAVO.- La Comisión Nacional de Derechos 
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' :.» : . '-~ 
Humanos coritará asimismo ~Cm :_~n·.v.~s.i ~.ádoT ··.·q~e," depend!_ 
rá del Presidente de la Comi~i6n .Y qu~· tendrá. las si

guientes funciones: 

I.Pro~over y ·fortalecer l~s relaciones de la Comisión 
con organismos públicos, sociales y privados, nacion~ 
les e_ intern_aci~nales; esto último en coordinación -

con la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
I!. Disenar, proponer y Ut~arrollar canales de comuni 
cación y colaboración con la sociedad y en las tareas 
~e respeto y defensa de los derechos humanos; 
111. Representar al Presidente de la Comisión en to-
dos aquellos actos relacionados con el desahogo de 
las funciones del órgano; 
IV. Denunciar ante las autoridades competentes los a~ 
tos de que conozca que puedan comportar violaciones a 
los derechos humanos; 
V. Las demás que le encomiende expresamente el Presi
dente de la Comisión. 

Como hemos visto, en la actualidad se ha tratado de -
volver a la esencia de los derechos del hombre en .concordan
cia con el desarrollo del progreso actual, sin embargo persi~ 
ten en la sociedad moderna universal, ancestrales ideas que -
persisten en la degradación del hombre, en racismos e ideas -
retrógradas como el Apartheid en Sudáfrica, y otras actitudes 
dt: 11.:chc que impiden, en los albores del siglo XXl 1 la defen

sa de los Derechos Humanos para alcanzar un mundo nuevo de -
avances y progreso. 

Hagamos una breve semblanza de _algunas de las __ limita

ciones que ha sufrido el ser humano a lo largo de su historia. 
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2.4 LIMITACIONES A LOS DERECHO HUMANOS 

2.4, A. ,CAP!T!S DEMINUTIO. 

La' primer instituci6n que en nuestrc ccncepto, ha 
limitado al ser humano en su posición jurídico·filosófica 
frente a la sociedad y con ello su disminuci6n como sujeto 
de d.erechos, :es la "Capitis Deminutio", institución romana 
que-Se traduce como el cambio en· el sentido, disminución en 
el st_atus jurídico de la· peTsOna. 

Etimo-16gicamente hablando significa disminución de 

Pue~_;:.se. :.~eia: :un cambio ·en detrimento de1 hombre -

( 105). 

--Para P~!~s, esta acepción deriva de eapu.t. porque a 
cada ciudadano romano Correspondia las tablas del censo. 

Ei estado del ciudadano romano se constituía de 
tres e:lementos: a) Libertad "Ube.tLt.a.6", b) Ciudadanía, "Civ.i.-

.ta.6",-. y C) Ftlmilia ,civil :ra.gna..tlo". 

La reunión de estos tres elementos constituye el -
estado civ,ii ~ dCi ciudadano romano denominado ht.a,t.u.¿ o ca.put -
(105;_5) 

__ 0~;::.__,1~ ".·t:i modificación en alguno de estos elementos ºmen-

- &ll:.·?_~~-'.:-·,:-~n · irtá.y-oi:··o -menor grado su cspacidad. 

·.El Estado Romano era muy estricto en este sentido., 

pues"ál verse'.--disminuido en cualquiera de sus elementos, pr.2. 

vacaba de inmediato una disminución grave de su condición -
ciudadana. 

105 ENCICLOPEDIA JUR!OlCA OHEBA. Tomo 11. B-CLA. Editorial Driskill, 
S.A. Buenos Aires, Argentina p.p. 664 y 55. 

105.5 PET!T , Eugene. op. cit. p.p. 150-151 
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En la concepci~n modern~ de personalidad humana 

-escrib~ ~l~ma~st~o Petit- no se rompe por los cambios de 
eS·:tado-~,que ·pu~da experimentar, en tanto que el Derecho Roma

no tuv~ ~~~~ enf~qu~ muy distinto pues sencillamente ºadmite 
otra c=:Onc'cP.ci6.n°~- (106 ) 

;.;:_,',, - .. 

'•'",' ·. 
::.En: ·cOnclusión, se puede decir que el ciudadano ro-

~-á.i:i~ ,- :a.1 ··~e-rSe· disminuido en alguno de los tres elementos 
:CaDsti't.Uyentes·~ provoca la extinción de la persona y canse-

·.· c{i~ntcirnen.t.C un .6.ta.tu.6 peJtmU.,t.a..tio o dicho doctrinariamcnte, una 
caPl.t.u ··d~. 

Esta diferencia que existe entre el Derecl10 Romano 
y la modernidad, consi!te sencillamente en el gran abismo 
que existe en la concepci6n 6tica del hombre, y un sencillo 
ejemplo es la institución de la e~clavitud aparentemente re
suelta en la modernidad. Las costumbres de antano como la -

mencionada que considera a un hombre como cosa, la mujer, t~ 

telada eternamente por la "potestad" paterna o 11 del marido", 
y las presentes figuras de ca.p.i.:t..Ll dc.mú!U.ti.c eran consideradas_ 

como ''normales'' en las costumbres de la sociedad. 

De ahí se desprenden tres grados de capltú demituLtio: 

a) máxima, b) media y c) mínima. 

La caplt<.6 demútu.üo máxima cracaqudla ~n_q~eº ie: -
perdía la calidad de ciudadano c;.¿v.uai. e.t Ube.Ua;.

0'.,tim.i.Ui.tw<:-. 

'. '_ .·_- - '. ~ ''.· .. _: :.. .'. ·':' '. 

Esta si tuati6n ocuY.rí3-·:cu·a_n.Oo:"'Uft. }.~ud&darior.:QUe per 

dia su libertad y por lo tanto se' c1:>'~'~erti~ ._,:¿·n ~·~·c1ayó' _era 

cuando: 

. :~-; < .' .. 

106 PETIT, Eugene, op. cit. p; ,·150-151 
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A) Los ciudadanos que eran atrapados como rehenes 
de guerra y que sin embargo gozaban del ..ú.LA -

po,1,.tLúnlni.urn que les permitía regresar a su est.!_ 

do civil del que bo:aban, cuando regresaban a 
su ciudad después del cautiverio, pero si me-
rían durante éste, se daba curso a su testarnc.!! 
to según obraba en la Ley Cornelia ''la cual -
consideraba al hombre como muerto, cuando era 
prisionero". 

B) La-mujer libre que comerciaba con esclavos. 

C) Los Qu.e· no'.··estaban::insCriÍ:-os-;:-en ei-.·_cé:n,~a·. 

D) Los s:nten~ia:~s"Ca t~~l>aiF~~:i~s mi~~s:~vi-
: . . ~- . " . -·-
PVU<~ •• . ~. 

E) EL hombre . libre que se vendíá como esclavo por 
una parte del precio. 

F) Los esclavos manumitidos que mostraban ingrat.!. 
tud hacia sus patrones. 

Las Institutas solo consideraron como causa de -

"C.api tus deminutio máxima" los tres últimos casos. 

Los efectos que propicia ia cap.Uu..o dimÓIJJ..t.lU m.!.U.1M. -

afectan directamente a la persona y a los bienes del e.a.pi.te. 
min.u.tu.6 y consecuentemente si ya no es ciudadano, pierde tam

bién sus lazos de parentesco civil agna..tlo que son derivados 

del matrimonio o connubiwn y el derecho de gentilidad que ª!!!. 
paraba los derechos sucesorios, de tutela o curatela, así -

como el derecho del patronato. Sólo conserva el parentesco_ 
natural. 



96 

También los bienes del caplte ~ pasan a formar 

parte del patrimonio del amo. 

Los derechos vitalicio de uso, usufructo y habit~ 

ción 1 también quedaban extintos. 

La capltl¡, dein&w.t<o medl4 consiste en la pérdida de 

la ciudadania y su derecho inherente la a;¡na.tlo. 

Se considera como pérdida civil de un grado medio 
pues conserva la libertad c.ivlta.6 amu..!i.6a. .Ube.Jt..ta..6 ll.Uine.tult.. 

Los casos en que los ciudadanos sufrían esta dismi 
nuci6n media son: 

a) los ciudadanos romanbs que se hacían pasar por 
latinos o peregrinos y se suscitaban en las si
guientes situaciones: 

l. El ciudadano romano que se trasladaba a una 
colonia latina. Esta disminución, fue aboli 
da en el ano 212 por el emperador Antonius_ 

Caracalla, pues devolvi6 la ciudadanía a t~ 
dos los habitantes del Imperio. 

2. El condenado a la interdicción. 

3. El desterrado o deportado quien sufría el -
ostracismo al ser enviado a una isla. 

4. Por causa de dic.a..tione. Este supuesto se daba 
cuandu Ufi ciudadano romano abandonaba la p~ 
lis en busca de otra nación como ciudadano_ 
extranjero. 
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Los efectos de esta CAp.lt(.4 d~ .. edúz en cuanto 
a la persona y los bienes, son los mismos que sufrian los de 
la pérdida máxima, excepto en la causa más importante, que -
es la libertad, la cual no pierden, y tienen todo el derecho 
de adquirir los beneficios que les otorgaba su nueva ciudad~ 
nia. 

Por último, la cap.ltu.6 dem.lnu..t.lo rn.ino~ consiste úni
camente en la pérdida del parentesco civil o a.gna.ti.o , que se 
deriva del connu.b.iwn, preservándose la libertad de ciudadania 

o U:v.:.ta.te e..t UbM.ta4 •alud •ta.Ou - Voinin.U m<Wttwl. 

Los casos en que ocurria la disminución minima, se 
daba en los siguientes casos: 

a) La mujer que contraia matrimonio, trasladándose 

de la potestad paterna a la del marido por la -
rna.null conve.nt.lo. 

b) El caso del hijo vendido por su padre en cali-
dad de esclavo. ma.ndpado • 

c) El de el hijo dado en adopci6n adaptione. 

d) El del hombre •u..l jWÚA que se hacia adoptar por 
otro DM.Oga.tio. 

e) Al que era liberado de la patria potestad e>kln~ 
pa.üo. 

La pérdida minima no siempre conllevaba la dismin~ 
ci6n puesto que, por ejemplo al pasar a formar parte de otra 
ºfamilia" si bien perdia sus derechos, adquirfa los de su 
nuevo núcleo familiar en opinión de Don Federico Von de Sa--
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vigny. ( 107). 

Sin embargo Ortolán 1 en contraposición a Savigny, 
opina y estamos de acuerdo con esta posici6n, en toda c.ap.i

.tu.6 demlnu.tlo mútúna existía una suerte de degradación aún en 
el caso de pasar a formar parte de otra familia, si hemos 
de considerar que en aquel entonces, perder la ciudadania -
equivalía a perder una parte del ser humano. 

Y en este sentido habla el propio Ortolán ( 108) al 

afirmar que efectivamente estas disminuciones afectaban al 
e.apite. múuLtu.6 pues su mismo carácter vigoroso y enteramente 

particular de la institución de la familia en la añtigua s~ 
ciedad romana, idea que ya desde la antigua Grecia prevale
cia pues, los ciudadanos de la poi.U griega, preferian la 

muerte antes que ser condenados al ostracismo y dejar de 
pertenecer a su ciudad. 

Evocamos en este paréntesis al propio Sócrates de 
Ateuas ( 109) quien después de condenado a muer Le por sus 
tres acusadores, se pospuso su ejecución un mes m&s ''para -
esperar el retorno del 'navío sagrado' de Delos", tiempo en 
el cual sus amigos trataron de disuadirlo para evadirse, a 
lo cual se neg6 haciendo toda una apologia acerca del deber 
con su amigo Crit6n y cumplió, hasta morir, su condición de 
ciudadano ateniense. (110 ). 

Los efectos de esta disminución mínima 1 - eran ,los 
de pérdida de sucesión, asl como de tlltela r--'curatela,- si-"::-__ 

bien se contraen los de su nueva famllia a la qu'e se ,trasl!,· 
daba el oa.p.i.t• mi.>w.tu.6. 

107 Enciclopedia Jurldica Omeba. op. cit. p. 665 
108 ldem. _ 
109 COPLESTON, S. l. Frederick. "Historia de la Filosof!a". Vol. f. 

Grecia y Roma. Editorial ArieL Barcelona, Caracas, México. Terc_g_ 
ra Reimpresión, Mhico 1987. pp. 125-127. 

110 ldcm 
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Perdian~e taiDbién ·ios 11Sm4d0s'·.deréChos vitBlicios 

de uso, u~ufiUctO. y .h~hi~-~-~i~~,, :-~~~~~d-~~--- ~--~vi-~\~··as ~-ª~~-~én :-

<A?U~i~-~ii:ª:d:~ef'V~i:~~EJ~~d~:e ~~mdena-ba al 
Los ciéditos no-··qu~da~'ák;~¡~¡·ri~bs),~SiÍi~---4~e pasa-ban a poder de el ciudadano bajoic~yri p~-p~~ ~e ~ queda 

:~~r: ~l~m~:~~d:~ns~~::~:~:r{;:jfa~i~=~:r~~,;~:rt:i~~:~6n e~: 
la CJl~ demüud;lc m.w.á;_ ;~ ' :::· __ ,_ .....• _-. 

. ::,..._:·~-" - :,-.::: 
'-' ---~ 

Los casos ,.en -los- 6-~~~-f¿'~·:.n~·/~·é::~-~6·~'fid~·r6 esta dism,!. 

nudón mínima fue: ~--:e; ,,, ,-,:<jT--t 
l. LB )1Ía~~:;.;i~-i~ri:~~'é ·-J~~;~·s-~lavO. 

:: /:' ... <.·. 
~Os _s~i:er:dotUs famin~os de Jupi ter y las ·sacerdoti 

zas ves'. tales, aunq':'e salían de la tutoria del pa..teJL, no se 
consideraba._que per~ian su condición de hu..i. jU/t..l.6 en honor a 

esta condición saceTdotal. 

Como hemos visto en particular cada una de las tres 

fo~mas de cap.ltu..4 dem.i.nu.tio siempre extinguen !2 per~nnalidad_ 

civil. 

·' Sin ~mb~rgo, " la iaplti-6 dem.útu..tlo no aniquil~-
a la persona, -riad3.:_.ñtáSº que-·en--'el Derecho Civil Privado pues 

en el Derecho Natural sigue subsi.stienJo" ( 111 ) • 

111 PETH, Eugene .. op. cit, p. 151 
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Como hemos visto, la figura romarl:a,: de la caplt..l.6 de

m.lnuüo restringían sensiblemente l~ condici&'n cívico-social_ 
del c.a.plte m.lnu.t.u.6 constituyéndose en uno de los antecedentes_ 

más remotos en lo que se refiere a la limitación del ser hu
mano en cuanto a sus derechos que afortunadamente, han desa
parecido en la actualidad junto con otras figuras degradan-
tes de la condición humana del hombre 1 si __ bi~n, penSamos d~ 

bicron quedar estas disminuciones a los Derechos ftnm.a.._1!._~!· 

atrás de "El siglo de las luces", todavía en·-ñúCStra actual_! 

dad se padecen como vamos a examinar en los sig~ientes apar
tados. 



2.4. B. EL MENOR, 

En ·el 'bere-Chó Romano los impúberos tienen necesi-

dad de ,un proteé:tor habiéndo naciJo •<Ll jW!ÁA • 

La-. falta de edad en es ta época, era una de las cu_! 

tro formás de ·incapacidad, las otras tres eran: por el sexo 

{mujeres); la alteración de facultades intelectuales, llama
dos 6WLl<M<. y la prodigalidad (112 ) • 

Escribe el Maestro José de Jesús López Monroy ( w!3) 

que en las Institutas de Justiniano, Libro Tercero, Titulo· -

Décimo, versiculo 19, determinaba que ''el infante y el que -
está próximo a la infancia no dista mucho del loco porque 
los pupilos de esta edad no tienen ninguna inteligencia''· 

Así que el menor era equiparado en su incapacidad_ 
a los 6Wt.i.ofi.l, es decir, los individuos afectados de su capac,! 

dad de_raciocinio. En tal nivel se equiparaba también a la -
mujer. 

La iglesia católica concibe en su apreciación ha
·cia el menor, la misma definición que Las Institutas. 

Fed.eral 

El articulo 450 del Código Civil para el Distrit9• 

considera que tienen incapacidad legal, los me-
nores de edad, los mayores de edad privados de su inteligen
cia por locura, idiotismo e imb~cilidad, los sordomudos que 
no saben leer ni escribir y los ebrios consuetudinarios, y -

al igual que las Institutas su numeral 23 scnala que la min~ 

112 PETIT, Eugene. op. cit. pp. 124-125. 
113 LOPEZ MONROY, Jos~ de Jesús. "El Concepto Juridico de Infancia a -

la luz de la Psicologla del Desarrollo". Revista del Menor y la F~ 
milia. Aportaciones Acad~micas. Sistema Nacional para el Desarro-
llo Integral de la Familia. Año l. No. 1, Editorial LitogrHicas -
Oro. S.A. M~xico, 1980. pp. 102 y ss. 
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Tía de edad _ e.L esta-do·.;_·d~ .inte;·d~c~Í.ó~·: y. las: de:más incapaci 

dades de_ la ley_· s~n:; . ."~~-~~tri~diori~-·s· ··;;·:·1~<~:e~_-_S'~~a·~~dad juridi:
'·.·-:c-·· •. <-~ i-. :}\"'·: }~\~ -;•; .::· '.-~-. ca. 

'·:/ :t:• "C""i•' ·~:;;;,: :<<:"~··: ;':/ ., 
Colocaba· ·e-~t~::~~~;~~;~-;¡~:¡ti~-ri·i:~~: :i- :~~ri~~r: ~n .ma~os '·de -

la potestad¡ pat~rll~.~N.~~~ ~~4\~~y~o~J~c' ":~.~;~,~~5.~~-~~ión: 
. ~'-'.! :~;-;, . -~::::-.-- ¡>··-

XX, se hay:• .!~~ti~º~~b~';¡ªj·~~~~~~~~~H·~~{!ti~~t~º~L~t!~~.~-. 
menor. :---_ -=·~:r~-:~~~; :,-~'~°'~-:~· . - ;-;_-' - -~~<~·-_ .. ___ _,_:,~,'.:·--<'·>~: 

".·._> .... ,,'··:·-··; 

DcfiilC. el ·nt"iieslro t.óP,Cz Monroy a ·1a· iitf8Ílcia como 
"la edad a·peTÍ-~d~ .. --de· -~·lda :que Comi~ni-3 cu~ndo ~·~1-';~er indi\ 

vidual. llc&·a ai-_l!l~ri_do'y--terrriina_ cuando adquiere u·n· c-ieTto_ ,

gradCI de inde¡)eridenciaº. ( .·-114 ) • 

·Al salir a la luz en 1905 la teoria freudiana de

nomina-da "Tr_eS -. ensayos para una teoría sexual", por primera 

ve:2 e~'- Considerad.a la idea de que el menor no es un ser im

perfect_o_ ~ ... _or·g~~'i_s'mo in_complcto sino que es un ser en desa

rrollo_ q~e·; ~onVerge en su organismo todos los elementos de 
és.tc. · 

-· _,_.··.·, 

E~~~~-id~a dcsarroll6 una nueva escuela psicol6gi

c_a_ ~1-~inad~;_: 1_•L·~:~--P~i·c~~o~~~ ,de~- ·.?es~rr_<?_l_lo 11 ,y su p_i_onero fue 

~~~~~ii~i~~~g~~at~d 'r~~:~~i~~~in~t:u~!ti~:~ d:~~::·~~~:er~:~ 
ai\os ·de. la_·:\•iVé.ncia ·¡·nfar:i:d .. l;,: 

• -·:~· '. ':,_· - ci:-.. :•. . 

Rheingri,ld ( 11.6)" al .habiar 5·;;¡,re' lÓs estudios de -

Piagct af~~ma· ' 1 la infancia es la palestra donde se libra la 
conciénc{a' en.trc l<i naturaleza y '1a influencia del meUio". 

114 LOPEZ MONROY, José de Jesús. op. cit. p. 102 
115 Citado por LOPEZ MONROY, op: cit. p. 103 
116 ldem, 
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Las ~a~Clusi:orie~~ d~ t~.~~:_it~J--~.J ~~i~~~~n\; ~~atró·_--con
clu~íones.' qu~:_;-·p~_e.dé~-:·:~~e;:~Xr:>~~:.-_~~~,~-~~rp'~.~~-:~~mri~:~-f~~~-r.~:;\ós 
conceptos jur~;dif~~-~,:~~ei~~,e~.",hs~~';~~; ·,,j· ·. ·. ··'· ··.··. ·. 

a) Éi. ~:ii\af¿·s::::~·~f}~~~~{,·s-?~~~iblk --~-~/i~':·:~g~-tI~uí~-c\ó~:. 

'"!m~.\1~:1\0:1.~~¡;~~~?~::~~i[l· ~1~,~~: 
~ .: '· - -- - -·-' :Y!· 'lf< 

:: ::::::~~~,~~~¡i~t . ''· 
Monroy pa~: :::a:e::n~~:;~~:~!·i:fff;í~:;fi[ff~b::;t~i~as 
reformas juridicas. · - ,, __ -,_~."-)J._ i'"" 

la. "No ?are~e_: ~~Úf7 ~~~-~;~<~-~-~:ip~-;a;-~~ el..concepto 

de- infancia al Co~CéPt_O'.·d~ ·:·:i~é-~l-a, ·de e.!!orm,! 
lidad. de c0.rid1:1C:ta, -~10:s'.-_,campos s·~n .totalmente 

diverso_s: ~·1 nifia'-'~_tiqü·Í~r~e. atenciaón y refl.!:_ 

~ión pue.sto_ quf'.- su-:conduC~,a -púede ser estiro!! 
lada.-. 

2a. Po·r 10 m_ismo, quiz&s quepa una modificación 

•l. COdigo Ci~il del Distrito Federal, pues tu 

--~-~-<tjtié:c~q~~-C:~,~~,'.·~~ec"i~~rittrntc el concepto d~ co· 

irecéión .·de· iá -Cefiídi.ú:ta del niñoj sino, en -

todo ·caso, el. concepto de estimulo para la -

rnodificaCión. La corrección dá una idea de · 
que ei ni.no es un organismo anorraal ~ imperfecto 
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Este 
do_su m~dU:rez 
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i'o que cab_e, es eStimUlai sus qu-~h"ác~ies-·-pa
ra. moiif ié~r: y, ·a_d'~-p--t.·~r·:.' s~ :---~-~,~~-a L.~-álnbíen fC ·s.2 
cia1·. '>~\·_., '· ·· · ' 

Finalmenté d;:tie: f~id~Ls~:ente :t~lexÚnarse 
:·: ~:::~~~:1~f:<J~,;;~~;~::~:~:t~fa·:~ns~tte~:!·~··· 
. ;~::~:iO::º;:~rm~~.~:~;~~'.;~~:!~ie;~~.~:ª s::~. 

-- · .,. - · ·_ ·. <' <·:~,;'> ·Iff: 

:::e i::~·i~t~t:<;:jf~i~~~:~~::~. '::f :1~:~::: 
visto, en las más ~~·c'~Otr-:d-~--5 ~;~itiiá;~-Ú>~'e.~} a"fi?-ctiiñdo ·,su 

dignidád humana. ··.·. '; ........ . 
El.niño constantementC es re_cipendario ·de. lOs re

sentimÍent~s d~ los p3-dres··~ que,"-a 1~-~·larga·, ·y como seres 

que modifican su conducta al tñenor roce de. 105- feri6menos -

que la atai\en, determina en grari medid·~ el ··individuo adul

to que llegará a ser. 

Por lo tanto, conducta~_ negativas como las que c.i. 
ta el Doctor Raymundo Macíis ·Avi.l~s (117 :·.), ·"La madre so

brcprotcctora, encubridora o._ '_alc_~huCta '.::que permanenteme!!, 
tt: deroga o descalifica la aUtori-dñd.-de1·:·padre, no por - -

irracion:!! (que lo es_ ca~ fre~ue~,cia). sifao por ser precis_:. 

mente paterna y masculina, ma_neja:· su~·.resentimiento y host.!.. 

lidad anulan'do o nuliíiC:mdo "la P.o~es_.ión, masculina del pa

dre". 

"El niño, proyecto aún de ser humano en potenc.ia 1 

pod~á desarrollarse positiv~ o negativamente en la medida 

en qu'e su medio ambiente se lo facilite o lo interfiera .Y 

117 MACIAS AVILES, Raymundo. "Hacia un C6digo del Niño y la Familia". 
Revista del Menor y la Familia. op. cit. pp. 106 y ss. 
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ese puente:enti-c 'er mundo ,~x~~,l".io.r:,~ .1a·,·soc'ied.ad en- su senti
do más amplio.-Y: ·~i::'.·nih~, :~S s)l>me~üa>TI~t~i"al::í'a· f~milia sin 
la.que ·na·pUede ca·n~~bi.rsé·:\1ri~·-r~.~-1id~·d.".tO.tai, en· forma ais
lada ·sino -:cam"o·: ·parte ·_d,~ · ~ñ .-Si-ste·~a::-~a:·_ii~i:d~·d d~ furiC:ionamien

to psico:-socÚll bá~-i~9, ~~diSJ»~ns~!b·¡~·- aún·-para 10 bio16gico_ 

en su ~r-igen. -Y.· des·a·r~~-1 lo·-;·t-~~~-TanÓ" .. 

Afii-ma e1 DO'C:to'i; M3cías· Av~lésr que muchas 'veces -
se ha· t·rat8d0 ·de ·busc·a·r. uri-castig6 ·o·:Solución de el caso- - -

preocupante de- los padres ·que golpean-o martirizan a sus ·hi

jos; pero ·~am_bién __ hay' que reflexionar si estos "padres" o 
11villanos~~- no_ son sin'o__ una simple pieza de un mecanismos más 
co.mplejo·--en el cu_al c~nvergen otros elementos de la familia, 

el propio ".meso~~istema f~mi liar" ,como un totlo inserto den- -
tro d~ un 'ma~ro-sistema' social de violencia, es decir, que 
son .un r.eflejo de este ambiente cotidiano en el que el fuer
te- abu-s~ del :-¡lébil, y situaciones de "una cadena prolongada_ 

de hu~i11a·ci6~- fruStración. resentimiento - desplazamient".o, -
agresión-veng~nza, que tiende a concentrarse en eslabones -
más débiles:: el :pobre, el marginado, el niño". 

"EDUCAR A LOS PADRES" 

El Doctor Héctor Salís Quiroga (118 ), menciona en 
su exposición sobre 11 Educar a los Padres", un Simposium cel!:_ 
brad~ en M~xico que se denominó ''El nifto gol~eado'' en el 
cual un grupo de médicos se dió a la tarea de exponer las -
''atrocidades cometidas por los padres jóvenes e inmaduros 
contra sus hijos", basando su acción en el pretendido "dere
cho ·de educarlos'' o ''corregirlos''. 

Conductas que van desde las miradas de rechazo, -
odios, regaños, privación de ropa limpia, de alimentos, per-

118 SOLIS QUIROGA, Héctor. "Educar a los Padres". Revista del Menor y -
la familia. op. cit. pp. 115 y ss. 
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misos P.ara_ jug.ar, gri.~os, .insúlto:·s~ golpes_ de' mano, con ob._ 
jetos, con armas y: leSiones gr?-ves que .inclusa· llegan al h.2, 

micidio. 

Todo tipo de agresiones que recibe en contra de -
su dignidad como ser humano, se refleja en su desinterés por 
el trabajo escolar, de casa, sin importar nada de su vida,
sin creer en nadie y finalmente "aprendiendo a traicionar a 
sus padres, amigos y a todo ser humano" 

Y todo ello se repercute en la "fabricación11 de ... 

seres resentidos con todo el género humano y que con un al
to indice de probabilidades, llegaran a ser desadaptados s~ 
~iales y hasta dclincuente5. 

Manifiesta el Doctor Quiroga la necesidad de crear 

un programa para educar a los padres a través del sistema -
nacional de educación si bien reconoce que este programa ·
llevará muchos años de esfuerzo compartido para implementaI 
lo. 

Por su parte, el maestro Nestor de Buen Lozano e~ 
presa su inquietud en el sentido que, a pesar de que existe 

en nuestro Derecho positivo una protección laboral para el 
menorp como la avalan, la ley laboral que considera al me-
nor apto para el trabajo, a partir de los 16 años. 

No obstante para el menor, se tmcuentriln destina
das algunas reglas para proteger su salud física y su fonn.!_ 
ción moral e intelectual. 

No obstante, la realidad social, nos sigue expli
cando, el maestro De Buen Lozano {119 ), es muy diferente,
pucs como en estas condiciones tan especiales entre las cu.!_ 

119 DE BUEN LOZANO, Nestor. "El 1110nor en el Derecho Laboral y en la -
realidad social•. ~vista del.Menor y· ]a Familia, 
op. cit. p.p. 69 y SS. 
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les se incluye la protección del menor, en el sentido de la -

protección contra trabajos insalubres, permisos para que efe_s 

tue ~us estudios y la preser\·ación de su moral y buenas CD,!. 

tumbres, resulta que no son nada atractivos para los empres.! 
rios capitalistas por lo que prefieren contratar siempre ma
yores de 18 anos. 

En virtud de la extrema pobreza en que viven nues
tros compatriotas, y tomando en cuenta que mas del 50\ de la 
población en nuestro País no ha alcanzado la mayoria de edad 
se fomenta de manera inconmensurable, el problema del desem
pleo y la cada vez más preocupante subeconomía o mejor dichn, 
el trabajo no asalariado, como el que observamos cotidiana-
mente a nuestro alrededor. 

Y éste problema agravante para la dignidad del me
nor t en efecto, como señalaba el Doctor Salís Quiroga, llev~ 

rá mucho tiempo implementarlo, pero a tantos y tantos probl~ 
mas que limitan seriamente los Derechos Humanos en los meno
res, en los escasos ejemplos aquí senalados de cómo el menor 
y desde el Derecho Romano, ha sufrido en detrimento de sus -
derechos como seres humanost pero sobretodo, que reflejan la 
parte más sensible de una sociedad, y al mismo tiempo, el f~ 

tura de esta Nación. 

El Doctor Luis Rodríguez Manzanera (120 ), al rea
lizar un estudio sobre "Los menores y los Derechos Humanos", 

opina que en los últimos tiempos se ha incrementado la comi
sión de delitos de los menores de edad. 

Es a raíz de la postguerra que desencadena este ti 
po de conductas atípicas. 

120 ROORIGUEZ MANZANERA, Luis. "Los Menores y los Derechos Humanos" RJt 
vista del Menor y la Familia. op. cit. pp. 110 y ss. 
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En un principio sé consideró "que'·- los. menores que -

realizaban conductas antisociales, eran individuos faltos de 
amor y comprensión, pero en la actualidad esta idea no pare
ce ser la debida justificación. 

Se puede vislumbrar, sin embargo, que los grandes_ 
cambios políticos, econbmicos y sociales, parecen ser un fa~ 
tor fundamental del cambio en la escala de valores ético-so
ciales con lo que se está tambaleando una ins~itución tan -
fuerte como la familia en donde los menores se han refugiado 
en falsas puertas como el problema de la drogadicción. 

Es evidente que los problemas de los menores anti
sociales son de diferentes raices entre los países en desa-
rrollo y los desarrollados, por lo que la búsqueda de solu-
ciones a este grave problema es, -a todas luces, regional. 

"La principal preocupación en la criminalidad de -
los menores, fué precisamente la de la violación a los Dere
chos Humanos, pues se considera antihumano y fuera de toda -
proporci6n seguirle un proceso frente ~ tribunales del orden 
común como si se tratara de adultos sancionándolos de la mi~ 
ma manera. 

A raíz de este problema se pensó en crear un proc~ 
dimiento especial para menores que fuera extraido del ámbito 
judicial e insertarlo en la esfera administrativa, creando -
además, instituciones en donde se llevara un proceso que re~ 
lice al menor infractor. 

Este proyecto bien pronto se vió viciado por un e~ 
ceso de proteccionismo y paternalismo que no solucionaba el 
problema, que además desencadenó una reacción contraria, pues 
lejos de ayudar a los infractores, se les privó de los dere-
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chas más elementales como el derecho de audiencia 1 el .út du.

b.io plt.OJLe.o, el término constitucional y el principio de lega

lidad nuUwn CJúmen Abte lege, IULU4 poen.a Ahie lege, hull4 poen.a A:f 

n.e. CJt:..úr¡en. 

Y se vieron tan gravemente afectados. que se les 
procesaba y sentenciaba por actos que en los mayores de 
edad no hubiera llegado a tales extremos. 

La equivocaci6n en este ser.tido fué la de consid~ 
rar por igual a un vago, abandonado, atípico,- desviado, an

tisocial y criminal en la misma jerarquía y ventilarlos en 
las mismas instituciones e instalaciones. 

y j6venes: 

Para ello propone Una clas_ific~~i6·~~· de-est~·s n1~6,s. 

a) Los abandonados quienes necesitan protecci6n y 
atención en virtud de la carenCia d~: familia, -

o por tenerla sin los suficientes recursos pa
ra su atención. 

b) Los que se encuentran con rasgos de desviación 

que las canalicen a un estado incontrolable 
por la familia. 

c) Los que en verdad realizan conductas que si CE, 
metiera un adulto, serían·'tildadas de delictuE, 

sas. 

Esta clasi,fica~ió.~ ~_amo s_~ vé, necesita de diver
sos procedimiCntos e- instalaé:iónes··para su solución. 

En- 10. to2'á~te a los nii\os abarÍdonados la solución 
deberá en~a~-inaf.S·c·_, ha·c·i~ el servicio social pues en ellos -
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·~··:~. ~»~.- ':-.. :.-, ~-

la justiCia :·sOC.~al .~:·· íra.cáSado;-·-. 

E~::;.·~i'.-~;~-~-~--~;:r~-~---_·;~ias·:·co~~~ct-as de~viadas, la ayuda d!: 
berá _¿anal(~·~:j·~:i·.'.'.h~'.~i·~ -¡35> famil.ia's para tratar de _ejercer -
control .~éri<.:¡:~.:,¿~~-du't't·~:~:'d~- J·'ste :iip_o-<dc menores in·f~aCtoiCs. 

,, 

~--.:> ;:~~~O~-fi~:i~~:i;~~/-'.~ue ·:en aquellos menores q~e realicen 

corld~ct~_S- -fi8~,¿~·~~n·t·c· d~)ici:uosas anÍisociáles,· se. les-. siga 

un pJ;.'.o·c~~i~i,:C~~-6:'.sÍ~i1~·r al ·qu~- -~e les _aplic·a a los adúltos_ 

en do'n-de ·. ~~.~~~5·~~-te~-> 1~~ Derechos Humanos. 
·r;.: 

_:'~~~~-,~~~~:~-~~:~~-~~-:<i~~~r~-- dec~r'. _que ño se- apliquen e_stos _ele:-: 
men-ta1es·-·.pTJflCipio.s. a 1o_s_ do.s primeros casos·, .s.ino-c\üe en e-i 
t~'i¿~~·::¿ .. 8:~~->._df(·-ftin&ur1~ manera dehCrán ser: infciio.res de·-- ias 
qu~·:.&o~a~e1 ;.~d~_l~·o· .. d.elincuentc, pues pro.voc8ría. daf\os irre--

é:ioneS 
.virilár 
ber: 

Se tr3.t8ría de.establecer una 0 serie de considera-'-_ 
c·amo :deréchOS básic·a·s de:'-1a Persoi\a humana, p·ara _-no -
las &~i:arlt1~~ ·humStja"s a 'lo·s .n1enO·~~s:·inf'r·actcir~s·. ~ ~~-

.,. \'·- ),. -~-.:~:::>:: .. < :-.:~ 

d~S;:P~~t:~~~~¡i·:nd~n;·~a¡+~:.r·~~·~d:f t~~·~.~ci.:liza: 
'B) .. ; 5~;; h~a~.r.-~-~:t~.~a~.~!. -q~-u~~'.-~e.· •.. e: __ -~_,:o@si~efr.-.'.'rf.·r~·.up~e~-b~:e··~·ul_'..'o~ .. h .iie'~o~·~~ inoce!!. 

::':.t~~ _-.", _-_ _ -. -~c6Jict/~'ri~·>' 
.';;",7o· .,,.,,.• . ' .-~-..• ·. './' 

.~L~t~~=#~~1"~l.f :~~~fri~~A~~~~.:t::~~~·Jl~:~_a:~'.·:_c·· 
n> .· L~-~:~~ié-cf;io~·e·s.::'quti?iS·~·::-:tom~;t é!Cb'Cúí·~-iier'm'"i ti:T -éua1 

q~ic:r .;f~r~~;'. d~::·::·r~-~Ür~~:.::~- -:~~:é\'~ci'ói{;" 
o_,, ... ' 

E) En :c·1 -'C'asO/d~-.·-~¡tie::'~ü P'k'Tiá~ Scá::a·i"te·rn~lt"iva o pe
.. c~nia:~-Í~,: no ~e_ I~'s·._p 1~-ÍVe' de su tibe.ftad. 

-· - - - . 
F) Que no-' se prive de 1a' libe~tad al menor so pre-
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.:;: 

G) No debe dete-ndise a'uÍt menor cÜandó' el'hecho d~ 
~ict~~,~;~--- S_ó~q·!c~.'~~~: ·p~l-s1&a .·a' p_e_~'f~~'.~,~:) del· Pa~-t·e_; 

H) Debe eÚ~tlr Ühe~t~d baj~ fia~za;'/de ia ·iism~ 
~o~ma ~~~ñ:::q·~-~ .. oP~~¿¡.: Par~' los.:: a:dtiit·~-~-. · ... :·_.:_':~. 

~:,·<. :. ;~~_:, 

La·5._·-ú1~aS;]:i_fo-tc·ccio~is tas · ha1(:sidC(pe-;JudT~-i-aies·: -
para los der-~~ilo-~'. hUman~:~·, __ Sobre tO_~o· -~A 1~f>;_d~f~C-h'c;5 p~~ce_-
sales. ~"~,~ '.~~~~~:- <~:\~·,' 

~ ,, "~ 

Ta~bién · és:. errónea·-1a Po51Cióil- :~~i~-~~~~:~Íd:~~~~~;·:·~~~ 
por ser me~o~_ se~ in imputable en virt1:1d. d_e _.s.Ü- pretendidS in-
c3pacidad-de raciocinio, pues el tratarlo como irTesponsable 
se conviert~ en mis irresponsable. 

Hay que considerar, para conseguir una soluci6n, -
el tratar de reconducirlos por la senda adecuada sin perder_ 

de vista la ccnsideración de que se trata de un ser humano,
con conciencia, al que debe indicarse una responsabilidad 
aplicada a su edad. 

En conclusión, los menores deben excluirse del.De
recho Procesal Penal, y fuera del Derecho Ejecutivo Penal p~ 
ro no fuera del Derecho. 

Con esto se evidencia la f~lta tle órg~nos jurisdi~ 
cionales para menores así como instalaciones separadas y ad~ 
cuadas para la prevenci6n del ''contagio carcel~rio'' para im
pedir su estigmatización pues con ello se puede llegar a re

sultados contraproducentes en los casos po~ ejemplo de meno
res que solo habian incurrido en vagancia,o eran desviados,

y que .no obstante no habian llegado aan a la delincuencia. 
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DERECHOS DEL NIRO 

No obstante que también al nino se refieren todos 
los Derechos y Libertades que proclama la Declarac~6n .. Uni--· 

versa 1 de los Derechos de 1 Hombre; las necesidades _.~s pecia
les ·y situaciones de vida dramática que vi·v~ el n.Úi~ e.n di~: 
tintas regiones del mundo, se consideró conveni~!ltC··!ormu-
lar, en forma específica J una declaración sép~}·_~da_~-pa~a: re-~ .. 

. :f~iirse -a los Derechos del Nit\o. .--.,, 

b1eá Gcncr~~ ::t:ª r~::~º:~s 2~n~:a:0:~;::;eP:~ -m·!i~tmsi~~ 
~iguierite Declaración sobre los Derech~S· ·dei ~-~Ji?-i-j~i~~~~q·~:e · -
se afirma el derecho a: ~,-~---~~~---~0l;~-~:~~~~:,.-··"·. 

:"'.\';_' 

1. - Disfrutar de todos 10s d~~~c¡,i's ~k~n[i:( 
ciados en la Decl~raC~6n; ·s~i({#i~g·una:/· 
discriminación. .-., . ··--·~- ·--· -·-· 

' -;~::~~::;~;:~~:!:~~;¡¡¡[ ¡~{~f ~t:;;. 
libertad y dignid~·4·. '~-.,-- .-,:~~ 

3 •. - Derecho a un nombre;if~~lB.,~:~t~{F 
dad desde su riacimieri{O'~- · ·.··,:~-~~ ::'"::. 

4.- Disfrutar di los 

guridad social. 

-.·_ .. _: ~~~¡:.,~,f; ,·;:~: 

bené·fi~i~:~· d~:,·i:a'::~_e-· -
.. ' ;~f~·-: 
',_, -... 

·-1~::{'· 

s. - Recibir tratamiento, edi.lcaC:'ió'ril:y· c.ü'i
dado especiales, si tiene a1'gri~··':l.~Pe-
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... dimcnto físico o moral. 

6. - Crecer en un ambiente de amor, com- -

pren'sión, cariño y seguridad y, sie_! 

pre que sea posible, al amparo y ba
jo la protección y responsabilidad -
de sus padres. 

7.- Recibir Educaci6n gratuita y obliga
tor,ia, por lo menos en las etapas 

elementales. 

s~:. _Recibir protección y socorro en caso 

d.~' _des_astre primero que los demás. 

9 .>:- Protección· contra todas las formas -
d~-··8.bandono 1 c~ueldad. y expl~ta'ción. 

10.- Ser Cdµc?do en_ ~nc_f!sPil-itÚ-_ de-_ c-ofu-º __ 
prensión~ _tol.:é-Ta~-~Í.a·,

7

:-·8~'i~ta-ci·-. ei:itre 

los pueblos, p~z y' frate~·~ida'd uni-
versal. 



2,4, C. LA MUJER, 

-'An'cestralmcnte ha sido considerada la mujer en fra!!_ 

ca desv~~iaja intelectual con la que tienen los hombres, y -

co~ ello se constituye desde tiempos inmemoriables la lim~-

tante a !Os Derechos Humanos que siempre ha padecido el gén~ 
ro'íemenino. 

Ya desde Roma, en el Derecho antiguo, au~que la m~ 

jer tuviere la calidad de 4u.l jlJllÁ...h era una de las cuatro 7a~ 

sás de incapacidad de los ciudadanos romanos a saber: a) la 
f81tB-.·de' e.dad, b) el sexo, es decir, las mujeres que ,estaban 

~ii~.:~t.~E-~1~ __ pcl-petua, e) la alteración de faculta des :i.ntelec- ~ 
ti.Jales y d) la prodigalidad ( 121). 

Existe_ una doctrina antifeminista qúe conS~~eI'.a a.· 

la :mu fer· con una ·capacidad intelectual inferior a la 'def ha!!. 
¡,:,:e. ::; 

Cita Castán Tobei'\as a Marai'lón ( 122), quien señala -
·que_~~ literatu~a cientifica de fines del siglo pasado y - -

- p"rin_cipios del actual, se empci\ó en hacer un dogma de la in
fecrioridad mental de la mujer. Así el libro de Moebius quien 
fué jefe de "esta rabiosa parcialidad antifeminista" ( 123), 
fue trnducido a casi todos los idiomas y que curiosamente en 

Espai\a fué una mujer la que presentó este libro (Carmen de -
Burgos) quien no obstante, aunque de manera muy débil recti
ficó en algunas notas las ideas de esta obra, aunque después 
ei autor, tambi~11 ~spafiol Ron1era Navarro c~cribi6 un libro -
refutando estas ideas, al que llemó ''Ensayo de una Filosofía 

121 PETIT, Eugene. op. cit. p. 124. 
122 CASTAH TOBERAS, Jos~. "La condici6n social y jur!dica de la muJer" 

Instituto Editorial Reus. Madrid, Espana, 1955. p. 9. 
123 !dem. 
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Feminista'; refutáC.i6ri a.: Moebius", Madrid 1919. 

-. Y. :CÓn-tiiúía:-citaíido a Marai\6n quien afirma "ya na-

die dá ~i-~d,i:~-o--_:~r:·¿st'ó-s sabios antifeministas que pretendian, 

con un compás ·ae. antropología en la mano, dar una beligeran
cia ¿ieni:ifica al mal humor o a la arbitrariedad patológica_ 

de ~hopefihauer, de Nietzsche o de Weiningcr" ( 124 ) • 

Hay dos corrientes que sustentan la inferioridad -
de la mujer, la biologíca y la histórico social, la primera_ 
sostiene que la mujer tiene un cerebro más pobre, luego es -
menos inteligente que el hombre; la segunda afirma que la m~ 

jer nunca ha pensado tanto como el hombre por lo que su int~ 
ligcncia es menor. 

Se han realizado en repetidas ocasiones estudios -
anatómicos del cerebro, en donde segOn su peso y la menor 
cantidad de masa encefálica en las circunvoluciones del lób~ 
lo frontal y temporal, diferencia que existe desde el nací-
miento y en· donde "sin duda alguna radica principalmente la 
actividad intelectual" mientras que en el hombre constituye_ 
el 42\ del gran cerebro (que es el cerebro separado de los -
centros nerviosos como el cerebelo, los cuerpos estriados, -
las capas ópticas, el cerebro medio, el puente de Varolio) -
mientras que el de la mujer constituye el 41.3 y aunque no -
es g1ande l~ diferencia, es cierta. 

Afirma Richet (125 ), que la anatomía comparada, -

nos muestra como, entre más circunvoluciones se encuentren -
desenvueltas en el cerebro, mayor será la actividad intelec
tual y en general, los cerebros de las.mujeres no tienen ta.!!. 
tas circunvoluciones como el de los,hombrcs~ 

124 CASTAN TOBERAS, Jos~. op. cit. p. 10 
125 .Citado. por CAS\AN TOBERAS,, Jos~.· _op • .citº.' p. lZ 
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Los feministas niegan totalmente que esta inferio
ridad exista y argumentan que en todo caso, ésta se debe a -
factores ontogénicos (educación) o filogénicos (herencia). 

Topinard y Manouvrier ( 126 J, aducen que el peso 
cerebral, sensiblemente menor que el del varón, debe se; an
te todo considerada esta diferencia en razón de la talla y -

el peso total del cuerpo y ¿porqué habria de pesar igual o -
más si el peso y talla corporales son menores? 

Otro argumento dice que porqué habría de rad~car -
únicamente en el peso d~ la masa encefálica, la capacidad i~ 
telectual, ¿no se debería de tener en cuenta, por ejemplo, -
en la calidad del elemento nervioso contenido en el cerebro? 

Stuart Mill (127) defensor de la emancipaci6n fe
menina, atribuia a su deficiente educación, las diferencias_ 
psiquicos aplicables a uno y otro sexo, y apoyando esta opi
ni6n, el antropólogo Topinard afirma que el cerebro aumenta 
en la medida del uso que se hace de él, y en su esfera de 
atribuciones la mujer emplea menos esta capacidad, su cere-
bro es más ligero. 

Por su parte los autores Wagner y Broca ( 128), 

observaron que la diferencia de peso entre ambos sexos no es 
nativa, sino que se origina durante el desarrollo de estos -
seres, pues como dice Concepción Arenal, "en la gente del 
pueblo, entre los labradores rudos, siempre que los dos se
xos están igualmente sin educar, nadie puede notar en el ho~ 
bre su sup~1lorid~d in:clcctual''. 

126 titados por CASTAN TOBERAS, Jos~. op. cit. p. 12 
127 lbidem. p. 13 
120 ldem. 
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Con béÍsc en la··argumentaci6n· darwiniana pe~o en -

contra de ella, ·los feministas aducen el· menor volumen del 

cerebro femenino, a la atrofia sufrida pOr ~~ falta de eje,r 
cicio durante un largo período dejado a las leyes_ de la ev.2. 

lución y de fa herencia. 

Por otro lado, las pruebas hist~rico ·sociales de 
los antifeministas, arguyen que si el cerebro femenino es -
igual que el del hombre, no se ha. reflejado precisamente en 

su obra intelectual pues .no se encuentra mayor variedad de 
Obra!:· femeninas como del sexo opU:est.o a t.r~vés de !A histo

riil. Y dicen .lqs feministas que si ésto no será debido pr~ 
cisamente a que se lo ha impedido el medio social adverso a 
la cultura y a la creación litereria e~ la que siccpTc ha 
vivido. 

El caso tipico lo encontramos en las peripecias 
que tuvo que sortear Sor Juana Inés de la Cruz, para ejer-
cer y dar rienda suelta a su intelecto, desde disfrazarse -
de hombre cuando era peque~a, para que la dejaran acudir al 
Colegio, hasta el haber renunciado a su condición de mujer, 
relegándose en un convento para poder seguir ejerciendo su 
magnífica obra y un ejercicio intelectual que se reflej6 en 
varias ramas del conocimiento. 

Y si en efecto, no han surgido tantos genios fem!_ 

ninos, dice Bebe! ( 129), es porque el intelecto de un sa-
bio debe tener campo libre para desarrollarse. 

Y esta afirmación es válida debido a que, a tra-
vés de la historia, esta creencia de la inferioridad femeni 
na ha cerrado a las mujeres sistemáticamente todas las pro-

129 Citado por CASTAN TOBrnAS, José. op.· cit. p,. 18 
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fesiones y actividades intelectuales. 

Otros feministas han sostenido también esta infe-
rioridad .:n la obra intelectual de la muje·r, debido a su na

turaleta sensible y sentimientos altruistas, pues no obstan
te el poseer iguales aptitudes para la ciencia y aún superi~ 
res en el arte. es por esta condici6n de sensibilidad y en-
trega a los demás que le ha restado dedicación, pues si el -
hombre se lanza en busca de proezas, es porque tiene muy maL 
cado el estímulo de la ambición, condición que no se consid~ 
ra muy femenina. 

Dice Del Vecchio en su obra· "la. Fami.g!.i.411 que apenas 

si puede encontrarse cosa alguna ~ue el entendimiento de una 
mujer no comprenda; pero hay muchas_cosas por las cuales la 
mujer no logra interesarse. 

Al parecer, la única época en que se consideró a -
la mujer en un plano superior al del hombre, fué en la época 
del matriarcado, que es el antecedente más remoto que existe 
de la familia, después de la figura de la horda, anterior 
este régimen en donde todo era promiscuidad total y no exis
tia organización familiar. Es pues, el matriarcado como pri 
mera figura de la familia en donde el hombre era desconocido 
y en donde los hijos eran pertenencias de la madre, quienes 
heredaban a los hermanos y a los tio~ de ésta. 

Sin embargo esta etapa del matriarcado y posteriO.!. 
mente el patriarcado, si bien son considerados como el ante
cedente más remoto de la familia, "est~ fundadB en .da~os muy 
poco ciertos y precisos y en un conjunto de inducciones atr~ 
vidas y precipitadas" ( 130). 

130 DEL VECCHIO, citado por Cast'n Tobeñas," José.: o¡i:: cit. p. 18 
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Lo·ciertp:es que lo que nos interesa destacar de 
este período- de :el-_origen de la familia "que están ocultos 

tod~vl.a. ( y' quizá lo. estén siempre) por las brumas :le la 

. prehistoria". ( 131 ), es el dato de el primer y quizá el úl

timo:'.perío~OY40lt~e ... se consideró a la mujer superior al hom
·bre._···y_. __ ·e:s e.~~- ~-tapas ·subsecuentes de la historia como más 

ade"lán.~.-~"' ex.~~i-narem~s, donde se ha despreciado la calidad -
·femeriinB.. 

NO-es ·que en este apartado pretendamos, por el h~ 
cho de ser Par~e del género femenino, hacer una defensa de 
~~~ ··mujC:_Y., o col<:tcarnos en una posición feminista, pues la -
-Opiidón-:que tengamos a este respecto no es motivo del pre-

sen~~, a~álisis. Se trata pues de dejar en claro las limit~ 
cienes q~e ha sufrido el ente humano a través de la histo-
ria; y· en este inciso dejar en claro esta discinución que -

ha tenido, como ser humano, la mujer. 

En realidad el matriarcado existi6 en virtud de -
la pro~iscuidad imperante en aquella época, pues rlebido a -
ella, la paternidad quedaba incierta y por lo tanto, el ún! 
co reducto de orden en una familia, podia imperar en el gén!_ 
ro femenino, pues era en ellas el único lugar en que podía_ 
asegurarse el nacimiento de una especio o familia determin~ 
da. 

"Pero la soberania de la mujer (ginecocracia) que 
está vinculada al matriarcado y que pone la autoridad de la 

· -famili,a y del Estado en manos de la madre, es en cambio, pa 
ra -~!1_ch~le~_, de ori~e!l _posterior" ( 132 ) • 

Independientemente de la época en la que estuvi.! 
ra en auge el m·atriarcado, pues esta incertidumbre ha qued~ 

131 BACHOFEN, Citado por Castan Tobenas. Jos~. OP .•. c.it. p. 51 
132 Idem 
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do plasmada en importantes obras como "el enigma del matria!. 
cado11 de este mismo autor, es como sel'\alábamos, una mera ci.r 
cunstancia de costumbre la que crea espor&dicamente en.la 
historia, esta supremacía ginecocrát ica, que muy pron~o ya ·a 

ca.mbiar para prevalecer durant~ mucho ticcpo, y quizd. en ,al-. 

- gunos Estados, hasta la actualidad, la minusvalía del'. género 
femenino, y con ello, la permanente violación a los d·~re~hos·-· 
humanos en virtud de su género. 

No obstante y regres:ndo de nuevo ~ la ép~ca Rñti
gua, ~e considera que la mujer es la primera_ en :foi-iñ;á''r Ü~~- . 

vida sedentaria, pues las expediciones de caza ._y_ gll:erTajl~-.-:..

sentaban al howbre por largos períodos alejados de ~-ª casa,
por lo que, a medida que va ganando terreno la domes~icidad, 
se va considerando a la mujer el elemento estable de la fami 
lia y de sus parientes. 

Es también considerada la mujer como precursora de 
la agricultura, pues el hombre era el encargado de llevar al 
hogar los alimentos de tipo animal, en tanto que la mujer, -
los de origen vegetal. En este orden de ideas, como se obser. 
va es más garante la producci6n del campo en contraparte de 
la insegura recolección de especies animales como alimento -
por lo que la lleva a ser considerada como el centro de la -
vida econ6mica. 

Otro factor qu~ ccntribt1ye a la ginecocracia, es -
el llamado matrimonio por servidumbre, pues como la-mujer_e~ 
contrábasc sedentaria en la tierra que trabaja, y- en ~ambi~o-, 

,/"'. el hombre nómada en la busca de su alimento, era e1 quien en 
ocasi6n del matrimonio salia trasladarse a donde ·la ·mlljer_.ha 
bitara y no sacarla de su clan, pero si quería 11~~á·iSe1:~·~ : 
debla comprarla y servirla, cosa nada fácil, por .. io. c¡ue.,Ú .
hombre prefería incorporarse a1 c1 an de su. mµje'i°;·/y:-PóT lo -· 
tanto, considerado como apéndice de la v:Üia: ~·ai~~ria'~:-~:-
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Sin embargo, repetimos, el matriarcado fue una si
tuación de vida efímera, pues bien pronto se instaura el pr~ 
domini.-. del hombre sobre el complejo femenino y es pertinen
te seftalar que como nos explica el maestro CastAn Tobenas, -

el matriarcado no acampanó una verdadera y completa gineco-
cracia y que ademAs fue ésta de corta duración, pues en vir
tud de la diferencia de sexos, el hombre, no conlleva el i~
pedimento fisico de la procreación y la crianza del género -
humano, aunado a esta esencia de cambio, de inestabilidad -
que caracteriza a nuestra especie la que motiva al hombre a 
una .Creación y cambio permanente de ocupaciones que desenca
denaron en el comercio con lejanos estados con los que el 
hombre, con esta permanente predisposición física, vuelve a 
tomar las riendas de la familia, de la sociedad, del Estado, 
para ya no scltarlo en la actualidad. 

De esta manera, la familia en los tiempos antiguos 
y en la familia moderna, pertenecen a una organizaci6n de t! 
po patriarcal. 

"La mujer está sometida a la autoridad del marido, 
que es el jefe de la familia; los hijos están ligados por un 

vinculo de filiación al marido de la madre, quien ejercita -
sobre ellos la patria potestad" ( 13~. 

Castán Tobeftas sin embargo, considera que esto no 
debe catalogarse de nin¡una =ancr~ como un retr0ceso en la -
con-dici6n de la mujer, sino al contrario, una conquista para 
ella misma, no obstante -reconoce- este régimen en algunos -
momentos ''haya llevado consigo un poder excesivo y arbitra-
río, ejercido en forma humillante para la mujer" ( 134) y por 
otro lado reconoce que al mismo tiempo la mujer ha aparecido 
en la historia de las legislaciones, sometida al poder del -

133 CASTAN TOBrnAs,. José, op .. cit. p. 57 • 
134 ldem. 
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marido y colocad~ en un plano de completa inferioridad como 
en el Derecho lndú (Leyes de Manú) en el Derecho Griego, en 
el Derecho Romano y en el Derecho Germánico. 

En General -observa este autor- se ha ido ''suavi
zando'' a trav6s de la historia el trato que se le dá a la -
mujer: ya desde el mismo Derecho Romano con la desaparición 
de la manus, y con ello la separación de bienes convierten_ 
la situación femenina en independencia con respecto del ma
rido, aunado a la cognación entre la madre y los hijos que 
crea una serie de consecuenrias que se similan con l~s le-
gi~laciones modernas en cuanto a los derechos alimentarios, 
de guarda de los impúberes por la madre y más tarde también 
el ejercicio de la tutela. 

De igual manera en el Derecho Germánico, se fué.- -
trocando la figu:ra de la potestad del marido (Munt) ~muy _ 

parecida a la manus romana- a la desaparición de esta pote~ 
tad ( 135 ) • 

Otro de los factores que se consideraR como "sua
vizantes'' en el paulatino transporte hacia el mejor trato -
femenino, lo es sin lugar a dudas la obra del Cristianijmo, 
pues ante todo, sus seguidores profesaban la igualdad y la 
humildad hacia todo ser viviente que se manifestara en esta 
vida. Y dadas estas tendencias que elevaron el valor del -
individuo humano a tales alturas que ya no hubo diferencias 
de sexo, nacionalidad, clase ni jerarquia, por lo que en e~ 

te orden, se aseguró a la mujer un lugar digno en la fami-
lia y la sociedad. Y dado también en esta ideología la - -
igualdad moral sin perjuicio de sujeto alguno, dió paso ta~ 
bi6n a la idea de fidelidad conyugal -cita Cast~n Tobefias a 

San Mateo al aludir a' esta afirmaci6n- que era una institu-

135 Citado por CasUn Tóbenas. op. cit. p. 58. 
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e i ó n novisima en el mundo- oriental y el mundo antiguo, con 
lo que se inaugura una nueva era. 

Y nueva era en verdad, esta concepción si hemos de 
reflexionar que tanto el Derecho romano como el germánico h! 
bian considerado hasta entonces a la mujer como un ser infe
rior y sin personalidad sobre el cual se ejercia un poder a~ 
soluto y ahora no solamente desaparece esta condici6n, sino 
que pa$a a ser una asociada del marido. Es sin lugar a du
das el antecedente más remoto de el matrimonio considerado -
como_sociedad, y es ésta cimentada s~bre una base de igual-
dad que produce entre hombre y mujer deberes y derechos rec_! 
procos. 

Sin embargo, como en toda buena obra surgen de

tractores de la misma; algunos autores consideraron que si -
bien era verdad, h3bía nacido una nueva igualdad en sociedad 
para las relaciones maritales; se decia también que siempre 
la mujer ha sido considerada como motivo Ce inducción al pe
cado con la atracción al hombre de la tentaci6n. Asi lo - -
piensa San Ambrosio que argumenta "puesto que la mujer cond:!:!_ 
jo al hombre al pecado, es justo que reciba al hombre come -
esclava al soberano" { 136 ) . 

Pero la verdad era que el auténtico significado del 
cristianismo, que ha sustentado la igualdad y humildad entre 
los seres, es artifice de esta nueva concepción de la esen-
cia femenina, que llega tarubien a ser equipurada con la ese~ 
cia de la maternidad de la inmaculada María, que tambi~n siL 
vió como paliativo tendiente a esta nueva situación en el 
rrato femenino. 

136 Citado por Cast~n Tobe~as. Ibídem. p. 58. 
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De tal suerte ha sido esta transfor~aci6n que Mar!. 
n.6n (137 ) acertadamente considera que la influericia ·c~is~i.!_ 

na ha pesado singularmente en la civilización .actu_al .y q\(e" -
no puede declararse como antiíeminista sino todo fo é:o~tra~-
rio. 

_·. ~.:;; · .. ·: ::1:: ~ 

Por lo tanto, es de considerarse que ei-·d'r~.:~:i¡:~Í.!: 
mo, al proclamar la igualdad de los sexos ha veilido .·a~ ti:a.iis
formar rápidamente la antigu:i condición femeniila _-pue~{~&- ··~~a

vés de la nueva ''concepción espiritual de las relaciones in
tre ell"s que íué, poco a poi:o, penetrélndo en las costumbres 
y en el derecho escrito". ( 138 ) 

Consideremos ahora, en el orden del Maestro Castán 
Tobenas, el siguiente avance que concierne al moderno movi-

miento feminista o feminismo que· consiste en una tendencia_ 
hacia la consecución de un mejoramiento en la condición fem~ 

nina en las esferas políticas, social, jurídica y econ6mic.a_ 
de la mujer, y es en cada uno de estos aspectos que ha teni
do una evolución conjunta pero a la vez paralela de estos 
campos en los que se desenvuelve el sexo femenino con mayor 

o menor éxito. 

En la esfera política, se pide para este sexo los 
llamados derechos civiles y para la mujer casada el feminis
mo familiar o doméstico. En la esiera política se va &ene-
randa la reivindicación para la mujer, de los derechoS p~l~
ticos. En la esfera social se demanda y proclama su capaci
dad en el desemptílo en las distintas carreras y profesio~es. 

La finalidad del feminismo es principalmente, la -

tendencia a igualarla a la condición del hombre y que conÍ.l!!, 
ve todas las consecuencias de la emancipación femeni.na·. 

137 Citado por CASTAN TOBEílAS, Jos~. op. cit. p. 59. 
138 lbidem p. 61. 
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Es a todas luces evidente que, si surgen este tipo 
de movimientos reivindicatorios de la condici6n femenina en 
todas las esferas de la cultura se originan precisamente PºL 
que existe en mayor o menor grado una capacidad disminuida,
que por lo t~nto va en contra de la naturaleza en la doctri
na de los derechos humanos. 

El paulatino decrecer de la posición femenina en -
la sociedad a través de la historia, ha llegado a tal grado 
que en la actualidad, como observamos, precisa de un movimien
to reivindicatorio de su menospreciada na~uraleza, fundada -
principalmente en la idea de la ''debilidad de su sexo'' en 
virtud de la carga de la procreación del género humano. 

Y ha sido de tal suerte degenerativo el estado ge

neral de la posici6n social de la mujer, que casi nos evoca 
la condición del esclavo que en la fémina se presenta del 
dueno, amo, patrón, var6n a quien se le debe servir sin me
diar en muchas ocasiones ni siquiera la estima personal. 

Afortunadamente esta situación descrita no preval~ 
ce en la mayoría de las sociedades actuales, si bien no en -
pocas ocasiones se conserva y es en nuestra propia sociedad_ 
mexicana, pero sobre todo en esferas sociales "bajas", donde 
el fenómeno del llamado machismo ha colocado a la mujer, ni 
más ni menos q11P en calid::iC de co.sd., sin \'oluntad ni capaci
dad de decisión. 

Ya desde antiguas ~pocas griegas, como se ve, ha -
sido menester hablar, escribir, para considerar o en su caso 
reafirmar, los derechos femeninos tanto en la esfera privada 
como en la pública, sobre todo en los cargos de esta natura
leza que se consideren asequibles para ambos sexos, pasando 

por fin por la~ distintas etapas de la historia con feminis-
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tas reivindicSdores 'pOr 'un _.lado Y ~·detractores. y - mi7 

soglnos por el otro, prop1Ciando el nacimiento de este movi

miento feminista en el transcurso del siglo decimonónico, en 
obras desde 1830 con ·los discipulos de Saint Sim6n hasta su 
defensa en las doctrinas socialistas. 

En la doctrina, con la aparición de la obra ~ec.he.>t

chu 4Wl la cond.Uúm dv.Ue e,t polltique du6eimtu de Laboulaye y -

de Stuart Mill en "The subjetion ui woman" (traducida al es
pañol como La Esclavitud Femenina") ( 139) y la abundante I!. 

teratura francesa, obvi&mente por ser la cuna de la Il~stra
ción en el mundo occidental con autores como Ernest Legouyé, 
Emilc Acollas, Alfred Naquet, León Richer, Alfred Assolant, 
Emile de Girardin, Alcxandre Dumas e Yues Guyot, 

otros. (1•0 ) • 

entre 

Y es en la ~cgunda mitad de este siglo, cuando se 
manifiesta el clímax de este movimiento, caracterizado por -

el afán igualitario que se inicia a partir de la Enciclope-
dia, pasando por las doctrinas liberales y socialistas, has
ta traspone~ la esfera de las rel?ciones sexuales. Por otro 
lado, la difusión de la cultura propicia la adquisición de -
conciencia de sus derechos que se reflejan en su mejor so--
cial. 

Otro factor importante es el feminismo económico -
que conduce al movimiento feminista a lograr responder a las 
necesidades y aspiraciones de lograr allegarse por si misma¡ 

los medios para su honesta supervivencia. 

La etapa de la revolución industrial deja de mani
fiesto una penosa situación para la mujer pues ante las apr~ 

139 Citado por CASTAN TOBERAS, Jbsé. po. cit. p. 63 
140 
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miantes necesidades económicas, se ve precisada a vender la 
fuerza de su trabajo a un precio más bajo que el del varón.
Otra circunstancia es la proliferación del sexo femenino por 
sobre la cantidad de hombres que existían. 

Estos factores provocan un pronunciado desamparo· - -
absoluto tanto de afecciones como de recursos para la ~ida. 

De .Castro ( 141), afirma que "la rcvolucióri. iri.dus- .' 
t:Tial, 81 deshacer la gran familia, y la paralela_ d_i.'~in-i'ii·~.:.~~.~.~·-
cÍ.ón'_·de ~matrimonio y vocaciones re 1 igiosas, colocan:_·é,n·,~·p~i~-~-:~< · --- · 
mer Íug.ar él problema de la situación social de la ~Üj~r<_~O.!: 

"tera. El.movimiento feminista ha sido la exteriorizacióri·~~ 

ese gravísimo problema social, rn el que las reivir..dÍ.cac'io-,-: 
nes de tipo juridico simbolizaban las de tipo económic0"~ 

El movimiento feminista de fines del siglo XIX tu

vo un matii politico, pues estaba encaminado a la reivindic!_ 
ción de la mujer en la esfera del Derecho público, por lo 
que, partidos políticos extremistas, los incorporaron a sus 
programas de acción para sus fines propagandisticos. 

En este camino de la emancipación, a fines del si
glo anterior y principios del presente, viose incrementado -
en las guerras mundiales, pues más por necesidad que por co~ 
vencimiento, se incorporó más de lleno a la vida intelectual 

y económica, motivo por el cual se puede decir que le sirvió 
de foro para demostrar que era capaz. de desempeñar tareas 

que solo al hombre, hasta ese entonces, se confiaban. 

Estas lecciones que dejaron las guerras ha demos-
trado ºque las mujeres pueden dar al mundo un ejemplo de - -

141 Citado por CASTAN TOBERAS;· Jos~ op. cit. p • .66 
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adaptabilidad al medio, de energía improvisada y de la capa
cidad para la actuación social y económica" ( 142). 

No obstante el maestro Castfin, dice que una vez 
que la mujer ha demostrado su aptitud que confirme tesón, no 
debería intentar suplantar al hombre en los trabajos rudos -
para siempre porque le impedirían seguir al frente del hogar 
ºen daf\o de su verdrtdera y fundamental misión". (143 ) 

Para determinar una soluciún en el problema del 
acceso de 11 mujer a las profesiones se plantean tres pregu~ 
tas: a) ¿Tiene la mujer derecho al trabajo? (problema jurí
dico): b) ¿Tiene capacidad para el trab3jo? (problema antro
pol6gico), y c) ¿Es conveniente el trabajo de la mujer? (pr~ 

bl~ma utiliterio y social) • 

. Contestaríamos a esta trivia, que en primer térmi 
no, desde el auge dtl iluminismo con la Enciclopedia, ha si
do reconocido el derecho al trabajo y las legislaciones mo-
dernas lo avalan en este sentido. En cuanto a la capacidad, 
no deberíamos preguntar si puede o no desempeñar un ~rabajo, 
sino que ~~n base en su naturaleLa ju1ídica 1 es la mujer - -

·quien en todo caso deberá decidir si puede o no hacerlo, 
pues desde el punto de vista del libre albedrío como caract~ 
ristica humana, cada mujer debe decidir el trabajo que es e~ 
paz de desarrollar; no se trata aquí ni siquiera de poner en 
duda la fortüle-za fl.;ica que: pu<:Ja Jc::sarrollitr uua í~mina, -

pues conforme transcurre el tiempo se vé, sobre todo-en-el -
ámbito deportivo, la fuerza fisica que puede llegar a adqui
rir, sorprende verdaderamente la fortaleza que pueden llegar 

a alcanzar si se lo proponen; y si de capacidad intelectual_ 
se tratare, la historia moderna ya se ha encargado de propoL 

142 Castan Tobenas,·op. cit. p. 67. 
143 ldem. 
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cionarnos una gran ~ist.3. de' ejemplos de magnificente int.ele~ 
tualidad femenina. 

Dejemos en todo caso que sean las propias afecta-
das quienes decidan si suplen un trabajo rudo por los cuida
dos maternos y de una casa ¿qué sabemos de las necesidades -
que en un momento ciado l.~ vieren obligada a dejar el seno f_! 

miliar en virtud de las necesidades econ6micas que le atosi
gan?, o simplemente si es su libre decisión lo que le convo
ca a desempeftar tal o cual profesión, aunque existan autores 
como Gregario Marafi:ón quien afirma que maternidad y trabajo_ 
fisico son incompatibles y que la maternidad es biológicame~ 
te hablando el eje del concepto de la feminidad, pues es de 
indole meramcnt~ cJrcunstancial y de necesidad que le lleven 
a decidir entre dedicarse a la crianza de los hijos y el cul 
dado del hogar o salir al desempeno de una profesí6n, como -
ya ocurre en un cada vet más amplío sector de nuestra socie
dad mexicana, en donde quedan verdaderamente plasmado el - -
ejemplo de la mujer, que a pesar de seguir afrontando las t~ 
reas inherentes del hogar y la crian1a de los hijos, se ven 
en la necesidad de dedicar una parte de este tiempo a traba .. -
jar en el desempefto de alguna profesión que le permita cum
plimentar con el ingreso del trabajo del hombre -o sin él
la manutención del hogar. 

Es aquí en donde se descubre en la actualidad y en 
nuestra sociedad la fortaleza femenina, y en estos casas de 
doble trabajo (profe~ién y hogar) en donde queda plenamente_ 
demostrado que no solamente alcanza la fortaleza de un varón 
sino que la duplica pues los hombres en muchas ocasiones se 
consideran "incapaces" o ºno dota.dos" para extenderse tam--
bién en un doble trabajo para oyudar a la mujer en las labo· 
res del hogar. 

Por lo que se refiere a la tercera cuestión de que 



130 

se considera conveniente el trabajo de la mujer, diremos que 
para muchvs Ce los propios hombres si lo es y que no es a é~ 
te ~ quien compete decidir si es o deja de tener convenien-
cia. La magna experiencia que evocábamos de las dos confl!!_ 

graciones mundiales nos ha dado la respuesta. 

Dejemos pues que la mujer decida si va a tomar Pl 
papel de "capacitarse para desenvol~~r su vida en armonía 

con sus sentimientos y funciones propias 11 como dice el maes
tro Castán o de "llevar la idea de amor a todas las ciencias 
la caridad a todas las cuestiones y la enseñanza de la fra-
ternidad cristiana a todas las clases sociales", tareas que 
en ningún momento nos parecen denigrantes ni débiles ni que 
solo deban ser aplicadas al sexo femenino, sino la discrepaE 
cia que nos mueve es la de observar que también el hombre -
puede abocarse a ellas sin menoscabo de su hombría, como nos 

dejó basta ensefianza San Francisco de Asís. 

Y más aún, todas esas teorías que sustentan el me
noscabo en la inteligencia fem~nina ~on base en el tamaño y 
peso de la masa encefálica de ~u cerebro con respecto al del 
hombre, o de que éste se encuentra congénita y naturalmente_ 
peor organizado que el del hombre, que simplemente hay que -
destacar que son fácilmente refutables y que lo que debemos 
tomar en cuenta para el presente estudio es el dejar en cla

ro que la mujer tiene, al igual que el hombre, capacidad in
telectual o atrofia de ella en cuanto no ~e ejercitR, y en -

cuanto a una situación mayormente comprobable, tenemos la -
de afirmar que se puede desempeñar en la profesión que se 
proponga, en la medida que se capacite para su desarrollo, 
pues en la inmensa mayoría de estas profesiones, no se nec~ 

sita ser sabio o genio, para desarrollarlo sin contar que 
tanto pueda sobrepasar o no la inteligencia masculina. 
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En ~atC~ia·politica, se han considerado varios ar
gumentos para ju.stificB.r la supresión del dcreC.ho de sufra-

g~o a .la ~újer c~mo los de su menor grado de cultura y madu
rez. ·PolÍtica·-·de éste, su grado de sugestionabilidad, su sumi 
s.i6n al hombre, o su naturaleza conservadora que puede sur-

gir en favor de partidos reaccionarios o viceversa, argumen
tos. que no tienen fundamento y nn son convincentes y por - -
'otro lado, para que observar esta serie de requisitos que no 
se le piden al hombre. 

Y ese ha sido desde inmemoriables épocas el afán -
del hombre, en tratar y convertir a la mujer en un objeto -
que satisfaga su egolatría. 

Escribe la insigne escritora Rosario Castellanos -
en su abra { 144) "Dejemos a un lado las diatribas, tan vul
garizadas, de Schopenhaucr de Simmel y citemos exclusivamen
te a Moebius quien. con tenacidad germánica, oTganizó una i~ 
presionante suma de datos para probar científica e irrefuta
blemente, que la mujer es "una débil mental fisiológica", y 
no obstante esta constante tarea al desacreditar la capaci-
dad intelectual femenina, la propia Rosario Cnstellanos in
negable ejemplo de lo que la mujer puede llegar a ser en su 
afán de superación, como lo hizo en su tiempo Sor Juana Inés 
de la Cruz, como lo fué Dona Rosario en la Modernidad, muje

res que con su sola presencia en las letras y en el mundo 
científico corno la monja Jerónima, demuestran los alcances -
que puede lograr la mujer cuando se lo propone al sacudirse 
el gran complejo ..-aronil. 

"J4a Constitución Política de los Estados Unidos M!_ 
xicanos inicialmente excluyó a la mujer de la potestad del -
rn:i.rido; suprimiendo la idea del imperioº -resto de la manus-

144 CASTELLANOS, Rosar1o. "Mujer que sabe Latfn ... " Lecturas Mexicanas 
No. 32. fondo de Cultura Econ6m1ca. Secretarla de EducaciOn Pfibli· 
ca. M~xico, 1984. p. 17. 
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·En. este context·o el c6digo Civil equiparó .la capa

cidad juriÚca- d~l hombre_ y la mujer disponiendo que ésta no 

·queda· som'etiia pOr. razóri"· de su .sexo, a rcstY.icción alguna en 

la adquisición Y .eje~.cic~.º d~· s_~S. dé,;r:ech~'s. 

Fué hasta el l7 de. octubre .. de ·1953 en que se. publi 

ca la rero~ma al ar1:ícul~. 34_ ·o.t·~~l-ga~·~o .-~a c·~udadanía a los -

varones y mujer.es, concédiéndole · 1~· plenitud de sus derechos 

politicos. 

Víctor Hugo esgrilne los siguientes argumentos que 
reencuentran esta esené:í~ d~ estos dos ·seres diferentes que 
se·complementan: 

El hombre es la· más elev~da _d~ las criaturas. 

La mujer es el mh subÜme de .los ideales. 

Dios hizo para ei·.hOÚib·r-'ii/.Ur\_.tronri; i;ara la ID!!: 

jer un altar. El~ tT-on·o ~X.a:-1_.~a·,. el altar.:·sant.! 
fica. ·:.i _. ··~¿.~-- · ." 

;~ 

El cere.bro .·fab·T:i~a /~~~·;p~:1·---~·a_ra~~ón. el amor. -
La luz fecU~da,-~'::."~i-.~.-~m~?', ~e;~~,c~:CR. 

El homb~e es genio; la mujer es ángel. El ge

nio es inmensurabl¿,'~ el· ángel es indefinible; 

se contempla por lo infinito; se admira lo 

inefable. 

La aspiración del hombre es .la s\Jp-Tem,a-~ gló.ria.=--

La aspiración de la mujer es la virtud extre- . 
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ma. La gloria hace lo grande; la virtud hace 
lo divino. 

El hombre tiene la supremacía. La mujer la -
preferencia. La supremacía significa la fu7.r._ 
za. La preferencia significa el derecho. 

El hombre es fuerte por la raz6n. La mujer -
es invensible por las lágrimas, la razón co_!!. 

vence, las lágrimas conmueven. 

El hombre es capaz de todos los heroismos. -
La mujer de todos los ~arti=ios. El heroismo 
ennoblece, la virtud sublimiza. 

El hombre es un c6digo, la mujer es un eva.!!. 
gelio. El c6digo corrige, el evangelio per
fecciona. 

El hombre es un templo, la mujer es un sagr.!. 
rio. Ante el templo nos descubrimos: ante el 
sagrario nos arrodillamos. 

El hombre piensa, la mujer suena. Pensar es 
tener en el crár.eo una larva. Sonar es tener 
en la frente una aureola. 

El hombre es un océano. La mujer es un lago. 
El oe~Rno tiene la perla que adorna; el lago 
la poesía que deslumb=a. 

El hombre es el águila que vuela. La mujer -
el ruiseñor que canta. Voiar·-eS-.coil(¡\ú.Star 
el espacio; cantar es conq.uÍ.st~.~. é1··-Ri~~. 
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~<L.·.:~:-:.\... -
"Pero hubo .un :·instant!~':?:)l~~:~ '~~~- ·"d~Cis-Í.ón, hubo un 

acto_ en que ~a muj_e~ ·_·ª~-~ª-~~:~:~;:~_~;g9·~~iXi:af:~-~u _.~onducta con sus 
apetencias mAs s~cretBs ,:~·-.c~~\~~~;~~~'t~Ü~~Ura~, más verdaderas, 
con ::u última -suS tan¿ia (.::-Y~·-·~·~:i ¿~~~~~C-ciri'ci-1-iaci6n ·su existencia 

se insert6 en el -pu~-~'? _·q·~::~--i_~}-.d-~f~~:~~o'.n"de' -~ri. el universo, -

evidenciándorie ·c_o.mo· ri-ece:~-~-r\bi:-·_y·:~I~s:p'landecieiido de _sentido, -

de expresividad --Y d~--~·he~~mo·s.~:~-~"- e 146} • 
. -_. 

145 Citado por MAGALLON IBARRA, Jorge Mario. op. cit. Tomo" I p.· no 

146 CASTELLANOS," Rosario. op. cit. p. 21 
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' .. · 

2,4, D. LA MUJER. CASADA, 

':( ,..·>. > ;~:· .- ' 
, E.s;c~~~~:.:E~g~:~-~J.Pe.tit qu~ e~ la soCiedcld primitiva 

romana, ~ra·,·.fú~d~~ín~~-t~í·: l·a··.c~~tinuación de cada Íamflia o -

g~ 11 poT_.:e1:_ b'_:{~'~'. de·:.~~s- --~ij~s sOmetidos a 1a. autorid~-d _del 

jefe'.'. (i.o7'.). · · 
"t.·. . -.·: 

Ei1.'- ~.;/iT.tud .·de· ~~ta importancia se le tenía · "cons i ~ 
a ·~·a esposa en. _la casa del marido y en la ciudad, 

y- "p~_r e~ solo .. efeCtC? del matrimonio, parti_cipaba en el TB!!. 

go social d~:l ·Di-~Tido-, de los -honores de que estaba inves_~i
do-Y :-de --_Stt~c_ui"tf/ pr-iVBdOt! C 1.48 J-. 

~~-LB mujer -entraba a formar parte de la faniilia el 
vil _del marido_ que _tenía autoridad sobre ella, como un pa-

dre_ sobre sU h-~ji:J, y se hacia además propietaria de todos -
sus bienes''· ( 149,). 

Aristóteles de Estagira consideraba que la misma 
naturaleza femenina daba mayor autoridad al hombre; por su 
parte su·maE!stro Platón, consideraba en el Menón que "el d~ 
ber de una mujer, consiste en gobernar su casa, vigilar to
do lo anterior.Y estar sometida al marido''· 

En la filosofía cristiana, la mujer sólo tenia 
una auto,ridad tuitiva que se funda en el principio de dire_s 
clón de la.f~milia; pero en realidad, como todas las ideas_ 
de esfa- época han seguido la tradici6n aristotélica, tam--
bién en este tema adoptaron pero en sentido muy estricto, -
la sujeci6n de la mujer al marido. 

147 PETIT, Eugene. op. cit. p. 104. 
148 ldem. 
149 ldem. 
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Sin ~mbargo, s.i ~e:.-p~ed·~ co~ki.'det~-r- ét!le 'hub_iere h,! 

bido algún ateftuant·e ~~:es:'tá'"c~-~-~ide~a~·i6n·::~·e~~ci-nf~~-m0~ ya __ -

en la modernidad a .los·,'n{~~-~·-~-~~·ai'~·i't~arit·~~ ~'-deifaétores del -
feminismo en h~mbre·~~ t~·~:;. i{ií·~-t~~·s :cOmo· ?Sch'~~a~h~ue~·- .'filósofo 

idealista, August c~inte'f;,,ri.i~doi d~ la·filo;ofr~, póÚi:ica y 
Proudhon. fil6sofo Übe~ta;i~' :!'. ( > < ·. . . _ 

'.:.-'::/',; 

En esP:C~i~l' .·5~·0p~~Üh~~~-~~ ~'~ePY.ésenta _1~ m~s brUtal_ 

y extraviaélá' exp_~~S-i~n :d-~r:·"~~ti:.feminis~ó" { iso ) • · 

,;·k-; .. ~~¡d:~·~:~e- _dicé, qué por naturaleza .la mujer es-
••''• ..... _,, __ , • >, ·- • - • 

tá destinada ·a/Obedecer, y pr11eba de ello que la que está e~ 
locada _en e·se_-est-aao· de independencia absoluta, contrario a 
su n~tU~á1e·;~, ·);e. ~iga- enseguida, no importa a que hombreJ -

_i:>or:_.qu_~_:e~ s~:· def~ . .-dirigir y dominar, porque necesita un amo" 

Por su parte, Comtc ( 151), considera que por más 

que se-realicen cambios en las sociedades, _la instituci6n -
del mbtrimonio, no podri variarse su espíritu fundamental, -
que consiste en la inevitable subordinación natural de la m.!:!. 
jer hacia el hombre, que, bajo formas variadas, todas las 
edades de la civilización reproducen. 

Para Proudhon ~l quP los sexos sean desiguales es
triba en la necesidad de complementarse entre sí. 

Estas concepciones fundamentan el matrimonio en la 
diferencia sexual como complemento de sexos, pero siempre 
considerando a la mujer el complemento menos perfecto (152). 

Otros detractores como Potiiier {153 ) afirman que 

150 CASTELLANOS, Rosario. Op. cit. solapa 
151 CASTAN TOBEÑAS, José. OP. cit.,.70 
152 Ibidem P. 72 
153 Idea 
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el matrimonio confiere al marido una potestad sobre la pers~ 
na de su m~jer y s.us bienes y qu~ por derecho natural ºel P.2. 
der del máiido ·sobre la persona de la mujer 1 consiste en el 

dere-ch_o- de· ex_igirle todos los deberes de sumisión que a un -

s1iper~or· son debidos". 

Sin embargo, como hemo~ visto, con la Revoluci6n -
Francc?a, bajo su bandera de fraternidad e igualdad, atenu6_ 
baStanie- ia consideración de la. mujer en este orden. 

Rousseau si Uien reconoce la igualdad de los sexos 
afirma que 11 la mujer está hecha para agradar al hombre" Co.!!, 

_dorcet én cambio se inicia una campana a favor de la libera
ci6_n :_feme:nina y Camlbacerés en su proyecto de Código de 1793 

cons~deraba que la igualdad de los dos esposos, aún en la a~ 
ministración de los bienes, y no contempla la autoridad mar! 
tal unilateral por considerarla 11 creaci6n de los gobiernos -
despóticos". 

En fin, el siglo decimonónico ha encarnado fecun-
dos ataques contra la autoridad marital. 

John Stuart !-iill puso de manifiesto la tira:nía ma
rital, preconitando la igualdad de los cónyuges· para u~a me
jor armonía marital. 

En el antiguo derecho alemán, lSs relacion-es-· fami
liares se constituían a través de la figura del mu.nd..ium , in~ 

tituci6n muy parecida a la ma.nu.6 romana. 

EstC--11Und.iwn et-a· como--.una- especie de tutela para la 
mujer casada.y esta noción de la tutela a la mujer casada, -
perdura hasta bien~ avanzado el periodo de la modernidad y en 
el mismo derecho· gerJ!lano .... 
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Esta tutela a la mujer eTa. cons.fdCra~a:. ·en ias· leyes 

de los cantones suizos y· ~n l~s p~·ís~~ e~C·a~di.fiS:v~s / sUeCia ~·-. 
Noruega y Dinamarca aunqú~·.ya_·: ei:i_-:·ja ~poc~ co_i:it'e~PCJráTI.ecl h-~n ·.--. 
ido desapareciendo. 

En e-1 ·nereé:ho R~ma-no el ma"trimonio - '.6,(,ie. 11ktntt otorg_! 
ba a _la mµjei plt:na--~~t-O~~mi-a' p-a-tiilnqnia1 fi-ente·'a1·_~arido .. 

- ' ~ . 

. No es .sino· .• ha~~a el si&io XVI .cuando en Úanc~·· re
troceso. a .1~:/.~.q~·fpa/3:~(6~·:.}UT_íd!c;_á .de lo~ se~os, qu~ nace en 
Francia<~~l -.j>-iifú;ipiCft'~~i-. ·qu·e· ·es- Urii depeO-denCia de las 
muj e_TCS .··c-asa<tas~·35:~~~-f~-:.-c:-:J;.; (; :,__~<?.~·- -~·.:·-~:-; 

.\ '. ::;~--:.;·. .:~;~-

,• ~1•é6~i&O:'~il¡i~fe6ij.é~ de'1Í!ü4 ·establ.ecíaque. sobre 
la_ ~~r,s~~a:·:_'~~----:~-~':._m.~f~~~,;c.·~~~·~~ _ .. ~,::~_:so.~y"e- _i.Os .hlj os-; _s_e_>ej,~r.~er.ía 
una·•~i&U:~o~~]l'~;i.~;?~~ ~¿'J ii.rte~•del inal-ido .· 

EL ar•iicúio }í~ 'J"' ~s~e C6digo establcci~,· :'El m~rl 
do·. de'b~"· p_r~.i~~~-~--- ·~-~~i:á:: 'úiUj el--·;·· 1~~: _mujer •. deb~ ob~di~~-~i~~(~ 
mari.do!'~- :~~,':}·.::p~.'.~--; 

El ~iticJi'.o.Úá: "rio puede la mujer 
mente n.ingfin · ~¿fO::~--.~:·in. ;Ta cOncurrencia del marido o siri'· s-u-· -:- --

:>·.· ·_;··. <·' :.·."·' 
E's eVid~~-~e~·que esta ley francesa consideraba a. la 

mujer·como ·.un~ :in·vñiiCÍ3- mental y que debería estar en estado 

de-dependencia~ haciend(! de el~_a una menor perpettia. 

Las- ideas plasmadas en este Código,· tuvieron~ gran -

influencia en las legislaciones de Europa y América. En este 

sentido el Código Portugués fué más estricto tod3Via que el -

anterior citado, pues consideraba que la administración de t2 

dos los bienes pertenecía al marido. 
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Un claro avance·hacia el mejor tratamiento a la -
mujer, fué considerado .en el Derec.ho Anglosaj6n en 1869 es

tablece que las mujeres ca~adas tenian el derecho de disp~ 
ner libremente de su salario. 

En 1882 la Ley Federal de la Propiedad de las Mu
jeres Casadas estableció como régimen legal la separaci6n -
de bienes con lo que consiguen las mujeres una independen-
cia total en materia económica, de tal suerte que ésta li-
bertad supera muchas veces a la del hombre. ( 154). 

El grupo de países escandinavos y la Europa sep-
tentrional, siguendo el modelo de la independencia jurídica 
de la mujer casada anglosajona, expiden sus leyes que reco
nocen esta independencia. En Suecia en 1920, Noruega en 
1927, Dinamarca, 1925, Finlandia 1929. ( 155). 

En la Unión Soviética se da un avance más acdaz -
que-las leyes escandinavas, pues ya desde el Código de la -
Familia de 1918 deL!araba la igualdad de los cónyuges y en 
su nuevo Código de la Familia en 1926, que tiene un capítu
lo que versa sobre "Derechos y Obligaciones del Matrimonio'' 
en donde en realidad no se impone a los cónyuges, ninguna -

de las obligaciones que los demás códigos imponen para lo-
grar la armonía plena en la familia. 

La legislación germana ''suavizan 11 la tendencia 
que venía imperando desde el Código Napoleónico y desapare

ce la antigua potestad marital, y sin embargo se sustituye 
por una funció11 dlr~cllva a un modo de ''gcrcncio'' de la fa
milia. ( 156 ). 

154 CASTAH TOBERAS, Jos~ op. cit. p. 74 
155 Ibídem P. 75 
156 Idcm 
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fHl .-gr,~po c:de :páíses 1 latino que ;p-cinCip.dlmente hha

l.biia.n ~;~guülo ~~1 ímodalo ·~'ddl ( Có'.digo Ci'Vil iET.anéés, t-han ,;ibdli-

12do ·~-O 1 r-ttt: inc ~p io '~d-e i inc.~p.a.éilia!d ~e 11a -najjcr ·.:c.as.a1.d.a ;.:áún "'.":alt tes 

r~UellOrhidie-TAifrancia ~Uienes rTCfOTillan SU 1leylhaSt:a il.g}S. 

EEn llos -:..I:lar.iatlos ;páíscs :bajos :-se iha raant.cniao ~e1 -

rPr.inc~pio 1fran-éés ·en :bcw:fficio Clcl ·raa.-rido. 

~En :-Bdlgica )la lley de 19'.32 .se .atcnúó ~en ¡pT.inCi¡)io 

lLa lley '.ac -que :la :nujcr .no ,poi:lia coraprar., ·.vender o 1cnaj.onar_ 

~sin tdl ,porniso del .marido, ;pero :Tolás 'por ila :costuJJ\bre que -

:por tla -m.odi]~icacián a .:la i'lcgiSlacTón ~ha ·tnnihiaUo ila ;precn:íi-

Yncncia ac tril Obsoleto ;pr:incipio :.francés -·Y solo ihu •l\UUÜUÜO -

·en iíc:o'f.ía. 

iBn :rta:i..ia se --eLinina ·en :J919 ·la 'incupaoiUatl •-tic jla 

:-utijor ·casaUa ·y on :1942 so'lo -Se '.I!.imi:.ta :a .Uoc;fr 1cn 'SU 1Iog;i"s1l.!!. 

<íón Civ.i!L, ·que ·o'l ihonlbrc 'es ~e11 .!je.fe 'ilc ffttliiill•in :y (que lla rn\.!! 
.)j CT :S-iguc '."SU --conQ i-c Íón :c:iv:il-, 'cómo SU :non\br.s;> ;y 1d.clbc ·oCompu-

!fiu'rle ·donde -aqul..."1 :~f.i}e ··su irus'.idcnc·ia. 

IEn íprfx't\.ign'1 'Su iJ (fy o.~dl imu't:rTmOh'io 4Ic 1J9'ib., rmofititk 

r¡rc :'"frJ1 t·d1 !tftinCip'io 1ft-'a1üiéS :y ~-su :c-ó~:íigo Cic lúi16 'rib ;ge :-moCi2!_ 
ififfa '\iüiíqlfe lridjtfia "en ·iil'gtinos lpürifos. 

fi;n '-Cli'lra ira ln;y '\Je l1\Jf7 ddío 'ün ''áv\ílú:c ''d1 r-récoWódt
':nfré·'rÍfo ~\le 1fa ifgü\tl~d'á'd '\te ·"~rc·x'cfs -. ..,. 5sona·c r1o·s iJjtli"ift'frtfs rp1.irsé's_ 
~\tú'c !fa t"fi'<iU113.TI. c\hH 1t'·éiitnen ... ~de -~sé'¡iár<újfón :!J.·c :.\jféWés Yy 0:.én -i11; --:: 

Ccc.nitítüd'ón Jdc ;i194'o Yy 'sus :rc"y'é"s Údc 'fü-1,;·y 11,!fs'o, ·•.ia ic,¡¡.Jfórá'n 
~·o lra :-Ji illa·c Í'6"n ~:de l t:zt '-rlñiftfr r:¿cr~:i1da ':c·o:n 111a · 1ath)ili1:i'~Í'ó'n <l<Je ~w-; 
~tfr"C:t'li"ós. 

Een "Hg8\Ú'ria 111a L¡;,;y <'de li'9S6"nldj'ófc1 ll'a ce¡¡ficircH6n -
"ilc l t'a •·nniffr <"i:'4S'ii'da Yy "irnir'i{tfo s5e 'mdj'ói'a 1 fas <ccm\irdfünes ddc 'is'u 



-- ~141 --

:c§paCí:dald ,;1ña~se·· conv1. ertc~ cnuuna~· tQt al::-Jil.~jpr,;a¿~e~. su si tu~ -

cdf6n. 

r;'En·i~!ékrca- c1Ct6ü,iy.c• C'iYil3.de1 .l_!l,28 0 ~~ÍPJªc sensibl!'

:rm'é'ñtb :rcort'TUSpe'C'tol•de)-01:;ro~· p'aise~·npu_eSJJ1.dp).~~F3:n~~~~ho en~: -
'-d .. iá"rltci_l J ~'1ts:"cOhtfc~sioneS1:hacia: :1 a,1J:!uje~, y,i;ªP~:Í:F't.·. "}!l prinf_i:
t~fo e-de' ~'.lgtia1ilkd'!'en·~cua)1"to! a: ~la· ;c;apa¡cid_a~. 16:u:r_.i.¡1l_~Fª• Y-.,- ya no __ - -
''e~Í5't.t?1 irl'i1l}i\i.ná···reS"t.r:r¿¿ión:en·!el- ;eJer:~i;cio:.de..sus, d~rechos -
,-di~ffes. - - -- _ .. , "C• ·-· -

¡- 1EFartrculd z·:·dcl"Gó~igo _ci~i~ ,p~ra i•! .11~~trj,t~_/!:. 
:!dBf.a f<tertªiñát~iia 0 ctitnúnY y~~paractoda ·; l a.•Jl\~pQ~~ ~::~ :1e'fL. Ma ~1~fa

--c~~&~~ai5~j~¡li1éc~cqu~ !.!rLaacapatidad ij~rld~ca5e!~fg~al ~~r! -

t:ºíiOfullr~ ya i:au ibtij Cr'! n en12t:onsecuenc ia 'a·.¡ la·;!Jlµj e!:cnQuB~~dii ~8i1tti 
u~~al;',.;~o!ªT~'±ófic· d~u sues-eJ:o'¡ n': rcstricc;ión1 ?-lguntJneJl,1 la lJ,'tF~.ff si, 
e :.Eióh YJ l!J<erci·cr<,r: de1 suS·· d~rf:.chos, ci v.i.l~s. · 

_ El élrñ'r'tícufo'-172 .i' dispone:¡:-"U.m_a.ridp y lr~u!"u-
; rj"el,'1 )ín3ryCfrc?k dé! ·etiaá ,i ·-'ticnem ;cnpacidqd p¡ir~~ :a:dffi:~~}:str1arc',, co!!. 
··\\i!/t.IT ·H-·11iSPOne1-' deissUs: ·hienas propias :Y .c..jct;c,i..tar l~.s. ·ac-
ic¿'fo-.;n~¡s C\Pºá\fóii~t >la'S- cóxcepcion~.s: .~uc ,a :eÍio;,~~;~~es.pon~i1e(._;, - -

~ lns i~\1 eqrié1 rifa fir ltai' .'ot5j"et.o ;:necas i t~ el . esp.oso ,-d~i ~ ~·~n-se~
1

;i ~ien-
• • • ! • • • .J •• • - • '~ . 1:1 _t.' 

:~· fO d~ l'B~'C'Sposit} ñl :ésta de la. ~autor.i-~~~i~~ ~~t;tq~é;td~·alvo
t.:.i Jíi_féi1íléi3Eivo1a;;:1óStactds dc··admini~tr~~ióncff ~~. 1::4~~bnio de 
~'Js 1 $~ '"Bl;nC 5:.:CbriH!ile s". 

1 ií.-•1·1.en:et,entonces ·1a~muje:r.Jip.d.~pe,n~~~c~a en .i;-µanto a

,~~:P~'apc~;C1datl Sl?: t-e1'iere.; ·s·ali.·o .Jo· c:s:tip_o.lad.<? ~cri .~J.P~~Pjj~lo IV: 
H.'••rféints+.t:.S-:x4<b1 :!'!r~'!·'t!'!"'"'!"'iri "'"'-r.e\l.a-ción;,a- l:0s . .b.ienes", en -

!.u ~-b\. '\:b1c13rité- 'ª!,!¿ap1itU-1:ac-io11es: maL.r.imoni~,Ie;ti, ... P~~~::· ~q_pj1 deberán 
.rc.~ 1itl1{ik~brnriiT :y-1tf1 \ifü!filn·ist'r.llcifm :de. l:fr..s,~bicnas en: :Cllfli_\quiera de 

:"u~ s\.i$" dbS~'hÍo'dk'l!t·dades'·~(sobiCdad .. cany:ugal,:,q~ .. ~~;~·~~~4?· de bie-
:-.~.:;-1ties). 
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En Colombia, la ley de 1932 ha adoptado el régimen 
de separaci6n con participación en las ganancias. 

En Perú el C6digo de 1936 reconoce la capacidad j~ 
ridica de la mujer, el hombre dirige la sociedad conyugal en 
tanto que la mujer debe coadyuvar con su apoyo para el bie-
nestar común y tiene el deber de llevar las riendas en el h~ 
gar. 

En Venezuela el C6digo Civil de 1942 cambia susta~ 
cialmente la condici6n de la mujer, en tanto que el marido -
le debe protección, ésta deberá seguirlo a donde se estable~ 
ca, y al marido le corresponde tomar las decisiones que pre
valecerán en la vida conyugal común. 

En Uruguay la ley de 1946 establece la igualdad 
independencia de la mujer, quien podrá úisponer de sus bie-
nes propios, adquirirlos o enajenarlos y los frutos del pro
ducto de sus actividades. 

La Comisi6n de la Mujer Casada en la Organizaci6n_ 
de las Naci<::"!les U1tidas (ONU), estudia la ·condición de ¡a mu
jer en el matrimonio. en sus aspectos personal y P~tri_monial. 

El criterio de esta Comisi6n es la de preconizar~
la igualdad absoluta entre marido y mujer. 

·,,. 
Existen pues. dos teorías irreconciliabl~~; .l~: 

la autoridad marital e igualdad de derechos. 

La teoria de la autoridad marital s~sti~n~ 
este r~gimen se alcanza la estabilidad conyugal. y·-la :d~ ~:~ 

igualdad de derechos, como su nombre lo dice, equipara en e~ 
pacid&d y en derechos a los cónyuges. 
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El primer sistema, para que funcione, deberá limi
tar las acciones del marido y de recursos a la mujer que im
pidan el abuso de la autoridad del varón. 

En el segundo se deben fijar las concesiones que -
lo hagan viable, pues en todo consorcio debe existir una pe~ 
so~a que asuma la dirección de éste, obliga a concederle es
ta atribución al marido o a la autoridad judicial, faculta-
des que permitan dar una orientación que se canalice en ben~ 
ficio del hogar. 

De estos dos sistemas, creemos que es preferible -
aquel que da la autonornia a ambos cónruscs, pues de otra m~ 
nera, se verá siempre este régimen matrimonial como limitan
te de los derechos humanos en la mujer, y que sean ambos - -
quienes de~idan lo que co~viene para la vida en sociedad, f! 
gura que repre5enta al matrimonio, y como sociedad que es, -
deberán los socios decidir todas aquellas situaciones que r~ 

dunden en beneficio de su matrimonio. 

Por otro lado, es muy debatida l& posición que ha

brá de tomarse para la conducción del matrimonio sin perjud! 
car la esencia de los derechos humanos, pero sobre todo, no 

hay que dar marcha atr~s en lo que, cowo hemos visto a tra-
vis de este pasaje legislativo referente a la condición de -
la mujer casada que tan brillantemente expone Don José Cas-
tón Tobc~as en 5U vLra, ha logrado en un proceso reivindica
torio, lo~ derechos que por natura!eza pe1tenecen a !a mujP~ 
y que las antigOas generaciones trataron coñ bastante éxito, 
de sobajar. 

No es posible que en los albores del Siglo XXI, sl 
ga pensándose en la pretendida minusvalía femenina, que re-

dunde en perjuicio de tl núcleo social tan importante como--



lo es la familia, pero es más grave los hombres contempor~--

neos y en pleno auge de descubrimientos científico-tecnológi
cos y adelantos en la cosmovisión del universo, sigan sin ha
cer nada o bien poco por integrar, en igualdad de condiciones 
a la parte más pcqucna al átomo de la sociedad, que es la fa
milia, negándose a reconocer la obra perfecta de la naturale
za encarnüda en dos seres distintos, que s~ complementan en 
una armenia tal que ha dado pauta a la conservación del g~ne

ro humano, y que el hombre, siempre ha tratado de menospre--
ciar. 
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2.4. EL EXTRANJERO. 

En 'la.·IJÍdia·.milenaY.ia, naci6n teocrática por exce 

lencia, la r~lig~~n·es privilegiq de lo~ ~acio~ales y esta -
situación deriV~ba "úna situación di.::icrirninatoria p.ara el e!. 
tranjero·, quien al n.o· poder p"ar.ticipar de los ritos reli~io

sos ·~caiecian de·la ~rotecci6n de los dioses'' (15~ ). Por lo 
tanto, el extranjero no pertenecía a la división de pobla--
t :6n de esta nación. 

El autor Ricardo Rodriguez sedala en su obra que,~ 
cuando los extranjeros llegaban· al antiguo Egipto en busca-~ 

- - - . 
de ayuda n hospitalidad,_ eran reducidos a la más crtiel escl.! 

vit\1d en.donde realizaban trareas como las obras pfiblicas y 
construir los edificios de esta ciudad. ( ·1ii\.). 

Por lo que se refiere al pueblo hebreo y en virtud 
de la tendencia natural de tratar al extranjero come;:> enemigo, 
los oblig6. a repetir un precepto bíbli.co que al texto decía: 

"no entristezca_fs y .aflijais al extr'anjero, que tanlbi~-~ nos~ 
tras fuisteis extranjeros en Egipto". 

Cabía la posibilidad de que.Un eXtia:nje:r:!' se natu
rali'za.sc, Y.:,dec~ararido-· su cqn_ver:Si~n_ a_ º~º,I_~1rg;ó1:rr p_r_act_i
cando la ceremonia de la circuncisión a· los -cUal.es:··se -d~nom,! 
naba "prosílitoS de la· justicia". También ex-is~ieron .. lo~ 
"prosélitos a d~micilio" a quienes se cOncedía j-e~id7ncia 
sin estar 1u1tunilizadv:s. ( 15_9 ) .• -: 

En la Grecia clásica y con ~Os eSpaTiana·s, escribe 

Don Pascual Fiare (160), era P!Dhibi~o- a:·.~as .. e~tr,a_njerOs la 

.157. ORVE V ARREGU!, José Ramón de. Citado por Are llano Garcla Carlos. 
Derecho Internacional Privado. Cuarta Edición. Edit. Porrúa S.A. 
México, 1980. p. 310. 

158 ldem. 
159 lbidem. p. 311. 
160 ldem. 
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entrada~, a l~ c~~·~~J:-~-~u·~·~.' consider~ban un· peligro su erÍtrada -

ant:e· u·n·a Pr.obabie c~r-rUpción · dC. suS severas costumbres o de -

que altera!;en.la. ~ni.dad política y religiosa del pueblo. 

E~ Á~1:-cnas er~Tt admitidos en su territorio, a los -

e~.t~anje:rO~· que por amistad se presentaran en éste por trat_! 
dos de · ihopalltúi y se les llamaba ihote.t~. 

En Roma la condición de los extrarijeros pasó por -
tres momentos: 

·a) Antes de .la Ley de las XII Tablas, en donde se 

les d~ba amplia acogida a los extranjeros siem
pre y·cu~ndo·se romanizaran, condición que no -
era muy dificil pues en aquel entone'-·:; no era -

esti"icta- la elección. de nuevos ciudadanos. 

b) De las XII Tablas a la Constitución de Caraca-

lla. Después de las XII Tablas, el extranjero -

fué considerado como enemigo y en uno de sus 
textos se leía adve!L6LL6 ho&t:em acteJuta auto.U.ctaA e.4-

.to que significa que sobre los extranjeros im
peraba toda la autoridad de Roma, y que muchas 
veces fué considerada como el derecho de vida y 

muerte sobre los extranjeros. 

Sobre este precepto que claramente se destaca· ra -
_- ·condici6n inf_rahumana que en t:stc período ~ufr~eron los ex-

tranjc-rOs, fué atemperada poco a poco a través de la i~s0tiii!. 
ci6n de la.hospitalidad y mediante convenios con·particúla~
res. ( isi ) 

isa· ALGARA, Jos~. Citado por Arellano Garc!a;•carlos. op. 
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e) De la Constitución de Caracalla en adelante. Por 
edicto de Antonio Caracalla en el a~o ZlZ de 
nuestra era, al pretender hacer más efectivo el 
impuesto que gravaba las manumisiones y sucesio
nes de los ciudadanos, se concedió derecho a la 

ciudadanía a todos los habitantes de Roma, y nos 
relata E.ugene Pe ti t ºno hubo mas peregrinos que 
los condenados a penas, significando decadencia_ 
del derecho de ciudadania los libertos dediti--
cios y los b5rbaros que servian en las armas ro

manas; ya no hubo más latinos que los libertos -
latino-junianos 11

• 

''Bajo Justiniano todos los libertos son ciudadanos. 
Las únicas personas privadas del derecho de ciudadanía fueron 
los condenados a ciertas penas criminales, los esclavos y los 
bárbaros" ( 1611 ) 

Describe brillantemente el maestro Arellano Garcia, 
. como al nacer el cristianismo, como doctrina universalista -
que no reconoce nacionalidades, enemiga de cualquier desigual 
dad entre los hombres, fué sin lugar a dudas, el causante di
rectc de la desaparici6n de la esclavitud. Asi que en mate-
ria de la condición jurídica de los extranjeros, atemperó en 
grado sumo los rigores extranos que se venían aplicando, ba
sado en los postulados de amor a los semejantes. 

Dice Alberto G. Arce ''La universalidad del cristia
nismo con la declaración de San Pablo que se proyecta a bo--

rra~ distingos entre judíos y cristianos, entre circuncisos e 
incircuncisos, entre nacionales y extranjeros, entre hombres_ 

16!i PETIT, Eugene. op. cit. p. 82. 
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y mujeres. En efecto, el cristianismo es además de una reli
gión, una verdadera doctrina filosófica en donde campea en su 
más grande significado la igualdad en el género humano". 

Sin embargo, con el surgimiento del feudalismo, se 
suscitaron una serie de restricciones a los extranjeros: 

a) En algunas partes, los extranjeros venían a con~ 
tituirse como esclavos del señor feudal que go-
bernaba las tierras en que se establecia. 

b) En otras partes, los señores feudales tenían el 
derecho de la vida y la muerte de los extranje--_ 

ros. 

e) En algunas regiones -no se les permitía la- e-~tra~ _. 
da, salvo onerosas condiciones. 

d) Se les obligó a pagar gravosos impuestos que im
pedian larga~ estancias. 

e) Gozaban los señores feudales de el "albanagio" -

o "derecho de aubana", que les permitia apropia!. 
se de los bienes de los extranjeros fallecidos -
en sus dominios. Este "derecho" pasó más tarde a 
ser potestad de los soberanos, permaneciendo ha~ 
ta la re~cluci6n france5a. r 16! l. 

Por decreto de la Asamblea Constituyente del seis 

de agosto de 1790, se declaraba la igualdad de nacionales y -
extranjeros, aboliéndose el derecho de aubana. 

16J° PASCUAL, Flore. Citado por Are llano Garcta., op. cit. p. 3li. 
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El Código napoleónico lo vuelve a instaurar, pero -
la Ley de julio de 1819 permite a los extranjeros que dispon
gan de ·sus bienes en toda Francia. 

En Italia el Código Civil de 1865 dispone que se le 
dé un trato igual a todos los extranjeros. 

En este siglo, también se ve favorecida la emigra-

ción de gentes hacia el nuevo mundo, principalmente a Estados 
Unidos en donde el trato extranjero era favorable, pues sino_ 
fuera así no se podria explicar el hecho que 1790 y 1924 hubi~ 
sen entrado a esta nación, 37 millones de inmigrantes. 

Ya en este siglo, la tan menospreciada condición 
del extranjero, se ve favorecida con la Declaración de los D~ 
rechos Humanos pues, hubo una corriente general e~tre las na
ciones, para mejorar la condición juridica de los extranjeros 
fundamentado en la dignificación del hombre a pesar de su ex
tranj eria. 

Se trató de proteger al extra1ijero, que viviendo por mi
sión diplomátic9,el propio Estado de donde es naciona, no le_ 
prestaba ayuda para no poner en peligro las relaciones con 
ese Estado. 

Ante este tipo de problemas de que un Estado desco

nozca a su nacional que v-ive en el extranjero, Friedman t 1614) 

propone que estas diferencias se somet~~· a un procedimiento_ 

legal y no diplomático. 

En el tratado de Versallcs en Ginebra que finalizó_ 
la primera Guerra Mudial, se crea una Convención Germano-Pal.! 
ca sobre J.a alta Silecia, en 1922 para dar fin a estos protl~ 

1611 Citado por Arrellano Garcla op. cit. p.p. 320 y ss. 
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blemas diplomáticos, sugiere la creación de un Tribunal de AL 
bitraje para dirimir las controversias p~ivadas que surgieran 
de la aplicación de esta Convención. 

En México existe el antecedente de las Comisiones -
Mixtas establecidas por las Conve_nciones de Reclamaciones que 
tuvieren lugar en nuestro Pais y A,l~mania, Estado.s Unidos, 

Gran Bretaña, España e Italia. 

Estas comisiones se integraban por un.representante 
de cada uno de los paises alli representados y un tercer ele
mento dcsign:ido por acuerdo de los dos países. 

El Instituto de Derecho Internacional expidió el 12 
de octubre de 1929 en Nueva York una Declaración en la que 
sostuvo que es deber de todo Estado reconocer en todo indivi 
duo el derecho a la vida, a la libertad, a la propiedad y CO,!!. 

ceder en cualquier territorio todos sus derechos, sin distin
ción de nacionalidad, sexo, credo, ra~a, idioma o religión. 

Delegados de SO países que se dieron cita en San -
Francisco, E.U.A., en 1945 trabajaron en la redacción de la -
Cgrta de las Naciones Unidas que es su documento constitutivo 
en cuyos pr~ceptos fundamentales que constituyen el preimbulo 
del mismo, se ha considerado que se debe reafirmar la fé e11- -

los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el v~ 
lor del ser humano a la igualdad del derecho de hombres )' mu
jeres de las naciones grandes o pequeñas. ( 16a 

Hubo en esta redacción de la Carta de San Francisco, 
la idea de formar una Convención Internacional de Derechos H.!:!, 
manos, en donde se crea una Comisión de Derechos Humanos para 
formular su declaración respectiva. 

165"· ARELLANO GARCJA, Carlos op. cit. p. 322. 
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El texto final de la De~líi~ácdn de los Der~chos H!!_ 
manos es: ·.·.•, o,·.~ -<;·::~·-

: ~.'.. 

"Ideal común por el~ qúC' ti:ii:lo; iós pueblos/ náció--
nes deben cSforzarse". ·7+· · ·-··:':;--

La Asamblea General del 10. de. diciembre de; 1948,' en 
materia de la condición' jurídic3--de ·los extranjeros en __ sus 

dos primeras numerales establecen: 

Articulo 1°: "Todos los seres humanos nacen libres 
e iguales, en dignidad de derechos totales dotados 
como est&n de razón y c~nciencia, deben comportar
se fraternalmente los unos con los otros''. 

Articulo 2: "Toda persona tiene todos los derechos 
y libertades proclamadas en esta declaración sin -
distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión politica o de cualquier otra índole, ori-
gen nacional o social, posición económica, naci--
micnto o cualquier otra condici6n". 

En virtud de que estas solo son declaraciones 1 la -
Comisión de Derechos humanos ha trabajado en la formulación -
de pactos ~ntre las Naciones para que se le de aplic~~ión - -
efectiva a estos valiosos preceptos. 

La conquista -universal de los Derechos. del Homh~.e., ~. 

se planificó en tres etapas: 

L • La Declaraci6n Universal de .. los Dére¿i1os Huma--.. -·· .: :..:.·, ".. ~·-
nos. 

2 ... La elevación de los DercChoS' Hum·~noS :'R la,. cate-



152 

3.'- L~ efé_étividad de estos ·Dereéhos.a través- de -

un 6.rgano-;-internacional. ( 168) 

AlgtillOs P~íses de Europa han alcanzado está con--

quista en sus tres etapas, en tanto que en los Países l.atino 

~me!it:ª~C?~ ;_·~_of~. ·yamos en la segunda etapa, sin· emba_rgo ,_no_ -
debe co·nsiderarse que Latinoamérica ha quedado. ·a la z.aga en 

la defensa de estos derechos, sino que su status social, ec~ 
nómico y político no lo ha permitido con la relativa facili
dad_cOri l~ que lo han hecho los paises del llamado "primer -
mundo". 

Sin embargo, Latinoamérica ha quedado como precur
sor de los Derechos Humanos, pues la declaración Americana -
de los Derechos del Ho~bre de Bogotá en 1948, se constituye_ 
como la primer declaración que sobre Derechos Hu.nanas se ha
ya cscritc, pues fu6 hecha une: mese~ antes que la Declara··
ci6n de los Derechos Humanos de la Organi!ación de las Na-

cienes Unidas. 

La Comisión de los Derechos Humanos ha propiciado 
una serie de convenciones para la cooperación internacional_ 
que coadyuvarán al mejor "::;~atus" de los hombres come la Co_ll 
vención para la Prevención y Sanción del ~~lito de Genocidio, 
la Convención sobre es Estatuto de los Refugiados, la Conve_ll 
ción sobre los Derechos Políticos de la Mujer, la Convención 
de lOs Derechos de Rectificación, Conv-ención sobre--la Escla:. 

vitud, Convenci6n sobre el Estatuto de los Apátridas, Conve_ll 
ción Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la -

Trata de Esclavos y las Instituciones An6logas a la Esclavi
tud, Convención sobre la Nacionalidad a la Mujer Casada, Co!! 
traer Matrimonio y Registro de los Matrimonios. 

166 ARELLAllO GARC!A, Carlos op. cit. p •• 324 
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En 1963 la Asamblea pr6clama.li'Decl~iaci6n de las 
Naciones Unidas sobre la elimir\>~ci6~: d~ ,~·ualquier ·forma de -

Discriminaci6n Racial. 

En 1959, la Asamblea proclamó la Declaración de 
los Derechos del Nifto. 

En general, el trato de los Derechos del Hombre 
sin tendencias nacionalistas, ha tenido un acelerado desarr~ 
llo y con un espíritu universalista indiscutible "llegaría -
alguna_vez a plasmar el minimo de derechos que corresponde a 
los extranjeros en un documento que tenga un minimo de nor-
mas jurídicas de validez general para las Estados, o por lo 
menos para el mayor número de .Países"' ( 1&7) 

Se carece de un cu,erpo de leyes que compete._ todos 

los derechos d~ los extranjeros. por lo que ~eria ideal con
formarlos en un cuerpo de normas que se denominara "Código -
de Exlranjeria1

' de todaE las disposiciones que en nuestro 
Pais regula la condición jurídica de los extranjeros. 

La Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n regula en 
su capítulo IV de manera deficiente la situación jurídica de 
los extranjeros. 

El articulo 33 de ¡a Constitución Política de los 
-~stados Uniáos Mcxi-:snos determina que son extranje--
ros los que no cumplen con los extremos del numc:tül 30 de e!. 
ta Carta Magna) es decir, si no cumplen con requisito de ser 
mexicano por nacimiento o por naturalización y solo conside
ra a les extranjeros como personas individuales, pero nu d~

termina en concepto de persona colectiva extranjera. 

167. /\RELLANO GARC!A, Carlos ·Op. cit. p .. 336. 
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La-.:.Lei .-de ·Nacú)nai'fdad y_-~atur81iz.8_ción. SÍ'' concep

túa esta calidad· d~ :"{~~--- ~~~~s-~ria_~:, cOiecif~a~----:·~.xtfaí-Ú~~r~·~., 
-_, ,- ·.- . ._ ·.< : 

Ei' A'T~~c-ui~· '1~·:-'.:··.fi~l~c·Í::6-n Xv1 d~. 1~--- CanStituC~_ón e!: 

tablece:: "Ei Corig·re~fo' _tiC~·e_,'-·fa~~i~ad-~ .. _··~: 
.-/··fT·~¿-~:i~:ri: XVI "Pari: ·dii:tar· leyeS sobre nacional!. 

dad, condición jurídiCa de los extranjeros, ciuda
da_nía, nat_uralización, colonización, emigración e 

inmigiación y salubridad general ¿e la Rep1blica. 

Queda relacionada este pasaje con el artículo 124 
de esta Constitución, en el sentido de que las facultades ~

que no est~n expresamente contenidas en este m§ximo-ordena-~ 

miento jurídico, se entenderán reservadas a los Estados, así 

que legislar acerca de la regulación juridica d~ lo~ ·ext~an~ 

jeros es de orden fed~ral. 

El Poder Ejecutivo también carece 

ra regular la condición de los extranjeros. '' /r·. ,~_.;;'··.: 

El artículo 50 de la Le)• G~neral' de Nacia'n~Údad y 

Naturalización , establece que sólo lii Le{ l'~deral pu!:'. 

de normar o restringir esos der~-chos civi~~~~·.· q~~:-·g~;?.a~~: ~Os·:_ 
extranjeros. 

La segun.~a ~atte -·~e _este._ ~~e-~ep~o -dCtermiTiaY-.: "Esta 
ley y las disposiciones de los. Códigos Civil yide Pra'cediC-

:iicntos: Civiles_ de\~- oú;'trit-o Federai sobre" esta m·aÚ!rÍa_ tie

nen el-"' caTácier :de~::JCd~·.r·a~_es -i--'~~_er&'n' _ :~·l?\.ii~tcuJoS~-'~~ }~-~-~ la 
Unión''· 

relativa 

·'. .·· ' 

.-E¡.-.:-~~·i¡~:U'iO ·: }3'--. C~rin·~·tii11"~,i:~ri~_1 · ~~:~~~ -·: ,-.-en ~a~ p_~rt~ ;_ 

a1· ex'i.~anf~r~::.~~fi~ia ~.Y!: •. : Ti_en~il d'e~e~-~-~ _a· las garan 
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tias _que·.OtOr&a e~.·-.art.icu~~ Zº, Título I de la presente Con_! 

titución". 

Como se observa, los extranjeros tienen en este 
precepto '·a'~p3.'~;ada5 suS garantías al igual que los nacionales 

salvo.·las restricciones que se~ale la propia Constitución. 

El_ Maestro Siquei ros ( 168 ) dice que prevalece en 

ia·:-Legislación mexicana el principio de igualdad entre naci_!! 

nales y extranjeros, y Jorge A. Carrillo ( 169 ) por su par
~e" dÍ-ce qlle e'1 artículo I de nuestra Carta Fundo.mental no e~ 
t_~~l.~é:c diferencias entre nacionales y extranjeros por lo 

que el extranjero, por el solo hecho de pisar el territorio_ 
N·a¿i~ñat; goza de las garantías individuales que se estable

cen en nuestra Carta Constitutiva. 

El articulo 15 de la Ley Reglamentaria del articu-
10· 5° CoTI.st~~ucional relativa al ejercicio de profesiones en 

el Distrito Federal menciona que "ningún extranjero_ 

podrá ejerce~ en el Distrito Federal las profesiones técnico_ 

CientÍ.fi"Cas que son objeto de esta Ley". 

No debe el legislador ordinario, restringir las g~ 

» r.ª":~_ía~. del ·_.extranjero pues, como se ha visto, no tiene fa-

·~UltadeS~par~_cl_l~._ .---~-~s _úi:i~-~as ~.~~s_t.i:~c~iones serán aquellas 
que enmarque la Constitución. 

168 

169 

Las restriccioneS .~ue señala la Constitución son: 

a) La· restricción. general en materia política est!!_ 

blecido en la fracción JI del artículo 33 

"Los extranjeros no podrán de ninguna manera Í!!, 

SIQUEIROS, José Luis. Citado por Arellano Garcla, Carlos. op. cit. 

rci.;~i. 
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miscuirse en los asuntos politices del Pais''. 

b) La restricción de la garantía de audiencia con

sagrada en el segundo párrafo del Artículo 14: 
"Nadie podrá ser privado de la vida, de la Ii-
bertad o de sus propiedades, posesiones o dere
chos, sino mediante juicio seguido ante tribun~ 
les previamente establecidos, en el que se cum
plan las formalidades esenciales del procedi--
miento y conforme a las leyes expedidas con an
terioridad al hecho''. 

Los extranjeros no gozan de esta garantla en -
ocasión de el ejercicio de l~ facultad que tie
ne el Presidente de la República cuando se cum
plen los extremos del artículo 33 constitucio-

nal , es decir~ cuando hace el uso de su 
facultad exclusiva de hacer abandonar el Terri
torio Nacional a los extranjeros sin necesidaC_ 
de juicio previo cuando así lo considere conve
niente. 

c) Restricción al Derecho de Petición: El Artículo 
8 constitucional dispone que "Los funcionarios_ 
y Pmpleados pOblicos respetarán el ejercicio del 
derecho de petición siempre que ésta se formule 
por escrito, de manera pacífica y respetuosa, -
pero en materla política sólo podrán hacer uso 
de ese derecho los ciudadanos de la República. -
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d) Restricci6n al Derecho de Asociaci6n estipulado 

en el artíCulo 9 Constitucional en su primer P! 
rrafo que dice: "No se podrá coartar el dere-

~ho de asociarse o reunirse pacificamente con -
cualquier objeto lícito; pero solamente los ci~ 
dadanos de la República podrán hacerlo para to
mar parte en los asuntos politices del Pais''. -

e) Restricciones a los Derechos de Ingreso, salida 
y tránsito establecido en el artículo 11 de la 

Constituci6n: ''Todo hombre tiene derecho para 

entrar en la República, salir de ella, ~iajar -
por su territorio y mudar de residencia, sin n~ 
ccsidad de carta de seguridad, pasaporte, salV.2_ 
conducto u otros requisitos semejantes. El - -
ejercicio de este derecho estará subordinado 
la~ facultades de la autoridad judicial, en los 
casos de responsabilidad criminal o civil, y a 
las de la autoridad administrativa, por lo que 
toca a las limitaciones que impongan las leyes 
sobre emigraci6n. inmigración y salubridad gen~ 
ral de la República, o sobre extranjeros perni
ciosos residentes en el país. 

f) Restricción en materia militar: El articulo 36 
en la segunda parte del párrafo primero determ! 
na que: ºEn tiempo de paz ningún ~xtranj ero P.2. 

drá servir en el ejército, ni en las fuerias de 
policia o seguridad pública" 

g) Restricciones en materia aero-Maritima. En el 
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mismo artícUlo 32 en su segundo párrafo limita 

"Para p~~.t~-~~cer. a la Marina Nacional de Guerra 
o a la .F_uerza Aérea y desempei\ar cualquier car

go !3-· coníi_s~ón en ellas, se requiere ser mexica
·no por n~cimiento. Esta misma calidad será in-
disjlens.able en capitanes, pilotos, patrones, ID!. 
quinistas, mecánicos y 1 de una manera general.
para todo personal que tripule cualquier embar
cación o aeronave que se ampare con la bandera 
o insignia mercante mexicana. Será también ne
cesaria la calidad de mexicano por nacimiento -
para desempei\ar los cargos de capitán de puerto, 
y todos los servicios de practicaje-y comandan
te de aer6dromo ••. " 

h) Restricción en materia aduana!, La 6ltima par
te del artículo 3Z senala que ser§ necesaria la 
calidad de mexicano para todas las funciones de 
agente aduanal de la República. 

i) Restricción a servicios, cargos públicos y con
cesiones. El artículo 32 en su prim~r párrafo_ 
establece: "Los mexicanos serán preferidos a los_ 
extranjeros en igualdad de circunstancias, para 
toda clase de concesiones y para todos los em-
pleos, cargos o comisiones del gobierno en que 

no sea indispensable la calidad de ciudadano"· -

, j)-Restricción en materia religiosa establecida en 

el?artículo 130 de la misma Carta Magna en su -
pái-!'afo octavo dice: "Para ejerc~r en México el 
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ministerio. de·:· cualquier culto se necesita ser -
mexicano, ·por ·.nacilniento. 

k) Restricción al Derecho de Propiedad. La fracción 
pTimera del artículo Z7 de la Constituci6n deteL 
mina en su primer párrafo: 

11 5610 los mexicanos por nacimiento o por natura
lización y las sociedades mexicanas tienen dere
cho para adquirir el dominio de las tierras, 
aguas y sus accesiones o para obtener concesio-
nes de explotación de minas o aguas". 

El Estado podrá conceder el mismo derecho a los 
extranjeros, siempre que convengan (inte la Seer_! 

taria de Relaciones en considerarse como nacían~ 
les respecto de dichos bienes y de no invocar, -
por lo mismo, la protecci6n de sus gobiernos por 
lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en -
caso de faltar a! convenio, de perder en Lenefi
cio de la Nación, los bienes que hubieran adqui
rido en virtud de lo mismo. 

"En una faja de cien ki16metros a lo largo de las -
frunte~as y de cincuenta en las playas, por ningún motivo po 
drán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tie--
rras y ::gúas". 
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CAPITULO III 
ALGUNAS CONSIDERACIONES FILOSOFICO JURIDICAS 

SOBRE LA PERSONA COLECTIVA 

3, l, DOCTR 1 NAS OUE LA EXPLICAN, 

En el Derecho Romano al lado de las personas indiv! 
duales, se reconoci6 a las personas colectivas "que no tie-
nen existencia

14
llbaterial y solo son ficciones juridicas, abs

tracciones" ( 170 ) • 

Dice el Maestro Petit que la personalidad moral (e~ 

~ectiva), era la que se otorgaba a reuniones de personas con 
intereses comunes; como el Estado, corporaciones, socie~ades 

para.~~ arriendo de los impuestos y la P.Xplotaci6n de las s~ 
linas o de las minas de oro y plata, asociaciones para obra~ 
establecimientos de utilidad pública o de beneficencia como 
asilos, hospicios, templos o igl~sias cuando hubo emperado-
res cristianos. 

En la primera etapa del período del dominio romano, 
al parecer, el Estado no intervenía en la constitución de e~ 
tas entidades colectiv3s 1 pero en virtud de que -a fines de 
1a República- estas colectividades ganaban terreno en asun
tos políticos, influyendo sensiblemente en la población, los 
emperadores acabaron con gran parte de éstas, éStableciéndo
st el princi~~o de ,ue, sol=mente contando con la anuencia -
de un Senado -consulto o una Constitución Imperial, podrían 
tener vida, ejerciendo un control sobre ellas (Gayo, L.l, p. 
r. D, quod wjU-!.e, III, 4.- V núm. 384, not& 1) ( Hl ). 

La característica fundamental áe la~ 2soc1aciones,
era la de contar con un patrim\lni.:> no divisi.ble entre -los- S.!:!, 

cios, "son la propiedad del ser moral 11
• ( 172). 

170 PETIT, Eugene. Op. cit. p, 163. 
171 . . ldem. 
172 ldem. 
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Al ser independientes de los individuos que la co~ 
ponen, solo tienen un fin, que es aquel por el cual se -1e 
dió vida o en las sociedades por el fin de la explotación -
que tienen por objeto ''la capacidad artificial de las perso
nas morales no se extiende a los derechos familiares que pr~ 
suponen siempre un individuo humano, sujeto de los mismos, -
sino que se aplica siempre a los derechos patrimoniales'' --
l 171 ) • 

Si bien el Derecho Romano no elaboró científicame~ 
te un concepto genérico para designar a todas las especies -
de personas jurídicas, los jurisconsultos del Imperio decian 
que éstas eran pe1L6ona.e. vlce. Qungltwt. porque en la ·irida jurídi

ca ocupaban un lugar y amplían funciones análogas a las per
sonas físicas utilizando la expresión 11 Univer.Sitas", que es 
donde por primera vez se considera una colectividad como una 
íicción pues "universitas" era considerada como un ente -
ideal distinto de los individuos que la integraban, ya el p~ 
trimonio de la univcrsitas, no pertenecía a los asociados si 
no que era propiedad unificada del en'te ideal y seguía sub-
sistiendo a pesar de qce los socios ya no fueran los mismos. 

Roma tuvo varios tipos de pe~sona~ jurídicas como 
el Estado a.eJta-t.lwn 6..Wc.u.6, aunque no actuaba en las relaciones 
jurídicas de manera semejante a los individuos, pues aún 
cuando contrataba lo hacía como poder o .únpv...lum, así que el 
ae'tr:Vtfom era considerado como propiedad del pueblo romano y -

era administrado por un qu.ae.J.to~ a~nque ya er. el Imperio pasó 
a ser propiedad del emperador ( 6.ihc.M oouCV!-W) confundiéndose 

con sus bienes privados. 

Otro tipo de personas colectivas fueron las c.orpo
raciones e instituciones políticos sacras, aunque no tenían_ 

-------·-----
173 Idem •. 
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patrimoR~ó ni. C3pacidad de poseerlo por sí, por lo cual mu-
chas romS.'riis.tas· ·1es niegan esta calidad. 

·L~s··collegia que eran corporaciones de derecho· pr.!, 

Vado.hque tetl~a autonomía patrimonial y capacidad para adqui

rir. y pbseer·bienes e intervenir en juicios. 

r·por.último, las fundaciones que a diferencia de 
'ias ;:C_Oilegia ~ no ·perseguían fines privados ni de lucro pers.E, 

nal· Sino·. benéficos y de utilidad pública, que con la ulte--

~rior;··apa·~·ici'l:m del cristianismo se generó en Roma y Bizancio, 

~a ·i::os~llmb_r~e:- de destinar o legar bienes con propósitos piadS?, 
sos -Y biiile-fiC{oS, lo qu-e dedundó un relativo perfeccionamie]! 

to· en el r_égim~n-_legal -correspondiente. 

En_ la Edad Media, ( 174) en cambio, fué mucho más 

impr_ecis.o e~t-~ .concepto. 

El antiguo De~echo Germánico, solo consideró a las 
asociaciones y corporaciones como una reunión o pluralidad 
de individuos y no elaboró un concepto que distinguiera el -
ente-colectivo de sus integrantes. 

Los glosadores y posglosadores, así como los cano
nistas sup-eraron esta omisión, pues los primeros, si bien i!!. 
curTieron en imprecisiones, desarrollaron la concepción de -

la~ universi tas y utilizaron denomi~acione!> como c.anf!"º-~tl.tl" ti 

ccr.:r.ur..it!t~ para de~ignar a corporaciones voluntarias y de in-

_:di~iduos ,- dejando los conceptos de p-io.e. cruuae. 1J pi.ae. c.o.tpoJta. P.! 

ra referirse a las fundaciones. 

Los canonistas distinguiera~ de manera más precisa 
al sujeto individual y el colectivo. Junto al Estado, carac-

¡7q Cfr. Enciclopedia Jurldica Omeba. Tomo XXII Peni-Pres op.cit. 
p.p. 265-266. 
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terizaron a la Iglesia como un ente juTidico autónomo e ind~ 
pendiente con facultades incluso "extraterritoriales", cons.!. 
derándola como una "comunidad perfecta". 

Concibieron otras modalidades de entes colectivos_ 
como los capítulos catedrales, las comunidades religiosas, -
las fundaciones y los ''establecimientos'' o asociaciones pri
vadas. Todas con carácter de sujetos de Derecho privado y -

por lo tanto, capaces de adquirir bienes y administrar su p~ 
tr1monio: 

Se conoci6 indistintamente a estas sociedades como 
pc. .. ...!ona. 1tep.teAe.n.ta.ta., p(!.lt.6orza. 6icJ:a.., pVt:Aona. wú.vvwa..U.6 y peJt.Aona. coU!:. 
g.U. Inocencia II llamo a la!=> ::tsociaciones religiosas co.t~ 

my~.t.lcum y muy probablemente fué el antecedente Je llamar 
persona mística o cuerpo moral o persona moral usadas por a~ 
tares franceses de los siglos XVII y XVIII para denominar a 
los sujetos colectivos, con los que nos parece increible que 
a fines del sígln XX en nuestro C6digo Civil Mexicano se le 
denomine aún a los entes colectivos como personas morales • 
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3.1. A. TEORIA DE LA FICCIÓN, 

Don· Eduardo ·García Máynez, afirma que la Teoría de 

la Ficción de SaVigny es la más difundida entre las que ha-
blan acerca de las personas colectivas quien las define corno 
"Seres cre·ados artificialmente, capaces de tener un patrimo

ni~" ( 175 ) , basando su accrto en que la persona es todo e.!!. 
te capaz de obligaciones y derechos; los derechos sólo pueden 

tenerlos los entes dotados de voluntad: por tanto, la subje
tividad jurídica de las personas colectivas es resultado de 
una ficción, ya que tales entes carecen de albedrío. 

En consr.cuencia, solo los individuos que poseen 1} 
bre albedrío son sujetos de derecho y se infiere que la aso
ciación de voluntades no la tiene, por lo tanto, es una fic
ción del Derecho. 

Y el derecho que entonces puede otorgar a una "fi.f. 
ción" su capacidad jurídica al convertiría en persona colee· 

tiva, también la puede negar -continua explicando el Doctor_ 
tarcía Máynez- o quitar, como sucedió en la antigüedad con -
la figura de los esclavos, reduciéndolos a cosas. 

Son entonces, dice Savigny, los entes colectivos,
resultado de una ficción en donde el Derecho "extiende" su -
ámbito al conceder personalidad a las pcrscn:is c'olccti"o·:is y 
que además son capaces de tener un patrimonio·.; 

Estructura el autor de la Teoría de ln:Ficci6ri ·su 

definición di viendo: "la persona colectiva e~. _uii,}iif~~to·,·:~e .
derecho patrimonial creado artificialmente po .... ~ ·la 3:U~·orJdad_:. 

~75 GARCIA MAYNEZ, Eduardo. op. cft. p. "278 



para facilitar a las asociaciones dé··. ¡-n-div.idu-o·s·'·ConsideradOs 

convenientes al bien público~ -~~ ej_~.~~i~i~.:~de --~~s cÍer~chos y 
el cumplimiento de las obligaciones inh~rentes a su finali-
dad especifica" ( 17~'), 

A la persona individual le corresponde la capaci
dad jurídica por su libre albedrío, en cambio en la persona 
colectiva, es algo quimérico, un concepto creado artificial
mente por el legislador porque los derechos son creados úni
camente para los seres que tienen voluntad que tenga capaci
dad de querer, de ser el sustentáculo de esa capacidad, un -
espíritu. Sólo el hombre tiene existencia real y la persona 
colectiva constituye una creación ficticia del Derecho subj~ 
tivo, una ficción. El orden jurídico trata a la pers~na co
lectiva como si realmente existiera y para ello tiene que 
fingir su existencia pues físicamente lo que existe es un 
conjunto de hombres naturales. 

En la persona colectiva no encuntramos como en la 
individual, a un super hombre con voluntad y libertad sino -
una pluralidad cuya conducta se encuentra regulada por el O~ 
rccho. 

Separa a las personas colectivas en: 

A) Personas colectivas de existencia natur~l o ne
cesaria. 

B) Persoóas colectivas de -existencia~--artific-ial,:_o:-- .;.. 
contingentes. 

Se encuentra en el primer gr-llpo·_:;~a-.S~::C:i~;~~~-~~-~i ~-om~ 
nidades, o el· propio Estado, entes cOlect'ivos "qµe ·.· tien·en, ··. 

176. ENCICLOPEDIA JUR!OICA OHEBA. Tomo XXII, op.' cit. p. 269. 
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por los e-lementos qu~ las constituye11, una innega._ble .cal~dad 

de personas jurídicas. 

Los del segundo grupo, art~ficiales.o· cOntingerites 
son las fundaciones y asor:iaciones en cua~(¡u.ierá~ .. ~e(.~~S )n~·da· ·. 
lid ad es 1 las cuales subsisten ún_icamCJ.lte .jlor:.)·~ ~~'C,-"¡{if{t-a~ .. '.- d;_-·-

uno o muchos individuos. 
.·.:~ .. 

Explica· el Doc.tOr Garcfa ·Má·ri1~i~~_qµ~~\ad;J;¡ftS~'~·i'Í.stérl
personas colecti vils que observa~· ~ti·~~ ·'p~-S·i-Ció~·;_~~irit~~-~-~~Í-~c ·t::_n~. 

tre ambas espe~ie~. ;-.«::<... ;\· ,·',/j? ·'._:-.· ... : .. ·.-.-~.~~.::~.· .. · .. ·.~~.;····.'.:.{~·-:,-·: 
:,.:.:: __ ¡-~· ·~· ' ·:: __ -_' - - - -:-. --

Exis-ten·.:·dos ;_~a~~--~~- ~-~:~-,qq~}d:~;SC~2~'~---_-~1~~~'.i_~h~~~: .:de--:~- Ja~ 
Ficción -e::x.pl i~abS ;' ei -"Ma-¿~.:'.t'ro~~yiitb~-ct~To-~a~riz-~·~~-~~-:·;~¿-

,a) La p~~~sona: ~~-~~~·~i~~·: debe· su ex.iSienci"a; 

i:O c~~stftut~vo ·del ó-i:-gano estatal.--:~".::'·· 

b) El concepto áe la persona colectiya s~ .. c··~~s~it~ 
ye a semejanza de la persona indiVi~~_al ·p~r. lo 

que, el que carezcan de un su~.tr.~~to-·.~eaJ,. sig
nifica que este sustrato no es un suj~to dotado 
de voluntad y que a pesar de· .. e11'ó·, ·~1_::esi:B.do lo 

considera como tal al atribulrle ~~rsonalidad -
jurídica. 

La principal critica a esta teoría radica en la 
personalidad del Estado, pues como sujeto de Derecho Privado 
con capacidad de poseer, adq11irir o tr~nfcrir bien~¡, <l~ - -

ejercer en_gencral facultades patrimoniales y de estar en-~

juicioS, es decir, si el Estado es persona jurídica, ¿qué a~ 
toridad es la que la inviste de capacidad?. A esto responde 

Sa-vigny y sus seguidores, que por ser la organización funda

mental de la vida social, su creación, a diferencia de la ª! 
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tificial de la vida social, es de existencia.natural.y nece· 
saria. 

Don Francesco Ferrara (.177.,) · d-iCe que esta teoría 

ofrece un cuadro deficiente en cuanto.· a los medios de extin

ci6n de la persona colectiva, porq~e -~ódo.lo reduce a la de~ 
trucción que pueda tener el legíSlador, y por lo tanto, al -
Estado como arbitrario, al no mediar un procedimiento ético 
para su destrucci6n. Por otro lado, la persona juridica s~ 
gún ~sta teoría, en virtud de estnr dotada de patrimonio, la 
constrifie selamente al ámbito del derecho privado. 

Savigny por último no es tan lógico en su concep-
ción del Estado como ser vivo, como una realidad significati 

va y trascendente a la realidad de los individuos quE la in
tegran, llamado espíritu popular o alma nacional. 

Objeta Ferrara a S?-Vigny diciendo que "!.a persona_ 
jurídica (colectiva), como ente íicticio se halla completa-
mente fuera del terreno de la imputabilidad; los actos ilici 

tos sólo pueden ser cometidos por los individuos que forman 
parte de ella~ La voluntad de los miembros de la corpora--
ción puede disponer ilimitadamente de los intereses de ésta, 
porque debe.distinguirse -la totalidad de los miembros vivos 
~~.~~? corpqráci~n, de la -corporación misma 1 que tiene una -
existencia ind"ependiente al cambio de los miembros" ( 178 ) • 

. Co.rltinuando con su crítica explica el Maestro de -
la Univ~isidad.de Pisa, que si la teoría de la ficci~~ e~ 
falsa por su concepción del derecho subjetivo, pues al ser 
corolario de la Teoría de Windscheid, la objeción _de ·ésta, 

termina necesariamente con la .. primera,. es ,decir, que no es·· 

177 FERRARA, Francisco. op. cit; 125 

178 ldeni. 
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ve:dadcra la afirmación en el sentido de que la capacidad j~ 
rídica sea otorgada por la facultad de querer, pues por eje~ 
plo los incapacitados no la tienen y ello no es motivo para 
que el Derecho les niegue su tutela. 

Por otro lado, no se pueden considerar los entes 
colectivos como entes ficticios en virtud de que, lejos de -
ser un artificio, son poderosas individualidades social~s y 

lejos de reconocer la esencia de éstos, se aleja de su reBli. 
dad fenoménica, desconociendo con ello a la realidad. 

Ademas no se puede circunscribir esta teoria a se
~alar que las personas colectivas son seres ficticios crea-

dos por el derecho con fines patrimoniales pues estos entes, 
poseen además de este tipo de derechos patrimoniales, otros 
extrapatrimoniales como cuando reciben connotaciones honorí
ficas. ( 179 ) 

Otro error de tan criticada teoría, consiste en la 
forma que utiliza para justificar la extinción de los entes 
colectivos pues para ello -arguye- sólo es necesario la des
trucci6n de quien le di6 vida, el legislador. 

Solución a tOdas luces poco ética que rompe con el' 

principio de la libertad de asociación. 

--"-c~-ñ--ei P-'~-et·e~t·o- 7de -la_- ui:ilizaci6ñ _de esta teoría,

en la Revolución Francesa, Touret decía a los constituyentes 
"No hay que c_orifµ~dir a lQS individuos con las corporaciones. 
Los pTi"mcroS -e-XfstCn antcS de la ley y tienen sus derechos -
por nat~raleza, mientras que las segundas no existen más que 
por la ley_ y de ésia traen sus derechos; ella puede modifi-
carlos, destruirlos como le plazca; he aquí por qué la des--

179 Idcní 
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trucción de una corporac1on no es. un -homicidio, y el acto -
por el que la Asamblea Nacion~l niega el pretendido derecho 
de propiedad que los eclesiásticoS se atribuyen no es una -
expoliación". ( 180) 

La Teoría del Patrimon-io al fin. 

Esta teoria·-se basa ~n lcis. princ~pios en:qu~.se -
fundá ·1a t~o;-f.a--.~f~<j."a :·fi¿C"ió~·,_ so.lameni:e_,.qUe _-tÍen~ --un valor 

_"~~~-n-Cial~-~-nt_~;:.~·~:i~-ico~ n~_gativo'~. ( 1á1·~j ~u~S -·Can.cela ··a1· su

j~to 'fingido p.3.ra sustentar que no _hay personas colectivas

sfñci: c{ü.e e-~ únic~rncnte el patrimonio sin sujeto. 

ftindscheid concibió esta idea al laborar sobre la-
--herencia yacente, y más tarde Koppen juzgue que el señorío
id~al del derecho subjetivo no se encuentra necesariamente
vinculado a una persona que sea titular del mismo. Bécker -
por su parte, sostuvo que el derecho subjetivo es una rela
ción que puede conectars~ no s6lo con personas, sino con -
'Cosas. ( 182) 

Retomando tod~s estas ideas, Brinz la desarrolla y 
aplica a las personas colectivas: ''No hay -dice- junto a -
las personas naturales una segunda especie de personas, si
no, por el contrario, una segunda especie de patrimonio. La 
esencia del patrimonio consiste en el tener o pertenecer, -
en una relación jurídica invisible entre bienes y personas
y esta relación que también puede existir entre los fines y 

bienes subrogándose a la persona un cierto fin 11
• ( 183 ) 

180 GARCIA MAYNEZ, Eduardo. JntroducciOn al Estudio del Derecho. op.-
cit. p. 282 

181 FERRARA, Francisco. op. cit. p.p. 139 y 35. 
182 Autores citados por Ferrara. 
183 ldem. 
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Según,·ést8. tt:?t,"Ía exi~tcn"~ario~ ~as.o's 'dé patr.imo
nios al fin: y, dentro de ella incluye al. MuÍiicipio y al Est.i!_ 
do. 

.. La -pérdida del patrimonio, según el fin a1· cuS:l se 

destinó~ .. re.Serva·. en esa medida dístint.o efecto, por ejemplo 

si se tr3~a de un objeto particular, al faltar el patrimo~
nio, _e{ ente se extingue, pero si se ~rat.a de un ente ~~bll_ 
co. -a pesar de faltar el patrimonio el ente· subsiste"~ (184) 

A esta teoría. nos dice Ferrara, debe oponerse el
principio de quf! no existe derecho sin sujeto, pues éste e·s 
el punto de apoyo necesario del Derecho. 

Por otro lado, creemos que si 1 como quedó afirmado 
en este trabajo, el Derecho, es un conjunto de normas crea
das por el hombre y para el hombre, en este orden de ideas, 
esta teoria se ve nulificada al faltar su elemento esen---
cial, a saber, la persona colectiva. 

Por su parte el autor Dcnung (185 } dice que no es 
verdad que el concepto del patrimonio al fin conocí~a con -
el de persona jurídica (colectiva) ya que puede existir és
ta sizl que tenga patrimonio, por ejemplo una Universidad·
que sOlo subsista de los medio5 que le proporciona el go--
bicrnv. y a pesar de no poseer financiamiento propio, le --

--está Ootada de derechos corporativos, puede recibir donaci..2._ 
ncs. 

Además habrA que agregar que patrimonio autónomo y 

persona colectiva de ninguna manera son equivalentes, pues-

18~ FERRARA, francisco. op. cit. p. 146 
185 DERNUNG citado por Ferrara. op. cit. 158. 
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e~ todo caso, este patrimonio es un efecto de la personali
dad pero nunca su causa. ''Toda persona juridica (co1ecti--
vaj tiene un patrimonio autónomo, pero no todo patrimonio -
autónomo es persona jurídica (colectiva). 

Han existido tambi~n teorias .ecl~cticas entre la -
ficción y la del patrimonio al íin, sin embargo adolecen de 
los mismos defectos de fundamentación que se han dado en -
una y en otra; tales son las posiciones de Bohlau, Bruns, -
Pfaff-Hoffman, Schiffner y Milone. (186) 

lBG Autores citados por 
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3.1. B; LÁ TEORIARÉALISTA; 

E~··t~: tC~ría·, nC)~ \fi'.~e.: Don ··Eduárdo ·Garcia Miiynez. es 

aquella'.:q·u·~ ·'af.i"Tmn .. ~c\uc 'jas: P~rS·O,nai.:'jUrídicas (colectivas), 

·tanto p-riva~as C:omo_·púbiica·s·-:· :s_óri.-~cialidad~~ (187;, es de-

cir, susten_ta ~sta ·tc~--~s qUé Ú~_s_ ~~~~~~s. de de·rccho no son 
sol~mcntc l_os hombres, ---que·:están d-oiadoS de. voluntad, quie
nes pueden ser' p"e.rs-~n~~ / si;~-º-- que serán: también las que de

nominamos personas col_e'ct i_vas •. -~ 
_- . ' : .. '_- _ _ .,,,:_-:.-"·-:: .. 

Dentro de _-_~a~· .. :·-~cO~ip~ --~~-~i_·i~~~~s>_---~S~~ e~~uen·tra. la -
orga-nit_1Sta-~- la_~·'. cu.Uf- ie_;~_~u~}:c~.t~·--.~-~-~la:~~ff~maciJm ~~C.c t'.quip!!_ 

rar los entes co-leC~iv_~,S ~;~;~~-r"&~.~i~~.~S;26mo~,-~o .ºe~ e-1 del pr,2_ 
pio hombre~. .':e:: ';.e ;_: _ ... : -

-. "-· " : " - -- - ; : .·. :·- - -~ .! : :: ?_ ::::--'. - ' 

_ _ _ '.~D-~saI'.r_ollan~o -.esta- ~de~r_~-\-o :«tsya'.blCc~·~ un·curioso_ 
paraleli~m~. ~ent~e -i~dividUo y' -s~Cié'.4ad·;:.:'y>desC1:1bren ~n. las 

colect i Vidad.es numerosas ana logíaS. ·con ··:io's_. _orgarliSmos indi

viduales, llegando a afirmaciones. tan·· gTot.C'scas como la de 
#que el Primer Ministros es la nariz -d~·l· E5tad0" (~188 ) • 

Blunschli incluso distinguí.a. ent're órganos masculi, 

nos como el Estado y órganos femeninos como la Iglesia. 11 P_! 

ra ser persona es necesario tener---urla ·Voluntad y órganos P2. 

ra ejecutarla, pero el Estado ti~n~ esias dos cosas. Tiene 

una voluntad propia, que es la volu11tad popular; en la ley 

se m~nifi~~ta, no la voluntad.privada de los ~arti~~lares,· 

sino la \•oluntad del Estado, divcr_sa __ de _la-de éstos y algu· 
na vez contraria a ella. Tiene también órganos en los hom

bres llamados a la ejecución <le cstu voluntad, lo que no d~ 

·187 GARCIA MAYNEZ, Eduardo. Introducci6n al Estudio del Derecho. op. -
cit. p. 287. 

188 FERRARA, citado por Garcla M~ynez. idem. 
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'.~ ·: '-'·. 

bC mai-avill~T-~\ pOr~1:1~>~~ }~s~a_do mismó- es una unión humana" 
(189 ) • . ' . ' 

,~-;,- :< 
'.-.::, 

tra
.: _

21 
.E·.:sEt'ald:)0.1_:.~.·°,e~nÚºs .• ui,'. pa,;.~me~.; Lino Rodriguez Arias nos mue~ 

-- _ _ _ ,·., ____ -T~~'~1a::·Órgancfsta, como un organismo -
bio_1ó&_tc·o--cORlo·-_::ei· an{nl~r~ "énormemente grande y dotado de -
~efi_do~ ~-p·~'t~_t·i~i_--· c.~~S in-st i tuciones pTot:ec toras dc1 pa trimo 

nio_~ d~ .- '1a. -~31t(d ,-: ~él orden interno. de 1 a segur id ad ex te-: 

rio~);:_·'"~eji'do .. ó_~_ea,·-co_~stituido por la tierra, las caJles.

los.:edificios-; tejido .vascular -integrado por las institu
·ciones_ económ~c~s~; tejido muscular -compuesto por las org~ 

~i~aciones técnicas del trabajo-; tejido nervioso -represen 
Údo pe~:, el gobierno, )' por las redes telegráficas y telef§: 

nicas, que transmiten sus órdenes. Este organismo estaría_ 

sometido·a l~s leyes biológicas de la generación, nacimien
to, crecimiento, desarrollo, enfermeda<les y muerte; tendria 
sexo .Chabria Estados masculinos como el tio Sam, y femeni-
nos como la bella Italia); y subsistirá a tr~vés del cambio 
y perecimietno de sus elementos componentes" .. { 190 ) • 

Otra teoría realista es la de Otto Von Gierke con 
su ºTeoria del Organismo Socialº en donde expone que la per 
sana colectiva no se contrapone a los miembros corno un ter
cero sino que está en comunión orgánica con ellos, de lo 
que se infiere aquí la posibilidad de una conexión de los -
derechos de la unidad y la pluralidad. 

"La persona corporative está ciertamente sobre, P.!:. 
ro no fuera de la col~ctividad de las personas que forman -
su cuerpo; const.ituye una inmanente unidad con el; es un e!!_ 
te 6nico, pero simult~neamente colectivo. Esta asociación 
tiene una voluntad general propia, que no es la simple suma 

189 

190 
BLUNSCHLI, Citado por Ferrara, Francesco. op. cit. p. 173. 
ROORIGUEZ ARIAS BUSTAMANTE, Lino, "Clencia y Filosofla del Derecho" 
( Filosofla, Derecho, Revol uci6n). Ediciones Jur!dicas Europa-Améri 
ca. Buenos Aires, Argentina. 1961. p. 489. -
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de varias voluntades autónomas, ··como no es· la -voluntad de" -

una entidad ideal separada de los par.ticulares sino una _vo

luntad plural y única, Voluntad é:omún. de t~:idos or_denadamen·

te declarada". 

No estamos de ·acuerdo con esta tesis, porque inde
pendientemente de que se· trate de equiparar la figura del -
ente colectivo a un organismo, que nos parece no necesaria, 
pues no es menester tratar de adecuar a una semejanza a al 
go para justificar su naturaleza; la suma de estas volunta
des, de ninguna manera forma una nueva, sino que son los 
cuerpos corpo1ativos, reunión de sujetos individuales que, 
sencillamente coinciden en la forma de administrar sus int~ 
reses por lo que no cr~~mos que l~ ~imple coincidencia de -
voluntades sea factor para crear el nacimiento de una nueva 
Voluntad hasta llegar la absurda idea de que "toda corpora
ción 1 por lo mismo, supone una pluralidad de personas que -
con un trozo de su personalidad har. llegado a ser partes de 
la personalidad colectiva. Las personas ligadas por la Con!_ 
titución corporativa son los miembros de los cuales se com-
pone el cuerpo viviente de la asociación 11 

( 191 ) • 

La voluntad de la persona colectiva que es la coi~ 
cidencia de voluntades, es distinta a la de la persona indJ:. 
vidual simplemente porque es diferente un individuo y un 
conjunto de ellos, no obstante decidan y actúen por medio -
de sus órganos. 

Don Nicolás Coviello sena fa qU-e, aunque 1a- teor~a
de la realidad, elimina las deficiencias de la Teoría de la 
Ficción, peca de un grave error al soslayar que el hombre -

es el único que está dotado de razón y voluntad y por lo tan 
to es persona real. ( 192). 

191 VON G!ERKE, Otto. Citado por Ferrara. op. cit. pp. 184.Y 185. 
192 COV!ELLO, Nicol~s."Ooctrina General del Derecho Civil. Traducción 

de Felipe de Jesús Tena. México, 1949. p. 221. 
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Otra teoría ·de_·corte ·réáliSia, .e-s' la de la Institu

ción, sostenida por·Hauriou~: Ré·n~rd··y.n~ios,·.·para quienes la 

persona colectiva es. una· instit~-~ión'- q0:~>·se .re31iza y perdu

ra en un medio social. ESti:t in·S:ti tu~iÓfl s.e ·forma por una s~ 
rie de órganos que administran· l~ re.alización de una idea de 

un grupo social, _orgaÍlizaciói-t que se r.ige por un procedimie!! 

.to.(193). 

Para que la institución tenga la categoría de pcrs~ 
na- Colectiva es _menester_ que_ su actuación ante el mundo jurJ. 
die o _\~~ga .. la capa-~idad jUrídic~ q~e determina la ley. 

Según esta teoría, la institución, la persona cole~ 
tiva no es *más_ que una organización al scr\~icio de un fin. 

Para_ ~iese los entes --CoiectiVo-s- se reducen única y -

exclusivamente a una complicada teXtÚl-.a .-de ··-relaciones- y pro
cesos interhumanos. 

"Frente al individuo Concreto, los entes colectivos 
no son más que.las iriflucncias de otros hombres que existen_ 
coetáneamente, que ·existieran antes o que existirán después. 

Los entes colectivos llamados asociaciones y corpo
raciones son complicadas combinaciones de procesos sociales, 
y se caracterizan porque en ellos está presente el pensamie~ 
to de que las funciones que realiza la colectividad constit~ 
yen un bien, que merece ser conservado y cuidado independiel!. 
temente de los hombres que viven en un determinado momento -
( 194). 

La Teoría individualista de lhering parte de la con
cepción particular del derecho subjetivo, de que el Derecho_ 

193 RECASENS S!CHES, Luis. Vida Humana,Sociedad y Derecho. op. cit. pp. 
279 y SS. 

194 Ibídem. p. 282. 
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es un interés jurídfcnmén~e protegi-1.~. 

El' sujeto de derecho es 'aqÚél a'i cual Ía-ley desti 
na lB,uiÍiid&-d .déi. Derecho que .a.su.V.ez iielie· dos elementos 

que -1~ ~onSt.itufen: uno sustanciai, qÚe resfde en el fin 

práctico 'del Derecho, otro formal, que eS la protecci6n. 

En este sentido, explica Ihering, si hien es cier
to que los interese~ comunes de la comunidad, sean persegui 
dos, no ·par sus miembros, sino el conjunto de ellos repre-

sentado por la unidad artificial, no nos podemos engaftar s2 
bre ~l -·sentido real _y el fin de la relación, se ocultan ba

jo esta forma jurídica, de tal sUerte que la persona colec
ti~a como.·tal~ es incapaz de gozar, no tiene intereses ni -

fines y no puetl= tener derechos, p~r lo tanto, la persona -
cOleciiVS no -existe, sino el grupo de individuos que se en
c~en.il-a"::·en. ellas_, esta persona colectiva, lo único que hace 
~es representarlos·, es un "instrumento técnico" necesario P!!. 
ra ;;ubs~'nar la falta de determinaci6n en los sujetos" ( 196) 

.Ferrara critica esta posición al afirmar que esta 
~~orla , lejos de quitarle la esencia a las personas jurídl 
c~s,. nos lleva a precisar su naturaleza. Así la persona j~ 
ridica no es un simple mecanismo, ni un intermediario que -
pueda mascarar el goce de individuos aislados, sino la for
ma real técnica, para expresar que un complejo de derechos
exis~e en beneficio y por cuenta de un grupo de hombres. La 

_persona colectiva no es un tercero cxtrano artificial sobre 

195 RECASENS SICHES, Luis. Vida Humana, Sociedad y Derecho. op. cit. -
p. 282 • 

. 196 Citado por FERRARA, Francesco. op;'cit.; _p. 235. 
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los asociados, sino una modalidad· de_ ellos mismos ( 197 ). 

La teSis----de Don Francisco Ferrara o del reconoci-

miento, en la cual nos explica que la perSonalidad es pro-
dueto de un orden juridico que surge por el reconocimiento_ 
del Derecho objetivo. 

Expone en su Teoria de las Personas Juridicas, que 
la personalidad es un producto del nrden jurídico que surge 

por el reconocimiento del Derecho Objetivo. 

Coincidimos con Laband, cita do por Ferrara:;.{: 1!1(), ·, 

cuando afj.rma que "El hombre es persona no _p_o~ -~~-~t~T~:1~:~\-, ~: . 
sino por: obra del Derecho. La cualidad natural deY~:hOm~ri.-;-
~omo-u~~ ~nte--racional y capaz de voluntad, _~s' S~10· la )iSe~--
ética, para _qUe el derecho de un cierto 'estadio de cultura_ 
~e¿6~ozci a ~odas los hombres personalidad: 

Y ~n ese sentido expresa Ferrara ·~nteriormente a 
una '.oOTganiz.aC.ión estatal el hombre no es persona" ( 199 ) • 

El hombre coexiste con sus semejantes realizando -
_diversas formas de convivencia humana, unas son naturales 

como las comunidades tribales clanes, pueblos, Estados: y 
las otras voluntarias (asociaciones) que son teleol6gicame~ 
te orientadas a satisfacer necesidades comunes, o lograr o~ 
jctivos que el hombre, individualmente no podría lograr. 

Existen dos formas. de estas. convivencias volunta-
ri~s, las primeras, como_ un··:co~j ui:i~-~- Jd '"individUOs:':cuYa.·· ac: 
ció~- un'(riC-ada logra el·. -in·t-e·t-é_~-.-·cO~ú_:~-'.·~:-.:.-e·~-tin -d9t~.d~s:'":~_é-:.P!f~--~·- -

197 FERRARA, Francesco; op. cit. -p. 'i4a.':c. 
198 LABANO, Citado por Ferrara; op. cit. :p; 
199 FERRARA, Francisco, op. cit.op. cit. p. 
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trimonio propio integrado por los propios-socios y que son 

los _directos ~dminsitradores O- be~efiéi~'rf~s; es .esta la 
llamada asociaci6n. 

La otra forma se dá c~ando un individÜo ~porta un 
patrimonio que será destinado según la voluntad de éste. SU 
administraci6n está en manos de otros individuos a los cua
les no pertenece este patrimonio. Los beneficiarios también 
son predestinados por quien instituyó la voluntad y el pa-
trímonio. Esta es la figura de la fundación. 

De la misma forma que la subjetividad juridica es 
un atributo del hombre individualmente consideradó, también 
es toda forma de urganización social reconocida por el Der~ 
cho positivo, pues tales formas son también, sujetos de de

rechos y obligaciones. 

Así, según la presente teoría se deduce que la pe.r 
sona colecti \•a no es un hecho, como tampoco es una ficción_ 
sino que es una categoria, una forma determinada por el de
recho, a la cual éste puede correlacionar con cualquier su~ 
-tr3t0 f~ctico. -

La personalidad, según Ferrara, funciona en el De
recho como un concepto unificador. de relacione~ jurídicas -
_qu~-;sc. pue".en dar_,. __ ~~tantO:,_e.ni:re:-.-individuos como entre organj_: 
zaciones. ·sólo "tien.~n- un f"áctor en común las colee ti vida- -
des que·estriba en su· naturaleza de afinidad de interés pa
ra el benefi~io ·.c(qeºctivo, por lo cual su personalidad juri 
die~ no puede representar algo diferente a la u11ificación -
conceptu_a 1 : d~ su propia actu3ción. 

Las asociaciones humanas son sujetos de derecho, -
no importa~do que sean de origen natural, o establecidas+ e~' 
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profeso pai:a el _lOgr~ d·e .d~-t~rmf"~Bdas· f.ines :.·-lo . importante_ 

es que estas col.ectividades ~s 9-u:e se trata ·de entes reales 

que .pueden tener derechos y_ :a~ligacione~ que son distintos_ 

~ los que t~enen en la individualidad cada uno de los aso-
ciados que la componen. 

Todo tipo de colectividades, sean histórico-natUT!,. 
les o voluntarios, no son sino una pluralidad de hombres 
que se renuevan en el tiempo y que persiguen un fin común,
tanto de defensa como de solidaridad humana o un objeto Pª.!. 
ticular de los coasociados. 

''El orden juridico es, ciertamente, ~rbitro de co
nectar derechos y obligaciones a ~~res que no sean hombres; 
pero el fin de este procedimiento es siempre favorecer y re!!_ 

!izar intereses humanos, la personalidad no puede ser más -
que.una forma para llegar más adecuadamente a la realiza--
ción de los fines sociales" ( 200 ) • 

La voluntad de un ente colectivo es la voluntad c2 
mún de los miembros, y este acto volitivo de grupo es una -
síntesis y no suma de quereres singulares. ( 201). 

Si se define a las personas colectivas como asoci~ 
cinncs o instituciones formadas para la consecuencia de un 

fin y recc~vcidas por la ordenación jurídica como sujotos -
de derecho, surg~n de ella tres elementos: 

- al Existe -una- asoéiación de hombres. Como se ha S.!:, 

ñalado, es un grupo de individuos que tienden a la 
consecución de un fin. Este grupo de hombres pue-

200. FERRARA, Francesco. op. cit. p. 334. 
201 Cfr. lbidem. p. 338. 
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den ser-en número determinado o indeterminado o va~ 
riable, y puede~ ir desde la relación más sencilla_ 
de asociación para la consecución de un fin, como -
las sociedades mercantiles, deportivas, de benefi-
cencia, etcétera. En otras circunstancias, es la 

ley la que conmina, por la pertenencia a un grupo -
a formar parte de esa asociación, verbigracia, los 
sindicatos, los colegios de abogados, etc. Otra 
forma de asociación la encontramos unida por el te
rritorio como el Municipio o los Estados. 

Otro tipo de. asociación es, como ya mencionamos, el 
de_ fundacione"', cuya finalidad es la de realizar 

una obra con un patrimonio y un grupo de individuos 
para alcanzar el objetivo de esa finalidad y su - -
creador es el instituyeñte o fundador quien es el -
que predetermina la manera en que se deberá alean-
zar su objetivo. Aunque también señalaremos que no 
son elementos definitivos los que se han mencionado 
pues también existen fundaciones creadas por el Es
tado y en cuanto al patrimonio, puede obtenerse ha_! 
ta después de constituida. 

b) Existe un fin a cuyo logro se encuentran destin_! 
das. En cuanto a este P.lementc teleológico pueden -
dividirse en personas colectivas de interés privado 
o de utilidad pública. ~ueden ser también generales 
o especiales. 

---'.-Son __ g;~~0ra:"l~S--:--'~~~~4;,>~1-~c[~t-~~~~~~ ~-b·tene;;ta-r-~ c·oman~~ae_, 
todOs ·tOs .lnic~i>-~C~\'·.:: .. c-:~~~-. ~i'-.mUJíf~iP.iO'·;y .. :e( Esta.do. -

Son_ e.~P~_ci~-~~-s<~ ~~µ.~~!.~~- ;q~~.~.~-~.~: r~~h~n~· p3ra .. fiiies -
objetiVO:s'::;';'."" ··- r ,,.._ ''.fi, 

Los fines Üngll~a~~~ se subdi~ide~.e~ las que sus -
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fines son fijados por la ley, por ejemplo las cajas 
de ahorro, los Montes de Piedad, etc~tera. 

La.naturaleza de las corporaciones ha menester de -
tres elementos: 1) determinación; 2) posibilidad y, 
3) licitud. Determinado, porque la vaguedad de su 

concepci6n no seria compatible con la institución -
que con el fin encuentra su individualidad y por 
otro lado no marcharía de manera uniforme. Posible 
porque de otra manera se encontraría viciada desde 
su constitución. Y licita pues el objeto que se pr~ 
pongan las asociaciones no debe ir en contra de la 
ley y por ende del orden social 

e) El tercer elemento es el Reconocimient6 por¡el- -
Derecho objetivo, en ocasión de haber requisitado -
los dos primeros elementos. 

Con el reconocimiento dice Ferrara, las pluralida-
des de individuos que persiguen un fin, transforman 
en un sujeto único y diverso de las personas indivi.. 
les que la integran y, por otro lado, la personali
dad sólo puede emanar del orden jurídico y en este 
tenor es falso afirmar que las corporaciones y fun
daciones son consecuencia de la voluntad de los so
cios o del fundador, pues la voluntad humana no ti~ 
ne el poder de producir sujetos de derecho. La vo
luntad, solo como elemento material, es la natural~ 
za misma de la asociación, en cambio, será el ele-
mento . for~al, .. e5 la naturaleza misma de la asoci~ 
ci6n, en cambio, será el elemento formal, el recon~ 
cimiento que de ella haga el Derecho. 

El valor del reconocimiento, es meramente constitu-
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tivo y esto no significa que. er·Estado sea el crea
dor de la naturaleza de las asoc~aciones, pues de -
hecho existen muchas· col~cti-Vidi_des .que 'riven inde

pendientemente de este rCcoriocimiento, solo que. d! 
ce Ferrara no son en eie caso sujetos de. derecho. 

El Doctor Eduardo Gárcía -Máyne-z ·, cr~tiC1(la'¡)osición 

de Ferrara en los siguientes puntos: 

-__ • ;··- '-- ·:, . e ··::·-:,~~ • 
- Ferrara habla del rec~:i'noc'frú1eilt~O- ·4;1 ·:_D~-r~-~ho <'obj!_ 

tivo y no del.-Esta~~,-;:;·pe~o-.' __ al;,;~o. ~efi~ir,·al prim~
ro y en su explicació~_- de~iac~ orc~ena!Dierú~-o~- _pos.f 
ti vos, esta diferencia··se· esfuma pa~a·· Sol~ dejar 

en claro que es el Estado quien reconoce esta PªL 
sonalidad. 

- Si afirma que el reconocimiento solo tiene efec-
tos constitutivos, la definición de su teoría no 
seria congruente, si hemos de comprender que el -
reconocimiento significa conocer otra vez ya lo -
conocido y r.onstituir significa una entidad de -
nueva creación. 

- Declara que el Estado es creador de la personali
dad jurídica, cuando no cree en el sustrato real 
de la personalidad. Y por otro lado, si la crea
ción de las personas colectivas quedara al arbi-
trio del Estado, se vendría por tierra su propia_ 
afirmación en el sentido de que la voluntad huma
na no tiene el poder de crear personas juridicas. 

Los asertos de esta teoría -explica del Doctor Gar
cia Máynez- son el de señalar que _la personalidad jurídica -

es siempr~ creac'ión de De re ch.O. ºLas ·P~!son'as ·jurídicas .no_ 
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pu~den seT· creadaS pe:r .. mero ~r.bi~rio del hOmbre, pues la ap

titud de ser s~je.tós d~ dé~echos y debCres deriva de un con
junto de elementoS intrinsecos, que por lo demás, Ferrara s~ 
nala con admirable claridad. 

Pero esos elementos pierden toda su importancia si_ 
se declara que no bastan para la existencia de la personali
dad juridica, y que su reconocimiento queda al arbitrio del_ 
legislador. Desde este punto de vista habría que admitir, -
para proceder congruentemente, que la ley puede negar perso
nalid.3.d jurídica a los hombres, y que el ºreconocimiento" de 
éstos como personas es constitutivo de tal per~onalid~d (20~ 

Nosotros creemos que la tesis de Ferrara explícita_ 
claramente la naturaleza y elementos de la persona colectiva 
(no jurídica como yg lo senalamo5 en el capítulo I de este -
trabajo). Sin embargo no hay que olvidar, cuando Ferrara 
precisa que "la voluntad humana no tiene el poder de crear 
personas jurídicas11 (colectivas) que el Derecho es nada menos 
que una creación humana para poner al servicio del hombre, -
y en ese caso nn es la lry un ente que desarrolle un poder -
para crear o dejar de crear algo. Sencillamente, en el caso 
de las personas colectivas, un copjunto de.individuos aboc~ 

dos a un mismo fin, adecuan su or¡a~izacib~ <le tal manera 
que se pueda ~u~t;a.;!:-.'.?r. si ~e quiere a una figura predetermi 
nada por el legislador para poder tener consecuencias juríd! 
cas inherente a los objetivos previamente fijadas para la 
consecución de una finalidad espccific~. Por lo tanto, ni -
se reconoce, por que no había conocido antes su existencia,
ni la constituye porque como senala el propio Ferrara, e~is
ten asociaciones no avaladas por el Derecho. 

202 GARC!A MAYNEZ, Eduardo. "lntroducci6n al Estudio del Derecho". op. 

cit. pp. 293 y 294. 
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Aquí el problema es otra vez "-de> una -de_bf,fa -_7_oncepu~!. 
lizaci6n. Qui:á aqui se le pudiera nomb~,~r a··:és~á, como la -

teoría de la legitimaci6n. 
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3.1. C, LA.TEORIA FORMALISTA. 

La ~eo~ia.formalista es, c~mo su nombre lo dice, -
el estud.~o de las,-Personas colectivos desde el punto de vis .. 

~a for¡qal, d.e ·su forma, de su manera de constituirse la típ,i 
ca teoría forma~ista, por el estricto apego a la lógica jurl 
dica, es la de·Hans Kelsen. 

"_La ·persona jurídica en el sentido estricto de la· 

pal~bra no es sino la personificaci6n de un orden que regula 
la_'-conducta de varios individuos, o -por decirlo así- un pu.n. 

tO común d~ imputación de todos aquellos actos determinados
por el mismo orden". ( 103) 

Dentro del plaHo estrictamente lógico-juridico, -
Kelsen considPra que el concepto jurídico de persona no en-
cierra una realidad sino solamente el modo de realizarse la
imputación normativa con respecto a un centro posible de im
putaciones. 

Dice este autor que el sustrato de personificación 
en ambos casos (persona individual )' persona colectiva) es -
el mismo y por lo tanto para el conocimiento jurídico, sólo· 
hay personas jurídic~s, concepto que se refiere tanto al ser 
individual como al colectivo. 

"Para la teoría tradicional 18 persona física es -
un h<?~bta~ -s~_lcto de_ derechos y deberes, en tant~ que la pe.r 
sona- -jurídica: no es-un hombre sino alguna_ otra cosa._ Al no · 
hacer la distinción necesaria entre el hombre y -¡~ P~rsona ---

203 KELSEN, Hans. "Teorla General del Derecho y del Estado". Traduc-
ciOn de Eduardo Garcla Maynez. 2da. edlciOn revisada. Imprenta -
Universitaria, México, 1958. p. 117 
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ve una diferencia esencial-en~re la persona física y la per

sona jurídica, y es incapaz de· concebir la persona física e~ 

mo una persona juríUic& y reunir a estas dos personas en una 
noción común". ( 20!1 ) 

Para Kelsen no puede partirse para hacer la disti~ 
ción de persona física y.persona colectiva sobre la base de
considerar e la primera como al hombre individual y a la co
lectiva como un ente real distinto. Dice por lo tanto que -
para el conocimiento jurídico sólo hay "personas jurídicas", 
concepto que se refiere tanto al ser individual como al co-
lectivo. 

Según esta te5is, el concepto persona ~s u~_recur
so mental artificial que crea el conocimiento jurídico para
lograr una exposición intuiblc de.los cgterieles con que de
be operar. 11 La persona es sólo una expresión unitaria perso
nificadora para un haz de deberes y facultades juridicas, es 
decir, para un complejo de normas". 

La persona física no es, pues, el hombre como ---
afirma la teoria tradicional. El Derec'ho no puede captar al
ser humano en su totalidad de funciones anímicas y corpora-
les, sino que su función se limita a prescribir actos huma-
nos bien determinados que se consideran deberes o faculta--
des. Dicho de otra manera, el hombre no pertenece del todo a 
la comunidad constituida por un ordenamiento juridico como -
un todo integral, sino sólo en lo conveniente a sus acciones 
u omisiones que están relacionadas o son objeto de la regul_! 
ción normativa. Que el hombre sea o tenga personalidad jurí
dica no significa sino que ciertas acciones u omisiones ';u--

yas constituyen en una u otra forma, el contenido de las ---

zoq KELSEN, Hans. "Teorla Pura del Derecho". op. cit. p;p .. 127-128 
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normas jurídicas. 

Unas veces la persona jurídica o colectiva es la -
personificación de un orden parcial constitutivo de una com~ 
nidad parcial 1 como una asociación. Otras veces, se trata de 

un orden jurídico total constitutivo de una comunidad jurídi 
~a que comprende a las comunidades parciales, cvmo es el Es
tado. 

Así como la persona física no es el hombre, tampo
co la persona jurídica es un super hombre. Los derechos y d~ 

beres de una persona colectiva tienen que resolverse en der~ 
chas y deberes de hombres, esto es, en normas que regulen la 
conducta 11umana estatuyéndola como drechos y deb~res. 

Afirma Kelscn que el hecho de que el Estado obli-
gue o faculte a una persona jurídica, significa que convier
te un deber en derecho, la condtJcta humana sin determinar el 
sujeto mismo. Su determinación es delegada al h~mbre jurídi
co parcial representado por el concepto de persona jurídica. 
Existe, pues, una obligacibn y un facultamiento mediatos de
hombrcs individuales por parte del orden jurídico total y m~ 
<liante el orden jurídico parcial. 

Dice Kelsen que los deberes y derechos de una per
sona colectiva no son sino deberes y derechos de hobres ind.!. 
~idu~lcs en tRnto conducta humana regulada, pero son los es
tatutos de aquella los que deben determinar quién o quiénes -
de los individuos que la integran deben cumplir o ejercer -
tales derechos y deberes. 

Si la persona jurídica tiene un derecho credito--

rio, esto significa que los miembros que la. iJ'!-.tegran tienen
un derecho creditorio colectivo, y ~ste car&cter colectivo -
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se exterioriza jurídicamente en que el acto de ejercerlo no
es realizado por cualquiera de sus miembros, sino sólo po~ -
aquél que reviste el carácter de órgano de la persona jurídi 
ca (comunidad jurídica parcial). 

De esta manera, los actos que ejecutan los indivi
duos que integran una persona jurídica, en razón de estar r~ 
gulados por el sistema normativo de ésta, son siempre referi 
dos a dicho sistema normativo considerado en su conjunto co
mo un orden jurídico parcial. 

Encontramos pues, que desde el punto de vista de -
la imputación normativa kelscniana, las dos formas o procedi 
mientas de otorgar personalidad jurídica destinados a la peL 
sana individual y la colectiva. 

Son homogéneas en cuanto a su naturaleza jurídica
pues es manifiesto que fuera de este campo, encontramos dif! 
rencias substanciales, pues mientras la primera tiene su su~ 
trato en el ser humano la segunda, lejos de tener una csen-
cia real, viene ~ justificarse en su filosofía primera como
una simple y endeble relación social. 

Hay que saber distinguir por eso la llamamos ende
ble que a quien se le atribuye en todo caso los derechos, -
así como las obligaciones, es hombre, por lo tanto, la pers.2_ 
nalidad no es la esencia de éstos, sino sólo una expresión -
de la misma. 

Kelsen afirma que cuando la base de delimitación -
de este sistema u ordenamiento parcial ~s la unidad humana,
tenemos la persona jurídica individual; cuando el criterio -
de la delimitación es la condu~ta recíproca de varios indivi 
duos _en \~ista de un cierto fin, entonces construimos el con-
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cepto de persona jurídica colectiva. Y si concebimos unita-
riamente la totalidad del sistema juridico vi·gente, referida 

a un común punto ideal de imputación de cuantos actos se es
tablecen como propios de dicho sistema, entonces hemos cons
truido el concepto de la personalidad del Estado. 

11 Las doctrinas de Ferrara y Kelsen dejado en claro 
que "en el mundo del Derecho es tan construida o artificial -

la personalidad individual como la personalidad colectiva y 
la fundación". 

Lo que jurídicamente funciona como persona indivi
dual no es la- totalidad de la persona humana, no es la pleni 
tud del. sujeto individual, sino solamente algunos de sus as
pectos y dimensiones". { 205) 

En realidad, si hemos de afirmar que la personali
dad corresponde en Derecho, a la potestad que se le otorg·a -
al indiviñuo como titular de derechos y obligaciones, res--
tringe notoriamente al concepto de persona solamente a este

pequeño márgen de su amplia esencia humana, y en ese orden -

de ideas exista esta personalidad jurídica como ese conjunto 
de características con las que nos inviste el Derecho, hemos 
de vislumbrar que son precisamente estas caracteristicas, de 
una categoría gen6rica que no tiene nada de individual como
pretende sugerirnos la contra parte de la persona jurídica -
colectiva. 

11 Una gran parte de mi ser humano, precisamente la
que tengo de entranablcmcntc individual, de único, de in---
~ransfeiible, de irreductible a cualquier esquema abstracto, 
de radicalmente concreto, queda extramuros del Derecho, que
da fuera de su regulación perceptiva, y tan solo en calidad-

205 ENCICLOPEDIA JURIO!CA OMESA. Tomo XX!l p. 101 
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de garanti;:ada, como libre o ajena a una normación taxativa", 

pues esta máscara que nos ponemos para actuar en la escena -
juridíca podemos colocárnosla solamente si nos queda, si re~ 
nimos los requisitos que la ley impone para ponerla, motivo
por el cual en definición estricta, tampoco podemos \terla -

tan individual y Esta a su vez s6lo estribaria su singulari
dad en el sentido de llevar solos la ca1·eta y no con un con .. 

junto de enmascarados con un mismo fin. Por lo tanto, se in
fiere que cuando el Derecho nos coloca ante un grt1po de ca-
ractercs genéricos a los cuales debemos amoldar nuestra con
ducta, ya sea de manera singular o aliados nuestros intere-
ses afines con otros individuos, no podemos atcibuirle más -
que la categoria de colectividad. ''La personalidad es_ tan 
sólo la síntesis de las funciones jurídicas imputadas por la 
norma no a los hombres que las realizan, sino a un sujeto 
ideal, construido, consist~ntc en ese común término ideal de 
imputación". ( 206) 

Y de la miSma ~anera que el Derecho, en la perso·
nalidad individual, no se entremete en toda la gaMa de cara~ 
terísticas y actos del ente humano como encentramos también-. 

1

de manera análoga que no es en todas sus actitudes y genera
lidades, que el Derecho abarca para otorgar la personalidad
ª un grupo de individualidades que persiguen un fin com1n y

que no todo en su natura1eza es jurídico en su íntima reali
dad teleológica. 

206 ENCICLOPEDIA JURIOICA OMEBA. Tomo XXII. p. lOL 
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C A P 1 T Ú L ,Ó IV 

CONCEPTO y ATRIBUTos·tiEL~,P~RSONA INDIVID.UAL 

q .1 CONCEPTO. 

El autor José Puig considera que es .una tarea nada 
fácil la de fijar juridicamente el concepto de persona, pues 
seftala que en pri~cr lugar es una acepción muy general y de,!_ 
pué.; !"'Jr "l"~ inevitabJP.s confesiones que inmediatamente se 
originan, y que seguramente se deri~an en buena parte de los 

prejuicios religiosos, sociales, filosóficos, cuando no poli 
tices, que prejuzgan o predeterminan la posición del jurista, 
cuando se trata de fijar er. un ámbito estrictamente juridico 
este fundamental concepto de persona 11 

( 207 ) 

Otro aspecto importante que sef\ala este autor es en 

el sentido de lo difícil de fijar esta acepción en el te~re
no jurídico, pues sus origcnes evidentemente no lo son y por 
lo tanto es dificil "recoger una identidad que ya existe en 
la realidad". 

Esta acertada consideración de la difícil tarea -
que e11cl~rra 1; fij~ci5n de este concepto en el ftmbito juri
dico, qued6 plasmada en el Capítulo I de este estudio. 

En la antigOedad, cuando existió la figura de la -
esclavitud o en las figuras Je las potestades familiares (p~ 

tria potestad, tutela y matrimonio) existía una clara dife-· 
rencia entre hombre y persuna, pero cu3ndo des~parecc la es
clavitud y se suprimen muchas anomalías en este terreno de -
las potestades familiares 1 y finalmente por comodidad, lle-

gan a equipararse los conceptos de persona con el de hombre. 

207 PUIG BRUTAU, José. "Fundamentos de Derecho Civil". Parte General. 
Sujeto y Objeto del Derecho. Tomo 1, Volumen l. Primera Parte. C! 
sa Editorial Bosch, S.A. Barcelona España. 1979. p. 2 
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Y en este sentido se proclama el Código Ciyil para. 

el Distrito Riliral m 9.1 ruiera1 22 a.mi>rewmum qe "Ja cap~cidadjur~dic.a de 

las personas físicas se adquiere por el nacim~ent?: Y.~·.~-e _p~e..!::: 

de p~r la- muerte; •.• '' - .:\- - "":·-: 

Taiñbién se observa este sentido en ·el -·a.ftíf~1~'.:~' '29'-· 

del Código Civil Espai\ol que establece que "el _mi~~m·~~-1.1~:~~ d_i 

termina la personalidad" ( 208). . ... :::~.- · 

Don Ignacio Galindo Garfias opina en el mfsmo sen
tido de que la palabra persona designa al ser humano 209) 

Sin embargo ya hemos dejado esclarecida nuestra opinión en -
e1 sentido de que toda persona es sujeto de derecho; pero no 
todo sujeto de derecho es persona; y en este sentido creemos 
que la persona indh·idu:tl (y no física como ya también exp!! 

simos) es aquella que, además d~ ·contar por su natu~aleza 

con una serie de atributos que m&s adelante explicaremos, y 

para efectos netamente jurídicos, se reputa como persona - -
cuando satisface los requerimientos de ley para en un momen
to dado y en la gama infinita del mundo jurídico, revista la 

calidad de persona como un3 eS?CCie específica que por un m~ 
Mento se separa para esta actuación en Derecho de el grupo -
que representa un gran género -el humano- que son los suje-
tos de derecho. 

Y no se piense que aquí se está confundiendo los -
conceptos de persona y personalidad pues la primera, repre-
senta ese "asomarse" al mundo jurídico, esta exteriorizaci6n 
jurídica del sujetO ·de· déTeChO.. En 'tanto que la persOnali_--

208 

209 
PU!G BRUTAU; '<los~;· op •. cit. ¡,~ 5 

·GAL!NDD GAP.FIAS, Ignacio. "D•recho Civil". Primer Curso. Parte Ge 
neral. Personas. Familia. Sexta Edición. Editorial Porrúa, Mé~ico 
1983. p. 307. 
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dad es si se quiere .la-parte adjetiva, la que califica esta 
calidad, es airibuil-fé al· sujeto de derecho, del conjunto de 

acciones humanas, q~~· lo' conviertan en un centro de imputa-
ción úorffiativa, que puede manifestarse tanto en la persona -
individual, como en la ·colectiva. 

En este orden de ideas, las personas individuales, 
son aquellos sujetos de derecho que se exteriorizan al mundo 
jurídico a través de una imputación normativa que le confie
re la categoría de la personalidad. 

Nuestro Código Civil establece que el fin de la 
personalidad individual, como ya hemos visto, termina con la 
muerte, y la inicia con el n:icimiento, pero en uno y otro e.! 
tremo existe la contradicción, como m~s adelante veremos, 
pues brinda protección jurídica al concebido pero no nacido, 
y por el otro extremo existen algunos alcances del de. cuju..h -
que, después de la muerte, siguen creando efectos de derecho. 
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4.2 EL NASCITURUS • 

. El ·nasciturus es ~i---St?r-,liÚin3no_ que-ha sido concebi
do, ericci~-tr'á~-do-~-{ d-erit·r~·::·d~i\CVi~~tr·e·:mate~no_i es un bpu hom.l-

n.U, es d-~ci~:/_Ú~il' ~~P-erári.za:~·de -~~~b'~-~- qUe se cóilsidera como 

Sujeto :di_.p_~,~~·e,~:5~~-~~\jUiídi·ca·, ~es, ~-~cir·~- coÍnó sujeto de dere-
cho;c .:;(c. 

·.·.-;-c,o '-"' 
,, 

; . __ -. -_.. ·_i:i~~-:~~~gu~_a_~'.~~~~r~-.: ~ree_m?s :·que, como lo han conside
~~ad~-~-a_7_S~n~~~;aU~~r·~-~-.. ~~_'.:~:~-~c~.~~-~u~---~e~ _solo un objeto de pro 

._ -_ie~-~~_6_~·-:j~_!A~:~~:~)':--'~~-¿s,·-~~-Sto.- e_q~ivaldria a deducir que el ham: 
-~b-r-~.-~- d~~-=r~~s--"d~:-~habir Sido objeta, Je transforma en sujeto. 

y_·_·-en:el sentido de sujeto es señalado en el nume--

~-ral' Zz'in fine del Código Civil para el Distrito Federal que 

esiB.biece que una vez que el individuo--es concebido, entra b,!. 
jo' la protección de la ley, y concluye que se le considera c~ 
mo nacido para los efectos declarados en ella. 

Sin embarg~, este incipiente sujeto que ha entrado 
por el hecho de serlo bajo la protección jurídica, no pensa-
mos que se le pueda considerar todavía como persona. 

Nos encontramos, desde nuestro punto de vista -y he 
aquí uno de los motivos por el cual no consideramos acepcio-
nes sinónimas al sujeto de derecho y la persona- ante un s~ 
j~tv de der~chn que. dada su naturaleza, no puede "colocarse 
la m~scara'' para actuar en el mundo jurídico, pero sin ernb~r
go es sujeto de protección de las leyes. 
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Como ha sido· ~~pueSto.- p·or .los doctrinarios del Der.!:_ 

cho, no se .·ha adqulrido:·en .ese>momento la personalidad si -

bien el Derecho :va -a rE;SerVar. en su favor los derechos inhe

rentes a s~ _·nat0~T~~7_za_;e~ -~1 momento de su nacimiento y via
biÜdad 1 ·vUa.e··1utbU.U; ·capa.cidad para vivir). 

Y ·tan·-~s sUjeto de derecho, que puede ser investido 
de una l_icr_~nci~;-·-una legación o donación, por ejemplo, si 

bien deben~ll~gar a cumplirse las condiciones de su efectivo 

nacimiento. 

Desde las leyes romanas se ha definido como sujeto 
de protección juridica al individuo o individuos que han
sido concebidos aunque todavía depende la vida de la madre o 
como atinadamente senala el maestro Ignacio Galindo Garfias, 
que el ser que va a nacer, forma parte de la madre y que por 
lo tanto no es todavia una persona. ( 210.) 

Dado entonces, que no es una persona, pero sin em-
bnrgo, sujeto de protección jurídica, y por lo tanto, sujeto 
de derecho, es incorrecto, como sefialamos, que los autores -
afirmen que entre los conceptos de persona y sujeto de dere
cho, sean acepciones sinónimas, si bien crcemos,son términos 
pa:r:il~los, pues el sujeto de derechos puede, reuniendo los -
requisitos que el Derecho impone, alcanzar la categoria de -
persona. 

210 Crf. GALINDD GARFIAS, Ignacio, op. cit. p. 308. 
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Retomarido'nuestro análisis del nasciturus, diremos 
que, mientras se encuentre en esta etapa y que después del -
parto se considere con las características que el derecho e~ 
tablece, se dice ~ue no tiene pe1·sonalid3d; pero no estamos 
de acuerdo, con esta afirmación de algunos autores en el se~ 
tido de que una vez que el nasciturus se convierte después -
del nacimiento, y con sus características de estar vivo y 

ser viable, en una persona pues si bien puede intervenir en 
el mundo'jurídico. no tie~e la madurez necesaria; solo ad

quiere por este hecho de nacer vivo y viable, la llamada ca
pacidad de goce, que es un primer atributo que como escribí~ 
mas, a que se hace acreedor por el simple hecho de entrar en 
este mundo, pero mient.ras que no se le pueda reputar como 
persona pues su mino~ia de edad conlleva una incapacidad que 
se establece en el artículo 23 de nuestro Código Civil 
como una restricción a 13 personalidad, por lo cual se hace 
necesaria la figura de la representación. Por tanto pensa-
mos, sigue dentro de la categoría de sujeto de derecho y no 
dentro de la de personas ·y tómese aquí esta teoría en con· 
traposición a lo estipulado en el Código Civil- pues en su -
numeral 22 dP.l mismo Código, declara que "La capacidad jurí· 

dica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento •. 
. . " ( "232) mientras que el artículo 23 señala que ser menor 
de edad, entre otras, restringe la personalidad jurídica, 
con lo que observamos una clara contradicción pues en toda -
ciencia se deben emplear los conceptos en su sentido más .es
tricto, dado su carácter científico. 

En consecuencia, o es persona física_ -:par".!- ,Il_º.~~-=-~-:i-0··5 
persona individual- desde el momento de el nacimiento~ o_no .~ 
lo es, pues el que se le señalen restricciones implica dismi-



197 

nución, limitaciOn a la categoría de persona, por lo tanto, o 
se es o no se es persona. pero, como pese a las llamadas "re.!_ 
tricciones" no puede de ninguna manera perder sus derechos, .. 
consideramos pues que se trata de un sujeto de derecho que t~ 
davia no es persona. 

Dicho de otra manera, todas las per~onas, indivídu.;, 
les o colectivas son s~jetos de derecho, pero no todos los S.!:!, 

jetos de derecho son personas pues para ello la ley estatuye 
una·serie de requisitos que estas 11 restricciones'1 le restan y 

no podemos considerar que estas limitantes nos hagan conside
rarlas como "casi pe-rsonas" o "quasi personas" por lo que, o 
s-on personas o no lo son, sin ambajes. y cor.la claro está. no • 

reunen los requisitos para ser personas, son simplemente, al 
igual que el nasciturus, los menores de edad, el ~stado de in 
terdicci6n y dem&s incapacidades de ley, sujetos de derecho y 

no personas, que necesitan de la figura jurídica de la repre
sentación para ejercitar sus derechos o en su caso, contraer_ 
obligaciones. 

Por lo tanto, deducimos que el término sinónimo de 
sujeto de derecho ·para efectos del mundo jurídico· al hombre 
y no así a la persona. No pensamos que se contrapongan los -
conceptos de persona y personalidad pues aunque están íntima
mente ligados no hay lugar a confusión pue.s como dice el au-
tor Ruggiero citado por Galindo Garfias, la personalidad es -
una manifestaci6n, una manifestación del ~er en el mundo obj~ 
tivo. 

Existe una regla para el nascíturus que nos explica 
el maestro Mazeaud "desde su concepción, al nasciturus se le 
tiene por nacido para todo ~o que le sea favorable, esta re
gla es la que permite a una _criatura, con la condición de na
cer luego vív~ r viable, recibir cualquier sucesión, en espe-
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'' ~·., -- - - - ' 

ciS.l· 1a· de''.su· pádie·," é:Uando· se.:'Pród~z;:~ _·e~~-re ·la -c·,~Ítcepción y 

e.l nacimiefito 'dó'J.·;~Ji~ij·~--::; Si n~':r·ig·i~·r~ :es~e -~ri~cipi~, .13 su-· 
ces i6n_, "ha.Y'~ qu-_e·:·. vi Vir -en el mom~nt·o_ la ·mu~erÍe ·· de.1 'c8usante 11 -

( 211 ) ;" 

La regla se observa en este sentido de favorecer d 

este in~ipiente ser humano -siempre y cuando llegue a serlo-, 
beneficiarlo en el sentido de recibir una sucesión, legación_ 

·o d-ona!=ión hasta antes de su nacimiento y poT supuesto reci-

bir la utilidad hasta después de su nacimiento. 

Para que quede más claro este breve análisis del no 
nacido, senalaremos la diferencia entre la vida humana y el -
sujeto. La primera empieza desde el momento de la concepción 
en que ya se encuentra protegido por las leyes hasta antes -
del nacimiento, y es sujeto porque ya se considera con una v.!_ 
da individual autónoma, si bien dependerá de los cuidados ma
ternos o los que J~s suplan. 

Una vez que el ser humano ha nacido, sigue siendo -

un sujeto de protección jurídica que todavía no tiene la cali 
áad de persona -jurídicamente hablando- como es considerado -
en Francia pues si bien, antes se tenia 13 creencia de que no 
hay vida humana independiente del concepto de persona, en la 
actualidad y en los paises del mundo occidental, "se reconoce 
en el ente concebido una espectativa, una esperanza, pero no 
se le confiere el carácter o la calidad de persona'' { 212 ). 

Para establecer la concepción del nasciturus, el C~ 
digo Civil en su numeral 324, determina que los hijos nacidos 

211 MAZEAUD.tairi j.elnyJean. "Lea:iores de l:Erecln Civil".Parte Primera. Vg_ 
lumen 11. traducioo por lliceto Alcala Zamora y Castillo. Edi-
ciones Jur1dicas Europa-América, Buenos Aires Argentina. 1959. 
p. 9 

212 ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Tomo xxrr. np. cit. p·: 213. 
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después de ciento ochen~a días contados desde la celebraci6n 

de~ matrimonio y a .. los hijos que nazcan dentro de los tres-

cientos días siguientes a la disolución del matrimonio, ya -
sea po~ nulidad del contrato, de muerte del marido o por di

vorcio. 

Esto seria solo en los casos para dilucidar la pr~ 
sunci6n de la paternidad, pero sigue siendo en todo caso ob
jeto de protecci6n jurídica, y es obvio q••e la rleterminaci6n 
de la conc~pci6n se hace después de ésta. Esta determinación 
por lo tanto, es .luJw.6 .ta.n:tum cuando se considera concebido a 

la muerte del padre y que nazca dentro de los trescientos 
días contados a partir de su muerte. 

Nos explican los ilustres tratadistas franceses MaI 
cel Planiol y Georges Ripert, qu'! el sujeto que nace 111uertca -
no tiene personalidad aunque haya vivido en el claustro mateL 
no y que la criatura que, después de nacida, sea incapaz de -

vivir, por un parto prematuro, o por alguna imperfecci6n en -
sus órganos, no debe considerarse como per5ona ( 213 

"La destrucción de su personalidad igual se produce 
y retrotrae extinguiéndose con todos los derechos que ya le -
pertenecían nasciturus". ( 21q ) • 

F.1 numeral 337 del Código Civil determina que "para 

los efectos legales, solo se reputa nacido el feto qu~, des·
prendido enteramente del seno materno, vive veinticuatro ha-
ras, o es presentado vivo al Registro Civil. Estando alguna -
de estas circunstancias, nunca nadie podrá entablar demanda -

sobre la paternidad. 

213 Cfr. PLANIOL, Marcel, RIPERT, Georges. Tratado Elemental de Dere
cho Civil. Traducción de Jos~ Cajica Jr. Editorial C!rdenas, Mfai 
co. 1961. p. 179. -

21q ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Tomo XXII p. 213. 
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L~s condicion~s para la personalidad del hijo conc~ 

bido p·ara que se _rec:=ona·zca .después del nacimictno son" como -

se ha 'scftalado, que. n·azc.a··y.ivo .y viable. El Maestro Mazeaud -

explica 4ue para ·q~-c- se ·cqhSider-e que un sujeto ha nacido vi

vo, basta c'on q·u~ :fa::~_r)~tl.irS haya respirado 11 la prueba d~ e1 

to se ·ha·c_e.con:.:.racilidad, por la presencia de aire en sus pu.!. 

manes"·~- 215" ~ ::-e~,,_-_,:. 

,- - '-

Eri:lo re~ercnte a la adquisición de la capacidad j!!. 

-_!'ídica·, ~-:105.:,-·á'~tores' han tratado de delimitar en que momento -
'';SUcede ·su ·C0nfi.8:uración, o en que momento el ser concebido ha 

---·nacida· para-=_,-~-1 -nerc-Cho. 

Dice el Maestro Galindo Garfias que 11 No bastaría d.!:_ 
cir _que _e~ alumbramiento, la sola expulsión del feto del vie!! 
tre materno, seftala el punto de partida de la personalidad, -

'porque el producto de la concepción pudo haber nacido muerto 
o· pudo nacer vivo y morir inmediatamente después de concluido 
el p·arto". 

Al respecto creemos -y aquí volveremos a propugnar_ 
por el empleo correcto de los conceptos- hay que precisar que 
son dos acepciones distintas la personalidad y la capacidad. 

Personalidad es el efecto o la consecuencia de ser 
persona (dentro del marco jurídico), el reunir la serie de r~ 

qu_isitos"'y el goce de.o.tributos que __ l~_ley. __ seftale para poder 
actuar_-en-el mundo:juiídic-o, que finalmente es el mundo de -
las relaciones"' interpersonales • 

. por el .único hecho·· de serlO, dec ... :·éofl·ta~.· con· una serie de atri-

215 MAZEAUO' Henri LeOn y Jean. op. cit. pp. By SS. 
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butos que le otorga el Derecho Natural llamada por ,1os 'doctri 

narios capacidad de goce: y el apegarse ª'una serie ._de requi

sitos que la ley positiva de cada pueblo impone ~--sus conc-iu- -
dadanos para actuar individualmente o en grupo, ei:·I el campo -

jurídico y que se conoce como capacidad de ejercici~. 

Por lo tanto, no creemos que sea correcto aseverar 
que, una ve: que el feto ha sido expulsado del Vientre mater~ 
no, y que haya nacido vivo y \·iablr. 1 se consideie· qúe. teng~· -
persoñalidad, en todo caso lo que adquiere e_s la .. lla~ada -caP..!. 
cidad de goce aunado a los demás atributos Que la _ley Sefta1e 
como sujeto de derecho si se quiere, pero, repetiln~-~- no-·'es :13 

personalidad la que se adqulerc por. el simple'hechó de: nacer 

con ciertas condiciones y que deberá pasar, :ade,más¡,-.-.muCho .. _

tiempo antes de que est.e hipotético ~nd_i_vid~~ puéda ·-valerse,· -
por sí mí ~mo. pues precisa de los· cuidados d~~-1~'-m~lre :--o aqu~ 
llos que le suplan. 

Por otro lado, no creemos que el nasciturus, sujeto 
de protección de las leyes, en nuestro concepto, adquiera es
ta capacidad de goce hasta que ya haya dejado de scrlo 1 es -
decir, que sólo se reconoce como tal al ser que habiendo sido 
concebido, no ha nacido todavia, y que ademis sea vivo y via
ble, pues, precisamente conservando todavia esta calidad de -
nasciturus puede ya crear consecuencias de derecho verbigra-
cia en ocasibn de la defensa de su vida, durante este período 
de la gestaci6n, cuando su propia madre u otra gente ajena 
atente contra ésta, por lo menos, mientras prive -como en el 

caso de M6xico- una legislación positiva que vaya en contra -
del aborto y no se tome esta posición en el sentido de que -
se está a favor o en contra del aborto, s~ tra~3 de que mie~
tras este vigente en el derecho positivo de que se trate, su 
penalización_ y por lo tanto, se tipifique como un delito, se
rá necesario considerar que es el nasciturus, una vez cancebi 
da, el individuo o la vida humana a quien está protegiendo el 
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Derecho y que de ninguna maner,a .. :como -·10 S_eaa·labamos anterio..r 
mente- se pue4a. creer ·_q.Úe=·~'stt?··\se1<.·co.ríC:.eb.ido· pero no nacido -

sea un ttob'j eta~~ de ¡)rOi.ecc~6n juri'dic·á· y que· más- tard.e se co!!_ 
vierta· en sujeto, ·no,_ es· sujeto y _asi lo palpamos desde el 

mismo momento de su concepción. 

Por otro lado pensamos t3mbién que es equívoco - -
creer que en el momento en que el nasciturus se constituye -· 
en heredero, legatario o donatario, no este provocando la a~ 
cián jilridica de los ºhilos" que mueven al mundo del Derecho. 
El _que existan condiciones para que se lleve a cabo, no qui~ 
re decir que no se haya puesto en marcha ya el aparato juri
dico, dicho de otra manera, el que no se llegue a perfeccio
nar la institución jurldic3 de que se trate, no quiere decir 
que no se haya ejercido una acción que ponga. a funcionar el 
mundo del Derecho. 

Por lo anteriormente seftalado, creemos que es el -
nasciturus un sujeto de derecho que debe tomarse en cuenta 
al mom.ento de realizar una clasificación de los sujetos de -
derecho, que más adelante trataremos de integrar. 

Queda esclarecido que el nasciturus goza de protec
ción juridica durante el periodo de su gestación. 

Existen al respecto nna serie de teorias que no con, 
sideran que el nasciturus sea un sujeto de derecho, señalando 
en una -de ellas que _se trata de un caso de derechos sin suje
to, la dé que es consideradO e1 nasciturus como pe~sona ficta 
como encontramos en el libro del maestro Puig. ( 216 ) • 

Es indudable, pÓ~ otro lado qu&. como, hemos observa
do1 el nas.citui-us, al·ProvoCar.la acción si se quiere·de·man.!:_ 

~~~~~~~-,~~,~ , 

216 PUIG PERA.~Tratado'de Derecho Civil Español~ Tomo¡', Vol. 2. EditJi 
rial Rev,ista de Derecho Privado. Madrid. 1958; p; 47. 
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ra indirecta a los órganos jurídicos 1 tiene sin lugar a dudas 
CAPACIDAD PARA SER PARTE en un proceso, si bien todavia se en 
cuentre enclaustrado en el seno de la madre (legados, heren-
cias, etc.) o bien, sea el bien -en este caso, humano- juridi 
camente tutelado cuando se trata de la protección de su vida 
mi~ma (en el caso de abortos no terapeúticos que en nuestro -
Derecho positivo no se encuentran permitidos) dan la pauta p~ 
ra tipificar- el-delito de aborto. 

A~i lo determina nuestra legislación civil pues, 
uni:vez~que ha delimitado le capacidad juridica (capacidad de 
tomar-~arte) de las personas, se infiere que le concede al 

- nas~iturus la capacidad pero solo de ser parte. 

Si el numeral en comento hiciera esta marcada ¿ife
rencia que existe entre la capacidad de ~ parte y la capaci 
dad de ~ parte, no se vería incongruente, como se lee al 
solo amparar en su texto esta capacidad de manera general, 
con lo que se deduce que el ser concebido sea un ente que te~ 
ga derechos, pero también obligaciones, P.nfoque que observa-
mes del todo equivoco si como vemos, este ser apenas en em--
bri6n solo puede ser sujeto de protección jurídica solo suje
to de derechos pero no de obligaciones. 

Esta capacidad para ser parte, nos muestra que sólo 
se otorga para la adquisición de derechos en virtud de su in
capacidad física; real Je un ser que apenas se e!tá ge~tando •. 

Se concluye ~ue si el nasciturus no ll~ga en su mo
mento a transformarse en _una indi\ridualidad viva y ,vi.able 1 no 
rlebe considerarse· como que ntinca nació el derecho d~_que goz_! 
ba al ser concebido, sino, scncillame~te, que niició s11 dere·-
cho en este momento de su procreación~ y que simplemente se -
desvaneció con la muerte, de igual manera que cesan de ser los 



204 

d_erechos .que tiene -un -:sujeto ya· nacido y mueren también _'con -

su de~esO • 

. Dice el ·Maestro Ortiz Urquidi que no ha.Y persona -:-~ 

que carezca ·de capacidad juridica ( 217 ) y es verdad· que sea 

.só.iO la ·perscina quien tenga esta capaCicfad jurícl~ca:_Ó· ca-p
0

ac~:.. 
dad de toqiar p~rte, pero nosotros di~íam~~ que nO háY s_Ujeto 
de derecho que carezca de capacidad de goce o capac_iJad, de 

ser parte. 

Ha sido considerado que hasta que se produce la iñ
dividualidad del desprendimiento del seno materno es cuand~ -
se adquiere la capacidad de goce, sin embargo, en calidad de 
nasciturus si se puede aducir, efectivamente que tiene el ~ -
atributo de esta capacidad, la capacidad de ~parte en los 

casos que hemos venido citando, pues no es daUle pensar, como 
hemos sedalado, que dentro del vientre de la madre, se consi
dere el nuevo ser en gestación, como una cosa. 

Es evidente también que cuando el concebido no naci 
do, se encuentra en aptitud. de esta mencionada capacidad de -
~er parte para recibir, verbigracia legados (art. 1285 e.e.), 
la acepción corresponderá a la persona que le represente le&! 
timamente, y puede obviamente ser instituido heredero (art. -
1284 C.C.), en caso de sucesión forzosa, solamente habrá que 
suspenders~ la adjudicación de la herencia hast~ que se veri
fique el parto para recibirla en su totalidad o en su parte 
alícuota. A esta necesidad de existir en el momento de la - -
apertura de la sucesión: se .. le. denomina capacidad sucesoria. -
También puede r.ecibir ~onacione-s (nrt. 2357 e.e.) y en este 

caso ésta también ~--~-~~~::re~-~,~ida p~r un representante legíti--
mo. .·.:.\ .:'-

~1~-; .:~" '3:; 

t-Jos --~Xpi'ú:a'·{~:t>t-(áest~rO .. ~rnesto G~tiérrez Y. Gonz¡llez 
.. ;,:-. 

Cfr. ORTIZ URQUl~l ;.'~aa'i'. "D~~echo Civil" .. Editad al Porrfia. Mhi-
co; 19!J.' p. 53. · 

217 
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que el ser que ha sido conceb:fdo ·pero ... no 'rlacido,· no es de nin. 
guna manera indiferenté ·'para ',-él :D-éreéh-o, al c_ontrario, éste -

-crea un centro de imPuta·c-i6n·-·nar·iíi.ativa re.specto de este futu

ro ser, y le protege, 'perC no·:,1e·:·_~dá ~Uri 4erecho de vida, sino 

establece una serie de protecCione's y :expectativas para ese -
futuro ser. ( 218 ) 

Pensamos que a ·esta· 11 serie de protecciones" debiera 

considerársele como una simple capacidad de ~~r parte si es -
que se precisa que así lo sea, con su legítima representaci6n 
como· lo es el caso de un niño, y en_el caso de que no se pro
duzca su nacimiento con las categorias de vida y viabilidad,
sc considere como si fu~ra un sujeto al cual alcanza la muer
te. Y esta "serie de protecciones" sea la misma de que go:an 
los sujetos de derecho, pues en todo caso, en nuestro derecho 
positivo se le tiene por nacido para los efectos del C6digo -
civil. 

Otros beneficios que tiene el concebido no nacido, 
es' e1. de recibir pensi6:t alimenticia al nacer, en caso de que 
Su madre viuda quedare encinta como se fundamenta en los ar-
ticÜlos 1643 al 1646 del Código citado. 

Y-por otro lado no dejaremos de mencionar la prote~ 
ci6n que, el Derecho dá a la vida del embrión para que no se -
impida ilícitamente el nacimiento del ser en gestación funda

_mentando en los numerales 329 y 330 del Código Penal. 

218 GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. "El patrimonio". Editorial Cajica, 
S.A., Segunda Edici6n, Puebla, M~xico, 19 p. 842 y ss. 
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4,3, .CONCEPTO.DE NACIMIENTO JuRfD!CO, 

Nuestro· C6digo Civil considera que el nacimiento p~ 
ra efectos juridico~, se perfecciona cuando el !eta desprendi
do enteramente· del. seno- materno, vive 24 horas, o es presenta
do con vida ante el Registro Civil. 

En este numeral 337 se establece esta definici6n a 
efecto de que opere la demanda de psternidad. 

Sin embargo, el verdadero nacimiento a la vida jur! 
dica, puede iniciarse, como ya le hemos planteado en el ante-
rior apartado, en nuestro concepto, desde antes de que este -
desprendimiento del seno materno ~curra, pues bien puede desde 
un estado de concebido pero no nacido provocar consecuencias -
de derecho. 

Es obvio también que en su calidad de nasciturus el 
Derecho Positivo Mexicano no le adjudica a este ser la catego
ria de persona, requisitos que la propia ley para adquirir és
ta postula en el propio ordenamiento. 

De aquí nuestra propuesta en el sentido de separar 
en dos conceptos diferentes a los sujetos de derecho o sujetos 
de a derecho del de persona, y si se quiere, que esta afirma-
ci6n lleve implícita la propuesta formal en este trabajo de -
llamar sujetos de derecho a los individuos o colectividades -
que por circunstan~ias diferentes no revistan la categoría de 
personas, pues como ya lo hemos advertido, si es el propio - -
cuerpo legal quien confiere esta categoría, no es dable hablar 
de persona sin personalidad o persona incapaz, como tampoco se 
piense que aquí se confunde la acepción de persona con el de -
capacidad si hemos de considerar que ésta es una consecue·ncia 
de ser persona. 
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4.4, ATR!BÚTOS COfffORME AL DERECHO C!V!L. 

Atributo es cada una de las cualidades de un ~ 

ser (219.), deide el punto de vista gramatical es lo que se 
afirmi-o se niega del sujete en una proposición dada. 

Para el Maestro Arauja Valdivia ( 220) desde el pu~ 
to de vista filosófico, la prcpiedad es atributo o cualidad 
esencial de una persona o cosap Dicho de otra manera, son las 
propiedades esenciales sin las cuales no podría conce~iTse la 
esencia de esa cosa o de ese cuerpo, lo que Aristóteles llama 
sustancia como el sustrato último, la base o punto de apoyo de 
la realidad y asi define a las sustancias y no a los acciden-
tes que son variables r cent ingentes { 221). 

Las propiedades o atributos emanan o resultan de •• 
las cosas -continua Arauja- lo permanente e invariable en 
ellas, lo que el ser es, par tanto es ser de esencia de una e~ 

sa, es el ser preciso, indispensable, el ser condición insepa· 
rable de ella. 

Los atributos a sustancias de las personas san ele
mentos necesarios singulares que se encuentran en los sujetos_ 
o en las cosas, y los diferentes autores en materia civil, CO.!l. 

sideran que estos atributos son unos más importantes que los -
otros, por lo que existe una heterogeneidad de criterios para 
d~terminarlos, por ejemplo, Don Ignacio Galindo Garfias ( 222 
scnala que el estudio de esto:. :it.riti11tos se analizan como un -

219 DICCIONARIO LAROUSSE MANUAL ILUSTRADO. op. tít. p. 78. 
zzo ARAUJO VALO!V!A, J. "Derecho de las Cosas y sucesiones". Editorial 

Cajica. Puebla, 1972. p. 28 
221 Citado por X!RAU SUBtAS, Ramón. op. cit. p. 71. 

22Z GALltlOO GARF!AS, Ignacio. op. cit. pp. 315 y 316. 
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hecho jurídico desde varios puntos de vista: a) de su prueba, 
b) desde el momento en que tienen lugar, e) de los efectos 
que produce y d) como un momento importante para la sucesión 
hereditaria. y senala que los atributos de la personalldad -
son: a) el nombre, b) el domicilio y e) el estado civil. 

En cambio los maestros Rafael Roj ina Vi llegas ( 223) 

y Magall6n !barra ( 22q ) coinciden en que estos atributos 
son: a) capacidad, b) nombre, c) domicilio, d) estado civil,
e) naCionalidad, f) patrimonio. 

Por su parte el Maestro Rafael de Pina ( 225) y el 
Maestro Fernando Flores Górnez ( 226 ) los atributos de la per
sona son: a) el nombre, b) domicilio, c) estado civil y d) P!!. 
trimonio. No obstan~c, pensamos que siendo elementos esenc}~ 
les en la persona no debería existir diferencias al conjun~
tarlos, por lo que a continuación expondremos los que creemos 
que son todos aquellos que forman parte inherente en un suje
to de derecho para que sean considerados como tales, pues 
creemos que no es lo mismo un sujeto de derecho que como tal 
tiene derecho a la protección del Derecho, que la persona 1 

quien es un sujeto de derecho cnvcsrido de atributos que le -
dan el carácter de persona. 

Coincidimos con el autor Jorge Mario Magallón Iba-
rra para quien la palabra persona no denota el sujeto de der~ 
cha, no corresponde a una entidad, solo es una cualidad o a tri 
buto que tiene un sujeto que reune estos requisitos que el D~ 
recho exige para concretiz.ar este concepto. { 227} 

223· ROJINA VILLEGAS, Rafael. "Derecho Civil Mexicano•. Tomo l. Edita-
rial Porrúa, México. 1984. p. 158. 

224 MAGALLOH !BARRA, Jorge Mario. Tomo 11 ap. cit. p. 23. 

225 DE PINA . Rafael. "Derecha Civil" Primer Curso. Editorial Pa-
rrua, México, 1978. p. 210. 

226 FlORES GOMEZ, Fernando. "lntroducci6n al Estudio del Derecha y De
recho Civil". Editorial Porrúa, Ml!xico, 1978. p. 57. 

227 MAGALLOff 18ARRA, Jorge Maria, ~p. cit. p. 25 
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Y como anteriormente señalábamos, existen ciertas -
discrepancias en cuanto a la determinaci6n de los atributos,
pues como bien señala el Doctor Galindo Garfias, algunos aut~ 
res confunden el concepto de capacidad, con el de personali-
dad, conceptos que como hemos visto en la Qlti~a parte del e~ 
pitulo 1 de este trabajo, denotan sustancias de diferente na
turaleza; y por otra parte, algunos otros autores incluyen 
dentro del estado civil de las personas, el atributo de la n~ 
cionalidad, que es a todas luces y por definición sustancial
mente diferentes uno de otro. 

Establecemos a continuación los atributos que, con
forme al Derecho Civil, son necesarios para que un sujeto de 
derecho pueda ser considerado como persona. 

4.4 A. CAPACIDAD DE Goce. 

La capacidad de goce, consiste en el atributo esen
cial, inherente a la naturaleza humana, y se le considera co
mo la aptitud para ser titular de derechos o para ser sujeto 
de obligaciones, como senala atinadamente el maestro Rafael -
Roj ina Vil legas ( 228 ) 

Dicen los autores Aubry y Rau que algunos 
confunden la capacidad con 1a personalidad sin que se 
escindir claramcñ.te eSfas dOS acepciones ( 229 ) 

juristas 
puedan 

Po~ su parte Don Francesco Ferrara senala las cara~ 
teristiCas·propias de la capacidad, para distinguirla de la -
personalidad. 

228 ROJINA VILLEGAS, Rafael, op. cit. p. 158 
229 AUBRY Y RAU1 citados por MAGALLON IBARRA, op. cit.:p. 208 
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a) Es una apÚtud paRser títu~-Ílr de derechos y --

~blig_~ciO~C~.:~:< ~~\'_~u~.r~~ ~.~-~ª .·.:~·~.s.(r3_~·t_-ª- .. P_o_~{ib-·i ~~ - -
dad de ré'cibi'r 'lÓ's. efect.~. Úl ordé.:Íjuridiéo. 

,'-:? -:~:::;;~--,:_:-.;~)·:" 'i:i'>· 

· ,, ;:;:i::¡: ¡ }1:~f~íx~;t,~f :~¡:¡;k:l:::'.H' 
y_ por. ou~-;1~:J-~i::~:1\itor de i~reLª: de ía• -

Personas Jurídi~as ~ -·i:~ P~~~--o~n'.á1ida'ii e-s · iá- ap:ii tu'd de: ser_·'-~uj_~ 
to de derechos y oblig:Ii:iones ~·2 determinados. 

Como ya seftalabamns en el Capítulo I, la solución-
para separar la confusión que prevalece para algunos autores, 
hay que distlnguir entre la capacidad para ser parte que como 
senalan Don JuliAn Bonnecase y nuestro Código Civil~ se equi
para a la capacidad de goce, y que es la aptitud que tiene t.2_ 

do ser humano desde el momento de su conceµción (nasciturus), 
hasta el momento de la muPrte, en su calidad de sujetos de d~ 
recho, y por otro lado, la capacidad para tomar parte o tam·
bién llamada capacidad de ejercicio o capacidad procesal, que 
~s la que entraña en su naturale:a la esencia de la persona -

como aquella vestimenta juridica (ya sea como parte del 
proceso, o también la que se otorga en la figura procesal de 
la representación, para comparecer ante un órgano jurisdicci~ 
nal). Esta capacidad de tomar parte, o capacidad de ejercicio 
ya no forma parte de los atributos que entraña el ser humano_ 
por el hecho de serlo, pues la capacidad de goce, como afirma 
don Julián Bonnecase (23u ), es l~ aptitud de ser titular de 
derechos, y la capacidad de ejercicio es la aptitud del suje
to para adquirir y ejercer derechos por si misma. ''En otros -

términos, la capacidad de goce es total, )' la de ejercicio es 
parcial". 

230 BOHHECASE, Jul Un. op. cit. pp. 377 y 378. 
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O. como separa Don. Jos'é Castán Taheñas el concepto -

de persona ~el de c~~acidad.al afirmar que ''la capacidad de -
der~cho, considerada en abstracto como atributo de la person~ 
lidad qºue es, reúne los caráctcrcs de fundamental (porque con 
juga en potencia todos los derechos de que el hombre puede 
ser sujeto y en los cuales se traduce la capacidad), una inv! 
sible, irreductible y esencialmente igual, siempre y para to

dos los hombres" ( 231 ) 

Dice Don Rafael Rojina Villegas ( 232) que "la cap.!!_ 

cidad de goce no puede quedar suprimida totalmente en el ser 
humano, basta esta calidad, es decir, el ser hombre, para que 
se reconozca en mínimo de capacidad de goce, y por tanto, una 
personalidad". 

No estamos de acuerdo en la opiniOn del maestro, en 
virtud de que, como antes explicábamos, la personalidad como 
aquella vestimenta jurídica, la aptitud que tiene todo sujeto 
de derecho para adquirir y ejercer derechos por sí misma, la 
aptitud en fin, para llegar a ser pe~sona. 

Existen por supuesto restricciones a la ~apacidad -
de goce, como apuntábamos enlos apartados referentes a las li 
mitaciones, a los Derechos Humanos en el· Capitulo ll de este 

estudio. 

Otras restricciones las encontramos en la obra de -

Don Ignacio Galindo Garfias y que pueden ocurrir.en el caso -
del -if~o-r·~i~, como· -1~ ~~i\ala ~l numeral 267 del Código Civil, 

o la inhabilitación, como sanción penal, para el ejercicio de 
una pr.ofesión (arts. 228 fracc. I y 231 del Código Penal), o 

la inhabilitación al comerciante para el ejercicio del comer
cio y la no ocupación de cargos en la adm_in,istración o repre
sentación en toda clase de juicios merca~tiles por quiebra 

231 CASTAN TOBEnAS, Jos~. "Derecho Civil Español Común y Foral". op. 
cit. p. 137. 

232 ROJINA VILLEGAS, Rafael. op. cit. p. 158 
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fraudulenta, como se establece en el articulo 106 de la Ley -
Quiebras y Suspensión de Pagos. ( 233) 

No exi3te, en nuestra op1n1on, una sistematización 
legislada con respecto a la capacidad de goce, e incluso se 
puede decir que se ha reglamentado mas acerca de las propias 
incapacidades que de la capacidad misma, grave error, desde 
nuestro punto de vista, pues consideramos que es precisamen
te esta capacídgd de goce la esencia o sustancia del Derecho 
Natural, el fundamento mismo de los Derechos Humanos. 

233 GALINDO GARFIAS, Ignacio. Op. cit. p. 388. 
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4.4. B. NACIONALIDAD, 

La.:'De~l-aración ·universal de los Derechos del Hombre 

(194a) d'e: la :Asamblea General de la Organización de las Nací_!!. 

nes Unida'ci., ~atificó el dobJe principio que amparaba ya la 5.2_ 

cíedad ·de las Naciones de 1930 los cuales son: 

á) Todo individuo debe poseer nacionalidad, y 

b) No debe poseer más de una ( 23Q ) • 

Si t_ó_do individuo ~ poseer una nacionalidad, cn
to.nC:es~-eºs1:~- calidad del individuo es ni más ni menos que un -

.atributo, de .la persona individual o colectiva. 

Nos dice el Maestro Leonel Pereznieto Ca~tro que t,2 

da persona física (individual), es un sujeto capaz de recibir 
una nacionalidad y esta condición es un derecho de la persona 
por lo que se infiere que es un atributo, si bien explica el 
maestro Pere:nicto, existen algunas personas que tienen dos o 
más nacionalidades, aunque estos problemas se solventan por -
los prcpíos tratados? convenios y acuerdos entre los Estados. 
( 235 ) • 

El maestro Carlos Arellano García explica que "Cuan_ 
do al hombre se le sujeta a la ley en virtud de su persona se 
toman en consideración ciertRS circunstancias que le son pro· 
pias ~ ese hombre ~esde el punto de vista de su persona -not~ 
se_que-ut:ílíza a-Qui la noción de persona, como una modalidad_ 
que tiene el hombre y uno y otro como conceptos sinónimos- e~ 

234 PEREZNIETO, CASTRO, Leonel "Derecho Internacional Privado". Cuarta 
EdiciOn. ColecciOn Textos Jurfdicos Universitarios. Editorial Har
la, México, 1980. p. 33. 

235 Cfr. lbidem. p. 32 
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"; :·_· c-r·1 ~ii::'~ · Ai-~11a·na 'Ga reía la ci tS.da .. ·.~-~f~*11C~.~·~ ~>~.Y.~.~-', 

¡:é~::~~;a"~fo~¡~: rp~::~f~: ~6~ª c~~l i!ª~1~:~~!~~;7:h~it1ic::;._ 
s.iemp're llar;iina vinculación política" ( 237 ); ···''• c)·~··r 

No es ·\•crdad que exista ese laz·o polí_tic_a:.V·inClúa.do·· 
al derecho a la nacionalidad, en virtud. de qúe · ~-~isÍ:·~_n':._~_Uje_-_
tos de derecho que no son ciudadanos paf.- su ·m-in~·~1a:_~d_e);~-~~d,:~ 

\y por lo tanto carecen de vinculación políti¿a Y. de derechos~ 
políticos mientras no superen esta condición. En se~undo lu

gar emplea en forma muy amplia la expresión de vinculación ju 
rídica, no dejando a otros elementos que unen al individuo 
con el Estado ( 238 ) • 

La nacionalidad en Roma surge del ju.& ~angui..n..W pues 
el hijo n&ciodo de justas nupcias, seguía la nacionaiidad del 
padre. Si el padre.era extranjero y la madre romana, se le -
considerabñ como ~iudadano romano, pero después de la Lu. M~ 

e.la. ya implanto que si alguno de los padres no es romano, ya -
s~ les calificaba como peregrinos. 

Ya en la Edad Media, se cambia la justificación del -

jUA .&a.n9~ para la nacionalidad, instaurándoSc la ide,a dé» 
que el. homtire es, inacc,esorj.o .de Ía tierra y por .lo tai:ito ·del_. 

236 ARELLANO GARCIA, Carlos. Derecho Internacional Privado. Octava. Edi 
ci6n. Editorial Porrúa, S.A., M~xico, 1986. p. 140. 

237 ldem. 
238 lbidem. p. 141 
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del senor feudal, y era de carácter perpetuo pues el súbdito -
carecía de Voluntad para modificar su nacionalidad. 

C~ta a Trigueros ( 2J9) quien dice que la distin--
ción romana ent.re la •..a..ti..o como grupo sociológico y el popu..(.u.J 

·como grupo jurídico, subsiste en la Edad Media y termina con 

el Renacimiento. 

No es hasta la Epoca Moderna, cuando surge la acep
ción de nacionalidad en su sentido actu~l. De~~ués de 1789 es 

cuando ésta tiene lugar y se tiene la idea de que la nación -
estaba encarnada en el soberano, de tal suerte que la nacion.,! 

lidad comprendia la fidelidad que se le tenia al rey. 

Al nacimiento de la monarquía constitucional se tr.,! 
tó de dar un ·enfoque distinto de est lazo de fidel{ciad .. ~hacia 
el rey y entonces la nacior.alidad se considera como ~1· víncu

lo de el ,pueblo con el Estado. 

Ya 'en: el Siglo XIX, la nacionalidad ,fu,é ,C::onsidéra,da 

como .. un °cont.rato ·sinalagmlitico con el Estado. 

A ·.fines del s.iglo decimonónico es el Estado quien -

otorg::i ~ ní~ga :la nacionalidad a un individuo, pero no en sen 

'tido .arbi'trario sino con base en la condición del sujeto. (240) 

Escribe Eduardo Trigueros que el concepto sociológi 
ca ·de nacionalidad es 11 el vínculo natural, que por efecto de 
la vida en común, y de la conciencia social idéntica, hace al 

individuo, miembro del grupo que forma la Nación 11
• 

239 ARELLANO GARC!A, Carlos p. 144. 
,240 Cfr. lbidem. p. 124 y SS. 
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" ·.::·, : .,:_ <;',' .. - ... ~1. 
El concepto juridico ·de )a .:n~~iO"nal.id3.d:;.es _:_i,a c_t~e - . 

relaciona al sujeto, juridic~líie-nt··~\hábláJ{·d~~;;·~~ri:.iB c;O'tñ~~id_ad 
de hombres a la cuai .-d~nOmi~-~·::;·ÉSt.~~'.d~::-2·,,,'. -.,.· .:._,;--~;·,. :~'.;.\ 

-.,-: ... :~ . .. ,,,_·; _:;'.;--!:- ·.:.;1~j: --~· - :~í,?. ·:·:..:- ' 

En la aétúaÜdad ·. -~tpii~a•;~l ,ri~·cf~~ Á,!.~{f,i'~~- )'uec 
den haber var __ ias -_n.ac·ional'f~a~_e_~-- ---~~'.~.i~!.6.&l_{~'~:~·~:~-~.+'~:+s~-~~ una TI,! 

cionalidad juridica .. ·( ;~Í j ::;·. ·,~~ · ~;:'i[~g:t '.:';'. ;;•: ' ·;: 'J•· 
- ~ ::"'"' "·\!'' -: ·t?:]z.~---:h~:t·:::. !,;º ;:{~'.,,_:_ 

··Establece ··e·1 · i-~tid~!~~;:~~ri ·de~··nu·~·~"tr·a-::·ca·Tb1' ~!~gi{a·:. 

~~·o n:~~~!fü~i;~~d~~i~,~t;~¡~t~~f ¡t~:ir~ip~ien~ 
llos ·que p:~r e~ª?!:~9~t~~f fa~:¿iEit:t~::~:t:o~~~0me:~~:::: 
la_- adqui

0

er~:.l/ L~s:-qü~ nSt:~a-~~·~1<--e-i~ ex--tT~tlfe~-o-. pera. hijo-s -de 

padres mexicanOS,- por lo menOs uno de e-iloS, o aquellos que -

nazcan en· embarca-cio~es o aeronaves mexicanas de cualesquier_ 

clase. 

Por naturalización serán aquellos e~tranjeros a 
quienes la Secretaria de Relaciones Exteriores, les otorgue -
su carta de naturalización, así como el var6n o la mujer ex-

tranjera que _contraigan matrimonio con mexicanos y se domici
lien en el territorio nacional. 

En t:fec:o, es el Estado quien atribuye o no la na--
----¿¡-~-~~il"da_d_- a un sujeto, pero en virtud de que fa. n~cionalidad 

s~ crea por formar parte de una comunidad con las ,misrñ·a·s-~t-~a~
diciones, raza, origen, costumbres, en este contexto la nacio 
nalidad es irrenunciable pues no puede un sujeto, desp_oj~~~e __ _ 
tan fácilmente de los atributos que en virtud de estos eleme.!! 
tos, han sido depositados en este hombre .. 

2q1 ARELLANO GARCIA, bp. cit. pp. 124 y ss. 
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. - . --
- <.-_-·_:..;-,;_ 

Dice_-· Cl·-.Maes:t!'o ~~!~ll.3:,~?':,~a_r~í3: t que_ de p·ri'Var· el -
ccncept~ .~o._cio-ióg~'~:O_ -p,~-r~·., ~1-,~~~Ú~uto_~:.d~ --i-~ n·á·C-ionalidlld. en -

vez dCl -j~!·~~-~2~ ,_;~~;;_·~·rf~-~~ f~~·~~\_~i~i, :~-1:_~-~~1;>~~ n~éio~~ii:d~a 
por vó!un~~d ·d~:- le:>_~_·:·.~~~,~~~~-~'.-.:.~:~;··: ... . ., 

Ade~~~ '.?~~e '.i~ori¿~~io' j ~~Í.diéo d~' la .. nad onalidad .• ~ 
es el .~_ni.~() ·q·~'ci .. ~ p-4~d~-::·_~io~liar

0

i~- ~ .. t~ib\.i'to a' las personas cole~ 
tivas. 

No ·estA conVCncido este autor con la acepción-den~ 

cionalida'd, sea correcta pues, tomar en cuenta para su deíinl, 
ción a· la NacÍ.6n, es considerar únicamente una expresión de -

tipo soc1olbgic~ y es el concepto jurídico al cual se le dá -
mayor relevancia pues es el vinculador de la persona al Esta
dó, por lo cual se han llc~ado a proponer conceptos para su -
denominación como "estatalidad", 11 condici6n de miembro del -
pueblO" lle.&.6o1Lt.i.J6a.n.t, 4ubjec..t.h o no..twutle.6 sin embargo este con
cepto ha tenido arraigo y asi se emplea. (242 ). 

Algunos autores civilistas como Don Rafael de Pina, 
Esteba, Calva, Agustín Verdugo, han considerado al atributo -
de la nacionalidad, inmerso en el de estado civil, en virtud 
de que lo ubican como un tema de Derecho Público o Político.
Esta ubicación en el estado civil, se ha derivado de la trad.!. 
ci6n juridica del C6digo Napoleónico que privatiza el Derecho 
de la Nacionalidad y su regulación en Códigos Civiles. 

Sin embargo, creemos con Don Carlos Arellano García 
.que ~-n.-~_. 0~~ ·debe tratar de· t.rncasillar el tratamiento de este t~ 
ma ·en ·a1-8,una ·rB:ma del Derecho, sino por el contrario, que es 
tan·· amplio su _espectro por significar la condici6n de un ciu
d:tda'no con-_:resp·ecto d~l. Estado e inclusive en el extranjero, -

242 ARELLANO GARC!A", op. cjt. p. 145. 
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que se·-puede estudiar a la _luz del enfoque que sufra en cada 

una d~ las disciplinas jurídicas, pero en especial, a la luz 
del D~recho Civil, pues desde el propio nombre de esta ~ate

ria, ~e encuentra· inmerso el concepto del ciudadano, y por -
lo t~nto~_ no vemos la razón del porqué de su exclusión del -

estudio del derecho ·del ciudadano, y mucho menos, en virtud 

de esta calidad, se ccnsidere equivocadamente que no es un -
atributo de la persona. 
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4.4. C. EL NOMBRE. 

Gramaticalmente hablando, el n·omhre es la palabra -

que designa a.: 1:1na:. pcr_soria. o cOsa ·.y a· esta definición le agre

ga Don ·1gnaciO Gal indo Gai:-fias. "distjnguiéndolos de los demás 

de su 'especie~' _c 2~-~- ) .. , 

PaTa Franccsco Messineo el nombre es un punto de r~ 
ferencia de un~conjunto de datos por medio de los cuales se -
dis~i~~uc ·e· i~dividualiz~ a las personas ( 244). 

furalblrillxn y.Joont.hzw.tlcs ol \'ocatiyo que designa a una 

persona, para Bonnecase, es el elemento esencial y necesario 
que precisa el estado de las personas; por su parte Josserand 
Coñsidcra que es el carácter distintivo y revelador de la peL 
sonalidad y por su parte Ferrara dice que este concepto indi
vidualiza al sujeto como unidad en la vida jurídica. ( 2~5 ). 

El nombre es un elemento esencial del sujeto de de
recho, pues como se ve, es el individualizador por excelencia 

que se encuentra inherente en cualquier individuo y que lo 
identifica, designa y distingue de otras individualidades u -
hombres, identificación a que tiene derecho para ser difCren
te de cualquier otra gente. ( 2q5 ). 

El nomhre en nuestro Jcn:cho de la persona in_divi:;-
dual consta de tres elementos: a) el nombre propio, o también 
conocido por 11 dc pila 11

, b) con el nombre de la familia, llama 
do apellido, del padre o paterno y, c) con un segundo apell~-

~:~ ~mgop~~R~mlLÓH"~~Á~¡¡2~· Ja%~·M~~1o~f~¡,. cit. p. 55 .. 
245 Citado por MAGALLON !BARRA Jorge Mario, idem. 
2q6 !dem. · 
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' .. 

do de. la madre o .ma~erno'. que_.~"- :~:Pi.~i.~n :-d.e}-~~ª~.st:ro_-~la~i-o -..-
Golv6n Riverá (247 ), .es tarnbién'un.·apeÜido'dc~tipo paterno, 
pues es el que Üev~ la, ~ujel'. '.>''qué es tr'ansmittdo.ümliién. de 

.. - :;·:». ,., . ' 
su padre. - .- .. . 

El Docto~'. Galin<lci:Garíias sei\ála que 'el .nombre tie
ne dos funciones, · cOmó un ·s ignO · de· ~ide1).tí4a.d >: ·--cOmo indice de 
su estado de familia ( 248). 

Pa~a Marcel Planiol, y Georges Riper~', el hombre -
propi~ es una· facul taJ discrecional, eu tánto,_que ·el._ p~tron,1 
mico o apellido es común a su familia :y por lo ·tanto obliga
toTiO·-·que __ '°identifiCa a u_n· in_4iyÍd.uo c~~o·~·{lCrt~:ñec~ent.e __ a un 

grupo_ familiar determinado, Y 'e(-riom?re,_:-~-~ :P,iJ_a.---~~:rve .a su ... 
vez para distinguirlo en el seno •. dcl misrn~. (:24if;::) 

' ''_ ----"/:-. :.:~~::... -

El ·autor Juan .Batle c2¿~: J 'y A JJ~c~~i:.~ Galindo Gar
f ias (2s1 ) ·.Crlrillmérd~ a ·u~a: __ s~;t;·,;·dti~cafk~t;:;'t.~-tic8~ ·que aco!!!_ 
panan al nombre'! ·.,t"::-· ·;l-.:~~~ --~:~-:. -,_:~:;~;· :~~L' ~;·=?·~-~~:- -~::_:--

2~7 

248 

249 
250 

251 

~ , ~-~~s-;· '.:; .:>:-·· ·-·,-:- -, -
:· :,·,' ' -·~;-,' ·- ;/ ~'J ~ ::.:'.,':;;.; :-- - ., -

a) Es un del'.iii;~o 0ábsÓluto que'"se,,opone a ·~od~s las 
-. pcrson·~rs ·'·:t·>····J ~-; --~:-~t' /~-:e--·;·_~,..-_.;.-·:'.~:· 
-. -.:~\·,": . ._.,<~ :jf,::·: .. ,::_,•.:_ •. : .. -~.·.:_;;_ .•.•.•. -¿ -~-::·--· 

L::-, -- -.~-~:~·::·::::~t{ "·--.'-· - >· 

. b) No· puede 1seFváluíido en ;íI'¡,'e;~¡ ···· 

e) ·J~· i;~~~~f~Üli1X: d¿~ que no se ad~L;~ ni se 
P.1~rd_e:··-~~~--'.'";.tiz:6ri_-."4ei uso o·· desuso:.· 

d) .. es ·intr•nsmisible. 

e) Se considera expresión de la filiaci6n con .exce~ 
ción hecha de los expósitos. 

GALVAN RIVERA. Flavio. Director del Seminario de Derecho Civil de 
la UNl\M, !990. 
GAL!NOO GARF!AS, Ignacio. Op. Cit. p. 344 
PLAN!OL, Marcel v R!PERT, Georges. op. cit. p. 197. 
BATLE VAZQUEZ, 'Juan . "El Derecho al Nombre". Editorial Reus, H~ 
drid, Espa~a. 1931. 
Galindo Garfias, Ignacio. op. tít. p. 161. 
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f) Es inmutable, si bien existe la posibilidad de -
cambiar~o, a- través de un proceso en donde se 

just~fique-según las causas que obliguen a haceI 
lo, éomo la~ que más adelante indicaremos. 

g) Puede ser una obligación en cuanto a su conteni
do. 

Clasifica el maestro G3lindo los casos en que la fi 
liación ~ei' riOÍnbre pueáe ser adquirido solamente en razfm de 

las. sigufente"s causas: 

il) ,Lo. más- usua 1 qu~ es· la filiaci6n consanguinea. 

b); Por_ filiació_n adpptiva, 

e) Por el matrimonio. 

d) Por sentencia judicial en redificaci6n de actas. 

e) Por decisi6n administrativa en los··casos de pa-

dres desconocidos. 

Fernando Flores G6mez 251 ) agrega otros casos en 

los cuales se puede adquirir la filiación. 

a) En el caso del hijo adulterino, pues ~n e~ _p~s9 .. 
del apellido del padre, si puede llcvársé_c_sf}_s-"" _ 
te asi lo desea. Y en cambio cuando es ·1a· mujeT 

quien se encuentra casada, y viva con su mari~~. 
no podrá quedar asentado el nombr-e de ésta,-~:(:m~ 

nos que su cónyuge lo desconozca )' que adc.m~~·-.m~. 

die serltencia ejecutoria de este desc~no~imiento .. 

252 FLORES GOMEZ, Fernando. op. cit. p. 161. 
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b) El caso 'deL.hijo incestuoso, puede. llevar los -
apeliidOs_ .-d~ .l~~--. pio&-e-ni-t9r~s q~~ 1'os .recOn·o·z-can 
pe'ro e~_:: e1,;:a:c·ta '.no·:. qued_ará':.aseritad8':·s~-.-iali:43d· -~ 
de: 'il1ctistu,o'SoS-~ 

• ~ .-· ·:, ; :',.., ', ~ -· c;:.oc. 

c) El· hijo ná.tural si .cualquiera• de fos pÍ.d~es .lo -

p~ese-~ta -:~·-- am-b~s' ·a:~. p_T~-s-~~f~:~,~~.,·--~~\~X:?~~1{~~ d~- ·
la· ley _pará que ~e Te-giS_t~e ~J·-n~~ci~i~nt~·/-

· ::::- .. 

d) ~~m:;:b:: :: ~:r:~!~: ':~~:d:~:~d~:~ii ·~~~ :::~~ • 
do. 

Flores GOmez no es.t:á de acuerdo, Y nosotros con ~l, 
en cuanto a eSte ültimo apartado, pues mientras Planiol y Ri_

pert _( 253 ) seftalan_ que el patronímico d€'l marido es adquiri
do p~r_,la- ~U-jer casada y que puede utilizar en todos los ac::-

toS._ juridicos, creemos que en esta condición de casada, la m,!!_ 
je1:-_·.~ebe -ut:ilizar su nombre de soltera en todos los actos ju

r_i~icos ( 254 ) .y de hecho así se est:ila en nuestro pais .. 

. Magallón también opina en el sentido de que en el -

caso de ~a .. mujer i::á.s~da. su nombre permane:z:ca inmutable a pe· 
sar del matrimonio ·¡ 255 ) • 

. - ·. e- ~;-c.-

Ex is ten' .. tres figuras·a;incs al -nombre, que si bien 

al invocarse'·no d~ben tene·r·.:Co_n~ecuencias de dercc'ho, suelan 

utili:arSe rio_con poca frecuencia· en el ámbito del Derecho P~ 
··-nal:-

253 PLANIOL, Marcel y RJPERT, Georges. op. cit. p. 45. 
254 FLORES GOMEZ, Fernando. op. cti. p. 349 
255 MAGALLON !BARRA, op. cit. pp. 61 y ss. 
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a) Elcapodo: Es un sobrenombre que se le llega a i!!! 

poner por ot.ras gentes, e incluso familiares, a un individuo_ 

en ocasión de alguna debilidad, habilidad o defecto que tenga 
éste y que llega muchas veces a ser de tal modo utilizado, -
que se llega a exigir en los juicios penales, dentro de la d~ 
claración preparatoria, pues es más conocido así en el mundo 

del hampa, que el propio nombre legal. 

b) El pseudónimo: Es otro sobrenombre que se utili
za comunmente en el medio artístico en donde el propio inter~ 
sado se lo adjudica para distinguirse en su medio, ya sea de 
tipo artístico, político, literario, precisamente en ocasión 
de que su popularidad pueden en su momento dado conservar su 
intimidad resguardada del conocimiento público. 

c) El nombre monacal: Es adquirido cuando se llega 
a íormar parte de alguna orden religiosa, y que obviamente no 
tiene.consecucnci&s de derecho o solamente en el caso de una 
identificaci6n forzada. 

Nuestra legislación civil no contiene un capitulo -
específic~ q~e regule el nombre, sólo se hace referencia de -
él en otros capítulos como el concerniente al Registro Civil. 

También- queda reconocido el nombre en nuestro Códi
go _Civil como un atributo de la personalidad, y como uno de -
los .i1emento~cc de la filiación. (arts. 58 y 59 del Código Ci--

.. ,' 

'·'~<,'.;~--~-~~?:~- -";:"• 
".~lJ .. , 

--

· ,~f:'Sé1.~~~t3b"fece tatñbién en este Código, a los procedi
~'ien:tos.''.·q·ué<"~-~---·-ÓhserVarAn en ocasión de los hijos expósitos, -.. ,. ,''. ·.-.... 
adul tcrfnOs ~:~naturales e incestuosos (arts. 63, 67, 354 y 389 
del Códlgb Cl~il). 
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También se regula la rectificacióri del nombre, su -
modificación o enmienda, reguladas ~n e~ capítulo XI del men
cionado C6digo. 

4,4, D. DOMICILIO, 

La definid6n de: ·domicilio del maestro Magallón lb!!_ 
rra ( is_~. _)-.·<deS-~rib~~:'·-~i":~t;·t~<~20mO-::,_.ue1 ,-centro de gravedad o de -

imputación-;·: q~-~~-.:.~(~~~-!,__e§h~(( !~-~~~e .c~-_-clienta en muy diversos ó.E 
den es, .p.ara:.1a_ _·pJ-Ód_~Cc_i~n :_'de~ cÓnseC-ueñ~ias jurídicas". 

- • " . o ' ; . ; ... 

·Ei ñOmiCiliO'; ··S:eg~n s_~is "raíces etimol6gicas, provie 

ne de d0!7KL4- qUe_ significa casa- y de cole.1te. que contiene la 

acción- de ·habitar ·un lugar, de tal suerte que significa el l}! 

gar donde se habita. 

El Código Civil reputa al domicilio como el lugar -
dende _se tiene una residancia habitual con el prop6sito de C_! 

tablecerse en é1 (árts. 29 y 30 de este Código). 

_Para que la residencia, como elemento objetivo, que 
es la.est~ncia temporal de una persona sea considerada como -
domic1lió, habrá de agregársele la intencionalidad de tipo 
~~~j~~ivo.~·~~·rs¡ ._conformarlo. 

~<--
: . ._para, Aúbry y· Raü, el ·domicilie· es "el vinculo jurí-

dico ·que ).iga a la persona con el lugar en el que está, en 
c.uanto ___ .a1·._"ej~rcici_O -Y .cumplimiento de sus derechos y obliga--
cienes. ( 257 ) 

La inteflcionalidad de residencia en un lugar corno -

256 MAGALLOll !BARRA, Jorge Mario. op. cit. p. 73 
257 AUBRY Y RAU citados por MAGALLON !BARRA, Jorge Mario. op; ·cit. p. 7.4. 
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elemento subjetivo, deriva algunos tipos de domicilio: 

a) Domicilio Conyugal. Definido en el numeral 163_ 
del Código Civil, como aquel lugar que de común 
acuerdo de los cónyuges, se establece para dis
frutar de autoridad propia y consideraciones 
iguales. 

Existe jurisprudencia de la Suprema Corte de Just! 
cia, en ocasión de la causal de divorcio por abandono de ho
gar, estableciendo que, si cualquiera de los dos cónyuges es 
llevado a vivir a casa de sus suegros, otros parientes o teL 
ceras personas, domicilios que por este motivo no se reputan 
como domicilio conyugal, en el caj~ del abandono de éste por 

parte del arrimado, no podrá considerarse co~o abandono de 
hogar, pues nunca quedó establecido un domicilio conyugal, y 

por lo tanto no serfi causal de divorcio. ( 258 ) 

b) El Domicilio Conv2ncional. Es aquel ~n que dos 
o mAs partes y de común acuerdo deciden establ~ 
cerio para el ejercicio de un derecho o el cum
plimiento de una obligación. (art. 34 del Códi
go Civil). 

c) El Domicilio Legal. Es aquel que es determinado 

~or:u~_juez, impidiendo la decisión subjcLiva 
por.restricción a su capacidad de tomar parte -
(arts: 31 y 32 del Código Civil). 

-Este-.--doiñi.ci-lio es el que la ley fija para el ejerc.!, 
cio de sus derechos o el cumplirnier.to de sus obligaciones. 

258 Cfr. Causa de Divorcio. El abandono del domicilio conyugal. "Art. 
267 fracci6n YIII, IX reenvfo XVIII. Corroborado por tesis juris
prudencia l. 157 fojas, 488. Ejecutorias de 1917-1975. 4ta. parte 
Tercera Sala. Reiterada Apéndice 1917-1975. fojas 318 número 205, 
novena parte. 
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El domicilio lúj¡ar se dará: 

l) Cuando el ~~~or' de .edad ~o emancipado, .deberá "i 
viren ei .d~~~~ii'i~~;:d~ Ia·-'p~rsona qu:~ :ej~r.~~-.~ ·1a 

Pati-ia Potes~'ad.' •• -: /~ :; ;)( , ... _ . 
_:-· -, "' ·- ' . . --~ _: . ··-: :: '. . ' 

2) Los menores que no e~-tén{b~j~;;1{ P.Ítria P_otestad 
o el mayor iÍtCap·a'fú tB~o~··tse_: CÍ~~¡;¿y1fa·i~~-~~n ·1a ~ 
casa de :~~,: tu'i~r'.;-t. ,,_,_:_:v~.'.: ·.-~i~~-' :~,:f," .. ~~~;.:~· );~'.-~~,:\ ~-.:·"· · · · 

. "'... . .. ·.:~::-E: ·~•, ·~:-~-- -.- ~-- ·-\:\)i .-

: : :: :::::::::::::::::::::~¡t~1~i*:~~r: .. 
scmPenó'._ ~~~--~-do· :~~-s.~~ -;."t!~·ba j-~)Y~ ~,~;~ ~-~:~-~·\J:O~~· <.~~~iS :< 
meses de dúrádón' : · ·· ··· · :';'~·· ;"''''_; 't'{ 

5) El dé los s¿nten~Úd~s, más de íi~i's mesc.s .dé 

prisión: .-... _ <Xl.·-k .·.· ...... · ... . 
d) El Domiéilio Compctencial:·. sJ ÍlJ.a en• vÍ.~i:ud d~; 

i~ j~risd.ic'd6n de.l 6;:gáno jcf;i~~~<:;c;Í_Ínat~qu_e ,d~; 
~~mir~~_.un( .. c:=.O~~~~ver~ia. ;· __ _/" ~f 

. ~>~'. :..,.· -;>J 

seg-ü_~-:.-~l -M~es\'t"ro:· Mag~~lón-~_iba_r-~a'~~~--s~~~¡:~r~i~:~'i'/iri~:~ de 

domicilfo:·, :~<,~~----·--· >[f.' -r :~~~;~; __ _ 
··::¡; "·'( 

a) Toda persona d~b~ fen;/ un cdomicili'o . como 

bá~ica: ~~ a;rib~t~s de fa personaÜdad: 
,.,. ··• ~--'-~d.c.-"'- .J-o-:::0-'=-

· ·_. b)-:Solo ~j3~~'.~~,;~ri;¿·S tienen domicilio. 

_regla 

e) Las ··pcrs.on·ns_;só~o deben-tener un domicilio. 
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d) El domicilio es transferible ·par ·he-rt?nci.a, pero 

no su inamobilidad ( 259 ) • 

Por su parte el maestro Fed~rico· Pu.Í.·g Peil.i'· { 260), 

destaca los siguentes efectos jurídi¿-Ós· q~·é S~':p~:~dtiC:e~ c~mo. 
consecuencia domiciliaria: 

a) Produce una relaci6n. jurídica que afecta, como 
requisito elemental de la personalidad. a todas 
las personas. 

b) Produce una situación de estabilidad como punto 
de referencia de las actitudes y relacior1es ju
rídicas. pues prcscnt~ el lug2r dor.dc se pueden 
recibir notificaciones (arts. 114 a 117 del C6-

digo Civil); en donde una persona puede cumpli~ 
sus obligaciones (art. 2082 del mismo Código) y 

y como un lugar donde se practican ciertos ac-
tos de estado civil como el matrimonio, el di-
vorcio o la defunción. 

e) El domicilio representa el ámbito de localiza--
ción territorial y como un minimo de morada fija. 

Además sirve para fijar la competencia del juez 
en razón de su jurisdicción (art.s. 156 fraccs. V 

a XII del Código de Procedimientos Civiles). 

dJ Es una ºresultancia generalu, aunque puede darse 

el caso de falta de domicilio (esto es en el De

recho Espaftol, porque en nuestro Derecho positi
vo, no existe la situación de un indomiciliado,-

259 MAGALLON !BARRA, Jorge Mario. Op. cit. po. ~ 1 77. 
260" PUIG PERA, Federico. Op. cit. pp. 190 y ss. 
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si -bien quizá hubiere_ algunos· casos como gente que 

se-encuentre fuera de 'la ley, en franca oposición_ 
a la sociedad de derecho, o prófugo por algún deli 
to. 

4.4, E, PATRIMONIO, 

• < ·-. -· ·.::: 

Pa t'rim.onio _- ~er.iy_a -d~.: _i~\l:~-c~é:i6n la tina pa.tJt.únon.i.wn -

que significa. ·hacienda q~e se':·-' reC~be POr parte de las ascende!!. 

tes de un sujet;o y de:·1os:·-~bi~li-~S ;Propios ~ue se adquieren a -

cualquier títlllo~ 

Anteriormente se le daba al patrimonio una índole s~ 
lo de tipo e~onómico pero en la actualidad ha evoltlcionado pa
rn ya no constituir solamente elementos de tipo econ6mico, si ... 
no también como un haber y un deber. 

Aubry y Rau ( 261 considera al patrimonio "como-. su -

antigfia concepción econ6mica al afirmar que "el patrimon.~.º es 

l'a persona considerada en su aspecto económico" 

. Escriche entiende por patrimonio a "los bienes inmu~ 
bles que un sujeto hereda de sus ascendientes y los que adqui~ 
re por otro ti tul o" ( 262 ) • 

Josscrand, Jtcorde tambiéu con la connotación econ6m.!. 
ca del patrimonio, escribe que el patrimonio debe considerarse 

como !'el conjunto de valores pecuniarios positivos y negativos 
pertenecientes a una persona 11 (263 ). 

261 AUBRY Y RAU. Citados por MAGALLotl IBARRA, op. cit. p. 144 y ss .• 
262 ESCRICHE, Joaquln. "Oiccionario Razonado de Legislaci6n y Jurispr!! 

dencia" Editorial Norbajacalifornia, Baja California, M{!xico, 1974. 
p. 402. 

263 Citado por PLANIOL, Marce!, op. cit. p. 201. 
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Este concepto ha ido presentando una evolución en -

donde se incluyen, apar~e de los económicos, otros elementos_ 
que deben componer también al patrimonio, como lo seftala el -
maestro Gutiérrez y Gon.zález afirmando que "el concepto de P.!. 

trimonio, no sólo debe tener carácter pecuniario, ya que este 
está formado por dos campos: a) el económico, pecuniario y 

b) el moral, no económico de afección, al cual llama derechos 
de la personalidad en el que se incluye; el derecho a la vida 
o integridad física, a la libertad, al honor, a la identidad_ 

personal y el derecho de autor o de invención. 

Patrimonio es el conjunto de bienes pecuniarios y -

morales, obligaciones y derechos.de una persona que constitu

yan una uni\rersalidad de derechos" ( 26ll ) . 

Estü definición que contempla pues, do5 tipos de P.!. 
trimonio, es el ejemplo típico del conr.epto de patrimonio ac
tual, en donde se considera, en primera instancia, el grupo -
de derechos de que el individuo goza por el hecho de ser hum!_ 

no, llamado por este autor, corno patrimonio rr.oral que por su
puesto no tiene valor económ\cc, y sólo es trastocado en esta 
naturaleza, en ocasiónd e sufrir una afección a cualquiera de 
los elementos seftalados, en donde se deberá estimar un valor 
por algun ataque sufrido. 

Para otros autores como Don Rafael de Pina, el pa-
trimonio es "el cor.junto de derechos y obligaciones de un su

jeto que sean ~usceptibles de estimaci!~ de nat~raleze pecu-
niaria. (265 ) • 

Para Ruggiero el patrimonio es "el conjunto de re

laciones jurídicas perteneciente~·a un· sujeto, susceptibles -
de estimación pecuniaria''. (,_266°~) 

26q ~UT!ERREZ y GONZALEZ, E~nes!º' .ºP,:, cit; pp,,40 y 41. 

265 DE PINA. ; Rafa~l. Op. en: ·p'.:215~ '. . . ' 
266 RUGGIERO, Roberto.' Instituciones de Derecho ·civi 1: ler. Curso. 
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Para Flores Gómez. es "el conjunto de derech:Js y obli 

gaciones susceptibles de valoraci6n económica, que constitu-
yen una universalidad jurídica. ( 267) Y en esta definición_ 
se encuentran resumidos los dos elementos que se~ala el maes
tro Gutitrrez y Gontález. 

Existen dos prinéipales teorías que tratan sobre el 
patrimonio: 

- ' 

al La Teori-,. Clásica o Subjet¡va; ~U'yo~ principales· 

expon.ente~- sO-n AUtir_y~ ... R3u .-.r- B~n~-~-_cas~~~_'.{--~~-~,~~Si~~~:~jl_{q~·e:_~-~~ ·pa-

::!m;:~: :: :::~~~~~~ed:\:i~:r!::1~id·::i:'p~~E~f~~:;" ?ofi~ 
/,_·. 

- ' . . 
L&s principales i:arac~eriSi.ica·s '-que tiene -

esta teoría son 1 en primer t6rmino, que el pa.trimi:mio es· un -

conjunto de bienes activos y pasivos, valorables en conjunto 
de donde se excluyen los llamados derechos morales, o intele~ 
tuales, en segundo lugar, que el patrimonio es atributo iE 
disoluble de la personalidad, es d~~ir, en donde una persona 
sea su titular. Se identifica al patrimonio con la persona 
misma. Toda persona tiene Patrimonio aunque no posca bienes, 
pues tiene la capacidad potencial para adquirirlos. Es inali~ 

nable durante la vida de la persona y es uno e indivisible. -
Como el patrimonio emana de su personalidad, las obligaciones 
o cargos de l~ persona, deben gravar a éste. Todo patrimonio_ 
en ~~ conjur.to es protegido, no sólo para la íucultad de rei
vindicar el patrimonio en la forma de petición de herencia a 
la muerte de una persona, sino también por la -acción que com
pete al ausente y, a maycr abundamiento, al enriquecimiento -
sin causa. ( 269 .) • 

267 FLORES GOMEZ, Fernando, op. cit. p. 145. 
268 Autores Citados por FLORES GOMEZ, Fernando. op. cit. p. 145. 
269 BONNECASE, Julian. op. cit. pp. 73 y 74. 
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La Teoria del Patrimonio de Afectación cuyo princi
pal autor Brinz senala que ''cuando se encuentre un conjunto -
de bienes, derechos y obligaciones destinados a la realiza--

ción de un fin determinado, de naturaleza jurídica o econ6mi
ca, existirá un patrimonio, en virtud de que forma una masa -
aut6noma organizada jurídicamente de forma especial''.( 270) 

De esta manera se colige de esta teoría que pueden 
existir varios tipos de patrimonio como familiar, de suceci6n 

de negocios, etcétera. 

De aquí se desprende que: a) el patrimonio existe 
toando se le dá a este conjunto de bienes, derechos y obliga
cione$, un fin determinado; b) al considerarse esta masa úni
camente para alcanzar un fin determin~do, el patrimonio des-

personaliza. 

Se puede concluir de lo apuntado quP.: 

a) Todo individuo tiene un patrimonio, y en este t~ 
nor, s~ constituye como elemento de la personal! 
dad. 

b) Toda persona tiene necesariamente un patrimd'nio, 

aunque no cuente con bienes. 

c) El patrimonio es inalienable entre vivos. 

d) La persona, poseedora de un patrimoi:iio y al for
mar éste una parte de la persona, correrá la mi~ 
ma suerte que la persona, siguiendo el principio 
de que todo lo accesorio sigue l& suerte de lo -
principal. 

270 C1tado por FLORES GOMEZ, Fernando. op. cit. p. 61. 



e) No pu~·de perderse por prescripción. 

fJ El patrimonio es una universalidad de hecho ya -
que permanece inalterable como concepto aunque -
varíen.algunos elementos en el patrimonio, pues 
por este simple hecho, éste no desaparece pues -
siempre queda, mientras viva la persona, posibi
lidad de adquirir nuevos derechos y obligaciones. 
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4.4 F. ESTADO CIVIL, 

El num'eral 39 delaxli&Q'ÜiWIIl?OCÍ<JDl>'!llttesc:ilncbeublece que 

el_ estado civil se comprueba con las constancias relativas 
tlel RegistTo Civil y que no habrá otro ~edio de comprobarlo -
salvo ~n casos exceptuados por la ley. 

Magall6n !barra se refiere al Estado Civil como un 
tercer elemento que redondea la esencia de los atributos en -
la persona individual al escribir 4uc "El nombre identifica_ 
a- la persona, el domicilio sirve para localizarla y el Estado 
Civil fija su identidad jurldica" (.i71 ). 

Escriche por su parte, define claramente la natura
leta de este importante atributo cuando anota que es "la ca
lidad o condici6n bajo la cual se haya constituido el hombr~ 

en la sociedad y en su familia, gozando de ciertos derechos -
acampanados por lo regular de ciertas obligaciones, que deja 
de tener cuando cambia de condici6n. Esta condición viene; o 
de la misma naturaleza o de la voluntad de los hombres; y de 
aqui es que el Estado se divide en natural y civil, siendo -
la natural la que le tlá la condición de nacido, concebido, 
hombre o mujer. La civil lo ubica dentro del Derecho Famtliar 
( 272). 

Para Don Rafael de Pina, el Estado Civil es ''la si
tuación jurídiCa de una persona fisica con_sidcTada desde el 
pun~o de vista del Derecho de Familia y que hace referencia a 

la calidad de padre, hijo, casado o soltero" ( 273). 

271 MAGALLON rnARRA, Jorge Mario. op. cit. 'P· 97. 
272 ESCRICHE. Joaquln. Op. cit. p. 648 •. 
273 DE PINA · , Rafael. Op. cit. p. 209. 
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Don Ignacio Ga.Úndó" ·Garfi:as' dice que dci Estado Ci" 
vil de las personas •. se derivan :11e: él· sú ,si tuaci.6n personal y 

- .• {· :. :~- <-i . 

civil. 

según 

. ·~ .. 
27~). 

Las conse~~~n~·L ·~u~ !'i~ x~¡jn dél E;s\a~~ Civil. - . 

M~ga116~ 1b·a;~~/·;·;~:4~~ -~~D:tr;;_. ~~~:~.~~~~ :~:;,/ 1~{:··._·:·:.}}->:.-..·:-
<"~º ; ;·_> ·-

a) Las· de cré-~i:: dé';'e·chOS·. e·n f~~o~ .~~e- las Pérsoflas y 

· ::1°~o~p:~füii~~i~i!:it:nfo~:~::r:~r:oi: 1 ;~·~i::~ 
ción y __ io~~---'~eTéc~o'~ -peéÚni_arioS que. r~sUltan de 
est~ c'onÚ~i6n (art~. '338, 339, Z949 C6digo ei-
vi~) y_ i~s-,:~·~a;-_p·atr-imoriiales son lñs de que no se 
pUede_~·Ú·árl'S:i'g1T._-sobre·· el estado C'.Ívil de las pe!. 

son'as:JArÍ:icuio Z948 e.e.) y la de la acci6n que 
cOMpetc al_h~j9 para-reclamar su estado (art. -
~4z·e.e.) y.finalmente en materi¡ de alimentos -
(~y'ts. 3Zl- y z9st del mismo e6digo) . 

. bl El Estado Civil de las person~s también determi
n~· ei·: ilúmero y naturaleza de sus derechos y obli 
gaciones. 

c) También se puede determinar por el Estado Civil 
de la persona, la calidad del sujeto como parien 
te o c6nyuge que se distingue entre: 

1) El parentesco por consanguinidad, corresponde a 
13 descendencia de individuos de un mismo tronco 
familiar y puede-_ ser directo ·o coi3.tCrel:estc 
grado de parentesco. 

ZJ El parentesco por afinidad.,: Cuando. el individuo 
que no pertenece a una 'Íamilia: (tTó'ri~~· .comÜ~) s; 

.2H GALINDO GARF!AS, Ignacio. op. cit. p'.377~· 
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3) El Estado -de·i cónyuge. Es el que se establece -

~on: ~r ~~trimonio. 

4)° , El Estado -por adopción. Se perfecciona con la 

declaración de voluntad del adoptante (llamado 

también parentesco civil). 

Tratándose del reconocimiento o desconocimiento de 
el Estado C~v~~· se pueden ejercer dos acciones: 

a) La reclamación: Cuando se tiene un estado que -

no le pertenece y se pretende conseguir su ver
dadero estado. Su resoluciúu será constitutiva. 

b) La impugnación: Cuando se quiere hacer valer su 

Estado Civil frente a terceros. Esta impugna-
ción tendrá solo carácter declarativo. e 275). 

275 GAL!NDD GARFIAS, Ignacio. op. cit. pp. 380 y 381. 
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c A P 1 1 IJ .1)0 v 
LA PERSONA COLECTIVA. EN EL DERECHO MEKICANO 

5. l. CONST! TUC 1 ONAL; 

La situaci6n juridica de la persona colectiva en el 
ámbito constitucional, sin lugar a dudas presenta sus aspec
tos mlís relevantes en materia de 11 garantias individuales" t,5!. 

da vct que el reconocimiento de derechos fundamentales a di
chos entes juridicos suscitó vivas polémicas en el pasado 
tal y como nos lo recuerda el insigne maestro Ignacio Burgoa 
al referir que: 

11 La cuestión de si les personas morales deben cons_! 
derarse o no como titulares Ce garantías individuales ha si
do un tema sobre el que algunos d·e nuestros más distinguldos 

juristas emitieron variadas y opuestas opiniones al comentar 
el articulo primero de la Constitución Federal de 1857, que 
disponía 'El pueblo mexicano reconoce que los derechos del -
hombre son la base y el objeto de las instituciones socia--
les', adoptando una tesis francamente indi\'idualista. Así,
Para Lozano y Esteva Ruiz ninguna persona moral, como tal, -
debia gozar de los derechos del hombre. Por su parte, More
no Cara admitía la existencia de garantías para las entida-

des morales, considerando Pallares que respecto de las llam~ 
das de 'interés público' tales garantías eran inoperantes, -
puc7 en aquéllas 'los sociús abdican absolutamente del domi

nio-de los bi~nes que dedican a la obrd, r le ~bdican a fa-
vor de ella y no a favor de los socios, ni de otra persona -
física determinada'. El eminente jurisconsulto Don Ignacio 
L. Vallarta, a su vez, sostuvo que las corporaciones tienen 
derechos civile~, propicda~cs y capacidad para celebrar con
tratos, y que, a pesar de que solamente los individuos tie

nen derechos naturales que gozan en su condición d~ hombres, 
las 'co~pañías' también pueden disfrutar de tales derechos,
porque 'esas personas morales pueden ser juzgadas como cual-
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quierindividuo, y sus.propiedades están bajo la_protecci6n -
de la ley conStii:üciónal, protecci6n que necesitan contra 
los actos arbitrario~; l~ mismo que cu.alquier individuo" - -

( 276 ) • 

La raz6n de tan controvertido debate histórico es 
fácil de entender si consideramos el texto del artículo 1° -
de la Constitución Política de 1857, conforme al cual emiti~ 
ron sus opiniones los distinguidos juristas antes citados: 

"El pueblo mexicano reconoce que los derechos del 
hombre son la base y el objeto de las instituCio-
nes sociales. En consecuencia, declara que todas 
las leyes y todas las autoridades del pais, deben 
respetar y sostener las garantías que otorga la 
presente Constituci6n". 

A la luz de esta disposición era un absurdo prete~ 
der que las personas colectivas gozaran de "derechos del ha.!!!. 
bre", toda vez que se trata de personas onto16gicamente dis
tintas, y nunca· una persona colectiva podrá equipararse ni -
real, ni juridicamént..c a un "hombre", ni mucho menos ser ti
tular de prerrogativas fundamentales que derivtn de su sus-
tantividad psico-física como son entre otras, la vida, la li 
bertad, la igualdad, etc. 

Sin emb~rgo, al promulgarse la Constitución Políti 
ca del 5 de febrero de 1917, y cambiar radicalmente la con-
cepci6n sobre las "garant1as inJ.ividuales", para dejar de 
considerarlas estrictamente como ''derechos del hombre'', tuvo 
necesariamente que enfocarse el problema de la situaci6~ ju~ 
rídica de las personas colectivás en el ámbito constitucio-
nal desd~ otro punto de vista. 

276 BURGOA, lqnacio. <ip. cit. p. 174 
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El articulo ID de la Ley Fundamental vigente est~ 
blecc lo siguiente: 

11 En los Estados Unidos Mexi-CailO~· •. todo-.. -individuo 

gozará de las garantías que.-Ot·ci:fga<'est~_·: Co~stft~ 
ci6n, las cuales no podrán _restringirse. ni sus-

penderse, sino en los casos y con las condicio-
nes que ella misma establece''· 

"Como podemos darnos cuenta, la fórmula que con-
tiene el artículo 1º de la Constitución vigente, es sustan

cialmente distinta a la que estableci6 nuestrE L~y. Furidame!!. 
tal de 1857, en efecto, no se necesita ser clarividente pa
ra constatar que el precepto en comento ya no establece una 
declaración genérica de carácter jusnaturalista sobre el 
origen esencial de los 'derechos del hombre', frase ésta 
que ya no aparece más en el actual texto constitucional, que 
si bien conserva la expresión 'garantías que otorga' es en 
un sentido total y absolutamente distinto, pues ya no se 
tr~ta aquí de derechos superiores y anteriores a la Consti

tución, que por el hecho de ser mencionados en ella se tran.! 
formen en 'garantías' que deban ser 'respetadas y sosteni-
das por todas las leyes y autoridades del país'. En efecto 
consideramos que el Congreso Constituyente de 1916-1917, al 
cambiar la redacción del artículo 1°, en el sentido de ya -
no expresar que la fuente de las garantías eran los propios 
'derechos d~l hombre', adoptó en con~ecuencia una tesis cm! 
nentemcnte juspositiviste, siendo entonces el propio orden_ 
constitucional supremo el que establece una serie de facul
tades o potestades en favor de las personas y concomitante
mente impone a las autoridades, la obligación de respetar y 
de hactr efectivo el ejercicio de dich&s facultades ~ pote~ 

tades ••• " ( 277 ) • 

277 TERRAZAS SALGADO, Rodolfo. "Ensayo sobre las Garantfas Individuales 
y los Derechos PolHicos 11

• Revista del Tribunal de lo Contencioso -
Electoral Federal, 1989. Tomo l. Editorial Talleres GrHicos de la 
Naci6n, M~xico, pa9. !OS. 



241 

A mayor abundamiento el Doctor Burgoa, agrega lo -
siguiente: ''La din~mica social, impulsora de las transforma
ciones ·evolutivas que ha experimentado nuestro país en todos 
los órdenes a través de su historia, ampli6 aún m~s el radio 
de disfrute o de titularidad de las llamadas garantías indi
viduales. Esta ampliación se registró, por modo primordial, 
a partir de la Constitución de 1917. En el ámbito econ6mico 

y social aparecen sujetos o entidades distintas de las pers~ 
nas morales de derecho privado. En la esfera de las relaci~ 
nes de trabajo se reconoce la existencia de organismos o as~ 
ciaciones laborales o patronales, que se convierten en cen-
tros de imputación de normas juridicas. En materia agraria_ 
surgen también, como entidades propias, sui generis, las co
munidades cjidales a las que generalmente se estiman como 
centros de referencia de los ordenamien~os• d~ dcr~cho. Pero 
es más y d~ntro del mismo derecho administrativo y merced 
la política económica del Estado, han ido surgiendo, con peI 
sonalidad propia, empresas de participación estatal y orga-
nismos descentrali~ados. Por tanto, los sujetos, como cen-
tros de imputación de las normas juridicas bajo la vigencia_ 
de la Constitución del 17 y hasta la actualidad, son los si
guientes: Los individuos o las personas fisicas; las perso
nas morales del derecho privado; las personas morales de de
recho social, tales como los sindicatos obreros y patronales 
o las comunidades agrarias; las empresas de participaci6n e!_ 
tatal y los organismos descentralizados •.. '' ( 218 ). 

En consccuencin, al reputarse ahora }as ''garantias 
individualCs" ya no como "derechos del hombreº, sino como P2. 
testades o facultades que el orden constitucional establece_ 
para que sean __ respetadas por las autoridades, y considerando 
además que las personas colectivas son sujetos de imputación 
normativa que interactúan en el seno de nuestra sociedad y -

278 Op. cit. p. 167. 
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que al igual que las personas individuales también son titu
lares de derechos subjetivos, principalmente de carActer pa
trimonial, nada impide ya que puedan gozar de aquellas ' 1ga-
rantías11 que si bien no se refieran a atributos connaturales 
al hombre que desde luego no poseen, si en cambio aludan a -
su seguridad juridica y patrimonial. 

Para concluir sólo nos resta destacar que la legi~ 
!ación y la jurisprudencia de conformidad con tod~ lo expue~ 
to han reconocido de una u otra manera, que las personas co
lect~vas son "individuos" para efectos de· atribui.r. la titul!!. 

ridad de las multicitadas "garantías ind~~idual~s!~; -y a~.í. la· 

Ley de Amparo en sus articulas s:x_ -~, .P~:.-tª~-~: 1·,- di~pOne ·ex-. 
presaIDcnie lo siguie~te:-

·-:,·· 

"Art. aº.: ;·i.as-: i>~-~~}>na~~.mo.r·a1~s. p;riY-adas PóciTá_ri p~ 
dit:;- amp~r~ por .:me' di·~- de·"- sU_S-_ 1e&rtimos_ ~ reP!es_enian

- tes• 

Art; 9~.~.L~s··~ersona~ morales oficiales podrAn 
ocurrir·_ en., dem~nda de amparo, por conduct.o de los 
funcioriaric:a·s o representantes que designen las le
·yes~···c·liando el acto o la ley que se reclamen afec
··te los intereses patrimoniales de aquéllas ..• ''· 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la -
Naci6n, ~l _respecto ha sustentado los criterios siguientes: 

,;GÁRANTIAS iNDIVIDUALES, SUJETOS DE. !.as garantías 
individuales,- en- cuanto·protcgen_derechos patrimo
niales, no se conceden exclusivamente a las perso
nas físicas, sino, en general, a las per~onas jurí 
dicas, cs~o es, a los individuos, a las sociedade3 
civiles y mercantiles, a las instituciones de benc 
ficencia y a las instituciones oficiales, cuando 7 
actúan en su carácter de entidades jurídicas, y 
tan ~s así, que el artículo 60. de la Ley Rcglainc..!!. 
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taria del Amparo, clara y terminantemente lo dispo 
ne, indicando que deberán ocurrir ante los tribuna 
les, por medio de sus representantes legítimos o 7 
de sus mandatarios debidamente constituidos, o ·de 
los funcionarios que designen las leyes respecti-
vas. 

T. XXXIV, p. 1205, Amparo Civil directo 148/29 agen 
te del Ministerio P6blico Federal, 18 de febrero ~ 
de 1932, unanimidad de 4 votos". 

"GARANT!AS IND!\'IDUALES, V!OLACION A LAS. Se dice 
que un acto de autoridad viola las garantías indi
viduales cuando infringe, en p~rjuicic de una per
sona fisica o moral, alguno de los derechos esta-
blecidos en los artículos 2o. a ZS de la Constitu
ción Federal, ya que el artículo lo. contiene una 
declaración general y el artículo 29 establece el 
procedimiento para suspender las g~rantías indivi
duales. 

T. CVI, p. 135~, Amparo penal 3393/50, Rojas Guada 
lupe, 13 de noviembre de 1950, mayoria de 3 votos1T 



5.2, C!VlL. 

Par·a Planiol y Ripert, ."la personalidad moral es la 

atribución de derechos y de obligaci.ones a otros sujetos que 
no son seres humanos. Esos sujetos de derechos son llamados 
personas morales, personas civiles, personas jurídicas o, 
también, personas ficticias, denominación que implica ya una 
cierta concepción de l~ personalidad". ( 279) 

Es evidente que esta clásica concepción de- la pers.2, 

na colectiva ya ha sido superada en la actualidad, como lo -
señalamos al principio de este trabajo. 

En principio como se puede afirmar que existen suj~ 
tos que no son seres humanos ,. por otro lado no creemos que 

una agrupación sea o se le tilde necesariamente de pcr~ona -
moral; personas civiles también lo son los ciudadanos indivi 
dualmente considerados, y personas jurídicas que además inc~ 
rre en una tautología según nuestra concepción, no es tampo· 
co muy afortunada, amén de su acepción de persona ficticia -
'que como ya veíamos en la concepción de Savigny, ha sido du
ramente criticada. 

Una concepción más moderna de persona colectiva nos 
describe Heinrich Lehmnnn quien define a las personas coles 
tivas como uuna orgflniz.ación que el ordenamiento jurídico r~ 
conoce como sujeto independiente de derechos, cucali6.inad:i al 
logro de fines comunes". l 280 ) . 

Explica su definición diciendo que junto a los fines 

279 PLAHIOL, Marcel. RIPERT, Georges. Tratado Prktico de Derecho Civil 
Frc1nces. Tomo l. las Personas, estado, capacidad. Trad .. Española. -
Dr. Mario Olaz Cruz. Editorial Cultural La Habana, Cuba. 1945. p.61 

280 LEtllWIN, Heinrich."Tratado de Oer1'cho Civil" Vol.-n l. Editorial,
Revista de Derecho Priivado Madrid, España 1956 pp. 63Z y ss. 
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especiales ~el individuo, existen fines comunes que se alca~ 
zan con la cooperación de varios individuos. 

La unión que formen para el fin común será de tipo 
contraCtual y en su conjunto sean sujetos de derecho y deb.,! 

res que de ella deriven. La fortaleza de la unión dependerá 
fundamentalmente de los socios, por lo cual no es convenien
-te para el logro de fines permanentes, como tampoco de que -
se constituya· con número elevado de socios. 

El ordenamiento jurídico ofrece -dice- otro camino 
alterno pa~a-el logro de estos fines, cuando sea posible que 
una organización sea investida con Jos dere~hcs de que goza 

ur:i i~~iVicÚ10, reconociéndoles como sujetos de derecho y pue

den _constituirse de dos formas: a) por la unión de varias 

p~rs-~nas ·en Una agrupación que se presente como sujeto inde

P"endiente de derechos o, b) destinando unilateralmente un P!!. 
trimonio a fines determinados (fundación). 

Estos entes -nos explica Lehmann- no son seres vi-

vos y_ carecen de voluntad material, pero las voluntades uni

d~s de los socios en fuerzas unificadas, operan en la direc

ci6n ·organizada al fin de la organización (cita a Ennecerus_ 

y- Nipp~rdey), -de ahí que se hable de voluntad de asociaci6n, 

voluntad e.Sta tal, etcétera. 

El autor Troplong ( 201 ), considera que la sociedad 

da na_C:.ifnicnto-:.:-i:!-Ún ·ser colectivo diferente a los asociados y 

- í~ric-iOila· c·Omo- i:e~cera persona. Cuando un grupo de personas_ 

adqui.eré un- bien en copropiedad pero sin el afán de asociar

se;. ha~'triryios-·cornuneros como adquirentes, pero, cuando es -

un bi~~ adquirido.en sociedad, los comuneros actfian como un 

-281 TROPLONG, Citado en la ENCICLOPEDIA JURIDICA DMEBA. Tomo XXII. 
p.' 178. 
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''cuerpo moral'' y por mediación de un contrato, se considera 
a las aportaciones de los socios, como el patrimonio de la 
persona colectiva, traslativo de la propiedad en donde la -
sociedad se considera como el comprador y los socios como -
garantías de sus aportes. 

Equipara este autor a las sociedades civiles con -
las sociedades mercantiles. 

La doctrina del siglo decimonónico no compartía la 
idea de que las sociedades civiles y mercantiles fueran de 
igual naturaleza, puesto que a.diferencia de las comercia
les, las civiles no encarnahan a esa personalidad distinta 
a la de:cada uno de los socios y solamente se consideran 
con esta si la sociedad civil toma alguna de las f~rmas de -
las sociedades mercantiles, pues según la doctrina del anti 

guo derecho francés, se negaba la personalidad de las soci~ 
dades civiles amén de que éste sustentaba la vieja teoria -
del derecho romano la cual determinaba que no podía existir 
personalidad colectiva sin la autoriz~ción del Estado, sólo 
que este derecho francés exceptuaba a las sociedades comer
¿iales de este principio. 

No se podría desconocer la personalidad de las s~ 
ciedades civiles so pena de que ocurrieran algunos de estos 

supuestos: 

1) Al ser copropietarios los socios en un fondo e~ 
mún podrían hipotecar su parte indivisa en los 
inmuebles, así como los bienes sociales que qu~ 
rian gravados, también los bienes de los asoci~ 

dos. 

2) El derecho de cada uno de los asociados puede. -
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ser mobiliario o inmobiliario según la sociedad 
de que se trate, y al tenerse este tipo de der~ 
chos, habri que atenerse a sus consecuencias ju 
ridicas que por Esto~ se ·reneren. 

3) Si los socios se encontraran en juicio a nombre 
propio pero representando a los negocios socia
les, no podría ser representado por un adminis
tr2tlor: r~~ su parte los ter=eros podrían em-
prender ac~iones contra cualesquier asociado p~ 
ro la condena que se obtenga solo será en la 

persona de cada u~o de los agremiados. 

4) Los acreedores de la sociedad, no tendría dere
cho sobre los de los socios en la distribuci6n_ 
del activo social. 

5) Por lo que hace a los créditos o deudas adquiri 
das en sociedad se compensan con los de los so
cios hasta la concurrencia de la parte de cada 
uno en el crédito o deuda. 

Por todos los inconvenientes precisados, se ven las 
dificultades que tendría la prupia sociedad -dice el autor_ 
Guillovard- son de tal grado insatisfactorias que su falta 
de personalidad obstaculizaría el funcionamiento de la mis
ma y una muralla para los terceros que quisieran pactar con 
ella. 

El autor Marccl Moungin por el contrario, conside
ra que las sociedades civiles deben tener mayores atributos 

que las sociedades comerciales sin que se tenga que ocurrir 
a la teoría de la ficción de la personalidad. Argumenta que 
bastaría con que al contratar, los socios pusieran a dispo-



248 

sici6n de ésta un grupo de bienes indivisos cuyo régimen fi 
nanciero estaría como si perteneciera a una persona juridi
ca, convención que bastaria para que produjera ºlos mismos 
efectos que la ficci6n de la personalidad sobre muchos pun
tos, tales como el derecho de preferencia de los acreedores 
sociales sobre los bienes de la sociedad 1 la no compensa--
ción de créditos de la sociedad con deudas de los socios y 
viceversa., el C:'!!'ácter mobiliario de los derechos de los S.,2. 

cios, y la posibilidad de estar en un juicio sobre la base 
de que !a ma.Wno. nul. ne pUi.de p<V<. pltOCWleJL no es de orden públi 
co. 

Para Vareilles Somnicres ( 2~2), la sociedad civil 
tal cual la reglamenta el C6digo, no la considera como per
sona moral ya que los socios quedan obligados con sus bienes 
perconales y la sociedad no se comporta en sus relaciones -
con terceros, como un solo individuo. También nos dice de -
cómo el Código habla de comunidad entre cónyuges y tampoco 
es una persona moral. 

Y en general los autores franceses no considernn -
que hayan sido contempladas como personas colectivas por el 
legislador, pues no es sino basAndose en la jurisprudencia_ 
que ha quedado inscrita su personalidad, como Pie y Kréher, 
Thaller, Percerou y Bonnecase ( 283 ), aunque éste Oltimo 
opina que aceptando todo de esta manera, existiria 11 el rei
nado arbitrario de la jurisprudencia'', si bien consideramos 
<ttte no queda otro remedio que este reinado arbitrario sea -
necesario, en virtud de su antiquísimo código que data de -
1804, el cual solo ha sufrido modificaciones, pero supone-
mas no las necesarias para el ritmo del mundo moderno. 

282 VARE!LLES SOMNIERES. Citado en la Enciclopedia Jurldica Omeba. op. 
cit. p. 181. 

283 .ldem. 
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En el Derecho -ltaliáno,, antés de su código de 1942, 

la doctrina había considerado únicamente_ la personalidad de 

las sociedades mercant~les, no así la de las civiles, y que
daban también olvidadas las sociedades en participación del 
régimen de personalidad. 

t . 

Ya. en el Código d~· 1942, desaparece la dualidad de 

las legis1$tlt>nes civil y comercial y ya~ S'e distingue entre 

sociedad ci·~·il y mercantil en donde ya contempla como perso

nas colectivas a las sociedades por accio~es, las de comandi 

ta por acciones, las de responsabilidad 1fmitada, así como -
las cooperativas, y que son consideradas como personificadas 
por su inscripción en el registro (artículos 2331, 2464, - -
2475, 2519 y 2498, C.C. Italiano). 

En el Derecho Germano se han considerado como pers~ 
nas colectivas a las asociaciones, las corporaciones, las 

·fundaciones, así como a las personas juridicas de Derecho P~ 
blico. Considera a las sociedades como comunidades en mano -
común, exceptuando a las anónimas y de responsabilidad limi
tada, a las que denoming como corpvraciones. 

Estas comunidades en mano común son aquellas en don 
de un dert::cho pertenece a vario$ sujetos y aue solo entre t.2_ 

dos pueden sufrir modificaciones o disposiciones en ellas, -
no obstnnte se nombren sendos titulares quienes son faculta· 
dos para hacer valer sus pretensiones de los derechos que de 
ella emanen. 

Encontramos la diferencia-· entre comunidad en _mano -
común y personas jurídicas __ , precisamente en su forma de org_! 
niz.arse, pues en ·.esta última.-~s- ~ndependiente con reglamento 
y 6rgano de· direc"éión especiales. 
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En el Derecho espanol se contempla como personas j~ 
rídicas a las asociaciones, corporaciones, fundaciones de i~ 

tcrés público que sean reconocidas por la ley, y como asoci~ 

cienes de interés particular ya sea civiles, mercantiles o -
industriales a las cuales la ley otorga personalidad inde-

.Pendiente a la de los asociados. 

No se les considera como tales, a aquellas asocia-
clones o sociedades cuyo pacto sea secreto entre sus agrcmi~ 
dos y. que por otro lado, cada uno contra te a nombre propio -

con terceros ( art. 1659). 

nn la legislación civil ~~terior a 1884, solo se a~ 
mitía la personalidad a las sociedades me!cantiles, en tanto 
que las civiles permanecian bajo· el régimen de sociedad rom~ 
nistico de las Partidas. 

En el Derecho B·fasilef\o considera que la personali
dad de las personas colectivas es distinta a la que tienen -
sus miembros ( art. 20), di\•ididas en las de Derecho público 
tanto interno como externo, asi como las de derecho privado_ 
'(art. 13). 

Dentro del Derecho Privado, contempla a las socied~ 
des civiles, religiosas, píRs, morales, científicas y liter~ 

rías, las asociaciones de utilidad vública y las fundaciones 
y finalmcn~e a las socicd~des mercantiles. Todas estas so

ciedades deben formarse a través de acuerdo expreso y m?te--_ 
rializarse en el Registro General y su fundamento se encuen
tra en un apartado del respectivo Código, y por otro lado,~ 
las sociedades comerciales se regulan en su propio ordena--
micnto. 

Savigny ( zaq¡ clasifica a la persona colectiva o 

zaq SAVIGNY. autor r.itado Enciclopedia Omeba Tomo XXII. p. 183. 
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persona juridica cole.ctiva en dos grupos: 

a) Las que_ ti~nen su existencia natural o necesa
ria como las comunes, asociaciones de artesa-
nos.y sociedades industriales. 

b) Las de existencia artificial o contingente co
mo las asociaciones y las fundaciones. 

Deja fuera de esta clasificación a los entes ca-
lectivos de Derecho Público. 

El autor Freitas (2e~) considera que las persa-
nas de existencia ideal, son aquellas que no tienen existe~ 
cia visible, susceptibles de adquirir derechos (art. 272 
Proyecto de Código Civil). Divide la clasificación de pers~ 
nas en tres grandes grupos a saber: 

l. Públicas o jurídicas y privadas. 

2. De existencia necesaria y de existencia posible. 

3. Nacionales y Extranjeras. 

l.- En la primer clasificaci6n encontramos a··1as -
personas juridicas nacionales de exist~ncia.-nec~saria, como 
e! pueblo del Imperio, el E~tad6, ,_c-a:~_:s,_:~~n~~~de---s~s "P~ov-incia-~ 
cada uno de sus municipios,.-1~--Cor_o.~a· y ·-i'a.·1_gl~sia .cat6iica, 

establecimientos de utilidad pública, .r~ligioso ·V ~iadosos,

cientificos o literarios; la.S pe_rsonas jul-idicas extranjer_as 

de existencia necesaria son losEstados extranjeros así como 

~us provincias y municipios. 

2ss .Citado en la EncicloP.edia ·Jurldica Omeba Tomo XX!! p. 184. 
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Todos. estos giÚp~~ ~ien1ii1es iterid~án ~a.~":ra~teri~ 
tica de poseer-.Pat'~:i'mailfo~·~~·~íii~ -·~~f. ~~~ó:·,~f,~ ·~~:,·-e~tar:legal_-
mente autoriz~dci-S -~<~;~ ::, ... -f~'.\~::c:.j:.:- ~.~.~~~·.'. ·, -.:,< 71-~. .-;. -.' _ 

~.2g: -

ideal .. ·son ii:.~~:iÍ~:¡~ii·!~~I·}~:::•H:::::!;:: ,d:a::~~:·~::i: 
extranjeráS, ~tl~~ ~ ~-J~!i:i~'i~-a{{~-~~-~~~ ~irtud de· sus" cóUtratos. 

~.;;:-- .,, 

..,,>-- .< ~)~;-:\:~~~!:.~-~~~'.{+;-:· ~1~:~~-\:~-:~.i:-~~-: · ~- --~; · __ · -
::-/<.,""_· ~~8:m~,~é~.~~-~º-~~-i_d~.ra· ~n-_eSte &rupo a los tipos de re-

::mr~tt;r~:~::~~;~'::::::::, :·:. :'::::·::: · .:~.::.:; 
-~ "-:;., --, >4: -~';:-::~- -:- -·:~ / '~- ·'; --:.--:,:-
•. •.~ia Í:~g.isl.~ci6n de la Repíiblica de Chiie,'po'r ··su 

p3rt-é"; c~tiS~A~r~·~;c._~~~}:·_'p~.~~º-~~~- jllTidicas ·a lils ·fl:1nd:iciones y 
c·arpol-_a~~-~ne'f; -:~:~~·a~J/·-~~é)~~~ ~o_ci~dades industriales ya ·QUe -
se encuentra·fi-:: rl<;>"T-iiia~_~:~- ~~-- Íil~~era,, sep-~rada 9 'y- en el dé Comer_-

cio (art, 547) .•. •. .· 
.;·,_:.::{·:· . 

D~fine: :'"a ·:i~-~- ·_S.ociedades o compaflías como contratos 

en ios cuales s~.: e~-tiP~i~n intereses comunes para repartir -
'entre _s~ lci~~'.b~~~-(~~-i.as·~-:que resultaren de ese acuerdo de vo

luntades. D-~scrib·é:;:tambié~- a la sociedad como una persona -
jurídica dfStinta 'de._los socios individualmente considerados. 

-. Eri el Derech1J Argt:11tino existen varias posicio-

nes ·que c~nsfderan a la personalidad en las sociedades civi

les· y:mercantilcs; y son tan variadas debido a la clasifica-
---Ci.6; d~'--su-·'iegislaci6n .civil que divide a dos catt:gorias de 

perso~.as:. las humanas o de existencia visible ·Y- f~S -jÚríd.~_--
cas· o ·de _existencia ideal, clesificación a todas luces·-_.-fr\é:o

rrecta, s·i· hemos de considerar que el antónimO, de. yj.~"ib1e:·· ~s 
invisible y desde el punto de vista filosófic:o,- ¡¿·,:·:co·nt~aP-a~-~ 
te de· lo ideal es lo mat.crial. por lo, que, n~.~csa·r'iam~nte r~ 
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dunda en contraposiciones y por lo tanto conclusiones contr~ 
dictarías como la negaci6n de toda personalidad o la equipa
ración con las personas jurídicas, pues ni los entes colecti 
vos son invisibles, ni los sujetos de derecho en su indivi-
dualidad se precisa tacharlos de materiales. 

Otras teorías llegan a conclusiones como la exis-
tencia de una personalidad limitada o de-una catCgoria inte~ 
media entre las jurídicas y· las de existen~ia visible. 

En el Código Ci\•il Argentino y en el Proyecto· de · 
Freitas ( ""2.86), consideran que existen dos clases de ·persa-: 

nas juridicas: a) personas jurídicas públicas que son regi
das por disposiciones especiales y las privadas, regidas por 
disposiciones especiales y, b) personas jurídicas privadas -
regidas por ~isposiciones pertinentes de los C6digos Civil y 
de Comercio. 

El título de Personas Jurídicas se refiere a las -
públicas y no a las privadas, la personalidad jurídica de las 
sociedades ~iviles y comerciales resulta entonces de las di~ 
posiciones de c6dfgos respectivos relativas al contrato de 
sociedad. 

El _cé>d_igd Civil para el Diserhó Fedéral considera 
en ·su :_n-~me.Í'ál· is:·, a:~1-a·s-~ ~-e¡.-=g~;i-a·~- cór~-(:~f:\fás ~que··_aefi~e -co-mO -
morales ;a:-::·: 

e •;'.~·:·: - --•- - o:';•,• 

La .~ac(ón,'10~ :~~~~cid~J iiis M~nfc{pios; 

' ··~;~~.~~~{:~~?:t:·~ti:,;tf;?i.~J,ª:i~t.;~~;,P,ú~~i~~c-
- : . _-. ··:·:.';"· ·~/~'.. '.:·;.'•;:'."' '.· :•.', . , '·J•:,-.,,. --,,-•!. "-~,"'· -

· -I ir-:\·; LitS>,~sóC~iedEi·de"5·;-C'i V.i i es·:;º o·.,~~:f_§"~~j :(~-~·s_ ;,·i;{/' 
rv: ·· · •· L~~·.i~.~i~~;tii,ffü:a~¿.?¡¡~~.~·¡~f}on!sj>/of.;~io.~a-

-------'-'--"'-""-, ."'"'·:_;\:P.~i 1"--·¡:~~{ ... :.s); .. -:. ;::2;:. ·r:~~~:-i. "~~\- ::t\"+~:. é··¡;/ 

2a6 cHado 'en in .Elldc1ol>éct1á'!Jiidil1ca'.·om.oá To~ii"xx1i:p;<is4;¡< 
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les y las .demás a ,que. se refiere ~a 'rracci6n 

XVI del· articulo 1.23. de .la Constitución Fed~ 
ral·; 

. .,; .-<· - -. 

Las socieda-des ·coaperat.'iv3s· y:'mutu¡il1stas, y 

Las asociaciones d¡~·~,i~~-a~:>;de ·~-{~-5-- ~~u-~~radas 
qu_e s.e. ·· P~oP~ng_~n _ .f iri~~s_:{~o {il{¿-~:; ~:;~·~~-~~:~:t 1 f i ~--~ 
cOs, ~_rttS~--~c.~~"·~- .d~-. re,~!-~:?>~~·:-.~~:~_1:.~~-~~,~~<'·:~-~_ro 
fiil licito ;._::si~~P-~~-- ~-~_e:~-~~··:_ fu~t~n f ~esc·o~o~~,
do~.- pOT.~_1~;-_iey;,~: , : - ,.),_ ~I~~~~- :~~~;:_;: '<'~- ,~ --- ~~2-

::::::::; :i~;~~::;~::¡;:¡¡;1?I~iil!i1;~¡~~gf f ~i~~;:~ " 
estatutos y en -todo caso ~e reg~~.a~ p"o'r~ -¡s::~~-~-.~-.:~~-~-~]_~-~ª- ~:i __ 
mismo Código (arts. 26, 27 Y. is).,) 

Acet°tadamente. ~~,f\~i~-, Leh~:a~~ :·( ·287. f :que·'.,. son mú.y 

dispares los cr-iterii:>s.·:d.:>c·'t'~ina'l~-~~.-~ób~e ra. es·enci~ de las -

personas jurídicas (Co_i·~ct.i,~a·~,i:- c·9·~:0. J:i·~ñaOS-;-v~~-~o :_en. algunos_ 

ejemplos expuestos" en el CapÜu.lo ÚI de este trabajo. 

Distingue este autor.entre las Personas Jurídicas 

(colectivas) de Derecho Público y de Derecho Privado. 

Las primeras obtdecen a la ley o ~~~o aO~lnistra~i 
vo que les dá origen. Lo -esencial -en ellas es- que sus fun

ciones sean de tipo público o teniendo en cuenta las funcio
nes que realiza, cuyo cumplimiento es considerado posterior
mente por el Estado como públicas. Esta persona colccti\•a 
de Derecho Público deberá ser relativamente independiente y 
no deberA ser una simple secci611 administrativa. 

287 LEHMANN, Hernrich. op. Cit. pp. 632 y SS. 
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.-- ·_ --º. . ·: ·~: . ' . -, - . · __ 

Las pérsonas" ~ol~¿tiv"as d~ Derecho Privado debe-rán 

su nacimiento y finaü';fad a::1f1ibre voluntad de los fundad_g_ 

res; en la asociciC(é1~>.;:~ .. t~Bv_lr-s·. cie·::·un·-. esttÍtuto priVado·~ Y: Cn 
la fundaci6ri ~º~ b·-~se· ~--;n -~:~~; ~~:~qc_i~ :·fun-~ac:i'o~·a1 d_e· _·ne'~'.e~ch~_ -
Privado. ·_: .. \: __ ' :·1~·:~ .. ~f,'.f. 

den en: 

r_'-< :i.'.'::: ' 

·:~·a): ~{~--o¿iii~i-~~~-~-~(E~ ;'llás. · ia' voiuntad de sus mie!! 
-.. ,_'_b'.~6~;~;-;~~'.:d'.~·Ci-Siv~; :en·_--.ia configuración de sus re-

----~-~fi_~-~i'Oii·e~-~jµ:r-¡di~~s·.-; · Esta voluntad es autónoma, 
~-~~- d~"c(;~ se autOadmÍ:nist-~a. 

- b) Fundaciones. Son organizaciones que no son pre
cisamente unión de personas cuya voluntad deteI 
mine el fin de la fundación sino que es impues
ta por voluntad del fundador en el documento de 
fundación cuyos administradores habrán de cum-
plir su voluntad (heter6noma). 

Cuando la fundación se incorpora a una organi:~ 
ción visible (como un museo o un hospital) sue
le hablarse de instituciones, en contraposición 
a las propias fundaciones que sólo consisten en 
un capital. 

L.as P~!son_as coleCtivas di= Derecho Público se pue
den dividir en: 

a) C~rpora'7io'nes •. bJ. _Funda.ciones en su calidad de 
lnstituto_s.y e) Asociaciories públicas-~ 

Otra Clas·i-fiCaci6n de personas cole~t_ivá_s _que y~ -

se_ña1á~amos··a1 citar a Freitas son: a) -personas c~lectivas 
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necesarias_y b) personas colectivas de existencia, posible. 

Algunas otras consideraciones que hace n~estra 1~ 
gislaci6n positiva acerca de las personas colectivas son: 

El Articulo 27 de la Constitución establece en su 
fracci6n 11 que "Las asociaciones religiosas denominadas 
Iglesias, cualesquiera que sea su credo, no podrán en nin
gún caso tener capacidad para adquirir, poseer o administrar 

biene~ ralees ni capitales impuestos sobre ellos''. 

La fracci6n VI de es.te numeral prohibe a las cor

poraciones civiles adquirir, poseer o administrar bienes 
ra.lces, con excepción de los núcleos de población que guar

dan estado comunal y los centros de población agrícola. 

Muchos autores como Frcit.as, Planiol y Ripcrt co!l 
sideran que entre esta clasificaci6n de personas necesarias 
se deben incluir a todo tipo de colectividades que surgen -
preci.samente para el funcionamiento de una sociedad dada e~ 
mo los departamentos, municipios, los establecimientos de -
utilidad pública, etcétera, pero incluyen también al Estado 
dentro de esta clasificación. 

En lo personal, creemos que el C6digo Civil vigc~ 
te y estos autores que consideran al Estatlo en esta clasif.!. 
caci6n, están equivocados, en virtud de que, cuando habl~-

mos de persona, es precisamente la investidura jurídica que 
otorga el propio Estado en ocasión de normar sus relaciones 
de Derecho. 

Pero el EstaJo, se autoconficre su personalidad?_ 
nos parece que no, el Estado debe ser considerado co•o una 
Entidad suprapersonal que es únicamente quien deteraina ~ -
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quiénes son -personéi;s~-. {jul-idicam~'nte ,hablando) y quiénes su

jetos a derecho,_, coinO· héinos analizado en el' Capítulo I de -

_este. irabajo: 
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5,3, MERCANTIL. 

El Maestro Roberto Mantilla Molina nos explica en -
su obra que las personas morales (colectivas) que se encuen-
tran organizadas conforme a algún tipo de persona mercantil,_ 
tendrA la consideraci6n legal de comerciante según obra en el 
articulo 3 fracci6n JI y 111 del C6digo de Comercio. Comenta_ 
el caso curioso de que no prevé nuestra legislación positiva, 
el caso de la sociedad civil didicada al comercio. 

En la le~islaci6n mercantil no se encuentra la def! 
nici6n de sociedad, por lo que nos remitimos al C6digo Civil_ 
para el Distrito que expresa en su numeral 2688: ''Por el con
trato de sociedad, los socios se "~ligan mutuamente a combi-
nar sus recursos o sus esfuerzos para la realizaci611 de un -
fin común, de car~cter prepondcrantcmente ccon6mico, pero que 

no constituya una especulación comercial". Se dice que este_ 
precepto define a la sccicdad mercantil, con la salvedad de ~ 

que éc;ta si puede constituir 1ma especulación comercial. 

Son también personas colectivas comerciantes además 

de las saciedades mercantiles: 

a) Las sociedades autorizadas y concesionarios. Por 

ejemplo ~1 negocio b~nc3rio los seguros, los afianzadoies,. 
quienes obtienen aUtorizaci6n de la SecretarÍa~~d~ji~·:~~~~dg.-i~::y 
Cr~dito Público. 

b) Las sociedades de interés público. Es ,ei":caso :'
de sociedades de responsabilidad limitada e .iñieréS'. púbJiC~ y-. 

particular. , '-.>._-'. .. ':·~-:/ 
e) L35 sociedadeS de economia ·.mixta.::-º~; Sé_'.~.dá-:este.',,S!!_ 

puesto_ cu a fa.do éii las sociedades . de quC-, s_e :- t?~ t~'·~ '_--.~~~1:1~·:.~P~·~·ti
cip.aci6n e1· Esiado·y puCde ser esta in~e;~~n~Í.-~~ ~-a_nto en.': la 

administrac~6n, como en el capital •. 
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d) Los servicios públicos descentralizados. Tales_ 
como instituciones-dedicadas a la ensenanza. 

e) Los sindicatos ( 288, ) • 

Thalcr y Percerou ( .289) afirman que la personali-
dad-moral (colectiva) las sociedades, nace de los contratos._ 
y si bien no se prueba su categoría con este solo hecho, 11 al_ 
menos debe aceptarse que la ficción de la personalidad es có
mo-d_a y poco peligrosa", si bien piensan que la expresión sol.!!, 
mente representa un tropo del lenguaje que ampara el pensamie!! 
to indivisible de un grupo de intereses, que por su parte, 
permite a los agremiados obrar como si todos fueran uno s61o_ 

Solo se excluye ü~ las sociedades de esta naturale
za, a la asociación en participación, pues ellas no obran co
mo sociedades sino que la relación s61o es entre socios y no 
frente a terceros. 

Pese a la pluralidad de concepciones, los autores -
por lo menos conciden en seftalar que es la reunión de dos o -
más personas, y que· unen sus aportaciones para la consecución 
de un fin 1 cuyos beneficios se dividen proporcionalmente. 

La sociedad anénima ·afirma Ascarelli- ( 290) se 
emplea lndir~~ta~entt para fines diversos de los de la obten
ci6n"- de una- utiliddd divisible entre los socios, a tr::.vés de_ 
la anexión de cláusulas que ie modifiquen. 

En caso típico es la ?articipación del Estado en la 
sociedad anónima, o directamente, la constitución de socieda~ 

288 

289 

290 

MANTILLA MOLlllA, Roberto L. "Derecho Mercantil". Introducción y Con
ceptos fundamenta les. Sociedades. Sexta edición. Edi toria 1 Porrüa, -
México, 1961. pp. 96 y 55. 
· Autor.es.citados.en:laEnciclopedia Jur!dica Omeba. Tomo XII. op. 
cit. p. 176. 

Autor Citado pcr ROJAS ROLDAN, Abelardo. "La •ociedad mercantil 
unipesono1•·. Primera Edición. Editorial Lex. Mhico. 1969. p.52. 
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des· ·an6'n inlas·~'eJt_las_; 'C"uafé's -~~d.~-~ ·-1~s·~ 'ac.;~¡:o~:i~ta~~-~ son: insti tu
cion~s. ¡)úbi"i~~~-/;'. ft.'t-: su:j,t?~~-~,S~/~\~·t:aS·:·:·s~ºb-ied'i_d·e~:~'.·~~ un·, est'.atu- • 

to j~r~~Jc'o: ~.sP_ec'i.~~/s-e.:':co~p~t-éfl-d~-- (¡~e·· e1 ~-ú·~·"ico~~S:~ci~ es :e1 
Es·t~-da ;· - .. ,·., -~:/~: ~ 

:::·-.~·,/,-To:/ 

Un· teTéer- eiCfuó.nt·ó· que·. se· :.~-~~-'t,~/~~i~¡,jJ~,i,j~~~~~;-i~·- de:---

los- aut~:res, es . la que· precisa que·~--i_a --~-ó-~i~d~_d 7·: 1\1~·~~~-;: _::t'.e-ne·; . -
ve_r~-~n~~~~dad j~~ídica distinta.;-ª_. r~.:: de"·iO~/~_·o~~~,-~ :::~>- -::-J·c .. 

--- .< ·./:::--: ._, .:·- -'.*r~+-':''.~-- --:;::;_= _ 
Al~tina~-, teoY.ías_ que_ niegan_ ~1-_é3r~~ter ·:co~~r.actualista ·de la_ 

· ,,,,sócicdad; 

AScS.Telli 'opiita ·que --~~la,-·so_ci~e_dad:, si ·bien surge de_ 

--u~_rcóntrato, .no se· trat~ de_un .contrato '1.c cambio, que son 
lo;~ql:l:~~inc1tiyen·J.in .. c'iuzB~iento dC prestaciones r que son los -

é¡ue_ __ ~or·malme~tc re&Ulan los códigos civiles y mercantiles, s,!. 

·ne: que .se trata de un contrato de organización". Así que, S!, 

gún esta definición, la sociedad, si bien procede de un con

trato, no SP. limita a disciplinar ohlignciones entre los so
¿ios, sino que crea una organización destinada a la realiza-

ción de una actividad con los terceros; esta organización _ti~,.. 

né personalidad jurídica y un patrimonio que, a su vez, es 

distinto del patrimonio individual de los socios. 

Joaquín Rodríguez Rodríguez, ( ~91 ) también, la lla

ma contrat~ de. organización.Par;i Ripert ( 292)"la ·sociedad' se~ 
ere~ por un-acto juridico, obra de varias personas-.que·esta -

hi.~~ .~ejo·s-. de-1 contr~to'! .. La inestabi_lidad de su afirmación,_ 

riidié·á,.eri ~quc __ :ni~ga .~--~~in ju~ t if icación, _qUe el __ ai; to j_urídico_ 

pueda ser un contrato. 

-291 Citado por' ROJAS ROLDA!l, Abe lardo op •. cit. p. 59 • 

. 292 ,C.itado por ROJAS ROLDAN, Abelardo. idem. 
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Continúa Ripert diciendo que "el contrato de sacie· 
dad es del tipo característico de la categoría de contratos_ 
que Lean Dugui t propuso denominar uniones para que los contr.!. 
tantes tengan derechos y obligaciones de igual naturaleza . r 
objeto y que sus intereses no son antagónicosº. Este Contra
to se consideraría como de "ejecución continuaº. 

··,-

Tcorias negativas de la personalidad.en las socie--
dades de comercio. 

Varcilles y Sommiercs. Restringen la nattiraleza de 
este tipo de sociedades, a la an6nima, excluyendo a los de-
más '"ipos· de sociedad (colectiva, comandi~a, etc.) en función 

de la porción de responsabilidad de los socios, y que consi
dera incompatible cuando es considerada como una responsabi
lidad distinta. Comentan, además, que la personalidad no -
exístia en el derecho antigOo, ni tampoco nace de los usos 
comerciales y ni siguiera es una creación del legislador. 

Michound considera que el hecho que la persona de 
las sociedades comerciales tenga similitudes con la persona_ 
individual en cuanto a su posibilidad de estar en juicio, el 
carácter mobiliario de la~ partes de los socios, les da la -
idea de personalidad; no obstante, estima que debe existir -
un r~gimen intermedio entre la persona moral y la sociedad -
en condominio, pues la primera es una figura muy rigida )' la 
segunda además de imperfecta, no corresponde a la~ necesida
des actuales. Este tipo intermedio al cual podría dominarse_ 
11 propiedad en mano común" ( 293 ) se referiría a la afecta--
ción del patrimonio común al fin social y que deberá ser pú
blica y oponible a terceros. 

Se diferenciaría esta copropiedad en mano comUn, de 
las otras figuras, en cuanto a que no se liga a ningún tipo 

293 Cfr. ENCICLOPEDIA JURIO!CA OMEBA. TOMO XXI!. Op. Cit. p. 176. 
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de adminis.tración;· pues si no hubiese unanimida·d .en 13. con-. . . . . 

certacióii_·de-·los ·actos de administración; o bien~:,.én._:lo ~o-

~ante:a lit diSposición patrimonial, no podrán i1evars'e·.a···c! · 
b·o. sf··no- es éon la conformidad unánime de los mfé.nlb~OS--d~;.

~-ª c~mu~idad~ ·si bien encontramos en la prác~i~-~-'/:_::··-~=~:·.--~~d:~~'-~de · -
rechos a· la administración y disposición; a ~~e~t-~s,:,._:repi~--·: 
sentant~s _de la sociedad. . --;'-,:>º.~~~;:--,~ .;;~:~ ·-~-~\ 

La diferencia entonces, entre IS;- ~~;~~'~:~~~t~~~/~o-i0 .·-'y 

este régimen de copropiedad en mano común·,_ e,str~~~-- eri ·:_que -
en ·1~ ·segunda, el administrador es un maÍld8t8'ri.o-:~de·-iOS so

C:ios, _en cuanto que de la primera, es co~sid~~ad6'-c~~o ·u~ -
6rgano ~~ la misma sociedad. 

Otras diferencias que se destacan de c~tas formas 
de sociedad comercial son: 

REGil<EN DE PROPIEDAD [N MANO COMUN PERSONA COLECTIVA O MORAL 

1) El patrimonio es de los miembros. 1) El patrimonio no pertenece a 

2) Es una simple relación de dere-

cho y no nace un sujeto nuevo. 

3) La capaciddd de los miembros 

general e igualit11ria. 

ella. 

2) Aquí se 11crea'1 un sujeto nue-

vo. 

3) No influyen todos sus miembros 

sino los órganos encargados -

de la persona. 

4) En caso de daños ocasionados por 4) Las faltas que sean cometidas 

representantes de lo sociedad por la persona moral, solo i~ 

tan previstos en las reglas que - cumben en responsabilidad so-

nonnan sus relaciones. bre su patrimonio. 

5) Si los miembros de ur.a comunidad_ 5) Los asoc:Jados de la persona -

en mano común están en un juicio 

lo harñn a través de un mandata-

rio pero los miembros forman par

te del juicio con todas sus cons! 

colectiva o moral, no corren 

la misma suerte. 
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cuencias procesales. 

6) No se aplica la regla que permi

te el usufructo pata una sola -

persona pues es para todos los -

&ocios. 

7) Esta sociedad solo posee un dom! 

cilio que es elegido por los so

cios, y carece de nacionalidad. 

6) Si lo permite. 

7) La_ pu:sona colectiva moral -

tiene nacionalidad y domic.1-

lio _independiente de los so-

cios. 

Para Michound deben considerarse personas morales,· 
a aquellas que persiguen una finalidad ideal y a las socieda
des anbnímas o las de comandita por acciones 1 como asociacio
nes de finalidad egoísta que satisfagan los intereses de sus 
miembros, y por último, deben considerarse como copropiedad -
en mano común con administración unificada, a lan so~iedade~_ 
colectivas o en comandita simple. 

Saleilles por su parte afirma que en la antigQedad_ 
las sociedades comerciales no eran consideradas como personas 
jurídicas colectivas. Su patrimonio sencillamente era copr~ 
piedad de los socios, pero no de la copropiedad estilo romana 
sino aquella en la que sus resultados eran anAlogos a los de 
la sociedad ( 29~ ) • 

Y no se consid~·raí:ia·-~-c-omo la romana, pues en ésta~ -
no existia. el de'!"ec:;ho de-·solicÍ.tar la división v de disporier 

294 Autór citad'o-en la Encicloped_la, Jurldlca Omeba Tomo XXI_! p. 177. 
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de e11a _sin 'Con-sentimiento. de los socios ni se prestaba a -

confusi6n· en. cu~_n-to '·la parte alícuota del socio y su patri

trionió. 

Para Mantilla MOlina, la sociedad es un "negocio -
social'' y con esta expresión se sintetiza que los fines de 
los que intervienen, no son simplemente pardlelos, sino que 
coinciden totalmente. En ellos las partes, prestan su pro
pia actividad para la realización de un fin común, concluye 
el DoCtor Mantilla que la sociedad es un "negocio social'~ y 

que su constitución puede configurarse como un acto colecti 
vo. ( ·295 ) 

Rojas Roldán sefiala que las sociedades en el campo 
de la Economia, van cobrando tal importancia que llegarán a 
suplir al empresario individual, debido principalmente a la 
concentración industrial y comercial y la progresiva incli
nación a las formas de responsabilidad limitada. 

Tradicionalmente se ha considerado a la sociedad -
como un contrato y así es definida por las leyes-~i~iles y 

mercantiles. ( i96 ) 

... -:: .. 

Ennecerus la define como "el contrato po~r el cUal~--

varias personas se obligan recip!ocamente a coprO'~~iS~~"~' 
diante su cooperaci6n, un fin común. 

El autor Agust~n Vi~ente y __ Gella-dice·q~e·!~en·:~".f.-'.·.-·:· 
responsabilidad, _ mej ar dicho--_ en :ia- r~laci.ón ''A~~ ~ l~ga~-i1-id-8d'- ~
por la cual la actividad de la empresa reperCute.de uña.ma-

295 MANTILLA MOLINA, Roberto. Op. cit. pp. 195 y SS. 
296 ROJAS ROLDAN. Op. cit. p. 47. 
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nera directa en los patrimonios individuales de quienes la 

forman; esta responsabilidad .alcanza unas veces al patrimo
nio total del socio (responsabilidad ilimitada), otras se -
limita a su aportaci6n (responsabilidad limitada), pero en 
todo caso la responsabilidad directa que le obliga frente a 
tercero por el resultado de los negocios sociales. ( _ 2Q7). 

Gierke sostiene que la sociedad no es un contrato, 
sino un acto especial constitutivo. "El contrato, dice, C,2 

mo un simple acuerdo de voluntades, para regular situacio-
nes juridicas objetivas, no es capaz de crear personalidad_ 
jurídica, un sujeto de derechos. Las personas morales son 

realidades orgánicas que no pueden surgir de un contrato" -

(.2~8 :l . 

Afirma Rojas Roldán que la sociedad en su sentido_ 
genérico y en acepción de 11 jurídicau, pueden estudiarse de!_ 
de estos cuatro puntos de vista: 

LA SOCIEDAD. 

A) La forma. Es una simple estructura que supone -
la reunión de dos o más sujetos que se supedit~ 
rán a ciertas reglas y procedimjentos. Su forma 
se refiere al elemento estructural de las nor-
mas que organizan cada tipo de sociedad recono
cida por el derecho. 

B) El contenido. Se refiere a la materia a que una 
unión de esfuerzos se aboca, y que puede inclu
sive cambiar de ámbito siempre y cuando no -
transgreda la norma que lo avala. Esta materia 
puede ser privada o pública. 

297 Citado por ROJAS ROLDAN, Abelardo. º"' cit. p. 49. 

298 lbidem. p. 69 
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C) Sus fines. Es la voluntad de los socios, plasm!_ 

da precisamente en el contenido d.e ·la-< sóciedad. 

En la actualidad se constituyen prei~.·rentemeñte 
sociedades para fines públicos.· Cuando el fin -

de la sociedad no es patrimonial, se le llama· -

Asociación. 

Para Arist6tel~s, toda asociación persipue la· -

realización de un fin que considera blleno . y Con 

este fin se modela su estructura, trazando las 
normas que deban r.egirla. 

D) Su valor. Toda sociedad debe constituirse acor
de con los valores juridico-sociales, así que -
internamente y en relación con terceros, éstas 
deben ser ordenadas, pacíficas, justas y equit!!_ 
tivas. Los valores jurídicos son insustitui--
bles y objetivos. 

Este autor no esta de acuerdo en la definición de 
~ociedad como contrato pues cuando dos o más personas se · 
unen con Animo de constituir una sociedad, el contrato es -
solo una causa de ella y como una sola causa no es la única 
que puede tener una sociedad. 

"Las sociedades son imprescindibles para el desa-
rrollo de los pueblos. La5 mercantiles, en especial, lo son 
para el desenvolvimiento económico de un país. ( ~9g). 

Una interesantisima concepción de sociedad en una 
franca tendencia a que se van encaminando el r~gimcn de so~ 
ciedadcs mercantiles en la actualidad, despliega en su li-

299 ROJAS ROLDAN, Abelardo. op. cit. pp. 39-44. 
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bro el maestro Rojas Roldán, al declarar la teória de. ta socie
dad unipersonal, esquema que rompe totalmente con la teoria 
clásica de los entes colectivos, pues desde su nominaci6n pa 
receria que se cae en una insalvable contradicci6n. 

Nos permitimos hacer una semblanza de esta intere-
sante posici6n. 

El Doctor Mantilla Malina, a prop6sito del articulo 
2964 del Código Civil para el Distrito y Territorios Federa
les que a la letra dice: "El deudor responde del cumplimie!!. 

to de sus obligaciones con todos sus bienes, con excepci6n -
de aquellas que conforme a la ley son inalienables o no em-
bargables .. ; csti:a que este precepto legal, no impide que 
quien constituya en una sociedad impersonal pueda limitar 
ciertos bienes su responsabilidad si actuá como miembro de 
una sociedad mercantil 

Al considerar el Doctor ~antilla qu~ la socieZad es 
un negocio juridico y no necesariamente un contrato, no exi! 
te ningún inconveniente en contemplar la existencia de soci~ 
dades unimembres, de un solo socio y que su finalidad fuera 
la de considerar la destinación de un patrimonio a un fin e! 
pecífico, con la estructura tradicional de la sociedaJ mer
cantil. 

Otros autores coincidentes de esta posición son: 
Brunet~_i, Cervantes Ahumada, F. Boter y Manuel Cervantas {.'300). 

Par~ Licio Lagos Ollivier, en su tesi~ de licencia
tura, cO'lisidera:,qüe,. "l:a_:.s.ociedad debe explicarse y estudiar
se en nu.e'st:rO 'n·~·,e~_hO_;:'-comá una declaraci6n unilateral de Vf!. 

luntades múlti~i~~-~' . ."~nc;aminá'das a la constitución de una per. 

300 P.utores Citados po'r ROJAS kOLOAN. Op. cit. pp. 82, 83. 
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·. ..":-.. ·:·,. ·. 
sona moral •.• en la personalidad se en·cti~~t~~:~ ~.f·~.d~~·i:emente 
el fundamento que hace posible defe.ilde.r~\;.- a:p:Cf.a~}i~··;:-~ec~~-i~. · 
dad y posibilidad legislativa de ace·P:~~~,:·'.,~· r~cori~Cer._:.~ -~·:ias 

• ;:. ~ :e 
sociedades r.:on un solo socio''. ' .. ,·..,g;,, --. -'·; ~::/}~: 

~:~F >\:;;-··, :_ ·f-:-. 

En Inglaterra y Alemania, es -'reCOnoCida:~--;ja·-·soci~-

dad unimembre en virtud de que no se_·_'c~~-~~a~-¿~m6i;catl~~:a·1 :·de 
disolución de una sociedad el que est~:·-qU~d~'.~·~~-·d'~'.~_,Í_~~:;~.a : . .:,un 

sólo socio. 

En Estados Unidos de Norteamérica, sus legislacio
nes estatales prohiben la soci~dad unimembre, la denominada 
"one man company", excepto en los estados de Michigan y lo
wa. No ohst~nte, se cons:i:uyen con regularidad ·sociedades 

de este tipo pues, aunque las sociedades que regulan sus 1~ 
gislaciones precisan de una cantidad determinada de miembros 
que la constituyan, un individuo que pretenda cnn~tituirla_ 

se asegura de hacerlo con prestanombres. 

Así que, el requerimiento de un mínimo de incorpo
radores es una medida más bien formal que sustancial. En -
Sus estatutos no se prevé que se pueda reduc:ir el número de 
accionistas a un número inferior que el de sus incorporado
res pues la concentración de acciones en una sola persona -
provoca la disolución de la sociedad. (The handbook of the 

Law Corporations, West Publishing Company, 1936. pp. 109 y 

sigte.) 

La Legislación Italiana por su parte, admite la 

existencia de sociedades unimembres, sin olvidar declarar -
la obligación que tiene el solitario accionista de respon-
de~ de las obligaciones sociales que hubieren tenido origen 
en el plazo en que haya sido accionista único, y en caso de 
insolvencia de la sociedad. 
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ArtíC:ulo Z36Z º~ei::(~6digo Civil. Italiano de 1942: -

"ln cas_o d'.ins.ól~e·ri·za.:_·~-~·1i~'~ ~-0.c'ieta·~ per l"e obligazioni so

cial. -~~rte ne:i:_,·p~~-i.C,'4-~-~-'i~~~ cU1>_1e ·aZÍo~i risultano essere -

appartenute a ··.iin'a-,--~~~'.~-~~ ;'peÍ-Sori~ i qucstS risponde illimi ta te

men te". 7.'·: --~- ?>·_'.:.:+-<<~ _:'.;::-:, . 

E~0 e~.:~e~:ch~ español se admite de igual manera, -
que e\~:n~~e~-~::'.d~ ·:·~-~e;io_s _s_e reduzca a uno sólo. 

Ca definci6n de sociedad mercantil unipersonal, no 
·ha".' 1-ó!fT·a,J'~·-positividad en ninguna legislación como institu

Ci6n -;'~rídica independiente. Se ha considerado mas bien. -
c~mo una etapa evolutiva o degeneraci6n de la sociedad an6-
nima y de responsabilidad limitada. En México, sólo ha si
do considerada en un Proyecto del Código de Comercio. 

La legislación mexicana, en virtud de que conside
ra a la sociedad como un contrato, no existe ninguna posibl 
lidad de que se considere lícita la sociedad de una persona 
y si la sociedad ya estuviere constituida, se disminuye la 
sociedad a menos socios que señale el mínimo, o ésta se co~ 
centrara en una sola persona, será motivo de disolución. 

En el Proyecto de C6digo de Comercio de 1947, ~u

blicado en 1953 ya se considera a las sociedades uniperson~ 
les y ya no es considerada la sociedad como contrato social 
sino como "escritura social" o "escritura constitutiva". 

- L-o~s--·a·rticulos 18 y 310 de este Proyecto, niega el 

carácter contractual de la sociedad, estableciendo el reco

nocJmi~rito/de'~ias .. ~ociedades unipersonales. 

El.articulo 6 de la Ley de Sociedades Mercantiles_ 
vigC:ntes indiCa· "La escritura constitutiva de la sociedad_ 
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deberá contener: l.- Los nombres 1 nacionalidad, domicilio 
de las. per.sonas. físicas o morales que constituyen una so

ciedad'' y el numeral 18 del Proyecto dice: ''La escritura -
constitutiva de la sociedad deberá contener: 11.- El nom
bre, n'acionalidad y domicilio de la persona o peÍ'sonas fí

sicas o morales que constituyan la sociedad. 

El artículo 310 ñel Proyecto suprime las causales 
de di!:olución que consigna el artículo 229, fracción IV. 

No es que el proyecto tipifique de manera autónO
ma la sociedad impersonal, pei:o le da posibilidad de que -
se encuadre dentro del marco de las sociedades anónimas y 

de respansabilidad limitada. 

No solamente se puede crear una sociedad por la -
expresión de voluntad de ·das o más personas, pues el mismo 
estudio de las sociedades nos dice lo contrario. 

Las primeras sociedades como las Compañías Colo-
niales, la de las Indias, la de la Bahía de Oudson, en In
~laterra y la creación en 1602 de la Compañía Holandesa de 
las Indias Orientales como antecedentes de las sociedades_ 
anónimas, surgían de una fuente directa, de un acto de la 
autoridad pública que definía la constitución y personali

dad de la sociedad creada, sus privilegios, derechos, obli 
gaciones y radio de acción en materia de colonización y ca 

merc10. 

Por lo tanto, este autor reflexiona que si las 
primeras sociedades de esta clase ~e fundamentaron en un 
acto unilateral de autoridad, y posteriormente ''al triunfo 
del liberalismo, las sociedades lícitamente se constituye
ron por virtud de un contrato, si el Estado hemos vistoque 
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unilateralmente las crea para si, entonces ¿qué rBzón o in
conveniente podria aducirse para qu.e la declaración de una 

sola persona, con la sanción legal correspondiente, dé ori
gen a ese negocio juridico que se de~omi~a sociedad?'' {~O~ 

"Es absolutamente Yalioso instituir la figura juri 
dica. de conformidad con la cual una persona afecta un cieL 
to capital para un fin determinado, adquiriendo frente a 
terceros una responsabilidad limituda al monto de tal capi
tal y adquiriendo, por tanto, una personnlidad jurídica in
dependiente para el cumplimient .... de los fines concre.tos de 

que se trate. La personalidad jurídica y la li~itaci6n de 
la responsabilidad, deben ve~se como efectos que sólo la 
Ley puede atribuir a un ente al que se capacita para ser 
centro de imp1.1taci6n de derechos y obligaciones". 

"Solamente guardo la reserva, que es s6lo de forma 
y no de fondo, de que a tal negocio jurídico deba llamárse
le sociedad'' ( 302 ) • En efecto, de considerarse este supue.! 
to se tendria que estudiar una acep=ión acorde con su natu
raleza. 

Y nos dice que se le puede llamar por ejemplo em
presa unipersonal limitada, capital personal en afectación, 
empresa limitada, negociación limitada o cualquier expre--
sión semejante, pero además, deberá atribuírsele una estruE 
tura interna diversa, pues al no existir otros socios, no -
existirán asambleas, ni juntas de consejos; el capital no -
estará dividido sino será unitario; a los administradores -

de la empresa individual~ los desi¡nará él titular de la e!!!.: 
presa; dejarían de ser las comisiones de vigila~-cia ~y los- -
comisarios. 

301 ROJAS ROLDAN, Abelardo. op. cit. pp. 99-100 
302 ldem. 
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En otras palabras, esta empresa unipersonal limit~ 
da, solo te~dría del sistema de sociedades: la personalidad 
jurídica diversa a la de su titular, la limitación de la 
responsabilidad al monto del capital afectado, estaría suj~ 
ta a todos los medios de publicidad que garantice seguridad · 
a terceros y en cuanto al capital, quedará sujeta.a sus - _·_

aumentos y disminuciones, al cambio de domicilio y a la ··pr!. 

cisi6n en el objeto social. En este orden de ~dea~:·a aque~· 

llas sociedades que unilateralmente instituye el Estado; a·~ 

tra\~t;s de sus órganos u organismos · descent.Í"aliz.B.dos·¡·- p"od,rí~ 
den9minársele "Empresa Estatal L1mita.da"-.y ·~a~<~éS·t~-x- ntievas

forma~ ~e sociedad, se podría solven~ar ·e1 probje~a d~_fra~ 
des y en donde el capital deberfa exhibirse en su totalidad-. 

Podría-JJiclllsive pensarse en que estas empresas 

unipersonales l~~itB~as~ tuVieran la posibilidad de emitir 
títulos de crédito:cOmo obligaciones para que se cumpla con 

los ~eq1:1_~s~t-os -~e l~.Y~ y que· para evitar confusiones de pe.!. 
sonalidadJ nunca·se·utilice como razón social el nombre del 
titlll.8r, .si'n·O-_:_de.'.cua.lqu.ier otra denominación que se 3iga de 

i'a e·~-P-~-~~i-~~-:>,~e_~·pr~s·~ u~ipcrsonal limita da" o cualquier - -

otro. de ."1.~.~,'.qtie. se .proponen. 

;,:,~~s·t·a. nueva figura surge como una e\'"olución·_ de las · 

s~Ci_e·'dad~~-~-)~)sE'.. trata de una figura jurídica ind~p~~~iente._. 
nb ú ima mod~lidad de las sociedades. .ce. '•. 

~=- "=...-o__:_:o=-·· 

.... . : La .:.:iegislación de! Ccndado Alem!b de· Liechtensfeiii 

~-dmite,_ei·. pr·i.~cipio de responsabilidad liinit'3da aP1r~3d().:'. a 
i_as ·~·mp~e·sa~~-de una. sola ~persona·~ - Se.- c~nsid~ra·:-á; ·.-~-~!:-~:. ~Omb 
·1a, pr-ecu·;sor_~:.~.de :las sociedades mercan.ti.Íes ~nip~·rsoil~ie~_.· 

··:~ ... __ :,::y:,-·-'.·.·~:: 
Existe un antecedente de lb err.pi;e_sa-".~niPérS'CJiia(·.~n .. 

~l Proyecto de Cód]go de Comercio Mexicano de .. 1929. CÍ'itulo 
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VI, capítulo IV, artículos 274 a 297), en donde proponía que 
los comerciantes podrían tener una responsabilidad limitada 
cuando instituy~ran respecto a un fondo mercantil, el benefi 
cio del capital ._limitado. 

E¡ autor argentino Rivarola ha considerado la posi
bilidad de réfórmar su c6digo en este sentido e instituir la 
empresa individual de responsabilidad limitada. 

Roig Bergadá, Karl Wieland y Carry en Suiza, Pisko_ 
en Austria y- Kuntze_ en Francia ( .,01 ) , consideran_ la posibi

lidad de dar r~spo~s?-bilidcid limitada a los comer~~-ª~~t{s in
dividuales.--. 

' . . . . . 

~ POr 5fr;_:~-a~,¡~- -~l ~-;·~:~nO~· ~éÍ."ip~--- Solá (-~~ft-izare~- simp_! 

ti za : con .1a:~ ·empi-esii ."-individua 1 de respoflsabilid:id - limita da, -

aun(¡Ü_e :i·~:: ~.e.i\3la' com~ ,figura-diÍererite de ia sociedad, pues 
no tú ta ·.~e- acuerdo con la idea de una sociedad de un solo i.!! 

teg~_an~e. 

Como hemos visto, una vez más los usos y costumbres 
de una S"C>ciedad cambiante como la esencia misma del hombre, -
deben transformar una figura jurídica. 

No es tan fácil ni so toma con rapidez este tipo de 
__ decisión por parte de los lcgi sladores. Por otra parte la tr!:_ 

dic~6n jurídica siempre ha tratado de ir a la par de los pal 
des de "vanguardia legislativa 11 como lo son principalmente -

los países europeos, pero que creemos s61o debe estar supcd! 
t~d~ esta fransfor111aLiGn a las caractcristicas de una deter
.minada sóciedad en aras de una mejor técnica jurídica. 

Como ya se vislumbra, las provisionalmente llamadas 

303 Citados por Cervantes Ahumada en"la Sociedad de Responsabilidad Limi 
tada en el Derecho Mexicano~ México D.F., 1943. p. 82. 
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"sociedades unimembres" o "sociedades unipersonales", al 
formar en un futuro no lejano, parte de las diferentes le
gislaciones mercantiles, deberán propugnar los legisladores 
por encontrar una denominación que caracterice con·cretamen

te la naturaleza de la misma, y, no por cocodidad, dejarlo 
subsumido en este barbarismo y llegar a la brillante concl~ 
sión de llamarle como provisionalmente se ha hecho, pues e~ 
te ha sido principalmente el origen de tantos problemas con 
los conceptos de sujeto de derecho y persona que han sido -
la inquietud primordial de este trabajo. 
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5.4 ADMINISTRATIVO 

La Personalidad jurídica de la Administración· Pública. 

A. La Personalidad Jurídica del Estado 

El Estado entendiendo por éste a "la comunidad po
lítica o autoridad, formada por un poder soberano organiza
do sobre un territorio determinado" ( 3DIJ·); es entendido C.2 
mo sujeto de derecho, es decir, el reconocimiento del Esta
do como persona jurídica. 

Así el Estado como persona jurídica es detentado
ra de derechos y deberes, tiene actividad patrimonial, cel~ 
bra contratos, otorga concesiones y demás actos jurídicos,
comparece ante los tribunales y ostenta una reconocida per
sonalidad de Derecho Internacional, participando en la ONU
cuyo articulo segundo de la carta reconoce que ''la organi
zaci6n está basada en el p~incipio de la igualdad soberana -
de sus Estados como miembros de la misman. 

B. La Personalidad .Jurídica de la Administración Pública·. 

En opiniones tradicionales no se reconoció la per
sonalidad jurídica de la administraci6n, la cual, para reg~ 
lur su actiYidad disponen de lñ personalidad jurídica del -
Estc~o. Esta tesis se apoyaba en que "la función administr!._ 
tiva es una función de la person&lidad del Estado como per
sonalidad jurídica". ( 305 ) 

3oq SERRA ROJAS, Andrés. "Derecho Administrativo". Ed. Porrúa, tomo !
México, 1983. p.67 

305 lbidem p. 68 
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El Maestro Garrido Falia afirma que "la personali
dad del Estado es única y se refiere, d~s4.e luégo al conju!! 

to de sus funciones" ( 306 ) en cuan~o a~ Df?recho Internaci.2. 

nal, pero desde el punto de vista .interno, la doctrina de -

la personalidad estatal "sólo tiene. relevancia práctica no.r. 
malmente en cuanto a personalidad de la Administración Pú
bJ.ica". (307 ) 

De acuerdo con nuestra estructura constitucional,
en sus artículos 27, 39, 40, 41 y 115, el Estado o Repúbli
ca representativa, democrática, federal, popular y sebera-
na, ~e integra con tres entiJades o personas juridicas di-
versas: La Federación, las Entidade:S Federativas y los Mun_! 
cipios. 

Por lo que se refiere a·la Federación, ésta actúa

por medio de sus poderes fundamentales. El organismo más i~ 

portante del Poder Ejecutivo Federal, es la Administración
Públic& o conjunto de entes personalizados, regidos por el

Derecho Administrativo. 

De los órganos de la Federación, la Administración 
Püblica requiere de varias personalidades en su actividad.
Los otrás Poderes: El Legislativo y el Judicial, como no -
mantienen relaciones directas con los particulares que exi
jan la presencia de una personalidad jurídica definida, son 
de naturaleza diversa ya que no la requieren. 

Por el contrario el Maestro Alfonso Nava Negrete -
afirma ''La Administracibn P6blica no es una persona juridi
ca, no es un ente o sujeto de derechos y obligaciones. Pero 

306 FALLA GARRIDO. "Tratado de Derecho Administrativo". Editorial 
Porrúa. Tomo l. 5a. Edición. México, 1980. p. 336 

307 lbidem. p. 338 
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normalmente encierra un conjunto de sujetos de derecho. La
identificaci6n de los sujetos de derecho bajo la denomina·· 
ci6n·de administración pública, hace perder de vista qu~ ~~ 

son ellOs y no ella los sujetos de derecho, en el sentido -
propio ~de este concepto". ( 308 J 

La personalidad jurídica de la administración pú·· 
blíca, es y_a un principio generalmente aceptado, sin que -
por ello se destruya la necesidad de una.personalidad jurí
dica Internacional del Estado, de acuerdo a los principios
conSt~tucionales. 

La doctrina adm~~iStrativa distingue dos conceptos 
fundamentales de administración. El primer concepto se red!!_ 
ce a la función de administrar; el segundo hace referencia
ª los diversos órganos a los que se encomienda la funci6n -
de administrar~ 

La Administración Pública como órgano fundamental
del Poder Ejecutivo Federal tiene sus bases en el Título -
Tercero, Capítulo III, artículo 80 a 93 de nuestra Constit~ 
ción; así "la Administración en su sentido orgánico subjetl 
vo o formnl, se refiere al conjunto de órganos, servicios o 
actividades bajo la misma dirección o consejo, a fin de -pe.r. 
seguir una tarea determinada de interés público. 

Así "el fin de la Administración Pública es la re_! 
iitaci5n del interés general por medio de una acción desin
teresada de todo propósito de lucro, que se asegure con de~ 
terminadas prerrogativas que establece el r6gimen ·juridico~ 
exorbitante del privado". { 309 ) 

308 NAVA NEGRETE, Alfonso. "Derecho Administrativo I". Editorial Po·· 
rrüa, México. p. 51 

309 SERRA ROJAS, Andrés. op. cit. p. 69. 



278 

·oc, __ .~ 

Cóns¡ituclo~Úme¿~é. \a ·admÍ.~süraCÍ:ón .pública es
una est.ructur~··a1ÍXi_~lf':. del ·.·Pó-de~-,::~j~S~t-iy_o :~!~~a..~{i:a· :~3e~~:.-
c-ión de la· ie:Y-.'.' -~·-... <· "\(~. ···· 

\(La~~dii{í~~-~a~Í.ón ~ública no e; la ~~i~a t~~ea e. 
ale l. _Ej ~c-~:~i~~~-i· p"~-~o :ia ··~d·~inis~~aci6_n e~. e~CiuSil·á~ente/1~
tarea del' Ej~~utlYo''. ( 310) 

LS: a·dministración pública federal es una organiz.a

ci611· que fórma parte de la actíYidad del Estado. Depende di 
:rectarri'cli:e del Poder Ejecutivo Federal y 3e caracteriia_ por 

un'-conjunto·_ de órganos centralizados y desconcentrados·y, -

_por· excepción, paraestatales, que tienen a su cargo atender 
legalmente las imprescindibles necesidades públicas, organi 
zada5 en servicios administrativos gener~les o en la Forma
de servicios püblícos. 

La adrninistación pública es una entidad constitui
da por los diversos órganos del Poder Ejecutivo Federal que 
tienen por finalidad realizar las tareas sociales, permane~ 
tes y eficaces del interés general, que la Constitución y -
las ley~s administrativas senalan al Estado para dar ~~tis
facción a las necesidades generales de una naci6n. 

310 VEDEL, citado por Serra Rojas. op. cit. p. 17 
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S.S. FISCAL, 

En materia -,tribUt.á.!ia~ ·éxisten· dos· tipos d~ suje--

tos, a saber: , _ 

a) Sujeto ·AcÜvo.J¡ue ;¡;s .úno .sólo 'encarnado !'Or el 

~~~a·d~_-_:'.~~i~:~~.:~~~--~~~\~n~.~ :;.:.¿_~~r~~-º, .'está investi
do ·de la p;te~t~d Tributa;la que es uno de los 
at.rüutos .·d~ ¡;sa soberania•• ( 311 ) • 

sin erii_b-argc· eri los EstSdos Federados, las enti
dades que la conformant también-poseen.esta po
testad tributaria, la cual ejercen con indepen
dencia del pa<ler central, limí~ándosc únicamen
te a lo establecido en la Constitución de la F~ 

deraci6n de que se trate. 

Pueden existir otros sujetos activos de la obli 
gación f~scal, cuya potestad en todo caso, est~ 
ría subordinada al propio Estado. 

El Estado es pues, quien tiene como principal -
atribución, ser sujeto activo de la obligación_ 
fiscal para exigir su cumplimiento en los ~érm.!. 

nos de la ley impositiva, atribución que por 
otro lado es irrenunciable. 

La Constitución Política de los Estados Unidús_ 
Mexicanos señala quienes pueden estableceT- 13 ',

obligaci6n tributaria y ser&n la Federación de 
los Estados y los Municipios. 

311 ROORIGUEZ LOBATO, Raúl. "Derecho Fiscal". ColeccHio Textos .Jurfdi-
cos Universitarios. Editorial Harla, M~xfco, 1983. p. 121. " 
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Aunque el Maestro Rodríguez Lobato asegura que 

de estos tr'es sujetos activos a quienes atríbu .. 

ye nllestra Carta Magna, facultad de imponer la 
obligación tributaria, solo serán la Federación 
~: los Estados quienes en realidad la ejercite~ 
pues en el caso de los Municipios, sólo podrán 
hacerlo en ocasión de la disposición de su ha-
cienda, pues el establecimiento de sus contrib~ 
cienes, es tarea encomendada a las legislaturas 
de los Estados, como obra en el numeral 115, 
fracci6n II del propio Ordenamiento Constituci~ 
OAl. 

b) El sujHo pasivo. Es la persona que conforme'. a· 

la ley, debe satisfacer la prestación a favor -
del fisco. Existen dos clases de. sujetos pasi

vos "En el Derecho Mexicano por el cont.rario, -
puede hacerse dicha distinción, con la consecuen_ 

cía de localizar los dos tipos de sujetos pasi
vos tributarios" ( 312). 

Así pues, para determinar la responsabilidad de 
quien paga la deuda impositiva, habrá que dís-
tinguir, como lo haco;o el Derecho Fiscal, entre 
el deudor que tiene la responsabilidad del pago 

de quien tiene la titularidad de la deuda. 

El maestro Raúl Rod.ríguez Lobato, denomina al -
responsable ínrlire=to al ~itul~r como deudor 
responsable directo ( 313 ) . 

Una ve~ establecido quienes son los sujetos de la 

312 DE LA GARZA, Sergio Francisco. "Derecho Financiero Mexicano". Edi
torial Porrúa, México, 1981. p. 463. 

313 RODRIGUEZ LOBATO, op. cit. p. 136. 
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relaci6n tributaria, determinaremos que funci6n desempeftan -
los erites colectivos. 

_Al respecto sei\ala Rodríguez Lobato. "Se ha discu

tido -en ~a doctrina si además de las personas pueden ser su

jetos· pásivos de la obligación fiscal las agrupaciones que -

constitUyen una unidad económica diversa de sus miembros y -

·que -éarecen_ de personalidad juridica" ( 3¡q). 

La doctrina ha aceptado la posibilidad de que las 

unidades eco~ómicas. sean capaces de ser sujetos de derecho -
_,en maie~ia t"rib~ta~~a y. que, en consecuencia, sean sujetos .. 
pasivos dec·la obligación fiscal. 

El maestro Ife la Garza sostiene que nunca ha habi
do dificultad en aceptar como sujetos pasivos de la obliga-· 

ción tributaria tanto a las personas individuales como Cole_s 
tÍVdS. 

La dificultad estriba -comenta· y ello ha provoca
do un sinnúmero de discusiones, el considerar si las unida-
des econ6micas o entes colectivos no dotados de personalidad 
jurídica en otras ramas del Derecho, fundamentalmente de De

recho Privado, pueden ser sujet.os pasivos y hasta que pu,nto 
puede llegar esa atribución de sujeto de derecho. ( 315·). 

tos: 

Sainz de Bujanda divide este problema en dos pun-

a) "El de la idoneidad de cierto~ .~n~P.s_~?l~~t.i~~s 
no dotados de personalidad para :constituir ~l ele-

314 ROOR!GUEZ LOBATO. Op. cit. p. 136. 
315 OE LA GARZA, Sergio Francisco. op. 
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mento ~~hj~~,ivo'· .de~ ::h~Ch·o imponible y, consíguient,!_ 

mente. para. que·, en·concurrencía del elemento objetivo del el 
tado hecho_, la o"bligaci6n tributaria pueda llegar a nacer". 

b) ''La idoneidad en e¡os mismos entes para que la -
antedicha obligación nazca precisamente a cargo de
ellas· y no a cargo de otras figuras subjetivas; es· 
decir, para que las entes de referencia sean no só
lo uno de los elementos que contribuyen a generar -
la obligación, sino, además, para que asuman las P2 
sicioncs rle deudores del Fisco y ae realizadores de pagos pertinentes" ( 31&). 

Concluye a estas interrogantes el maestro De la GaL 
za diciendo con respecto a la primera ·pregunta de:~ Sainz -

que_ si el sujeto de Derecho es un ·centro de referencia de per. 
sonas jurídicas como se deduce que es posible que el ordena·
miento jurídico permita que operen como elemento pers~nal co~ 
figurador del hecho imponible a esos entes colectivos caren·
tes de personalidad jurídica según otras ramas del Derecho, -
verbigracia, la Ley General de Sociedades Mercantiles no rec2 
nace personalidad jurídica a una agrupa~ión o sociedad mercan 
~il llamada "asociación en participación". 

Sin embargo 1 en este caso, la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, reconoce a esa sociedad comercial el carácter -
de sujeto pasivo en materia tributaria. 

Nuevamente desc:ubrima_s l_a_ ne"C.esidü.d[ ~4'.;:>~,!s~J~g1:,1ir. -

~~~0:0:::d~~: :~r:~n::m:~~o s~!::0:e~ep·:::·:~::;~-p;~º;~i:J~~:i: .·· 
_.·' ... _::,:; >1 ... 

- ··- ·".~""{-· ··:,;< ~1·,' 

316 SA!HZ DE BUJANOA. Citado por De la Garza Fr~nci~'~/; Op. ch. Pi>· 
464-465. .••.•. 
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que tenga autonomía patrimonial aunque ésta sea imperfecta, que 
tenga órganos internos para la formación de la voluntad del en
te y realice negocios de su comercio jurídico. Una vez consti-
tuido asi el ente, dice el profesor Giardina, ''no hay repugnan
cia alguna para considerarla al propio tiempo deudora del trib~ 
to" ( 318 ) 

Opina Sainz de Bujanda que no debe existir una dice -

tomia entre las personas físicas (individuales) y las juridicas 
(colectivas); que estas últimas son el "m.§s perfecto de los e_! 

qtiemas normativos que el Derecho a creado para los diversos ti= 
pos de uniones o asociaciones y que ~in embargo no se restrin -
gen estas personas colccth-.1s a las que ampara el Derecho, sino 

que existen otras figuras subjetivas que no están calificadas -

como personas jurídicas (colectivas), pero quP- componen a un -
grupo de individuos unidos por un vinculo,a las·cuales "cuando
cl ordenamiento jurídico califica como sujeto de derecho a un -
entre cclectivos no dotado de personalidad lo que hace es modi
ficar los efectos jurídicos que determinadas situaciones engen

drarían para que las personas que componen la entidad colectiva 
si esas personas no quedaran integradas dentro de un esquema -
asociativo". 

El requisito fundamental que deberán cubrir estas un! 

darles económicas, es el de contar con un patrimonio o fon~o de
bienes o de derechos sobre los que pueden localizarse los der.!_ 

ch os a te.rcero~. ( 319 ) 

La Ley del Impuesto sobre la Renta, al lado de las -
personas individuales y colectivas considera a algunos entes -
qUe no tienen personalidad jurídica, como sujeto para el derecho 
tributario, tal es el caso de la Asociación en Participación y

los Fideicomisos; (Arts. 8 y 9 de la Ley ISR respectivamente), 

318 G!ARD!NA, Citado por De la Garza, lbibem. p. 465 
319 Cfr. ldem. 
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del maestro ·De la Garza, ·yein.~s ... que.)a. _pérso_ria c·ó1ectiva deno ... 
minada asociaci6n eri. p~rtiCÍ.p~c-í6n"··~-- e.~(}ind.Ü.dab-iemente._un en

te con derechos y oblig~cio.ñ.es··que.:a-1 ~1-~nul:.·.tú~~,Pº -~s persona 
en materiu tríbutaria.-y}no t~ :-~-~--~peia el·· Dci_~echo Mercantil. 

:~·-': ::·::_:.: .. -.· ·:_;·/.': ·_:··: :_. -_ ... <· __ : '/:·~-
As i",- en-.. matei(a·-~·tT-1b·.;t"tlria. "éuB.iqUier agrupación 

que cons~ituY·e ·una -iÚi,idÍí_-~ e-C~nám~C·a·:·di~C+sa· a la de sus miem

bros, pa·_~a ·Ic(;·apl'~ca:~i6~;~·de iBs ley~s-- f1S~ales, se asimilan -

estas ;a~~~p~~--i~-~~-~:--:.a} las_ personas colectiva$: 

·:; Poi-:-.10· -que roca a la segunda interrogante de Sainz._ 

de- B~J_a_nda··~'~qÜ'i"en' se pregunta ¿Quién asume··en la obligación,· 
asi nácida··1a posición deudora? ¿Será deudor y habrá de res· 

po~def_dei.cumplimiento el propioerite_colectivo que ha parti 
cip~~fo ·con .su·-Presencía en el nScimie~to de la obligación, o 

i\;'.~erán las person&,, fisicas (individuales) o jurídicas {e~ 
l"ec~iv~s) que lo componen ? 

Aquí se bifurcan las opinlo~es de considerar a las 
unidades econ6micas que tienen peTsOriai·;·d·a-d en: __ otr<'s campos .. 

del Derecho. ..ú{ ·c.· 
- ~-;.:' - F-~, ':.-" 
''.'.>" 

Campos Domínguez ( 317'.). p~~f~~o1<~~pallol niega a 

los sujetos de derecho desprovisto~Lde ~;'.s~~alidad, la ¡>osi· 

;!::::::~::::: r:~~:::~::;!~f~ili~~~:t1ít~~~m:1R~~~:!:~ 
puesto de hecho. ·:•·.'.: ::·;·> :,·.¿: '.;/.!';:·' >>•·~:;> · 

·"· ,... .:: ::·:::::::::1:. ;;. tir~r,;~¡f:lt;'l/,Fj~;;;¡; . 
colectivo, solo s_~ ne·ce·~(t~ de: una.~;o.rg~ili:z'~c·~~~·-·d~~~· P~.r~º~~-s .. 

)17 CAMPOS DOMINGUEZ. Citada por De la Garza, Se.;gió francisco~ 'Op .• cft., 
p. 465. 



- 285 -

Se concluye como afirma el maestro Rodriguez Lobato 
1'la capacidad para ser sujeto pasivo de la obligación fiscal, 
no se identifica con la capacidad del Derecho Privado". ( 320) 

En la rama privaJa como hemos visto, la actuación ,de 

la persona s6Io es perfeccionada si el sujeto de derecho, ad~

más de tener capacidad de goce, cuenta con capacidad de cjer ~ 
cicio, y al carecer de esta última se le considera incapaz de 
realizar actos de trascendencia jurídica, por lo que se deberá 
valer de la fig~ra de la representación. 

En car:i.bio para el Derecho Tributario: "basta con la 

capacidad de goce para estar en aptitud de ser sujeto pasivo· 
de la obligaci6n fiscal 1 es decir, si un inc&paz para el Der.!:_ 
cho Privado se coloca en la situaci6n prevista por la ley 
para que surja la obligaci6n fiscal, ésta nacerá v~lidamente· 
y consiguientemente deberá ser cumplidaº. ( 32i) 

320 ROORIGUEZ LOBATO, RaOl. op. cit. p. 138 
321 ldem. 
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5.6. PEHAL. 

Existe un ampli~- deba~e··e·n la dcctri_na, tendiente 

a aclarar si en el ámbito .penal, los ·t:ntes colec'tivos tienen 

responsabilidad penal_. es.·dec~r.~ _s_i -~i~nen capácidad de ser 

parte en el proceso p~_nal. 

Al respe~to._·.Cxi,~te~ üos. pos1c1ones ambivalentes, -

la primera-, niega--la-.resPon~abilidad_penal de la pers".>na co
lectiva y la segunda s~si~nta la ~esponsabilidad y todos 
efectos qllc de e113. reS'urtCn. 

Feuerbach y ... Haubold ( 322 ) , argumentan que la ·per
s"na juridica·.-lC?leCtiVa) -debP- su existencia a un privile&io 

co.ncedido ~por,: la ·aut_o_rid_ad, éste se le concedió para un _-fin·-· 

justo, y si c~.~et~ ·u~ 'delito, deja de ser persona jurídica, -

y desde en_t_onc~~ .. ~o-p_~ed~ ser castigada como tal. 

ror su ~arte Stieber sostiene que la persona cole~ 
ti va, tendrá _q1p!1cid8d á_bsol\.lta de derecho y de acclón sin -
sujetarse a .rest~i~ci6n alguna. 

Savigny nos explica que el error de los autores -. 
que aceptan la responsabilidad penal de las personas.co~ccti. 
'vas, consiste en creer. que éstas tengan una capacidad ab'So~!! 

ta de_ po~ei r ,_ -que. no . pos~en en realidad. 

322 Autores. Citados en la Enciclopedia Jurldica Omeba. Tomo XXII ~· 
-18-5 y SS, 
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decir, cuando ta -:~c~'16'n ·«iti-e-~se _e~_e_r~~-, ~-~lg~_:_~-~ --~~~ -_-fifies_ pa 
ra l~s c~81és.:· frié: cY.~-~d·ri·::est~ e·~t"e .Coie~-tiv-o~' ~-o. :deb~ :cO'rtsi: 
dcrarse~·-que··,-~·suL.'e·s-:ia- ··c¡"~·e ~a. Q¿'t'úadó 

1 
/sino-·:·e1.:_i·~·diV'idu~.- -o -

inJiv.iduos· C~~fó~man'teS--de 1a ~~~-~m~-·~;{'.~~:: ~a(i~a·d·_·d~_ ~ujetos -
de derecho' fodiVidu,aJes. 

,Dice el artículo 11 del C6digo Penal para el Dis
trito Federal 1 "~uando algúri miembTo o representante_ 
dé _una persona· juridica, o· de una sociedad, corporación o efil 

prCsa de cualquier ~la~e 1 con exc.Cpci6n de las instituciones 
del ~~tado~ comcta-un._delito con lo~ medios que para tal ob

fe.to las mismas entidades le proporcionen de modo que: resul .. 

te cometido a nombre o bajo el amparo de la representaci6n -
sócial o en hcneficio de ella, el juez podrá, en los casos -
exclusivamente especificados por la ley, decretar en la sen
tencia la suspensión de la agrupaci6n o su disolución, cuan 
do lo estime necesario para la seguridad pública. 

La cxcepci6n de este precepto, dice el Código Pe

nal Anotado de Don Raúl Carrancá Trujillo, son las institu-
ciones del Estado, pues son éstas precisamente las que se 
crean para hacer cumplir las leyes, cuyos representantes en 
'caso de comisión de ílicitos, serán responsabilizados con b~ 
se en la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y em
pleados de la Federaci6ndel.Distrito y Territorios Federales 

Cabe aclarar que por instituciones del Estado, deben compre~ 
dersc también las de servicios públicos descentralizados y -
de_particip~~i6n est~~al. 

Jose A~~~l ¿:ni¿~;~~ y Luis' Garrido tm ) ,.<:~~~- ·' 
uristas Y:,redact<Jre~, .del',C6digo Penú consideraron 

323 
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circ~nstancia~ econ6micas y sociales de la vida moderna que 
demandan perseguir a las corporaciones o empresas que hayan 
proporcionado los medios a sus miembros para delinquir, pues 
resulta ineficaz para combatir el crimen que sólo respondie
ran los mic~bros de dichas personas morales, sin atender a -
los medios o a los materiales que les habían servido para su 
acci6i. delictiva, intereses que se continuan administrando -
lejos de la esfera jurídica y para fines punibles. L~ Comi
sión acordó tan s61o reformar el precepto en el sentido de -
no dejarlo como medida sancionadora a juicio del juez sino e~ 
mo una pena determinada concretamente para cierta clase de -
delitos, a saber: delitos contra la economía pública y co~ 

tra la salud. (Articulos 195 y 253 del Código Penal). 

Para Francisco González de la Vega ( 32q ) en rel.!!_ 

ción a este articulo 11 expone: "sin iutgar su ccnYcniencia_ 
o inconveniencia, examinando en pura exégesis e íntegiamente 

las disposiciones contenida_s en la ley_ ~exicana, -~e pu"ede
concluir categ6ricamente que no se acepta ·-el ¡Jrinc_ipio ·'de 

responsabilidad penal en las personas morales_". 

Por su parte, Ricardo Abarca seftala que'la Ley.Or
gánica del artículo ZB Constitucional de Í931.que. ·es.suple.t_!!. 

ria del c¡;digo Penal, confirma l~ res,pon;abÚidad'pen·al de. -
las personas mortÍlcs (colectivásf;: si~bi~n·;.no':.:.PU:·é·~·~ ·ser exi

gida por imposibilidad en;el pro2e~o':C 325,): : ... 
·~, 

.-/. , , .: · ..... -- . 
Rafael Matos Escob~do ·en su obrl."La 'r.ispon.~abÜi

dad penal el~ ~as per!=o~ns moraleS'..' s~.1~ -i~:~~-~~~-qu~·:.~-~m~-j~r6. -

considCrablemente- la--configutaci6ittt 4~ __ .}i_-~_i~ófP~~~:~~~~-i~idu~ üé. 
las personas morales'' ( colectivas) e 326 ) . -

3zq Citado por CARRANCA TRUJ!LLO, Ratil op. cit. p. 55. 
325 Citado por CARRANCA TRUJ!LLO, Raúl p. 56 
326 Ci lado por CARRAUCA TRUJ!LLO, Raúl de s·u articulo "La Responsabili 

dad Penal de las Personas Morales" op. cit. p.· 56. 
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- . - ·- . -.~ ---

En el cornentario.--de; est~--~obra·1 ·.:_explica·b.a .. Don--Raúl 

Carrancá que Se respofisab·Í.-li~~---a ~ia,:-~~~s_O·ii~~ _·c·-6·1~-~~iva·:·_en 
virtud de que -a_l comet~r -~L_i_~,i-C.~~;'~-;-~_::~;A .. __ ~-~"-~1~_z·~ -~'~? Í~~ ~e
dios que la person~· -C:'?,l:P.~-~:~~-~--~:P:t~~~·!df~~~:1;~ __ S_~:s· ~{.~in~_~os .-·::o 

representante~- _Y '.~ \n~~~re·_:~~~::.;~~-i~-:~:~ ~~ b~~~:~'(:~~-~-·· :~~P_a~·~.- · ~<e:n _--~~u 
beneficio. Es.taS.·_'.:actÍ ~ud~:~ :~ C~~r'fi~-r~~'~' ¡~·;;pa~~·i¿ irp~Ci6n de·-

1 ic ti va, p~r. 10 qué_ el· ·m'is~o~\{~~~-~~l)~~i.~f~ .--~~~)r~-~~-~-f~'iv~ -
sanci6n. :,-'-: <<>'/ ,_/_:·"_;~ ·:',Jj·.:> · ,,_ 

---· - -e· . -/,~~- ·A>: ___ :_:~ _,. ___ -~, ., 
El ~~dc~lo .24 ;del Cúdfgó Penar; considera a 

p~r~ona:S 

~~;o :16 .:_~:-. i~,"'itSUSP:enS-i6~:--~- di'so1tiC1:ó~-': de-~~-Oci~_d&~esn ~ .en, _el 

c·apitulo ~~ef~rení:é a las P-e~as -y medidascde seguridad y que 
se ven concre~amente Sancionad~s e·n i~g--. ~~-títb-1~-Scc 253'- y- -25º4~ .-

:.-? .·. ~·-: 

No obstante, la legislación ·no contiene·r~-~-ias,>r.!. 
la-t1vas al ·procedimiento en el caso de las perso'nas-'.-'éo1eC.t! 
vas por lo que debe considerarse que no puede ser exigi'da -
la responsabilidad penal a éstas. 

La Teoría de la Persona Colectiva queda particu-
larmente anulada en el Derecho Penal, pues por el contrario 

siempre se ha tenido como meta la individualizaci6n de la -
pena, y es de tal suerte individual la pena que se confiere 
al autor del ilícito, que es precisamente en el campo del -
Derecho Penal en donde se emplea con mucho más rigidez el -
principio de aplicar la norma general al caso concreto con
t.rovertido de manera tan individual que el criterio del ju~ 
g~dor deberá ser aplicado con parAmetros diferentes para t~ 

dos y cada uno de los casos. determinado por la riatu-Ta.1_e-za. 
medida y forma de ejecución. 

La aplicación de este parámetro a cada- conducta -
tipificada por el Derecho Penal es a lo que se ha llamado 
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en el Derecho Moderno como ;'individu'.:Üi':.aci6ri dC la pena", -

principio que es observado e~ ia m~foriS. .. dé ~las legislacio
nes actuales~ 

Aunque no ha sido contemplado en todas las épocas 
el mencionado principio, cabe sefialar que tiene un antecede~ 
te remoto en la Partida VII, Libro XXXl 11 Ley 8a •• que nos e!!. 
set\a ºcatar deben los juzgadores, cuanto c\uieran dar juicio 
de escarmiento contra alguno, qué persona es aquella contra 
quien lo dan, si es siervo o libre, o fidalgo, o omc de vi
lla, o de aldea, o si es mozo, o mancebo, o viejo" "pueden -
crecer o menguar o taller la pena, según entendieren que es 
guisado e lo deben facer" ( 327 ) • 

Naturalmente que este principio lo encontramos ya 
desde Roma, en el derecho germAnico, en el derecho can6riiCo, 
grandes fuentes todas ellas de la legislación penal contemp~ 
ránea. 

El principio en comento, entró en crisis cuando, -
atendiendo a su esencia, fue aplicado a la naturaleza del d.!:_ 
lincuente. pero en razón de su posición social, grado nobi
liario y otra serie más de preferencias, que pusieron en cri 
sis la permanencia de éste por las marcadas diferencias, que 
a la hora de ser consideradas por el juzgador, inclinaban 
sensiblemente la balanza en favor de todos los que contaban. 
con los atributos seftalados, provocado, entre otros más, por 
factores económicos y p~líticos. la violenta sublevací6n que 
originó la Revolución Francesa de 1789, propiciando que vol
viera a su configuración original de la estricta observancia 
general para todos los infractores del derecho. 

327 ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, Tomo XXII p. 152. 
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No obstan.te esta crisis que estalla ante tan marc!. 

das difCre_ncias sociales, que le provoca incluso su abroga-

ci6n e~, en la actualidad, con una sociedad cada vez más ho
m6genea en cuanto a Derechos Humanos se refiere, cuando ha -
vuelto a resurgir en las modernas legislaciones penales, e~ 
te principio individualizador de la pena. 

En este orden de ideas, si hemos de estar acordes_ 

con las corrientes modernas de pensamiento filosófico jurídi 
ca, consideramos que es marcada la tendencia a fomentar este 
principio en aras de la esencia también de la justicia, por
que habrá que aplicar, rep~timos, el principio de la norma -

general al caso concreto, sin soslayar la individualización_ 
del ilicito en funci6n de la persona del infractor, las cir
cunstancias del caso, su estado psicológico al momento de c~ 
meter la infracción, amén de otros factores que, lejos de -
generalizar en el caso de un ente colectivo, deben adecuarla 
necesariamente a la naturaleza del delincuente y no en gene-
ral a los componentes de la persona colectiva, y en canse-
cuencia, aplicada esta tesis a el caso que nos ocupa, consi· 
dcramos que las asociaciones, si tomamos en cuenta la neces~ 
ria naturaleza de la individualización en esta materia, al -
analizar el caso de una idea, creadora de una sociedad, o de 
cualquier forma de ente plural, no puede perseguirse el del! 
to en función de la infracción y sentenciar en consecuencia_ 
a un objeto (finalidad del cuerpu culcgiada), sinn, muy por 

el contrario, el derecho punitivo deberá atenerse a la pers~ 

na individual, que en concreto, cometa el ilicito; ni aunque 
estuviéramos en presencia de la asociación delictuosa, en 
donde la voluntad de todos los miembros, sea gestora de la -
infracción a la sociedad, de su comunidad, debe individuali
zarse la pena en todos y cada uno de los singulares que la -
conforman. 



292 

En todo caso, lti: pen~ -par:a-: una~· so~t~d~id Of.'Co1e~ti
v id ad que haya de li":qui~o _ S~~á .r·esue_i t3: en~ d~~---·:ihst_3~~,i'~S, ·._a 
saber: ~··-~:~}<- ,:(·~{- :>:<~-. :_.:_~-:,· 

l. - La Úsolucíó¡{ de la ~~l:c~fvfJ;d d"e ~{;e }~ tr.!!_ 

te y_, - /:.', '··-\ _)_< _.}> .).~---_-."~_.(_:~- .... · 

z._- -Cansider·~r-por separado ··a __ ca·d~· ~~-~',.-4·k.;'ló-~_--in~--
frnctoreS- paTa· q~e sé .. det~imi.-ne. :h~ í~',)IléÚ.v\_.:._·~ 

dua1·, su cul¡)abil_idad·, pU.es_:e1·._oe·re~h-á P~na_l' -
atiende a la; ca~act·~-~i~ric·a·s-:;-e·se-nct~ics>~tel:_:~ 

- __ -. - ·. _._ -___ ,_"' ___ ·._- :.:·' - -
-ente· J:tumano como. su c.int~}:~g~-!1-~-i~:-_)•_, ~e~stb~l_i- -
dad, - asp·ectos con· las qUt?.·n'c»':cUCn't~F: et"·_CT\te _e~ 
lecti\fo. "· .. :. -~:,·' __ :::.;·:t:·."~·· 

.- ,--· e-'• 

P.or_ otro ,lado, fa.1úfrsciñ:ó> _co-ie~tiva en sí, no pue

de cometer delitos·,, pues c·,J"aii.~ic;' iB._··aCcióri' dclictuosa salga -
de l~s· fines para··los que fue crCa.da · 1a p~rsona colectiva, -
no de.be c~ns.ÚtC:rái-se .cthe ésta. ha· actuado, sino el individuo 

o ~individuos·. c\ue 18 conforman en ·calidad de ~ujetos de dere
cho indiVidualeso 

Si se admitiera la imputabilidad en las personas -

~~le~ti~as, le quitaría la esencia del principio de la indi
vidualilación de la pena. Ni aún en el caso de la asocia-

ción -delictuosa se rompería con este principio, pues si bien 

~en· e_llo~··hsbrñ qu~ sancionar a todos los miembros, siempre -
s:e-rá- átendiendo. a los atenuantes o agravantes en cnd:i caso. 

Han existido sin embargo en la Historia, algunos_ 

intento~ de ·~mputaCil~dod a .la. persona colectiva como las -

Ordenanzas Penales. ·de Francia de 1670 ,. donde haya un capí t.!!_ 

lo qlle: versa. se:bre -.~os "pro_c~sos _ con_~r'.1 .~iudadcs, burgos y -

villas ( 328), pero no hay Aue :soslayar .en ·ningún momento -

328 FERRARA; Francesco. op. cit •. p. 851. 



que el Derecho Penal solo tiene que ver con seres pensantes. 

sensibles e inteligentes quienes en el ejercicio de ·su libre 

albeário, atentan contra los principios de la sociedad''· 

"T0do lo que se considera como delito de la perso

na ju~ídica,., es·siempre_s6lo el delito·de mi'embrosorepresen, 

-tanies; por ~onsiguiente, de"'hombres Singulit~es,_ y es· indif~ 
rente si la_ relaci6n corPorativa ha'ya sido motivo u objeto -
de,d.eHto" ('329). 

F-~rn{f~- s·ena-1~~f~a~\~a-~-~~e~\~~~-~~,s.--3:~~t!~_tc;>?~qu_e ~~e -
con$iderarsé no.-J:¡a~~-~ f3.ctiblé-:~-1~ -_reSPOliScibilid~3-d- penal de -

• . . " _._ ~ • ~ ... ' ·~:· ·L .,_ .. •:;, .·-- .··. 

loS entes cciectivOs'_: ·":<;· 1.::, 

l.·. ~::.:·f~~~~~c~~-;;~ªirl~:~~~fr~;~Ú~~:S:nt~~~::. p::~ 
que eL clelÚo ~~ba:~;, si~m~fé 1i;; f;,cuÚades del órg.!!_ 

.no 1,1:.~ :.'~~f~;·· \\;~:~- ··:;;o.·:- :·~· 
,. '. i=~'" - - ; ~.:-... 

2 · iL,:1p:~:d:t¡:I·z~~tfr~:'i~ii:;:?:i~~e q:. 1:.:::r:~i:; 
- chÓ_ de:la'vio1ai:i6n imputable". ( 330 l. 

En ··10: que concierne al aspecto procesal, no se pu_! 

de·negar que '1as personas colectivas, pueden ser parte en 1P1 

p'roces·~ quienes pt:ed~n !=-eT demandantes o demandados, pero :a~ 
s-e-r s-Omi?tiOOS -por -ej cmplo, a un interrqgatorio, efectivainen_-· ~ 
te no iba a responder el ente colectivo, sino-~1---~-n&eili~ -v-o----· 

litivo, psiquico, del individuo que la r~presenta. 

Ya sin caer en el á~bito penal, se piensa en el 

simple estado de ánimo en el que· se -.P.~e~~,' encont:rar, el o los 

329 FERRARA, Francesco. op. cit •. p. 1!51. 
330 lbidem p. 854. 
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representantes de una so~ie~itl Am~inent~ de deCidir algún -
aspecto que <-in~.luya·:.dir~~,~.~~-~~nte::,·s~·bi:e . .'.~i pBtriui,onio de. ésta 
o de su -·situación_ ante· Uri' -~{C·t~---::d·e·te-rminado, en qúe ra·rma parte 

. '' . -. . . . -~ ~ - - - . ~ ':· 
decisi vament.e ¡;5f e ,I~P~,~fr~~'*0:~~,;:~é;} 

L'as pe~t:sa·nas:_~_ó1ect:ivá:s·,·._."pór ·~tro lado, pueden pr.2_ 

.·::;:~c~~::e~~::~~y~n'',j:{~t~~5~t?iL~\~:o m:~~!:~a:~s ~ueden 
- -.. --_:-;;-:---. 

"~atu~_~1~~-~-t~r-·~-~-.~-~u~-~º-~ --~_ue el ente jurídico haya 
sido parte les~onada-;por_:d_e_litos_ co1_1sum~ndos en su daño (ofe!!. 

sas- a su hoilorab~ili<:\~d,: _a taques_ calumniOsos que vayan encam_! 

nadas al-_descrédito "del ente y análogos)" ( 331) f sin embar

go son casos raros. 

En el Congreso Internacional de Derecho Penal en -

Bucarest, de 1926, estableció medidas de defensa social con
tra ·la~ per~onas juridicas ·(colectivas), sin que por ello se 
.excluye~a· la responsabilidad penal individual, que en cada -
caso podria _verse agravada o atenuada. ( 332 ) 

Sin embargo, es de desear que en un futuro, se - -
cree un derecho sancionador de los entes colectivos que inc~ 
·rran en contrav~ncione~ contra la sociedad, pero en una e~ 

·-dificación especial que obviamente sea sancionadora desde el 
punto de vista administrativo para que no queden lagunas ju
rídicas en cuanto a la sanción de los ilícitos cometidos por 
las personas colectivas, además de su necesario castigo ind! 
vidual en materia penal. 

331 FERRARA, Francesco. op. cH. p. 861. 
332 CARRA ti CA TRUJ 1 LLO. Raa l. op •. cit. p. 56. 
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5.7 ELECTORAL 

En el ámbito: de'1· Derecho Electoral nos encontramos 
tanto. en et Dcrech·ó- ·P~~it-~y:o--~1eii~anO":canio en la doctrina -

con la._ tf:Sis-;·sufiÍ:Íen·t-emC.'.il'i:e_·;ex:-Pi~Z.a'ciá dC que, en este tipo de 

or.de~arili~ritcl'S ·ta~·~Í._é:i:i· :end:intramciS; iJe:i-,SoríBs Colectivas. 
·-,;·;;º,:e/:'· 

~ :-.~-~f~.::- ·:~:~:~~> .. ,; ,;~ .- > . 
~~~}¡z·~-~-~S~/~,~~?s~~~tiv8mente las leyes que han 

~~g~~id~-- -:_1~·~-~-a~.e·_~-~~\\~~Í~¿~~r,~/·~---:_nOs encontraremos con que des 
de el siglo. pns~dó ~Í· ¡;;ri~~mi~~nto del legislador comienza -
conform·a:·r· e~L--án:aámiQ]e:~·teórico e ideológico respecto de las 

pcrson~S' colec~iVas _como. rai.6n de ser de la vida política m~ 
xicana. 

Aquellas primeras perspectivas de la persona colec
tiva fundan horman y guían lo que se empieza a entender como 
grupo objetivamente diferenciado de otro grupo de corte poli 
tico. Baste recordar las incipientes facciones que surgen en 
el seno del liberalismo mexicano, como eran los yorkinos y -

escoceses, según los ritos masónicos en boga ( 333) 

Por otra parte, liberales y conservadores, no eran 
sólo epítetos que se arrojaban unos a otros sino que eran m~ 
neras muy claras de distinguirse que daban al individuo un -
sentido de p~rtenencia al grupo, pero ese grupo no era consi 
derado fa, como un mero agregado de individuos sino -:orno una 

·bSlbuCeante persona colectiva con qulc:n se id~ntificaban y en 

la que se sentían explíci~amente representados. 

El Derecho Político, la Sociología Política y la •• 

Historia de las Ideas Políticas, registran con meridiana clar!. 
dad la conformación de este nuevo ente juridico que utilizan
do como base los conceptos más acendrados del pensamiento li
beral, conforma una estructura social diferente hasta lo enton 

333 llERflO GALVAN, Enrique. Pr61ago a "México Historia y Polltica". Editorial 
Tecr.os. Madrid. Espa~a. 1978 p. VII. 
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ces conocido: el partido pOlítico. 

ta historia de las ideologías se:.·canvierte así en 
la histc:>ria de los partidos polítiC~·s,--:_:~n -~onde" la·· ~so~iación 
tradicional de los- individuos ·para ·concertar ~u vida pública, 

se conjuga dialécticamente con una··. sociedá_~ _cpmplefa y mode.!. 

na que capta en toda su magnitud e~ ~~-":~m~n~ pol~ tic o y lo 
inserta de una manera funcional en la -~st~·~ct~~-a ~acial. 

Coi·responde al Derecho retomar de manera sistemát! 
ca y ontológica el fenómeno político como problema de Esta
do; es decir, de un Estado con una estructura de poder.domi
nante y su transformación político-económica. Es así como el 
jurista no queda aislado al planteamiento politice-ideológi
co del partido político, pues busca a los planteamientos foL 
malistas del Derecho conectarlos con los múltiple procesos de 
la vida politica 1 dándole forma, coherencia y cohesión. Pues 
si el Derecho debe ser entendido como una realidad s~cial 
nor:nativizada ( 334 ) , Derecho y realidad requieren pasar por 
un necesario proceso histórico-ideologizado. 

En este 01den de ideas el Derecho regula lo políti
co y en ese contexto crea, conforma y dá sustento a ciertos -
grupos de individuos asociados o agrupados en organizaciones 
políticas con pretensiones de participar en elecciones para
acceder al poder o bien mantenerse en él. 

Como decíamos al inicio de este apartado, el Derecho 

Positivo Mexicano prohíja el que los ciudadanos puedan organi 
zarse en partidos políticos o agruparse en asociaciones poli-

ticas, ya que tacita. o. explícitamente, reconoce que --
esas personas político-colectivas, son entidades de interés -
público. 

33q REYES HEROLES, Jesús. "En busca de la Raz6n del Estado" .Cuadernos de te.Q_ 
ria pol!tica. Editorial Miguel Angel Porrúa. México, 1982. 
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Por lo tanto busca garantizar el ejercicio de sus· fu.!!. 
cienes regulando los pr~c.edimientos para su constitución y r~ 

gistra así como el desarrollo de sus actividades, y cumPlimie.!!. 
to de sus fines y aón el de su disoluci6n, pues para el Dere
cho Político los partidos, que reunen ciertas característicás 
o condiciones, éste les reconoce personalidad jurídica para t~ 
do~ los procedimientos legales. 

Es pues en ~l ámbito de las organizaciones políticas 
y los procesos electorales donde encontramos una persona co
lectiva sui gEneris digiid de ser es:udiada en todos sus al-
canees y magnitudes. 
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C O .N C. l U. S. 1 O N E .S 

La rcgulaci6n juridica·como hemos visto, ha sido -
creada por el hombre para el hombre mi~mo. Es :inc~r-i-ect_o,

por tanto -salvo con un dejo metafórico- el hablar de soci~ 
dades animales, y equiparar instit.uciones juridicas en:~on~ 
gregacioncs animales, pues ~ los animales que ~algan del 

género de animal racional, -:!el ser humano, carecen·· 'de ·.int.e-
1 igencia y s6lo obedecen al instin~o estructurado de la ma
ravillosa y perfecta naturalc:a. 

Es al -hombre, a quien compete Crear,, observar,_ ha
cer cumplir y en. su caso modificai- la- ·regu_~ación jurídica -

en- el-: eterno circulo, simbo lo de perfección e~· ioS _clásicos 

griegos,_ que conjuga esta afirmaéi6n. 

~ 
ll O M B R E COSTUMBRE 

T 1 
NORMA~EDAD 

. Así, el Derecho queda -definid_O.-'com~_ ef.-coiljuntO __ de 
normas del deber ser, del 0 éthos",. a te'ndiend9-~,·~-('l}~'l"~ ;a1 b~--=-
drio solo-humano, vertido en la costuml?_re~'"·paf.~.- ~~rmar.' la·-· 

conducta colectiva. 

Hemos visto que la perso~a,_ qµe en .s~ -ye_r.Sió~· e1;Í

mológica de máscar.a no ha perdido ·del.·_.-.tot'.í'c;:· Sú.:;_.Cófít~nido o~i 
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ginaf, pués si bien,. ciértam~nte: ya no se refiere al actuar 
en una escena- teatral, si está. bien,empleada para hablar de 
la inv~stidura juridica que deberá confor~ar el sujeto de D.!:, 
recho para su coexistencia en el plano juridico. 

Y como señala Don Eduardo Magall6u !barra: la pa

labra persona no denota al sujeto de derecho, no corresponde 
a una entidad, sino que es una cualidad o atributo que se le 
atonta al sujeto de d-::-echo ~11e reune un conjunto de cariiCt!_ 

risticas que el Derecho exige para co11cretizar tal concepto. 

Y en este sentido de atributo que puede tener o no 
un sujeto de derecho, afirmamos que toda persona (individual 
o colectiva), es un sujeto de derecho, pero no todo sujeto -
de derecho, es persona. 

En estP orden de ideas, la persona civil, es un ªL 
tificio creado por los hombres para regular su conducta en 
sociedad, y por lo tanto, es una acepci6n no natural que en 
el fondo, tiene la misma naturaleza de máscara que da origen 
a est~ concepto. 

Asi que es el hombre, como sujeto de derecho ( y -
decimos sujeto de derecho, .porque como vimos, el hombre no -
es un ser aislado, y aunque quisiera, no se puede librar de 
la tutela juridica, en la inteligencia de que el Derecho, 
aúnque sea obra del mismo hombre, no podr~ dejar de tutelar
lo aunque el individuo tratare de aislarse de ésta pues exi~ 
ten derechos irrenunciables), es un ente que puede revestir 
la calidad de persona, de manera individual o colectiva. 

No debemos confundir tampoco la noción de capaci-
dad con la de persona, pues si bien lsta representa un suje
to que está investido con ella,ac;,uélla es elatributo o la CU,! 
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'1idad de la persona, y asi podemos hablar,de una persona C.!. 
paz. 

Es errónP.o afirmar que una persona es incapaz, - -
pues se es persona precisamente en el sentido de que el De
recho le está dando es~a capacidad. por lo tanto, se puede
l!cgar a la falacia de argumentar que la persona sea inca-
paz o hablar de u~a persona sin personalidad, expre~lones a 
todas luces sin sentido, si es que se ha comprendido bien -
el concepto de persona en el campo jurídico. 

Al equiparar, como muchos juristas lo hacen, a los 
conceptos de ser humano con el de persona, haria pensar que 
una per~ona p~dría existir con independencia del Derecho, -
no siendo necesaria la intervención del Derecho Positivo, -
coma •tinadamente senala el maestro Rolando Tamayo, pues S.2_ 
lo se le daría al Derecho la oportunidad de "reconocerº que 
todo ser ñumano tiene derechos y deberes juridicos. 

En nuestro concepto, la noci6n de capacidad de goce, 
se encuentra inherente a la de sujetos de derecho, asi como
la noción de capacidad de ejercicio deberla solamente estar
ligada al de persona- La calificación de personalidad jurí
dica, resulta co~o inferencia del otorgamiento que hace la -
ley y por lo ~anto no se tiene personalidad porque se es pe~ 
sona, sino que se tiene el carácter de persona por gozar de
la personalidad jurídica. 

Si persono es todo ente capaz de derechos y oblig~ 

clones, por personalidad se en~iendc la aptitud para ser s~ 
jeto, activo o pasivo de las relacícines jurídic~s. 

El ente humano, por el hecho de serlo, goza de.prE 
tecci6n juriclica, pues existen por esta condición, derechos 
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irrenunciables, ·por· ~o cual, lo llamamos sujeto de d.erecho. 

Tod.a P~!.sona ( ·~ndividual o colectiva), es sujeto 

de ~cirec:ao, ··Pero.·rio todo 'sujeto de derecho es persona. 

"Por,"otro_ 13.do, se infiere de las anteriores afir~,! _ 
cienes qúe' de.~ii'.- ·pe~-~onéi jllr-ídica es una tautologia·. 

El Estado hn sido creado parR el hombre y no -éste 
para el Estado, ·en consecuencia todo ente humano, inclusi
ve los no nacidos, son sujetos de derP.cho. 

Se tiene que prescindir de la errónea considera--

ción de que persona es un sujeto de derechos y obligaciones 
y en todo caso decir que es un ente de derechos y deberes,
para que no haya coníusi611 en estas dos nociones que, como 
hemos precisado, son paralelas y no sinónimas, pues no se -
puede dar una categoría que concierne únicamente a los se

res humanos a una simple acepción que es un atributo o una 
cualidad de los sujetos de derecho. 

El sujeto de derecho, puede alcanzar en esta etapa 

primaria del mundo jurídico, la calidad de persona indivi-
dual en un segundo escaii.o,. y por último, esta persona indi· 
vidual puede alcanzar un tercer y más alto grado en la no-
ción de p~rsona colectiva, perfeccion;:tf.ldO con_ ello .la cond_! 

ción de zoon poli;tikón que nos legara· Arfstótele"s -de ESta8,iTa. 

Proponemos esta clasificación de sujetos de dere--
cho: 

SUJETOS DE DERECHO PERSONA INDIVIDUAL 

\ 

SUJETOS DE DERECHO 
( STR!CTO SENSU) 

(LATO SEi/SU l 
PERSONA COLECTIVA 
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En esta clasificación, queremos precisar que, como 
habiamos advertido, toda persona individual o colecti~a ~on 

sujetos de derecho, pero no torlos los sujetos de derecho -
(en sentido estricto) son persona. Estos sujetus ¿e dere

cho en sentido estricto son aquellos a los cuales la. ley no 
les ha conferido la calidad de personas, como al nascitutus 
la asociación en participación, en Derecho Mercanti~, son ~ 

unos ejemplos. 

El hombre griego concibe al h0J:t!br~ de.5-de e_l · ptÍ~to ··· 
de vista corporal y biológic~ y no conoci-Ó e~-t-~---~n.~~:~;~-tt4·~~~---· 
ra juridic:i, que empi~za a tener _sus .pri~era_s riOCiories.,~e~ -
la última etapa del Derecho Romano. 

Podemos encontrar los fundamerii'os fflo'SóficOs de -

la persona colectiva, en·1a concepci9n de Thomas Hobbes en 

su obra el Leviatan donde afirma que una pluralidad de indi. 
viduos "deberán transmitir todos sus poderes y fuerza a un 

solo hombre, o a una as.amble a de hombres que puedan reducir 

todas sus voluntades a una sola voluntad". Una vez hecho -

ésto formarán una verdadera unidad en una sola persona. 

No··obstante el concepto de persona en Filosofía, -

atiende·a· ias características ontológicas y participación -

en- el ám'bitó de .los valores éticos. 

o:,·. -·-c'._c~A~"!-~·:p:·~-r~ona- en Fiiósofia ·y désde·.---e1 :pu~tO:;,-·d~. yi~::-,_---

ta ético, e's ,.un ser con dignidad, con fines pro.Pios.·-.qU~ re_! 

lizari ~n ·el ej erc~cio de su lib~e albedrío ... 

Aunque evidentemente el concep~o ·de· p~r·sona .en· Fi

losOfia y en Derecho no son ·iguales,- quiz.á::·c0i~~1dán ·en ·el.· 
fondo con la idea de eticidad, pues cierramente · ei'.DeT'échO:

gira en torno del deber. ser, PlJeS ia_· persona es··. un-'"ent.~ ·d·e 
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deberes y de~echoS j.U!"l<l;i:~os··~ pero ésta es uñ_a C.ateg~ria -

conferida _por. el Derecho Positivo. 

Y habremos además de decir que la concepción filo
sófica en· Kant, es la que fundnmenta a la noción de persona 
en_Dcrecho cuando afirma que el ser humano es persona en 
virtud de su racionalidad y autonomia (libertad) y en el 
ejercicio de ellas, encontramos el _fundamento moral de su 

actuación con los demás seres, r~sumido en su noción del i~ 

perativo categórico que dice: "obra de tal manera que tu 
conducta pudiera ser considerada como ~cy universal''. 

Esta noción es la que fundamenta la a~epción de -
persona moral, pero ésta dcb~ ser considerada c~mo una cua
lid~d de las personas, no .sólo_ cole~tivis, 'sin~: indivi~ua-
lcs. Debe ser .\ma. caract~_rística. ?e laS p~rsonas; pero no 
caer en el ·e-rr-ar· de:-definirlas :Como !Dorales. 

' ' ' 

Por. a·tl-0.:..iado ,, el· ·coricepto juridico de persona no 

pretende e·studi~r/1-0 qU~ existe .en .cada uno_ de ·1os indivi--.. ,, ,._ . ·- -· 

duos ca~~· -~_nt~~~~e~ ~~3::les 1 fenoménicas, sino exclusivamen
te· en .~uc -_C.~ñ~ist~_:~~~·: Categoria juridica. 

Eri,_e.ste:;-·senti~o se expresa Kelscn al. afirmar "que -
el obJ'.etó' de :la· .ciencia· jurídica no es el- .hombre-,-- sino·:·1a:·_:.. 

persona. -No.Sotros di'.ríamos, .no es el .. ~omb_~é ·,sino _el· s.ujCta 

de dercchc:i, qúe· pucde_:.alcanzar la cat~goria de·: persoftn (hr7 

dividua1·~.ái~~t~ª_E; ·.· ~· -~~;;~ú~¿~z'.~~~--~ 

:::::"::'::1~:;~:1~;r f ,ia~*¡~~¡~;1fü1~"t.i;:~:t.!·;:: 
rídiC~. ·,i· ::~)~:~ { , __ ':.~. 'C;~~~ .. ----3f:j\: ._;-:}::; -~<,, 

. -_-::~·:~: ·---<~' ¡-~~-:-~~'-, '.·--.-~·,; ''.'"í"': :;>-1 .,,!,;_-: .. : . 
. H3y->·q·u·e:c tener: en; cuenta: iu~a~·:·' c1a-~a -. d i.fCrenC'ia > entre 

hombres y_: P~rSÓ~-~ , __ -.j(~r ~ta-· q~~:::· C'~~'._-:1i{~;~:rÍ~.~~-·t~ ,_d~c;Í~ · qu:e el n~ 
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recho confiere dereé~o~ a•l.:_y~_-•. ~.--_-_-.· .. pr'~:,.~ee_:··_rs:~_'P~-o~n~:3.s~-~ª~--·~b--:-P1_ ~-· __ ';~1'.-.d~-a·,·:d~-~e~:·_~lso; pue.~~ ir;ip.2, 
ner o coú~eriT. s·tlS\d~~~:c"hb~: _ ~ .a:.105: hom-:-. 

brcs. _- ·- _--{;; .·~j~.';'.·~;~t~f; ._:':~~;~~:;.-- ··ú:L._ <t.-~·-··:'.-\·:·;;'-·. ;·"··: 
.\.;:'_,,-~\~ ''. .. ~2 \> ./"::··'- :~~;¡;;: -'-<~~r -~;~t~(.- -:f~ -I~· .. , -

con sus a~~o::r::t~t~ií~fü~~:f !~!;~~: ~~-·~~~=~fr::Lu~in: 
~:::~umento de 'l~~i¡~js!.~~-~---:-~_J~-~ <:;._,,'.~::ª-~escribir su o.!< 

-.,~;- . . 

dad de unP::n;~~L'1~i~a~L~fr·~i~º~~!:cE:~d~::i:::. ~:&~~; 
la conducta ··de ·una -Pi'~-r~i°i(ú{ii·~~de. J~dÍ.vi4uos. 

Es-t.a persona colect:i\0 3 es la personificación ·de -

un orden juridico parcial, como podría ser la organización_ 
estatutaria de una sociedad y también puede ser la personi
ficación de un orden jurídico total dentro del cual se en-
cuentran los órdenes juridicos parciales, llamado Estado. 

Ser persona en Derecho pues, es la cualidad o atri 
buto de poder celebrar actos juridicos 1 o como dice el Maes 
tro Rolando Tamayo: Persona seguirá connotando, posi=ión,
cualidad1 capacidad de tomar parte en actos jurídicos. 

En el ejercicio de sus atributos y en una defini-
ci6n filosófica-jurídica del hombre, tenemos en este a un -
ser corporal biológico, psíquico, racional que .funcionando_ 
en la esfera de su eticidad 1 tiene voluntad, pues cuenta 
con el libre albedrío de su conducta¡ tiene-- afectividad -a1 
externar sus sentimientos y adhesión a otros sujetos, ~osas 
y valores; es capaz de· aprender y con. ella_·. per.fe-ccJonat_"se-::, 
al optar entre una multiplicidad de'varia:nt~s p~·ra ·.·.proponer 
nuevas alternativas. 
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Pero arite· todo el hombre tiene, como sujeto de de

recho que es, características inalienables e imprescripti-
bles. en todo ser humano que son su esencia de libertad e -
igualdad como factores que reconocen su dignidad humana. 

El hombre mismo, romo depredador de la condición -
de esta dignidad, ha tendido, a lo largo de la historia, 
sobajar la condición humana en aras de hacer gala de la ley 
empírica del más fuerte sobre el m§s débil y con ello, las 
limitaciones a los Derechos Humanos, cuando los seres huma
nos bajan a ser considerados desde cosas, en el antiguo de
recho en la figura de la esclavitud, pasando por la c.aplti.6 

deminu.tio, la condición de la mujer, independiente o casada, 

el brutal trato de que ha sido y sigue siendo objeto el me
nor. y las limitaciones también de la condición de ser ex-
tranj ero. 

Estas figuras que en algunos casos subsisten en la 
actualidad 1 son limitantes a la esencia y condición del ser 
humano, .que aunado al surgimiento de organismos represivos, 
militares o judiciales 1 o en grados más complejos, como los 
de los grupos ~erroristas 1 son muestras de una irracionali
dad superior de la que adolecen los animales, pues éstos no 
cuentan con el ejercicio, netamente humano 1 del libre albe
drio. 

Sin embargo, de manera paralela y en reconocimien
to a nuestra esencia, también se ha pugnado por poder afir
mar que todos los hombres son iguales y que la dignidad es 

intrlnsC.~a_-_.e·:-):~~~-ienable_, supuestos que equivalen a aceptar 
que mi íil)e~-t~d -depende de la libertad de los demás. 

;Defiriimos asi a los Derechos Humanos, como aque-

llos quc~~on intrinsecos a nuestra naturaleza, sin los cua-
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les no pod~mos vivir como seTes hUmanós. Los Derechos Hum~ 
nos, nos permiten vivir en-pleno _desarrol~o y uso de nueS-
tras calidades humanás, -nuestra:- ínteligenci,a~ capacidad y 

conciencia. 

La naturaleza de los Derechos Humanos· eS la ·esen-
cia de la humaniáad misma, v~da. y dignidad Jel .ser hu_lhano,
:ipoyado en el TeSpetO y protécción, e1eme-ntos heredados de 

nuestro prócer oaxaqueño Don Benito Juárez García: "Entre .. 
los individuos, como entre las Naciones) el:respeto al der!!_. 
cho ajeno es la paz 1

'. 

Y en este sentido ~e ha pronunciado nuesto Estado_ 
Mexicano al implementar una Comisión Nacional de las Dere·· 
chos Humanos, haciendo eco en lo individual 1 a las garantías 

individuales y sociales amparadas en nuestra Carta Magna, y 

en lo general a la Declaración de los Derechos Humanos sig
nada el 10 de diciembre de 1948 por la mayoría de l~s N•ci~ 

~~s del Mundo, como fiel reflejo de la Declaracion de las -
Derechos del Hombre y el C~udadano que data de la grandiosa 
era del Iluminismo, de donde parre este af&n universal pa
ra reintegrarle al hombre lo que los propios hombres han lí .. 
mitado. 

Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos re
gl~mcnt~r~ al arriculo 8 de la Declaración de los Derechos_ 
Humanos de 1948, en un juicio sencillo que ampare o proteja 
en su caso a los particulares en ocasión de la violación óe 
sus derechos tutelados, desde la Carta Magna, pasando par.
los demas ordenamientos nacionales, para el control, salva
guarda y vigilancia de éstos. 

La persona coleCtiva-, es un co.nJu_":to __ ~de oTden jur! 
dico, como habíamos vis.to. que iegula la condtict3. de una. -
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pluralidad de individuos y que es·1a personificación de es
te orden, que es parcial como soc~edades, asociaciones, o -
el ca~o de una voluntad para un fin común como el caso de -
las fundaciones; y la persona ·colectiva como orden jur1dico 
total como el caso de el propio Estado, los Estados e el M~ 
nicipic. 

Hemos visto también, la tautolog1a. q~e · ~ncierr3: él 

hablar de persona jurídica, en el sen.tido Qe·.:_q,ue,_ s_i :pers·o
na como se ha analizado, es un, atribUto :a i:~V~si:.:ldUi::a· ,que -

el Derecho confiere al ::~jeto ¿~ dere·cho, 'nO,~se ':p·adT_i~. ~-fi.!, _ 

mar que a una persona que al. ten·er ·es·t~.: ·cBtegor.iS.::.ya:Se·-----le 
ha investido de este atribut~ ju-rí.diC~,--_'~e- ie· V-1:1éiv~,:·~. ~to!. 
gar con la acepción jurídica y en e~-te -e-aso -se-· ~:stá __ --_dicien~ 

do lo mismo. 

Pero mayor incorrección a nuestro juicio, es 11~ 

marle persona juridica al ente colectivo, pues en primer l~ 
gar estas nociones qo denotan la esencia de una colectivi-
dad, por una parte, y por otra, en todo caso tan es creación 
del Derecho la noci6n de persona colectiva, como de la indi 
vidual, por lo que las dos acepciones son crear.iones norma
tivas quP. dan calidad juridica a un sujeto de derecho. 

El problema se solventaría, como lo han hecho en 
obras contemporáneas los tratadistas, de únicamente agrega~ 
le a "persona juridica" el calificativo de individual (cuan_ 
do actuan en Derecho de manera singular) o colectivas (en -
caso de asociaciones en todas sus ~~pecics), pero ya hemos 
indicado que decir persona jurídica es una tautología, y en 
consecuencia, y si se persiste en conservar la concepción -
de persona -que coi.no vimos siempre nos va a causar problemas 
por la imposibilidad de manejarla de una manera objetiva c~ 
mo inferimos- solamente deberemos agregarle lisa y llana--
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mente .el cali~Íca\~v~·:.d~< 
Así hablamos Ae .. · la,,'pe:rs_ona.; 1ri:d'l·v·{d~ai~·- y' .. ¡3, p~rs~n~ ~olectJ:. 
va. ::. '':,} ····· .·. 

-.. ~~ '.. .. . .' ·'·.· " 

~~~.h~:\~) ri.~~si~,~.-· pal-e~~-~- C~n. p_l-_~P~~~a·d_.;_,. 1~ persona 
colecÚv~ .ha:;p;oplCÓl'ad~ muchos.est~diós y. t.eorÍas que tra-
tañ: de .~:b·t·~n~r<ia ·:~n·a-iµi-a lez·~· ·de ·su~ ·~oricept-0. 

:.rLa~~eo~;a ~ás difÚndid~ qui:á es fa de la ficción_ 

cuyo ,pri~_~i-~al i?xponent_e, DoJ?. Federico ~ron d_e Savig~y 1 quien 
dice que~)as_ ·p.crsona~ colectivas· ·son· una fic~-i6n.. En todo 

caso ·y 31:-Cndiendo a la noción de que_ toda creaciün juridica 

~-~ _ ~n,-~-~-~~~~iicio, tan- es ficción la persona colectiva que la 
iildividual. Otra imprecisión de esta tcorl~ es aclarar 
qui.en le ha dado la personalidad al propio Estado, a l_o -~ _-_ 

cual_~avígny responde con una subdivi~ión- en 13 que a~irma_ 
que existen entes colectivos de existencia_ natur~l. y neces_! 

ria (como en este caso), r las artificiales. en todo tipo. 

de sociedades de Derecho Privado. 

Otro error de est·a teoría C~JJ.SiS~~, --~~mo_·:,~xP~ica.·_ 
Ferrara-, en considerar __ que pa~a 1~ eXt·~~-Si~ón de.- los -~e'nteS 
colectivos solo se neces í t3 : q~~--- el --i_eg~:~l-~-~~r :~·9.~-~ _: ~-~-~~~~- y.!_ 
da, la desaparezca. 

- . . -~ 

La Teoiia del Pati"imoniO al F~~,- desde ~su exposi--
ción, fundamenta su, err6fiea.-consideráci61i al decir :·qÚe-~:t?n -:-· 

función de que las coleCiivíd<1des, para ConS't~~µ!_.r;-~e\~OmD- :_:_. 
tales, pr~ci~an d? _u_n_:patri~-Onio-,·. é~tc ·-e~ _5,y·_-p~i~ciP:a1 sus

tento y por lo tanto,, qu·e puede <existir un pati::-i~onio s~~ -

sujeto. En segundo lugar, en virtud de que el ~erecho fué 
hecho por el hombre y para el hombre, a esta teoría que co~ 
sidera que el patrimonio puede existir sin e~ sujeto 1 se: t'.5:, 

ria nulificada po~ faltar un elemento •senci~: la persona -

colectiva. 
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La Teor'ia ,,~ea·ii's'i~~;sÜ~~eifta Q~~ r{O·:.s.álq lbs hom- ... 
bres p~eden s~~;: p~~~.-~-~~€:~ ·, :;"~~·~m~\~~t.~S. d~:~·a.d~s.- ae -"~¿luntad, ~ 
sino que·-1a~ Cole_C~i.·(_id.ades---·úírUbi&fl'.~.repre·s~nfan una· volun .. 
tad y . ~~r .-.~º . ~-~·n·t~.·~~ .. -s:~~-:-::c-~~b~--~:~,". p'~~sO_~-~s ·-. 

.¡:~or·i~~ r~-~-li~l:a~· como l~-;:d~- -BlunSchli o Lino Rodri 

guez Arias'~· :-liama.das --~-rga_nicfstas, en donde, para justifi-

C~r l~ n~-tura~ieza·_ del ente colectivo, lo equiparan con un -

cuerpo humano en cada uno de sus órganos, queriendo con ·-
ello identificar la naturaleza humana con la voluntad cole~ 
tiva. y·~tras como la llamada teoria del organismo 5ocial • 
cuyo principal exponente Otto Von Gierke, que sustenta que· 
-la persona colectiva, lejos de contraponerse a los miembros 
como un tercero, se encuentra en comunión orgánica con --·
ellos. Es un ente único pero simultáneamente colectivo que
posee una voluntad general propia, voluntad común de todos. 
ordenadaQcnte declarada. 

Creemos que una simple coincidencia de voluntades no ~s

crear una nueva, sino la expresión conjunta de sus elemen-
tos para la administraci6n <le sus propios intereses; no de
bemos intentar justificar su naturaleza tratando de compa-
rarlo con un individuo, sino inferir solamente que el ente
colectivo no es mas que una manifestación de la esencia po· 
lit~ia humaria, en esta incesante lucha por encontrar satis
factores para tOdos ·1os elementos del conjunto en ayuda mu-
tua. : --,-7 

',;\~~·.>teoría ·de la "institución" de Hauriou, Renard y

:._ue:i·oS /:~~~·te·~]t~· qu~ la persona colectiva es una institución 
c_--~~·HU~~-~~~,2;e·~{i¡a,,.y pe!'dui-a en el medio social, conformada por 

u~·~.~--s·e~i~-~~°<le'~ó~gáno.s. que administ:rtrn la rea litación de una
idea lei g·~upo sOcial, regid3~ por un procedimiento. Por lo· 

tanto:esta teoria reduce al ente colectivo en una organiza-
ción al servicio de un fin. 
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Para Von .. Wiese, io·s éÍiteS· cOl'ecti~/~s<'.·se···reduc'én a 

una complicada text':1ra de.· i:·e~á~i~~e:.~· ·:~. ·~r:ci,~es_9·~ in.te·r~uma-.~ 
nos. 

ta 11 de 

Coincidimos,. en cambio ~~n 1; t~;ría>•i~div}~uali~ 
lhcring, cuando afirtria ._qu~·" ¡a .. persoÍla.:··c_oléc_tiva no es 

sino el grupo de individuos -~ue __ se-.~-~~~~i1~-~~a1i?c·n·:-~~i1~s-, -~~n 
de la esencia de la colectivid-~d,'~-io:d~iCo·_ ~~~- lÍa.ce .es ;e·~: 
presentarlos en un instrúmento. t~-~Ilii:O -~-~-~-~~.~}_i~\P.~-~~ -c~P~.!. 
liar intereses. ~'-__ ;;· --· 

- ~- :.;:; - ·., : .. :<-"'" 

Al respecto Don ~f"T'~-~-cc;·s:~~~i Fi~~~~ir- nos ::~¡i~~-

~~.:·~~ ::~:~:~ J::.J:~:~;{~$:~:uúª~.~~c:\~~:~:;fEi~:~t{~iE~: 
cial sobre los ._a~oc{J~-~-5_:;.·~- s:!·~º :~~~-3 .. m~dal_i~a.d: de _"e.110.? m~~- -

mos. ·-<"-:~_-_ .. 
:··: .. · 

, Finalmenté~ ·.·~~·teoría del· i"ec;oricicimi_ellto de:· FeTrara 

sostiene que la personalidad es un pToducto del or.dCn jurí~i 
co q~e surge por el reconocimiento del Derecho Objetivo. 

Al respecto, el autor Laband declara y coincidimos 
con ello, en la afirmación de que el hombre es persona no -
por naturaleza, sino por obra del Derecho; que la cualidad
racional del hombre y capacidad de voluntad, es la base éti
ca para que el Derecho de un cierto estadio de cultura, rcc~ 
nazca a todos los hombres p12'rsonalidad. Y concluye a ésto F~ 

rrara: "anteriormente a una organización estatal, el hombr~
no es persona". 

La diversa coexistencia humana, d5 origen a colccti 
vidades naturales como las tribus, clanes, pueblos, estados; 
las voluntarias, tclcológicamcnte orientadas a satisfacer n~ 
cesidadcs comunes y logrando satisfacer necesidades comunes 
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que individualmente no se podrían alcanzar. 

Existen dos formas dr estas convivencias volunta-
rias, por un lado, el ccnjunto de individuos que logia un -

interés común y están dotadas de patrimonio propio aportado 

por los socios, quienes son administradores directos o ben~ 
ficiarios, llamadas asociaciones. 

La otra forma de convivencia en colectividad, es -
cuando un individuo aporta un patrimonio destinado según su 
voluntad. La administración de estos bienes se encuentra en 
otros individuos a quien no pertenece este patrimonio y lOs_ 
beneficiarios son predeterminados por quien instituyó _esta
voluntad con patrimonio para realizarla; a ~sta figur~_ s~ -

le denomina fundación. 

En consecuencia, en esta teoria se infiere q~e-1~ -
persona colectiva no es un hecho, tampoco una ficci6n, sino 
por el contrario una categorla determinada por el Derecho,
positivo, a la cual éste puede relacionar con cualquier SU.!_ 

tracto fáctir.o. 

Por lo tanto, las asociaciones humanas, tanto nat~ 
rales, como las que se establecen exprofeso para el logro -
de determinados fines, se trata de entes reales que deben -
tener derechos y obligaciones, como disciplina establecida
pcr el Derecho para el logro de un fin, factores de la per
sonalidad, que son distintos a los del ente individual de·-_ 
cada uno de los asociados que la componen. 

De esta teoría de la persona colectiva (no coincidi 
mos con la noción de jurídica que le implementa el maestro -
de la Universidad de Pisa) se desprenden tres elementos a s~ 

ber: 
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A) 'La as-ociac{6n de''.:ho~b1·eS·~º; Q~·~ ~·p~¡"~dé ''ser: de· Un -

número -4et~.~íni~~~c:>, ;:::~.nd_~-f~-r:~~~~~'o -~-}fa;¡-~ble··, n-~'tur.~~es.;:~ o 
de .libre volÚnt.ad. 

-, B):,:~1···fin '?·-éUyo lo-gro .. se enci.i~ntran dest~nadas·, --· 
que· poi;-. ~\(~·l·e~f!n~~---.-te"leCiióg~co ,. se pUe.deri. dividir·: ~-n ¡jers,2_ 
nas .. -~óie-ct.iV"as d.~ :iriterés p~ivado o de ut·i-fidád- jiúbiic~~ -~-
_T~~b_ié~_-_·-se·~- -~Ubd{Viden en generales o especi"aies_-~ ?~r su :na.
turalezá,- s~ fin necesitará ·de tres elefuent:Os::_ l) determin.!, 

c:ión; ZJ posibilidad y 3) licitud. 

C) El ~econo~i~ierito-'_por ~-1 D7reclÍ_ó (>bjet~·vo ·e~ OC!!, 

··sión de haber cumplido con .los ~os primeros elementos·~ 

A.firma ·con· certeza Ferrara, que es inexa~io afirm~-r 
que es la ~olu~tad de lo-s só-Cios· o· O-del furidadór, -SÓ~ ·f-~_~tor
J.eten;iinani:e en la creación de la,s corporaciones, pues _no es 
este acto volitivo el que les d~ _vida, sino el re¿onocimicn
to del Derecho Objetivo. El ac~o_yolitivo solamente encarna
el elemento material de esta relación jurídica, y el· elemen
to formal es el reconocimiento que de ella haga e1 Derecho. 

A nuestro juicio, !a tesis de Ferrara es corrccta
al explicitar los elementos y naturaleza de la persona co

lectiva, pero diferimos de su afirmación en el sentido de -
que la voluntad humana no tiene facultad de crear por.sís~ 
la a las personas jurídicas, quienes precisan del scrrecon~ 
cidas por el Derecho, olvidando que el Derecho es también -
una normación de la voluntad humana, y en este sentido, -de-, 
bió decir que es la voluntad humana, ya normada por el Der.!:. 
cho, la que le dá ~u valide:. 

Don Eduardo García Máynez criticando esta teoría, -
que no se puede hablar de un reconocimiento, pues la ley.no 
había conocido con anterioridad su existencia, ni la const.i 
tuye, pues como senala el propio Ferrara (y coincidimos en
esta afirmaci6n), existen asociaciones no avaladas por el -
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Derecho (a las cuale~' con~id;~·-ram~s 'en--n~~-s-tiá clasificación 

de· stijetos dé :derechC> :~n--~~e~{ido\~est~-ic~d-j. 
,'· -- - ··-

He aqu_í otra· ve~·· el ·p~~~_-le,ma de.· la indebida conceE.

tualización dé 1a:s figur~s -~ ._ins:~itl1:ciones juríUicas. Prop~ 
nemas que esta ·i~teTesarlte Y cértera teoría de Don Frances· 

ca Ferr.lra 1 sarv·a ·es fas -indicaéiOnes ya expuestas 1 dcberia

denominársele 1 salvo·mcjOr~opinÍ6n, como la teoría de la 1~ 
gitimación. 

Analiza.mas -pa·r_-~_lti~a~· ,¡a tesis de la teoría form_! 

lista den~ro de este apartado ·de las doctrinas que explican 

la -~ª ~ur_aleza· de - la_ pe~sona colectiva sostenida por el mae~ 
tro --lfons K~lsen, Ctuieit- .-analiza --a--los entes colectivos desde 

el =estriCto~-ape&o_ a __ la. i-ó&íca_ jurídica, que la carac tcriza
por ello como la típica teorí8.- formalista. 

Define a la persona jurídica (colectiva), como la -
person-ifica-ción de un orden que regula la conducta de varios 

individuos como un punto de imputación común _de todos aque-
llos actos determinados por el mismo orden. 

En este mismo marco lógico-jurídico, Kelsen consid~ 
ra, y nosotros con él, que el concepto jurídico de persona -

(Y aquí se puede observar la inconveniencia de describir úni
camente con la acepción de jurídica al ente colectivo, pues
en esta definición tiene que optar por el mismo término c~n 
el que describe la colcctividad,para enunciar la naturaleza 

de derecho del concepto al decir también " .•• que el concep
to jurídico de persona" y después enuncia a las colectivid!, 
des como "persona jurídica 11

) no t:ncicrr:i una rr.nlidad, sino 
solamente el moda de realizarse la imputación normativa con 
respecto de un centro posible de imputaciones, definición a 
la cual nos adherimos (salvo esta observación conceptual, -
que nuevamente nos hace ver al concepto de persona como una 
investidura jurídica, un atributo que por si solo no encie-
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rra su realidad, cómo pretenden quienes prefieren equiparar 
el concepto de persona con el de hombre; 

Arirma Kelsen que los derechos y deberes de 1Jna -

persona colectiva no son sino deberes y derechos de hombres 
individuales en tanto conducta humana regulada, pero son e~ 
tatutos de aquella los que deben determinar quien o quienes 
de los individuos que la integran deben cumplir o ejercer -
tales derechos y ~ebercs. 

Dice que cuando la base de la delimitación de este 
sistema u ordenamiento parcial es la unidad humana, tenemos 
a la persona jurídica individual (persona individual); cua~ 
do el criterio de la delimitación es la cond11cra rcciproca
de varios individuos para un cierto fin, entonces construi
mos la figura de la persona jurídica colectiva {persona co
lectiva); y por último, si consideramos unitariamente la t~ 
talidad del sistcmajurídico vigente, referida a un común -
punto ideal de imputación de cuantos actos se establecen c~ 
mo propios de dicho sistema, entonces hemos construido el -
concepto Je pcrson=lidad dPl Estado. 

Creemos que de la misma manera que el Derecho, en -
la personalidad individual, no se entremete con toda la gama 
de características y actos del ser humano, encontramos tam-
bién, de manera análoga, que no es en todas sus actitudes ni 
generalidades, que el Derecho abarca para otorgar la person.!!. 
lidad a un grupo de individualidades que persiguen un !in e~ 
mún y que no todo en su naturaleza es jurídico en su íntima

realidad teleológica. 

Ubicándonos ya en el plano jurídico, señalamos para 
el estudio de la persona individual, nuestro Código confiere 

personalidad individual desde el momento del nacimiento,·pr~ 

cisamcnte cuando ha sido enteramente desprendido del seno ·~ 
terno, viviendo 24 horas después, o presentado antes de este 
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plazo a ser.·regbtrado en la Oficina del Registro Civil. 

P~~te'~·i~r~~nte y en nuestro criterio, incurre est.e 

numeral z.~ _en u~a ·contradicción al preceptuar que el canee ... 
. bido ~o n.i!l.C:Ído, va a entrar, por este s6Io hecho, bajo la -

prótecd6n': de la ley, y se le tendrá por nacido para los - -

,e_:fectos de este ordenamiento, siendo que afirma en su prime_ 
r_a'.·parte, qu_e la capacidad jurídica se adquiere a partir del 
nacimiento. 

Nos encontramos. a nuestro criterio, frente a una
tipica figUra del sujeto de derecho en sentido estricto, que 
no es_ persona, y que sin embargo se encuentra b~jo la tutela 
furidic.a • 

. No es persona, porque según nuestro Derecho Positi 
vo, no ha nacido, sin embargo entra, desde el momento de su 
concepción, bafo la tutela del Derecho. De aquí una vez. más 
partimos a la afirmación de que todas las personas son suj~ 
tos de derecho, pero no todos los sujetos de derecho (en -
sentido estricto), son personas. 

Y también aquí creemos pertinente expresar de nue
va cuenta, que desde nuestro punto de vista, el concepto de 
ptrscna 1 si hemos de considerarlo como ya hemos visto afir
marlo a los doctrinarios dtl Dcr~cho consultados, que la -
persona es solamente una investidura que el Derecho otorga
para su actuación en el ámbito jurídico, y apelando de nue
vo a la necesidad de que el Derecho debe ser nítido en cuaR 
to a la naturaleza de sus conceptos, creemos que el concep
to de persona en nuestro Derecho Positivo ha rebasado su 11 
mite, y con ello ha acarreado una serie de problemas conceE 
tuales, pues consideramos que éstos se evitarían si se tom~ 
ra, para efectos jurídicos, el concepto de persona, en el -

estricto sentido de que es una investidura jurídica, equip~ 
rada a la capacidad de ejercicio, y debiera considerarse la 
noci6n de sujeto de derecho, exclusivamente para aquellos • 
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entes que parcial o totalmente, s6lo disponen de- la capaci
dad de goce, en el caso de las personas individuales, o pa

ra las personas colectivas que en algunos ámbitos se les -~ 

niega la personalidad jurídica, como en el caso de la Aso-
ciaci6n en Participación en el Derecho Mercantil. 

Como vimos, existe una heterogeneidad de crite
rios para determinar cuales son los atributos que deben co~ 
siderarse para los sujetos de derecho. Nosotros creemos que' 
son los siguientes: a) Capacidad de goce, b) Nacionalidad,
c) Nombre, d) Domicilio, e) Patrimonio y f) Estado Civil~ 

Senalamos que la capacidad de goce, debe ser en 

todo caso, equiparada a la capacidad de ser parte, como --
afirma Don Julián Bonnccase y nuestro Código Civil, y que -
como heruos aTl.alizado, es la aptitud· que tiene todo seT hum!_ 
no, desde el re~mento de su concer~ién (nasciturus), hasta -
el momento de su muerte (aunque algunas veces se ha consfd~ 
rado que los efectos de la capacidad del de cujus, perduran 
todavía en tanto no se agoten los efectos de los actos jurl 
dicos de los cuales fue parte), y que la capacidad de ejer
cicio es la capacidad de tomar parte o capacidad procesal.
Esta capacidnd para tomar parre o capacidad de ejercicio, -
yn. no debe ser caracterizada como cseu~ia de !a pers~na, o
como afirma Don Julian Bonnecase, la capacidad de goce es -
total, y la de ejercicio es parcial. 

Decíamos también n este respecto, que no exist~
una sistemati:ación legislada con respecto a la ca-pacidad et.e 

goce, e inclusive, que se ha legislado más en materia de in
capacidades que de la capacidad misma, grave error, como ha
bíamos apuntado, si consideramos a la capacidad de goce como 
el fundamento mismo d~ los Derechos Humanos. 
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La nacionalidad, aunque muchos autores no lo consi
deran así, es otro m~s de los atributos con que debe contar el
sujeto de deercho, si como se puede constatar, en el estado mo
derno, por el hecho de haber nacido, que se perfecciona al me-
mento de ser presentado en el Registro Civil para hacer constar 
este hecho, automáticamente goza, entre otros atributos, el de
nacionalidad. 

El atributo del nombre, es esencial del sujeto de -
derecho si se considera que es un individualizador por-excelen
c~a, ,que es parte inherente a todo individuo en lo particular,
º para el efecto de nombrar a una colectividad, pues lo identi
fica, designa y distingue de otros sujetos de derecho. 

El atributo del domicilio, es también, una cualidad 
fundamental del suietos de derecho, pues, como afirma el Maes-
tro Magall6n !barra, significa el centro de gravedad o de impu
tación, que el Derecho tiene en cuenta en muy diversos 6rdenes
para la producción de consecuencias jurídicas. 

El patrimonio, según el Maestro Gutiérrez y Gonzá-
lez, el conjunto de bi~nes pecuniarios y morales, obligaciones
y derechos, de una persona (nosotros diriamos de un sujeto de -
derecho en sentido amplio) que constituyen una universalidad de 
derechos. Como se obscr~n en esta definición, se ha p~rdido la
antigua naturaleza sólo de índole económica pues en la actuali
dad se considera como patrimonio la esfera de posesiones tanto
pecuniarias como morales, de que goza un sujeto de Cerccho. 

El diccionario de Joaquín Escriche, define a la pe~ 

fección la noción de Estado Civil que se h3 de considerar en -
dos facetas: natural y civil. Natural es la que determina la -
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condici6n ·de el· sexo y su status jur,idico como n.!_ 

'cido, c_oncebido, etéétera.. La civil determina su status fa

miliar. 

Es. estado civil es la dete1·minaci6n juridica del 

status que guarda un sujeto de derecho con respecto a la so
ciedad en que vive, estado que le supone segú~ tal, una se-
ríe de .derechos y obligaciones que tiene en razón de su sexo, 
par~ntesco, de orden patrimonial entre los que se encuentra_ 
la filiación y derechos pecuniarios. 

Ya en el último capítulo de este trabajo, nos abo
camos a la tarea de descubrir el distinto tratamiento de que 
es objeto la per~ona co!cctiv~. segDn el campo del Derecho -
de que se trate, como corolario de C$ta ~emblanza del sujeto 
de derecho, cuyo único objetivo eS el de exponer la mayoría 
de los aspectos tanto filos6ficos como jurídicos, en aras de 
una comprensión global que nos sugiera la forma de como debe 
tratarse de manera homogénea a uno de los llamados conceptos 
fundamentales del Derecho. 

En este orden de ideas, partimos de la considera--
ci6n de la persona colectiva en el Derecho Constitucional ha 
suscitado varias polémicas, en el sentido de plantear, si es 
posible que sean consideradas como titulares de las garantias 
indiviuales. 

Desde la Constitución de 185i, yu señalab~ que los 
derechos del horabre, serían la base y el objeto de las insti 
tuciones sociales, si bien se postula este precepto como una 
tesis francamente individualista. 

Autores como Lozano y Esteva Ruiz. 1 son postulantes 
de la negación de los derechos del hombre, para los entes·c2 
lectivos. En ese sentido negativo se manifestó Pallares al 
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sostener que que los socios abdican a los intereses individu~ 
les en favor del interés de la colectividad. 

En cambio Moreno Cara y non Ignacio L. Vallarta sos
tuvieron la tesis afirmativa, en donde el primero admitia ga
rantías para las entidades morales (colectivas) y el segundo 
afirmaba que de la misma manera que los individuos tienen de
rechos naturales, "las cornpal1ías" pueden disfrutar de los mi.! 
mas y que pueden también ser juzgadas como los individuos y ~ 

por último, que sus propiedades, gozan también de la protec-
ci6n constitucional. 

Es claro, como hemos podido inferir en el texto de 
este estudio, que de ninguna manera se pueden equiparar los -
derechos de la persona individual y colectiva por su diferen
cia ontológica que las diferencia. 

Esta discusi6n que surge de la redacción del articu
lo 1 de 1857, tuvo en consecuencia que modificarse, desapa
reciendo de nuestra Carta Magna de 1917, la concepción jusna

turalista qu~ os~entaba el precepto antes scnaiado y traca su 
posición a un sentido juspositivista como observa el Licenci~ 
do Rodolfo Terrazas, en donde ya establece nuestra Carta Fun
damental una serie de facultades y potestades en favor de las 
personas y de manera concomitante impone a las autoridades 
obligación de respetar el ejercicio de estas facultades y po
testades. 

Aparecen a partir de nuestra Constitución vigente y 

en el ámbito económico, entidades diferentes a las colectivi 
dades de Derecho privado, por ejemplo en Derecho Laboral con 
el reconocimiento a entidades juridicas surgidas de las rel~ 

ciones obrero patronales que se convierten en centros de - -
imputación juridica como atinadamente señala el Maestro Bur-
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goa. Asi tamb.ién en materia Agraria, las cotÍiunidades _ejida

les, como e~tidades hu.i. ge.nVt..l.6. Y el propio .mo.~i;::rn}~~o y en 
respu"csta - a las necesj da des del Estado, dentro de~·-1a __ inismá -

.\dmin~stra.ción Pública han surgido person-aS c_o1-e~:,'fiv~·s, ~rg_! 
nismos como empresas de participación esta.tal, ·áSí· c~mo org!!. 

nismos des~entralizados. 

.-.,,,,_,_ .. , .. .,, ........ ., 
dades sociales, que el Maestro Burgos clisifica~~~las··p~rso-
nas ·en : a) individuales o personas f~sic;~·s ;\\~)>~~rs~~a·S .. :mo

'i·~i~_s _:de - derecho pri Y~do, e) per~O-na:~-'-~ mo-1'.'~··1~~~~-~~-~~-:'.:·~~~--echo -'So~-
_Ci·a_l comC? sindica tos obreros Y p~ froJ\~l~~,~:t~'.~~·~~c,Í~_·d,~--~~~~-- --~-~r~-:
r:~_~s_;._·. d) _las empresas de part-ici·P-aci·6~ ~~t'.at~~1-· y~_.~·)·:~~~gaí{is--
I:lOS desCentralitados. --~:~ >~-~-:.:~> .·;,·--~"· 

_en·_-
marcar: 

SUJF.TOS DE DERECHO 
( strictu sen~u ) 

DERECHO PRIVADO PERSOllAS IHDIVIDUALES 

PERSONAS COLECTIVAS DE DE:ri.ECHO PRIVADO (Asociaciones, -

sociedades, fundaciones). 

PERSONAS COLECTIVAS DE DERECHO SOCIAL (Sindicatos obre
ros, patronales. comunid!!_ 

DERECHO PUBLICO des agrarias, asocincio-
nes profesionales)' 

PERSONAS COLECTIVAS NATURALES (Los Estados y los Munic_! 
pios, empresas de partic! 
pación estatal y organis
mos descentralizados), 

En materia Civil, nuestro Código de 1928 seftala co
mo personas colectivas a las que abarca en 25, y que morales, 
disponiendo para este efecto, que serán representadas a tra
vés de disposiciones de ley, escrituras constitutivas y est!_ 
tutes, previstos en los articulas 26, 27 y 28. 
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Expusimos en este apartado, la opinión de Lehmann 
quien separa como ya seftalab~mos, a las personas colectivas 
de Derecho Püblico y Privado, en donde las primeras consid~ 
ra que obedecen a la ley o acto ad~inistrativo que les di -
origen, siendo sus funciones de indole pública. 

Las de Derecho Privado) obedecen a la libre volun
tad y finalidad establecida por los fundadores, en la aso-
elación, a tra\•ér; de 1.!n estatuto privado, y en la fundación 

con base en un negocio fundacional de Derecho Privado. 

Creemos que tanto nuestra legislación positiva, C.!!, 

mo la mayoría de lo~ íustrat~distas, se equivocan al clasi
ficar al Estado como una persona colectiva, pues si es éste 

._quien otorga la investidura a aquellas. estaríamos en el S!!,. 

puesto de que se autoconfie1~ esta calidad. 

Por el contrario, consideramos que es el Estado 
una entidad supra personal quien determina quienes son per
sonas -juridicamente hablando- y quienes sujetos de dere-
i;ho en seutido estricto, cuando de manera ~otal o parcial,
individual o colectivamente, no gozan de la categoría de 
personas que el Estado mismo determina. 

Las personas colectivas en el Derecho Mercantil, -
tendrán el carácter de comerciantes. Esta legis1a~ión no 
de.fine a la5 .sociedades mercantiles, que para tal--efecto, -

tenemos que recurrir al Código Civil en su artículo 2688. 

La clasificación de sociedade-s y colectividades en 
general en materia mercantil, ·dejan fuera a la asociación -

en participación, pues se consider~ que no eran oponibles a 
terceros. 
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Es curioso ver como en Derecho. Priv2do y en el ·ám

bito mercantil, se le ha negado personalidad a la asocia--

~ión en participación, cuando, paralelamente el Derech~· Pú
blico en su rama Fiscal, éOASid~ró que esta asociación· en -·,. 

participación, deberla ser considerada como_otri más en la 
clasificación de unjdades económicas, y.que por·lÓ.tant~, -
caía en el supuesto de sujeto pasivo en materia .. impositiva. 

Es evidente que esta contradictoria posición, 'en -

la que un tipo de persona colectiva ha sido trata'dá-, de ma

nera simultánea con otra área jurídica de manera contrapue~ 
ta, que rompe totalmente con el esquema de_ la teoría de la 
persona colectiva. 

Esto da pauta a que sigamos insistiendo en la nece
sidad de la clasificación de sujetos de derecho en seritidO -
estricto, pues resulta que en materia mercantil, no ~e conc~ 
de personalidad a un tipo de asociación, por lo que lo-pon-
dríamos en calidad de sujeto de derecho, y en materia Fiscal, 
si es considerado, repetimos, como sujeto positivo de la re
lación tributaria, por lo que se le califica como una más de 
las personas colectivas. 

Hemos visto también que en Derecho Penal rompe con 

la teoría de las personas colectivas, pues por el contrario, 
cada vez aboga más por la individualización de la pena. 

Así, el juzgador podría sancionar en todo caso la -

disoluti6n de la sociedad o corporación de que se :trat~, _pe

ro, paralelamente y con mayor é!l-fasis, -de~e:rminar_á_ la-.~~~~,~!!-__ .
ción de la pena para el infractor o infractores en concreto_ 

que hayan cometido el ilícito .. 

Don Francisco González ·de la_. Vega sustenta que se -
puede concluir de manera categ6ri~a q~e. no_ se acepta el pri!! 
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cipio de responsabilidad penal en las personas colectivas. 

Por·otro lado, la legislaci6n penal no contiene re
glas- rela-~i.V:as ai procedimiento en el caso de las personas -

c~~~ctiv~s_, por. lo que se debe considerar que no existe res
ponsabili~ad penal para las mismas. 

Ni aún en el caso de la asociación delictuosa se 
rompeTia el principio de individualización de ia pena, pues 
en-.. ·príC.cr-: lugar al no· practicar un fin licito, nunca se per

-~~-c~'i~n~ria ·,e1 presupuesto de la persona colectiva, amén de 

que hay que sancionar a cada uno de sus miembros, atendiendo 
a·las· atenuantes o agravantes en cada caso y de manera indi

vidual. 

La persona colectiva en si, no comete delitos, pues 
cuando su radio de acción rebase los fines licites que le 
dieron nacimiento, no debe considerarse que es éste ente - -
quien ha actuado, sino el individuo o individuos infractores 
que lo conforman, en calidad de sujetos singulares. 

Sin embargo, la persona colectiva como parte actora, 
si puede actuar como tal en el Derecho Penal en contraven--
ción de tercero sobre su patrimonio (material o moral). 

Ya scftalábamos que se ha considerado en materia fi~ 
cal a la persona individual y colcctivn como sujetos pasivos 
de la relación tributaria·. Pero, como bien apunta el maes-
tro Sergio de la Garza, el problema doctrinario que siempre_ 
ha p.rovocado discusiones, es el de aceptar a unidades econó· 
micas que .no_, se les- ha otorgado personalidad juridica en - .. 
Otras áreas· .~el.~~.erecho,· sean sujetos pasivos de la relación 
fiscal. 



- 324 

Ta~ ha ·sido el_ caso, como ya precisabamos, de la 
"asociación en participación" en ~erecho Mercantil, a la - -
cual no se le ha otorgado personalidad en esta materia y que 
sin embargo ha :ido felizmente considerada como sujeto pasi
vo en la relaci6n tributaria. 

Dentro de nuestra teoría, esta asociación en parti
cipación en el Derecho Mercantil, es un sujeto de derecho 
(en sentiao restringido) qu~ no es pe~sona colectiva, y al -

mismo tiempo, se consideró como persona colectiva en materia 
fiscal a ese tipo de unidad económica. 

Exis~e como se ha observado, una verdadera hetero-
geneidad en el ámbito jurídico, del trato que se le da a la 
persona colectiva cuando la observamos en las diversa.s ramas 

del Derecho. 

Encontramos en la actualidad otro tipo de persona -
colectiva en materia electoral, en donde una colectividad -
encarnada por dos partidos politices denominada coalici6n, -
fugazmer.te y s61o para el p¿~ceso electoral de que se trate, 
se le confiere personalidad jurídica al actuar como reprasen 
tante de éstos, y más tarde, una vez transcurrida y calific~ 
da la contienda electoral en la que fungió, automáticamente -
desaparecerá prevaleciendo, en el caso de conservar los pre
supuestos que le dieron origen, la personalidad de los parti 
dos políticos que la conformaron. 

Como se ve, a medida que se dcsarrolln el mundo mo
derno se antoja extremadamente difícil aunque no imposible,
podcr dar un trato homogéneo a la constitución y personali-
dad de los entes colectivos, pero para ello se precisara d~ 

una ardua labor en donde, al mismo tiempo para lograr este -
objetivo se precisaría de actualizar en su totalidad, todas 
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y cada una de las legislaciones vigentes que conforman nues
tro Derecho, pues es dificil en verdad emprender una tarea -
de esa envergadura, cuando todavía conservamos vigentes le-
gislaciones tan ancestrales como el C6dfgo de Comercio o el 
Código Civil: por poner unos ejemplos o una regulación tan -
veleidosa como la política misma, aunque sumamen~e RCtual e~ 
mo encontrarnos en ~l Código Federal de Instituciones y Proc~ 

dimientos Electorales. 

Quizá este deseo se troque a la vista del lector, -
como una verdadera utopía, pero lo que si quer~mos dejar ma
nifiesto es este distinto trato que sufren en uno y otro ca~ 
Po del vasto mundo del Derecho, las personas colectivas y 

que }as personas individuales son las que más o menos prese~ 
van un trato homogéneo en los distintos ámbitos juridicos, -
al investir a los sujetos de derecho en su calidad de perso
nas. 

O quizá también esta reflexi6n, sea solo un reflejo 
de la imposibilidad de la conciliaci6n de intereses de los -
hombres, que en su condici6n de animales racionales, pero al 
fin políticos, dada su naturaleza del ejercicio de su libre 
albedrio, llegan inclusive a realizar conductas enteramente_ 
contrapuestas a su esencia, que van más allá de una simple -
irracionalidad animal, pues como hemos visto en este trabaj~ 
las generaciones animales, si bien obran con el instinto y -

no con inteligencia, nunca transgreden su esencia ni sus al
cances. 

En consecuencia, concluimos que se palpa casi impo
sible aunque deseable, la consecución de una legislaci6n que 
regule de manera homogénea y atendiendo a su naturaleza, la 
conducta colectiva de los hombres. 
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La alumna LEONOR CARAY MORALES, Pasante de 
la Carrera de Licenciado en Derecho, ha estado inscrita 
en este Seminario a mi cargo para elaborar su Tesis Pr~
fesional titulada "'PROBJ,FJ.IAS F!LOSOFICC JURIDICOS DEL SU
JETO DE DERECHO, bajo la asesor1a del Lic. Jose Fernando 
Ojesto Mart1nez Porcayo. 

Toda vet que el trabajo recepcional aludido, 
retine los requisitos correspondientes, con fundamento en los 
art1culos 19, ZO y 26 del Reglamento General de Ex!menes y 
en los numerales 3o. Inciso a), 10 Fracci6n VIII y Zl del Re 
glamento para el Funcionamiento de los Seminarios de la Fa-
cultad de Derecr.o, se autoriza su impresi6n, con la acla
raci6n de que ademls de las opiniones de los autores consul 
tndos contiene las que son propias de su autora y, por ende 
de su exclusiva responsa~ilidad. 

Sin otro ¡)articular, reitero a usted mi con
sideraci6n m~s distinguida. 
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l.a:.1¡¡, ~¡ DERECHC 
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su co~1m1ento. 
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